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TRIBUNAL DE CUENTAS

251/000047 (CD)
771/000045 (S)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Sección
Cortes Generales, de la Resolución adoptada por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas sobre el Informe de Fiscalización del Ayunta-
miento de Majadahonda (Madrid), ejercicios 1991, 1992
y 1993 (núm. expte. Congreso: 251/000047, núm. expte.
Senado: 771/000045), así como el Informe correspon-
diente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de abril de
1998.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Fe-
derico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA COMISIÓN
MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBU-
NAL DE CUENTAS EN RELACIÓN AL INFORME DE
FISCALIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MAJA-
DAHONDA (MADRID), EJERCICIOS 1991, 1992 Y
1993 (NÚM. EXPTE. CONGRESO: 251/000047, NÚM.
EXPTE. SENADO: 771/000045), EN SU SESIÓN DEL

DÍA 31 DE MARZO DE 1998

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu-
nal de Cuentas, en su sesión del día 31 de marzo de 1998,
a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal
acerca del Ayuntamiento de Majadahonda (Madrid), ejer-
cicios 1991, 1992 y 1993,

ACUERDA

1. La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribu-
nal de Cuentas, a la vista del informe remitido por ese Alto
Tribunal acerca del Ayuntamiento de Majadahonda (Ma-
drid) ejercicios 1991, 1992 y 1993, acuerda instar al Ayun-
tamiento de Majadahonda a que dé estricto cumplimiento a
las recomendaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas.

2. Que el Tribunal de Cuentas remita a las Cortes
Generales un informe que ponga de manifiesto si las irre-
gularidades detectadas en aquellos años han sido o no
subsanadas en la actualidad.

3. La Comisión Mixta para las relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas considera necesario que se remitan al
Ayuntamiento de Majadahonda la totalidad de recomen-
daciones del Tribunal de Cuentas con la finalidad de pro-
seguir en la línea de subsanar deficiencias e irregularida-
des, ya iniciada.

4. La Comisión Mixta para las Relaciones con el
Tribunal de Cuentas, insta al Tribunal de Cuentas para
que en el ámbito de su competencia, requiera al Ayunta-

miento de Majadahonda para que cumpla con todas y ca-
da una de las recomendaciones señaladas en el informe
de fiscalización de los ejercicios 1991 a 1993.

A la vista de las manifestaciones del señor Presidente
del Tribunal de Cuentas de que el Fiscal de dicho Tribu-
nal ha solicitado el traslado de alguno de los hechos a la
sección de enjuiciamiento, así como que también ha pe-
dido sobre alguna de ellos la correspondiente apertura de
pieza separada, la Comisión Mixta para las Relaciones
con el Tribunal de Cuentas insta al Tribunal de Cuentas a
que mantenga puntualmente informada a la Comisión del
desarrollo de estas actuaciones.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu-
nal de Cuentas insta al Tribunal de Cuentas a que profun-
dice en lo que se manifiesta en el informe de fiscaliza-
ción punto 5.5 operaciones de Tesorería, apartado b),
página 66: «En el ejercicio 1991 se contabilizan opera-
ciones ficticias...».

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de marzo
de 1998.—El Presidente, Josep Sánchez i Llibre.—El
Secretario primero, José Acosta Cubero.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE MAJADAHONDA (MADRID)

(EJERCICIOS 1991 A 1993)

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la
función fiscalizadora establecida en los artículos 2.a), 9 y
21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y a te-
nor de lo previsto en los artículos 12 y 14.1 de la misma
disposición y concordantes de la Ley 7/1988, de 5 de
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, ha
aprobado, en sesión de 24 de julio de 1997, el informe de
fiscalización del Ayuntamiento de Majadahonda (Ma-
drid), ejercicios 1991, 1992 y 1993. Asimismo, de acuer-
do con lo prevenido en el artículo 28 de la Ley de Fun-
cionamiento, ha acordado su elevación a las Cortes
Generales, para su tramitación parlamentaria, y al Pleno
de la Corporación Local correspondiente.

ABREVIATURAS

BNP: Banque Nationale de París.
CAM: Comunidad Autónoma de Madrid.
EMTAMSA: Empresa Mixta de Tráfico y Aparca-

mientos de Majadahonda, S. A.
INEM: Instituto Nacional de Empleo.
IVIMA: Instituto para la Vivienda de Madrid.
IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
LCE: Decreto 923/1965, de 8 de abril, por el que se

aprueba el texto articulado de la Ley de Contratos del Es-
tado.

LFTCu: Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas.
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LHL: Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

LOTCu: Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del
Tribunal de Cuentas.

LRBRL: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

MUNPAL: Mutualidad Nacional de Previsión de Fun-
cionarios de la Administración Local.

PAMMASA: Sociedad Mercantil Patrimonio Munici-
pal de Majadahonda, S. A.

PCAG: Pliego de cláusulas administrativas generales
para la contratación de obras del Estado.

PCAGEST: Pliego de cláusulas administrativas gene-
rales para la contratación de estudios y servicios técnicos.

RGCE: Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Contratación
del Estado.

RBEL: Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entida-
des Locales.

RFHN: Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre,
por el que se aprueba el régimen jurídico de los Funcio-
narios de Administración Local con Habilitación de Ca-
rácter Nacional.

ROF: Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales.

SICAL: Sistema de Información Contable para la Ad-
ministración Local, aprobado por Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 17 de julio de 1990.

TRRL: Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local.

TRLSOU: Real Decreto Ley 1/1992, de 26 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

VIAP: Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Objetivos y alcance de la fiscalización

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en sesión de 21 de
septiembre de 1994, acordó incluir en su programa de
actuaciones la fiscalización de la actividad económico-fi-
nanciera del Ayuntamiento de Majadahonda (en lo suce-
sivo: Ayuntamiento, Entidad o Corporación) durante los
ejercicios 1991, 1992 y 1993.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de
Cuentas (LOTCu), en la fiscalización se han fijado los
siguientes objetivos:

a) La verificación de la fiabilidad de los registros y
estados contables y si éstos representan la situación y las
variaciones económico-patrimoniales del Ayuntamiento.

b) La comprobación de que la gestión de la Corpora-
ción se ha realizado de conformidad con la normativa de
aplicación.

c) El análisis del grado de implantación, a partir del
ejercicio 1992, de la Instrucción de Contabilidad para la
Administración Local (ICAL), aprobada por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de julio de
1990.

d) El análisis de algunos aspectos de la actividad
económico-financiera de los Organismos autónomos
y Sociedades mercantiles dependientes del Ayunta-
miento.

El Municipio de Majadahonda está situado en la Co-
munidad de Madrid y su término municipal tiene una su-
perficie de 37,8 km2. Por su población ocupa el decimo-
sexto lugar entre los 179 de la Provincia, y la evolución
de aquélla en el período fiscalizado fue la siguiente:



La densidad de población del Municipio se situó entre
885 y 950 hab./km2, cifras muy superiores a la media na-
cional (en torno a los 79 hab./km2) y su actividad econó-
mica está basada fundamentalmente en el sector servi-
cios, complementada con la industria manufacturera y la
construcción.

Durante los ejercicios fiscalizados, la Corporación ca-
reció de un reglamento orgánico sobre la composición y
funcionamiento de sus órganos de gestión, potestad re-
glamentaria y de organización prevista en los artículos
4.1.a) y 47.3.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y 4.1.a) del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
(ROF)1, si bien, en concordancia con lo establecido en el
artículo 35 del mencionado ROF, tenía constituidos los
siguientes órganos necesarios:

a) El Alcalde, puesto ocupado por el mismo titular
durante los tres ejercicios fiscalizados.

b) El Pleno, integrado por 21 Concejales y cuya
composición se modificó el 15 de junio de 1991 como
consecuencia de los resultados de las elecciones locales
de 26 de mayo de dicho año.

c) La Comisión de Gobierno, formada por el Alcalde
y los seis Tenientes de Alcalde, número máximo confor-
me a lo dispuesto en el artículo 52.2 del ROF.

Como órganos complementarios, previstos en el artí-
culo 119 del ROF, han funcionado diversas Comisiones
Informativas, que han variado tanto en su composición
(entre cuatro y diez miembros). Entre estas Comisiones
destacan, por su relación con la actividad económico-fi-
nanciera, las siguientes:

— Régimen Interior y Personal.
— Hacienda y Economía.
— Bienestar Social, Sanidad y Consumo.
— Cultura, Deportes, Juventud y Educación.
— Urbanismo, Medio Ambiente, Mantenimiento y

Obras.

El Ayuntamiento tiene constituida, asimismo, la Co-
misión Especial de Cuentas, prevista en el artículo 127
del ROF y formada durante el período fiscalizado por el
Alcalde y 6 Concejales.

La Corporación aplicó durante el período fiscalizado
las directrices de un documento sobre reorganización del
Ayuntamiento, aprobado por el Pleno de 29 de junio de
1992, que distinguía los organigramas de las distintas

Concejalías, en número de 17, y señalaba las unidades
administrativas adscritas a las mismas. Las atribuciones
delegadas en los Concejales comprendían, entre otras, la
gestión de los servicios, incluyendo la facultad de propo-
ner gastos hasta 250.000 pesetas en el caso de Concejales
miembros de la Comisión de Gobierno y hasta 100.000
pesetas para el resto de los Concejales Delegados.

La Corporación prestó todos los servicios enumerados
en el artículo 26 de la LRBRL, con excepción del merca-
do y el matadero. El servicio de prevención y extinción
de incendios y el de tratamiento de residuos corrió a car-
go de la Comunidad de Madrid, y el abastecimiento do-
miciliario de agua potable se realizó por el Canal de Isa-
bel II, Empresa dependiente de la Comunidad de Madrid.

El Ayuntamiento realizó además, con carácter volun-
tario, optativo o complementario, los servicios corres-
pondientes a la ordenación del tráfico de vehículos y per-
sonas en las vías urbanas (Policía Local), educación,
cultura, construcción y alquiler de viviendas, sanidad y
otros servicios sociales. Asimismo, mediante gestión in-
directa se prestaron los servicios de retirada de vehículos
de las vías públicas y el de recogida de basuras y limpie-
za viaria.

Durante el período fiscalizado dependieron del Ayun-
tamiento los siguientes Organismos autónomos:

— Patronato de Sanidad y Consumo.
— Patronato de Cultura.
— Patronato de Juventud.
— Patronato de Deportes.

Aunque cada uno de estos Patronatos dispuso de
presupuesto independiente, su gestión económico-fi-
nanciera se integró y confundió con la del propio
Ayuntamiento, con lo que en la práctica funcionaron
como servicios de la propia Corporación, por lo que los
resultados de la fiscalización de dichos Patronatos se
presentan en este Informe de forma conjunta con los
del Ayuntamiento.

Durante el período fiscalizado el Ayuntamiento parti-
cipó, además, en los siguientes Entes:

— Sociedad mercantil Patrimonio Municipal de Ma-
jadahonda, S. A. (PAMMASA), constituida en 1992 y
cuyo capital social pertenecía en su totalidad al Ayunta-
miento.

— Empresa Mixta de Tráfico y Aparcamientos de
Majadahonda, S. A. (EMTAMSA), constituida en 1993 y
de la que el Ayuntamiento ostentaba la titularidad del
30% de su capital social.

La plantilla de personal del Ayuntamiento se incre-
mentó un 4% en el período fiscalizado, al pasar de 312
puestos en 1991 a 326 en 1993, y su nivel de ocupación
aumentó un 5%, pasando de 275 a 290 empleados efecti-
vos en los ejercicios fiscalizados.

Los presupuestos definitivos de gastos alcanzaron
en 1991, excluidas Resultas, 3.416 millones de pesetas
y experimentaron un incremento del 9% en el año
1992 (3.728 millones de pesetas), situándose en 1993
en una cifra muy similar a la de 1991 (3.434 millones
de pesetas).
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1.2. Marco legal

La legislación que regula la actividad económico-fi-
nanciera, presupuestaria y contable del Ayuntamiento en
el período fiscalizado se contiene fundamentalmente en
las siguientes disposiciones:

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local (LRBRL).

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local
(TRRL).

— Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales (LHL).

— Instrucción de Contabilidad de las Corporaciones
Locales anexa al Reglamento de Haciendas Locales de 4
de agosto de 1952, aplicable hasta el 31 de diciembre de
1991.

— Instrucción General de Recaudación y Contabili-
dad, aprobada por Decreto 2260/1969 de 24 de julio.

— Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
17 de julio de 1990, por la que se aprueba la Instrucción
de Contabilidad para la Administración Local (ICAL),
que entró en vigor el 1 de enero de 1992.

— Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
31 de mayo de 1991, por la que se aprueban instruccio-
nes para la apertura de la contabilidad en el nuevo siste-
ma de información contable para la Administración Lo-
cal.

— Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
20 de septiembre de 1989, sobre estructura de los presu-
puestos de las Entidades Locales.

— Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que
se desarrolla, en materia de presupuestos, el Capítulo pri-
mero del título sexto de la Ley 39/1988, reguladora de las
Haciendas Locales.

— Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales (ROF).

— Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales (RBEL).

— Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

— Decreto 923/1965, de 8 de abril, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley de Contratos del Es-
tado (LCE) y Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Contra-
tación del Estado (RGCE).

1.3. Limitaciones a la fiscalización

Los trabajos de fiscalización han estado condiciona-
dos por las siguientes limitaciones, carencias de docu-
mentos o retrasos en su entrega:

a) La entrega de los documentos y libros de contabi-
lidad por parte del Interventor del Ayuntamiento se reali-

zó con un considerable retraso y con frecuencia incom-
pleta. Además, un mismo registro de contabilidad han si-
do objeto de sucesivas entregas, en algunos casos con al-
teraciones respecto a los anteriores.

b) El Ayuntamiento no había elaborado, a la fecha de
inicio de los trabajos (6 de junio de 1995), ninguno de los
estados contables que deben conformar la Cuenta Gene-
ral de los ejercicios 1992 y 1993, con la excepción del
estado de ejecución del presupuesto corriente del primero
de dichos ejercicios. Esta situación fue debida a que du-
rante este período no se aplicó el principio contable de
registro, lo que originó que una parte de las operaciones
no se anotaran en libros y, además, a que no se había pro-
cedido al cierre de la contabilidad de ambos ejercicios,
por lo que la fiscalización ha tenido que realizarse sobre
las operaciones contabilizadas a dicha fecha, a pesar de
las incoherencias, deficiencias y carencias documentales
que se señalan en este y sucesivos apartados y teniendo
en cuenta, asimismo, que después de la mencionada fe-
cha se han registrado operaciones que han modificado
sensiblemente las cuentas analizadas.

c) Durante la fiscalización no se dispuso del balance
de situación a 1 de enero de 1992, inicial del sistema
contable a implantar en dicho ejercicio y exigido en la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de
mayo de 1991, por la que se regula el procedimiento de
apertura de libros de la Instrucción de Contabilidad para
la Administración Local (ICAL).

d) Los saldos de deudores y acreedores no están so-
portados por las correspondientes relaciones nominales.
Asimismo, una gran parte de los proveedores y acreedo-
res no ha dado respuesta a la circularización realizada por
el Tribunal, lo que dificulta el seguimiento de dichas
cuentas.

e) La Cuenta de Tesorería del ejercicio 1991 ha sido
elaborada con significativas deficiencias, siendo especial-
mente destacable el hecho de que la misma no incluya la
clasificación del presupuesto por capítulos y artículos ni
la relación de data, según las previsiones de la Circular de
1 de diciembre de 1958, del Servicio Nacional de Inspec-
ción y Asesoramiento de las Entidades Locales.

f) Los libros de contabilidad no incluyen todos los
ingresos y pagos realizados en los ejercicios anteriores a
1993, por lo que han tenido que realizarse continuas con-
ciliaciones bancarias de saldos con antigüedad incluso
superior a cinco años, que no siempre responden a cargos
y abonos identificables en los extractos bancarios. Ade-
más, durante los ejercicios fiscalizados se anotan ingre-
sos que no implican un incremento de efectivo.

g) Las unidades administrativas del Ayuntamiento no
disponían, durante las labores de fiscalización, de todos
los extractos bancarios de las cuentas corrientes abiertas
en entidades financieras. Además, la relación de aquéllas
facilitada por el Ayuntamiento no es coincidente con la
que se deduce de la contabilidad, por lo que no puede
concluirse que los saldos y movimientos que figuran en
los libros y en las Actas de arqueo reflejen fielmente las
disponibilidades reales de efectivo y sus variaciones.

h) Una gran parte de las modificaciones presupuesta-
rias no aparece soportada con el correspondiente expedien-
te en el que se incluyan los documentos acreditativos de su
tramitación. Asimismo, en las modificaciones que dispo-
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nen de expediente, éste no se ajusta a lo establecido en el
artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, al
no incluir aquél una memoria justificativa de la necesidad
de la modificación presupuestaria, no indicar la modalidad
de ésta ni los medios financieros que han de sufragarla.

i) El Ayuntamiento no ha entregado al Tribunal de
Cuentas diversos expedientes de ingreso y gasto, cuya re-
levancia cuantitativa se concreta en los apartados corres-
pondientes del presente Informe.

1.4. Trámite de alegaciones

En cumplimiento del artículo 44 de la Ley 7/1988, de
5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas
(LFTCu), los resultados de las actuaciones practicadas
fueron remitidos, el día 21 de mayo de 1997, al Alcalde
del Ayuntamiento, confiriéndole un plazo de quince días
para que alegara y presentara los documentos y justifica-
ciones que estimase pertinentes. El Alcalde ha presenta-
do, con fecha 9 de junio de 1997 y dentro del plazo seña-
lado, las correspondientes alegaciones, que se han
complementado con dos escritos de fechas 13 y 17 de ju-
nio de 1997, documentos todos ellos que se incorporan al
presente Informe en virtud de lo señalado en el apartado
4.º del mencionado artículo 44 de la LFTCu.

En relación con el contenido de estas alegaciones y su
tratamiento, con independencia de las aclaraciones y
puntualizaciones que en cada caso figuran en el Informe,
con carácter general es preciso señalar lo siguiente:

a) En los casos en que se ha modificado, total o par-
cialmente, el contenido del Informe, se indica expresa-
mente este hecho en nota a pie de página.

b) En los supuestos en que en virtud de las alegacio-
nes se ha considerado necesario formular alguna matiza-
ción, ésta se presenta en nota a pie de página.

c) Salvo los casos concretos que lo requieran, en el
Informe no se realizan valoraciones acerca de las alega-
ciones que:

— Confirman deficiencias o irregularidades señala-
das en aquél.

— Plantean criterios u opiniones sin soporte docu-
mental alguno.

— No rebaten el contenido del Informe pero dan ex-
plicaciones o justificaciones de las actuaciones del Ayun-
tamiento.

— Se refieren a hechos o a actuaciones posteriores
al cierre de los ejercicios fiscalizados e incluso a la con-
clusión de las verificaciones del Tribunal, pero que no
modifican los resultados de la fiscalización referentes a
dichos ejercicios.

2. SISTEMA CONTABLE Y RENDICIÓN DE
CUENTAS

2.1. Sistema contable

El sistema contable del Ayuntamiento durante el ejer-
cicio 1991 se ajustó a la Instrucción de Contabilidad de

las Corporaciones Locales anexa al Reglamento de Ha-
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952. A partir de
1992, la Entidad procedió a implantar la Instrucción de
Contabilidad para a la Administración Local (ICAL),
aprobada por la Orden del Ministerio de Economía y Ha-
cienda de 17 de julio de 1990.

Con independencia de la dualidad de sistemas conta-
bles señalada anteriormente, el Ayuntamiento no aplicó,
durante los períodos de vigencia de cada uno de aquéllos,
criterios y principios uniformes y continuados y careció
de controles previamente definidos, lo que condiciona la
fiabilidad de los registros y la representatividad de las
cuentas, destacándose, en particular, las siguientes irre-
gularidades:

— Durante una gran parte del período fiscalizado no
se ha aplicado el principio de registro de las operaciones
de relevancia económico-financiera, lo que ha determina-
do que la contabilidad haya sido sucesivamente recons-
truida con posterioridad a la efectiva realización de los
hechos económicos, fundamentalmente mediante múlti-
ples y sucesivas conciliaciones entre los datos reflejados
en libros y los contenidos en los extractos de movimien-
tos remitidos por las entidades financieras.

— A la conclusión de los trabajos de fiscalización
no se había procedido al cierre de la contabilidad de los
ejercicios 1992 y 1993, con la única excepción del estado
de ejecución del presupuesto corriente de 1992. Este he-
cho ha provocado que la Corporación continuase reali-
zando operaciones de regularización, traspasos y ajustes
que afectan a presupuestos cerrados y a operaciones de
carácter no presupuestario en ambos ejercicios y a presu-
puesto corriente para el ejercicio 1993, dado que el siste-
ma informático implantado permite incorporar a la conta-
bilidad cualquier asiento retrotrayéndolo a la fecha en la
que aquél debió registrarse, con independencia del mo-
mento en que el mismo se lleve a efecto.

— La Corporación no ha confeccionado, en el plazo
previsto legalmente, el balance de situación referido a 1
de enero de 1992, inicial del sistema contable a implantar
en dicho ejercicio y en el que deberían integrarse la tota-
lidad de los saldos de las cuentas anuales al cierre del
ejercicio 1991, exigido en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 31 de mayo de 1991, que regula
el procedimiento de apertura de la ICAL. Con posteriori-
dad a la conclusión de los trabajos de fiscalización, los
responsables de la Entidad han entregado al Tribunal de
Cuentas diversos estados entre los que se encuentra el ba-
lance de situación mencionado anteriormente, confeccio-
nado en fecha muy alejada a la de referencia.

Asimismo, en los libros de contabilidad abiertos en el
ejercicio 1992 para la implantación de la ICAL y previs-
tos en la misma se observan las siguientes irregularida-
des:

a) En el Diario general de operaciones no figuran los
asientos que reflejen los saldos iniciales de las diversas
rúbricas del inmovilizado ni los de las cuentas represen-
tativas de las deudas a largo plazo.

b) El saldo de tesorería que aparece en el Acta de ar-
queo a 31 de diciembre de 1991, coincidente en su cuan-
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tía con el inicial a 1 de enero de 1992 del Libro Mayor de
cuentas, supera en 1.072.799 pesetas al que se refleja en
el Diario general de operaciones.

c) No se ha procedido a la apertura del Libro de In-
ventarios y Balances, debido, como se ha señalado ante-
riormente, a la inexistencia a la fecha prevista legalmente
del balance de situación a 1 de enero de 1992.

d) El «Libro Mayor de conceptos del presupuesto de
gastos, agrupación de presupuestos cerrados» presenta un
saldo acreedor inicial a 1 de enero de 1992 inferior en
906.099.465 pesetas al que refleja la liquidación de pre-
supuesto de 1991. Igualmente, el «Libro Mayor de con-
ceptos del presupuesto de ingresos, agrupación de presu-
puestos cerrados» refleja a 1 de enero de 1992 un saldo
deudor inferior en 1.603.085.701 pesetas al que aparece
en la liquidación de presupuesto de 1991. No obstante, el
«Estado de ejecución de resultas de ingresos y gastos de
1991 y anteriores», elaborado por la Corporación en el
ejercicio 1992, recoge los saldos deudores y acreedores
por los mencionados saldos, lo que pone de manifiesto
que los diversos estados contables no han sido elabora-
dos tomando como inexcusable punto de origen los co-
rrespondientes libros.

e) En el Diario general de operaciones abierto para
cada uno de los Patronatos, configurados bajo la moda-
lidad de Organismos autónomos, no se registran los sal-
dos de las cuentas de inmovilizado a 1 de enero de
1992. Asimismo, el importe de la Cuenta de Tesorería
que figura en el referido Diario no es coincidente, en
ningún caso, con el reflejado en el Acta de arqueo a 31
de diciembre de 1991 ni con el que figura en el Libro
Mayor.

f) Los saldos de derechos pendientes de cobro a 1 de
enero de 1992 que se reflejan en el Diario general de
operaciones del Organismo autónomo «Patronato de Cul-
tura» (40.220.000 pesetas) no coinciden con los del Libro
Mayor de conceptos presupuestarios (40.000.000 de pe-
setas).

2.2. Rendición de cuentas

En la elaboración, presentación, aprobación y rendi-
ción de las cuentas y documentación complementaria, la
Corporación ha incurrido en las siguientes deficiencias e
irregularidades:

a) La Cuenta General de Presupuestos y la Cuenta
de Administración del Patrimonio del ejercicio 1991
fueron elaboradas por la Intervención en 1994, informa-
das por el Interventor los días 8 y 11 de mayo de 1995 y
aprobadas por el Pleno de la Corporación en sesión de
11 de mayo de 1995, junto con las Cuentas Generales
de los ejercicios 1987 a 1990, antes de su exposición al
público, por lo que estas cuentas se han elaborado y
rendido en fechas muy posteriores a las previstas en el
artículo 193 de la LHL (con una demora media de tres
años)2.

b) Las Cuentas de Tesorería y de Valores Indepen-
dientes y Auxiliares del Presupuesto (VIAP) del ejerci-
cio 1991 no cumplen todos los requisitos exigidos en el
artículo 461 del TRRL, puesto que, por una parte, en las
mismas no consta la fecha de su rendición, la firma del
Tesorero, la propuesta de aprobación del Alcalde y el in-
forme previo del Interventor ni, por otra, han sido apro-
badas por el Pleno de la Corporación. Además, la Cuen-
ta de Tesorería ha sido elaborada con significativas
carencias, en particular por no incluir la clasificación del
presupuesto por capítulos y artículos ni la relación de
data, conforme establece la Circular del Servicio Nacio-
nal de Inspección y Asesoramiento de las Entidades Lo-
cales de 1 de diciembre de 1958.

c) La Cuenta General de los ejercicios 1992 y 1993 no
ha sido formada por la Intervención, aprobada por el Pleno
ni rendida al Tribunal de Cuentas, con lo que se incumplen
las Reglas 408 y siguientes de la ICAL. Por otra parte, de
los estados y cuentas que debe confeccionar el Ayunta-
miento y sus Organismos autónomos, previstos en el artícu-
lo 190.2 de la LHL y en la Regla 416 de dicha Instrucción,
únicamente se ha elaborado la liquidación del presupuesto
del ejercicio 1992, aprobada por Decreto del Alcalde de 8
de febrero de 1995. Por ello, la Corporación no ha formado
ni rendido el balance de situación, la cuenta de resultados,
el cuadro de financiación anual, el estado demostrativo de
los derechos a cobrar y obligaciones a pagar procedentes de
presupuestos cerrados, el estado de los compromisos de
gasto adquiridos con cargo a ejercicios futuros, el estado de
tesorería y el estado de la deuda. Asimismo, la Corporación
no ha rendido los anexos a los estados anuales relacionados
en la Regla 425 de la mencionada Instrucción de Contabili-
dad, así como el balance de situación a 1 de enero de 1992
ni el estado de conciliación necesario para su elaboración,
documentos exigidos en la Orden del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda de 31 de mayo de 19913.

3. CONTROL INTERNO

La Corporación careció, en los tres ejercicios fiscali-
zados, de procedimientos normalizados reguladores del
funcionamiento e interrelación de sus diferentes unida-
des, si bien en la misma se constituyeron todos los órga-
nos necesarios previstos en el artículo 35 del ROF. Asi-
mismo, su organización administrativa y el sistema de
control interno presentaban, entre otras, las siguientes de-
ficiencias y debilidades, que en algunos casos son contra-
rias a disposiciones legales4:

3.1. Contabilidad

a) La gestión económico-financiera y subsiguiente
contabilización de las operaciones de los Patronatos mu-
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2 Párrafo modificado como consecuencia de las alegaciones.

3 En relación con el contenido de las alegaciones, indicando que todas las
cuentas y documentos relacionados en este apartado ya han sido formados por
la Intervención, aprobados por el pleno y rendidos al Tribunal de Cuentas, es
preciso señalar que dichos trámites se han realizado con posterioridad a la con-
clusión de los trabajos de fiscalización.

4 Párrafo modificado como consecuencia de las alegaciones.



nicipales, configurados jurídicamente como Organismos
autónomos, se realizó conjuntamente con la del propio
Ayuntamiento, aunque cada uno de aquéllos dispuso de
presupuesto independiente.

b) Los registros de contabilidad del ejercicio 1991 se
han elaborado por procedimientos informáticos, carecien-
do en su mayor parte de la diligencia de apertura y de las
firmas y sellos correspondientes5. Asimismo, las Actas de
arqueo no están firmadas por el Alcalde Presidente y por
el Depositario, dos de los tres claveros que establece la
Regla 62.6 de la Instrucción de Contabilidad anexa al Re-
glamento de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952.

Los registros de contabilidad de los ejercicios 1992 y
1993 presentan las mismas irregularidades que los del
ejercicio anterior, en cuanto a falta de diligencia, firmas y
sellos, y además en el ejercicio 1993 se encuentran in-
completos en cuanto al registro de operaciones, por cuan-
to en el Diario general no se registran movimientos a par-
tir del día 22 de diciembre, en el Mayor no figuran los
posteriores al 14 de diciembre en la cuenta «Acreedores
por pagos ordenados», el Mayor de conceptos del presu-
puesto de gastos no incluye partidas del Capítulo 1 «Gas-
tos de personal» y el Mayor de conceptos del presupuesto
de ingresos no refleja los movimientos correspondientes
a los Patronatos de Sanidad y Consumo y Juventud.

c) No se ha aplicado el principio de registro, en par-
ticular durante el ejercicio 1993, por lo que diversos in-
gresos y gastos realizados en el mismo no figuran anota-
dos en todos los libros de contabilidad ni reflejados en
los estados anuales.

d) En el registro contable de algunas operaciones se
aplica el principio de caja frente al legalmente exigido de
devengo.

e) Se han confeccionado simultáneamente dos libros
de caja, uno manual elaborado por el Tesorero y otro in-
formatizado llevado en la Intervención, que difieren en
su contenido; así, en el primero, que no recoge la totali-
dad de los pagos e ingresos realizados y no enlaza con las
Actas de arqueo, registra, sin embargo, pagos realizados
por la Corporación y no contabilizados en el Libro de la
Intervención.

f) La Entidad careció del Libro de Inventarios y Ba-
lances previsto en la Regla 63 de la Instrucción de Conta-
bilidad anexa al Reglamento de Haciendas Locales de 4
de agosto de 1952, así como de los libros auxiliares de
arqueos diario, registro general de expedientes fallidos,
registro general de expedientes de adjudicación de fincas
a la Hacienda Local y auxiliar de efectos, exigidos todos
ellos en las Reglas 66 y 69 de la citada Instrucción.

g) La Corporación no dispone en sus Dependencias
de algunos mandamientos de pago (en número de 63) e
ingreso (en número de 251) del ejercicio 1991, cuantías
que se elevan a 76 y 397, respectivamente, si se incluyen
los de los Patronatos dependientes del Ayuntamiento.

h) Algunos ingresos y gastos carecen de la necesaria
justificación, ésta es insuficiente o presenta diversas irre-
gularidades, incluyéndose las deficiencias más relevantes
en los apartados específicos de este Informe.

i) El Ayuntamiento no dispone de una relación no-
minal de acreedores que sustente los importes pendientes
de pago. Además, el saldo de estas cuentas difiere de las
deudas efectivas de la Corporación al no incluirse en
contabilidad diversas obligaciones sin consignación pre-
supuestaria ni la totalidad de los pagos pendientes a pro-
veedores, según se deduce de los resultados de la circula-
rización a algunos de éstos.

3.2. Ingresos

a) En la contabilización de los ingresos presupuesta-
rios no se utiliza un procedimiento uniforme; así, opera-
ciones de idéntica naturaleza se registran en 1991 en par-
tidas presupuestarias distintas, en otros casos se
reconocen derechos sin soporte documental y en otros,
por el contrario, no se registran en contabilidad todos los
ingresos generados.

b) El registro de las operaciones se ha realizado con
importantes retrasos, lo que ha originado que en ocasio-
nes aquéllas se imputen a ejercicios posteriores al de la
generación del derecho y su cobro efectivo, existiendo a
la conclusión de los trabajos de fiscalización un conside-
rable importe de ingresos en cuentas restringidas de re-
caudación pendientes de aplicación a presupuesto.

c) Los ingresos patrimoniales se contabilizan sin
contraído previo, por lo que no puede determinarse con
exactitud si los recursos que aparecen anotados en libros
y reflejados en cuentas se corresponden con los rendi-
mientos reales derivados del patrimonio municipal.

d) La aprobación de determinados padrones fiscales
se produjo con posterioridad a la publicidad de los mis-
mos e incluso después del cierre del período de cobro vo-
luntario para el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de na-
turaleza urbana y Licencia Fiscal en el ejercicio 1991.

e) Se utilizan incorrectamente los procedimientos de
apremio al no expedirse las certificaciones de descubierto
dentro del plazo establecido legalmente, pudiendo trans-
currir, en algunos casos, varios años hasta la iniciación
de aquél.

f) Los ingresos en las cuentas bancarias restringi-
das para el abono de la recaudación por los distintos
procedimientos se contabilizan, con carácter provisio-
nal, en la rúbrica de «Ingresos pendientes de aplicación
en cuentas restringidas de recaudación» de forma con-
junta y mensualmente, con lo que se incumple lo esta-
blecido en las reglas 169 y 170 de la Instrucción de
Contabilidad de 17 de julio de 1990, tanto en la periodi-
cidad que debe ser diaria, como en su globalidad, por
cuanto dicha Instrucción exige que se registren por se-
parado en función de la modalidad de realización del in-
greso. No obstante, como ya se indica a lo largo del In-
forme, en el ejercicio 1993 existen importantes ingresos
pendientes de aplicación definitiva y no contabilizados
presupuestariamente.

g) Diversos expedientes de ingreso carecen, según se
señala en el apartado específico de este Informe, de de-
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terminados requisitos materiales y formales en su acredi-
tación.

h) Los registros de contabilidad del Ayuntamiento
no concuerdan con los datos que aparecen en las Cuentas
de Recaudación rendidas por el Recaudador de determi-
nados tributos. Además, una parte de dichas Cuentas no
ha sido aprobada por el Ayuntamiento.

3.3. Inmovilizado

a) La Corporación dispone de un Inventario de bie-
nes único, por lo que no se han elaborado Inventarios di-
ferenciados para cada uno de los Organismos autónomos
(Patronatos) constituidos por la Entidad6.

b) En general, no existe reflejo contable de las varia-
ciones patrimoniales que no tuvieron incidencia directa
en la Tesorería municipal7.

c) Con carácter general no se tramitan expedientes
de contratación para la adquisición de suministros. Ade-
más, no existen procedimientos establecidos para el con-
trol y seguimiento de las adquisiciones realizadas por los
distintos servicios, lo que dificulta el conocimiento y re-
flejo patrimonial de los bienes muebles.

d) La Corporación no tiene constituido el Patrimo-
nio Municipal del Suelo separado de los restantes bienes
municipales, según lo regulado en el artículo 276 del
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana (TRLSOU), aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Igualmente,
no ha constituido el Registro de Solares y Terrenos sin
urbanizar, establecido en el artículo 230 del citado TRL-
SOU.

3.4. Deudores

a) Hasta finales del ejercicio 1992, en el Ayunta-
miento no se habían establecido procedimientos para la
tramitación de las bajas por anulación de derechos, lo
que ha originado la acumulación de saldos de dudoso co-
bro. Igualmente la ineficaz utilización de los procedi-
mientos de apremio originó un elevado volumen de deu-
dores en período voluntario que pudieran estar incursos
en los supuestos legales de prescripción.

b) Las cuentas del Recaudador Ejecutivo no han
sido aprobadas desde la adjudicación del contrato a
aquél en 1985, con excepción de las correspondientes a
los ejercicios 1989 y 1990, que fueron aprobadas si-
multáneamente por la Comisión de Gobierno de 25 de
enero de 1993. Esta deficiencia ha privado a la Corpo-
ración de un instrumento necesario para el seguimiento
y gestión de los derechos procedentes de ejercicios ce-
rrados8.

c) En el análisis efectuado sobre la ejecución de los
derechos pendientes de cobro en el período fiscalizado,
se deduce:

— La existencia de cargos duplicados por valores de
ejercicios cerrados por la incorrecta contabilización de
rectificaciones a los saldos iniciales de cada ejercicio.

— La incorrecta imputación a presupuestos cerrados
de liquidaciones practicadas en el ejercicio en vigor.

— La duplicidad en la contabilización de bajas por
anulación y a su vez la falta de anotación contable de ba-
jas aprobadas por la Corporación.

— La escasa fiabilidad de que los derechos recono-
cidos sean en todo caso exigibles y de que los cobros
contabilizados se correspondan con recursos efectiva-
mente recaudados.

3.5. Tesorería

a) Durante el período fiscalizado los ámbitos de ac-
tuación de los departamentos de Tesorería e Intervención
no estuvieron claramente diferenciados en sus funciones
y responsabilidades.

b) La Corporación no ha efectuado arqueos periódi-
cos, por lo que las correspondientes Actas carecen de
fiabilidad al no incluir la totalidad de los movimientos
de tesorería ni sus disponibilidades, puesto que se basan
en documentos contables elaborados a partir de los dis-
tintos registros de la Intervención, por lo que las mismas
están afectadas de las mismas carencias, deficiencias e
irregularidades que aquéllos. Asimismo, al no haberse
procedido al cierre de la contabilidad de los ejercicios
1992 y 1993, los datos para la confección de las Actas
de arqueo de dichos años han sido sucesivamente modi-
ficados y, a medida que se incorporan nuevas anotacio-
nes a los registros contables, se originan Actas de arqueo
distintas para una misma fecha. Además, las Actas de ar-
queo presentan, en general, numerosas deficiencias for-
males, tales como la falta de firma por los responsables
municipales, fechas erróneas o ausencia de las mismas,
falta de detalle sobre la distribución de los saldos en en-
tidades financieras o caja, ausencia de extractos banca-
rios y documentos de conciliación y falta de enlace entre
los saldos salientes y entrantes en los distintos ejerci-
cios.

c) Los extractos bancarios de las cuentas corrientes
del Ayuntamiento y sus Organismos autónomos (Patro-
natos) se recibieron en la Tesorería en el año 1991 y en
la Intervención en los años 1992 y 1993, no disponién-
dose de un sistema adecuado de control y archivo de los
mismos, lo que ha originado que dichos extractos se ha-
yan extraviado en algunos casos y, en consecuencia, no
hayan podido ser analizados en las labores de fiscaliza-
ción.

d) El Ayuntamiento no conoce la totalidad de las
cuentas que mantenía abiertas, así como sus fechas de
apertura y cancelación, en su caso.

e) Los Patronatos, constituidos como Organismos
Autónomos con personalidad jurídica propia, no han dis-
puesto de cuentas abiertas en entidades financieras dife-
renciadas de las de la propia Corporación.

f) La Corporación no ha efectuado un adecuado se-
guimiento y control de los movimientos de efectivo reali-
zados durante el período fiscalizado, como lo demuestran
los siguientes hechos:
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— Los movimientos de fondos del Ayuntamiento y
de sus Organismos autónomos se realizan de forma con-
junta, a través de las cuentas abiertas en entidades finan-
cieras a nombre de la Corporación, con independencia de
que a efectos contables se diferencien los saldos.

— El Libro de bancos disponible se aperturó el 1 de
enero de 1991, con los saldos reales de las cuentas abier-
tas en las entidades financieras, resultando un importe
neto inferior en 72.632.044 pesetas, al obtenido de los re-
gistros contables, diferencia que fue compensada con un
asiento en una cuenta denominada «Movimientos pen-
dientes de aplicación». Esta diferencia, motivada por in-
gresos y pagos efectuados con anterioridad al año 1991 y
no registrados contablemente, se redujo a 31 de diciem-
bre de 1991 a 22.674.521 pesetas, cifra que no ha sido
modificada hasta el 6 de junio de 1995, fecha de inicio de
la fiscalización.

— En el Libro de bancos figuran registradas otras
cuentas no bancarias y de carácter ficticio por diferencias
no conciliadas, que ascienden a 438.472 pesetas, que no
han sido modificadas en el período fiscalizado.

— Analizada una muestra de partidas de concilia-
ción realizada por la Corporación, relativas al asiento en
contabilidad de pagos e ingresos que figuran registrados
en bancos y no en contabilidad, se observan las inciden-
cias siguientes:

* En el documento de pago no consta la intervención
ni la orden de pago y además no se acompaña la docu-
mentación acreditativa del gasto ni la justificación del
pago.

* En la fecha de realización efectiva del pago, que
no estaba reconocida la obligación, se confeccionó otro
mandamiento, que posteriormente se anula y que no se
corresponde con el que se contabiliza en la regulariza-
ción.

* Como consecuencia de lo anterior, los pagos se
aplican al presupuesto corriente, haciendo mención el
propio Interventor, incluso por escrito, de que no existía
consignación presupuestaria en el momento del pago.

* El importe de la partida de conciliación no se co-
rresponde con un cargo específico en bancos, sino que se
fracciona en varios e incluso se contabiliza en distintos
ejercicios.

* En el registro de los ingresos se observan las mis-
mas deficiencias que se citan anteriormente para los gas-
tos.

4. PRESUPUESTOS9

La elaboración, tramitación y aprobación de los pre-
supuestos de los tres ejercicios fiscalizados, que se reali-
zó de forma conjunta y en un único expediente para el
presupuesto de la Entidad y el de sus Organismos autó-
nomos, no se han ajustado, en el cumplimiento de los
plazos, a lo dispuesto en los artículos 112.4 de la LRBRL
y 150.2 de la LHL, lo que, en definitiva, ha originado que

aquéllos fueran aprobados durante el período de su vi-
gencia y muy avanzado el mismo (en los meses de sep-
tiembre para 1991, mayo para 1992 y julio para 1993).
Por otra parte, los expedientes de tramitación de los pre-
supuestos presentan las siguientes deficiencias y caren-
cias de documentos:

a) La liquidación del presupuesto del ejercicio ante-
rior, así como el avance de la del corriente, documentos
exigidos en el artículo 18.1.b) del Real Decreto 500/1990,
se presentan, para todos los ejercicios fiscalizados, de for-
ma incompleta, al no figurar en aquéllos todas las fases de
ejecución del presupuesto, adoptando incluso, en cada uno
de los ejercicios, distintos criterios en la elaboración de
ambos documentos.

b) Los créditos del presupuesto aprobado inicial-
mente para el ejercicio 1991 difieren, tanto en su cuantía
como en su contenido, respecto al presupuesto definitivo,
superando aquéllos a éstos en 86.000.000 de pesetas. Es-
ta diferencia se debe a dos informes emitidos por el Inter-
ventor en relación con el presupuesto aprobado y en los
que pone de manifiesto hechos que debería haber señala-
do en su informe al proyecto de presupuesto. En concre-
to, manifiesta la improcedencia de contratar un préstamo
(inicialmente previsto por 150.000.000 de pesetas) por
superar el límite legal establecido (5% de los ingresos li-
quidados por operaciones corrientes en el presupuesto de
1990) y de incluir en el presupuesto de la Entidad obliga-
ciones reconocidas por los Patronatos municipales (Orga-
nismos autónomos) sin consignación presupuestaria, he-
cho este último que afecta a la estructura y contenido del
presupuesto pero no a su importe total.

c) En los presupuestos de los ejercicios 1991 y 1992
se incorporan obligaciones reconocidas sin consignación
presupuestaria correspondientes a ejercicios anteriores por
importes de 281.725.000 y 38.705.000 pesetas, respectiva-
mente, de las que 56.735.000 pesetas en 1991 y
17.075.000 pesetas en 1992 se refieren a gastos imputables
a los Organismos autónomos (Patronatos municipales).

d) El presupuesto aprobado inicialmente para el ejer-
cicio 1992 difiere en su contenido, en los créditos afectos
al Capítulo 2 (Gastos en bienes corrientes y servicios) y al
Capítulo 4 (Transferencias corrientes), del definitivamen-
te aprobado y, aun cuando no se altera el total presupues-
tado, no consta en el expediente acuerdo del Pleno a este
respecto. Asimismo, en cuanto al estado de ingresos, tanto
de la Corporación como de los Patronatos municipales, no
figura su importe ni en el Acta de aprobación definitiva ni
en su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», aun cuando en el Acta de aprobación inicial
se desagregaba el del Ayuntamiento por una parte y, por
otra, el de los Patronatos municipales de forma conjunta.

e) Del presupuesto de 1993, aprobado inicialmente por
acuerdo del Pleno de 15 de febrero de 1993, no consta su
importe y contenido ni en el Acta de aprobación ni en la
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Ma-
drid». En este sentido, la publicación definitiva del mismo,
el 1 de septiembre de 1993, incluye un resumen por capítu-
los que difiere en su estructura con los datos que constan en
el proyecto de presupuesto incorporado al expediente.

f) En los expedientes de presupuestos de los tres
ejercicios fiscalizados se incluye el anexo de inversiones
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previsto en el artículo 19 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, que sin embargo para el ejercicio 1991 no re-
coge la vinculación de los créditos asignados a los pro-
yectos de inversión ni el tipo de financiación en el ejerci-
cio 1992, no determinando si aquéllos se financian con
recursos generales o con ingresos afectados.

En cuanto a su evolución, el incremento del presu-
puesto inicial respecto al del ejercicio anterior, excluidas
Resultas y la Agrupación de presupuestos cerrados, fue
del 28% en 1992 y del 7% en 1993. Estas variaciones es-
tuvieron motivadas principalmente, en los gastos, por el
aumento de los Capítulos 1 (Gastos de personal) y 7
(Transferencias de capital), y en los ingresos por el incre-
mento de los Capítulos 5 (Ingresos patrimoniales) y 9
(Pasivos financieros) en 1992, y del Capítulo 6 (Enajena-
ción de inversiones reales) en 1993.

4.1. Modificaciones presupuestarias

Las modificaciones del presupuesto de gastos incre-
mentaron los créditos iniciales de los ejercicios 1991 y
1992 en un 32% y 12%, respectivamente, y minoraron los
del ejercicio 1993 en un 3%, afectando prácticamente a
todos los capítulos, aunque cuantitativamente los más re-
presentativos son el 2 (Gastos en bienes corrientes y ser-
vicios), 6 (Inversiones reales) y 9 (Pasivos financieros).

Los expedientes de tramitación de las modificaciones
de crédito de los tres ejercicios fiscalizados incluyen las
correspondientes a la propia Entidad Local y las de sus
Organismos autónomos. Dichos expedientes no se ajus-
tan, en todos los casos, a lo establecido en el artículo 37.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en cuanto que
aquéllos no incorporan una memoria justificativa de la ne-
cesidad de su incoación, no indican el tipo de modifica-
ción (crédito extraordinario, suplemento de crédito, etc.)
ni los medios o recursos que han de financiarla. Asimis-
mo, en ningún expediente consta el certificado del Secre-
tario en el que se acredite que no se han presentado recla-
maciones a las modificaciones propuestas y aprobadas.

Por otra parte, en relación con las ampliaciones de
crédito, las Bases de ejecución de los presupuestos in-
cumplen el artículo 39 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, al no relacionar expresa y taxativamente las par-
tidas de gastos ampliables. Asimismo, los expedientes no
incluyen la justificación de la efectividad de los recursos
afectados.

Además de lo señalado en los párrafos anteriores, en
algunas modificaciones concretas se observan las si-
guientes irregularidades:

a) Los créditos iniciales del presupuesto de gastos de
1991 se han incrementado en 818.431.116 pesetas, de las
que únicamente 334.690.463 pesetas (el 41%) se tramita-
ron a través de un expediente. Las restantes 483.740.653
pesetas corresponden a ampliaciones de crédito, de las
que 449.000.000 de pesetas (el 93%) se refieren al Capí-
tulo 9 (Pasivos financieros) y en concepto de amortiza-
ción de deudas preexistentes por operaciones de tesorería.

b) En el ejercicio 1992 los créditos iniciales se han
incrementado en 406.323.137 pesetas, de las que única-

mente se han tramitado los correspondientes expedientes
por 46.472.000 pesetas (el 11%). La diferencia entre am-
bos importes se debe a la incorporación, a través de los
Capítulos 7 y 9, de remanentes de crédito para gastos con
financiación afectada.

Por otra parte, en el segundo expediente de modifica-
ción de este ejercicio, financiado mediante transferencias
de crédito, se incrementó el crédito inicial de la partida
0110.913.02 que ya había sido objeto de minoración en
el primer expediente, no pudiendo verificarse si se han
vulnerado las limitaciones que el artículo 161 de la LHL
contempla para las transferencias de crédito, al no cons-
tar en el primer expediente si la minoración se ha produ-
cido por anulación o mediante transferencia de crédito.

c) Los créditos iniciales del ejercicio 1993 se han
disminuido en 105.265.000 pesetas, que se acreditan me-
diante dos expedientes y en los que nuevamente se mino-
ran créditos en el segundo expediente, mediante transfe-
rencia de créditos, que habían sido incrementados en el
primero, y se aumentan otros que a su vez fueron minora-
dos, según el siguiente detalle:

— En la aplicación 1110.226.02, con unos créditos
iniciales de 10.000.000 de pesetas, en un primer expe-
diente, aprobado el 8 de noviembre de 1993, se minoran
créditos por 9.000.000 de pesetas, sin que conste si se
trata de bajas por anulación o transferencias de crédito,
mientras que en el segundo expediente, aprobado el 28
de diciembre de 1993, la misma aplicación se incrementa
por transferencias en 1.500.000 pesetas, por lo que no
puede verificarse si se han vulnerado los límites señala-
dos en el artículo 161 de la LHL.

— En sentido contrario, los créditos de determinadas
aplicaciones presupuestarias aumentan a través del pri-
mer expediente y posteriormente, en un segundo expe-
diente, son objeto de minoración, incumpliendo lo esta-
blecido en el artículo 161 de la LHL, al afectar las
transferencias a créditos extraordinarios concedidos du-
rante el ejercicio y minorar créditos que han sido incre-
mentados mediante suplementos, siendo el detalle de es-
tas modificaciones el siguiente:
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4.2. Ejecución y liquidación de los presupuestos10

Los resultados que figuran en las liquidaciones de los
presupuestos de los ejercicios 1991 y 1992, así como en
el estado de ejecución del presupuesto del ejercicio 1993,
confeccionado a 6 de junio de 1995 (fecha de inicio de la
fiscalización) y no aprobado formalmente, son los si-
guientes:

Las magnitudes presupuestarias han evolucionado du-
rante los tres ejercicios fiscalizados de la siguiente mane-
ra:

a) El aumento del 26% en los derechos reconocidos
en el ejercicio 1992 respecto a 1991 es debido fundamen-
talmente a las variaciones de los Capítulos 5 (Ingresos
patrimoniales) y 9 (Pasivos financieros), en tanto que la
disminución del 21% en el ejercicio 1993 respecto a
1992 corresponde básicamente al Capítulo 9 (Pasivos fi-
nancieros), en el que no se liquidaron ingresos. Estas va-
riaciones de signo contrario en 1992 y 1993 motivaron
que los derechos liquidados en el último ejercicio perma-
neciesen prácticamente invariables respecto al inicial del
período.

b) Las obligaciones reconocidas presentaron una
evolución similar a la de los derechos, aumentando en un
27% en 1992 respecto a 1991 y disminuyendo en un 20%
en 1993 en relación con el año 1992, estando motivadas
estas variaciones, fundamentalmente, por la evolución
del Capítulo 6 (Inversiones reales) que se incrementó en
843.074.182 pesetas en 1992 y se minoró en 775.439.503
pesetas en 1993.

c) El grado de ejecución del presupuesto de ingresos
(relación entre derechos reconocidos y previsiones defi-
nitivas) alcanzó el 76% en 1991, el 84% en 1992 y el
72% en 1993. Si se analiza esta ejecución según la clasi-
ficación económica, destaca el bajo nivel del Capítulo 2
(Impuestos indirectos) que se situó para dichos ejercicios
en el 39, 23 y 31%, respectivamente.

d) La recaudación líquida de los derechos reconoci-
dos experimentó una tendencia decreciente, pasando del
88% en 1991 al 78% en 1992 y al 66% en 1993. No obs-
tante, hay que señalar que en este último ejercicio no se
ha incorporado al presupuesto la totalidad del importe de
la recaudación ingresada en las cuentas restringidas, se-
gún se indica en el epígrafe específico del presente Infor-
me referente al análisis de la ejecución del presupuesto
de ingresos.

e) El grado de ejecución del presupuesto de gastos
(relación entre obligaciones reconocidas y créditos defi-
nitivos) varió del 80% en 1991 al 93% en 1992 y al 81%
en 1993, estando especialmente afectado por el bajo ni-

vel en la ejecución de las inversiones en 1991 y 1993,
que fue del 47 y 41%, respectivamente.

f) Las obligaciones reconocidas pendientes de pago
disminuyeron en el último de los ejercicios fiscalizados
(31% en 1991, 36% en 1992 y 25% en 1993), y ello a pe-
sar del bajo nivel de pago del Capítulo 6 (Inversiones rea-
les). Asimismo, las obligaciones reconocidas por el Capí-
tulo 2 (Gastos en bienes corrientes y servicios) en los tres
ejercicios presentaron un nivel de pago inferior al 50%.

g) En Resultas de ingresos y gastos del ejercicio
1991, cuya previsión definitiva representó el 45 y el 42%
del presupuesto total, el grado de ejecución fue del 64%
y 52%, respectivamente, y su nivel de cobro y pago del
19% y 56%. Por lo que respecta a la Agrupación de pre-
supuestos cerrados de los años 1992 y 1993, no ha sido
posible obtener los correlativos índices, por no haber fa-
cilitado el Ayuntamiento, pese a su reiterada solicitud, los
documentos adecuados que permitan calcular aquéllos
con un mínimo grado de fiabilidad.

4.2.1. Ingresos11

Los derechos reconocidos en cada ejercicio, excluidas
Resultas en 1991 y la Agrupación de presupuestos cerra-
dos en 1992 y 1993, presentaron la siguiente evolución:

El detalle por capítulo de la clasificación económica
del presupuesto de ingresos es el siguiente:

Los resultados del análisis de cada uno de los distin-
tos capítulos de dicha clasificación económica se sinteti-
zan en los siguientes apartados.
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4.2.1.1. Operaciones corrientes

A) Ingresos tributarios

Los derechos reconocidos por los Capítulos 1 (Im-
puestos directos), 2 (Impuestos indirectos) y 3 (Tasas y
otros ingresos) representaron en su conjunto, respecto a
la totalidad de los ingresos, el 44%, 32% y 57% en 1991,
1992 y 1993, respectivamente, y los recursos que figuran
en cada uno de los mismos son los siguientes:

En el ejercicio 1991 el Ayuntamiento adecuó sus recur-
sos tributarios al sistema impositivo previsto en la LHL; no
obstante, aquél se inició aplicando la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 14 de noviembre de 1979, por
la que se establecía la estructura de los presupuestos de las
Entidades Locales, implantando, a lo largo del mismo, la
nueva estructura presupuestaria aprobada por la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de septiembre
de 1989, concordante con los principios regulados en la
mencionada LHL y en ejecución del mandato de su dispo-
sición transitoria novena. El solapamiento de ambas estruc-
turas ha originado, entre otras deficiencias, las siguientes:

a) Un mismo tipo de ingreso se aplicó indistintamen-
te a partidas presupuestarias diversas e incluso a capítu-
los de la clasificación económica diferentes en los si-
guientes casos:

— Los recursos afectos al Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica se registraron como un impuesto
indirecto (Capítulo 2, concepto 291.01) y como un im-
puesto directo (Capítulo 1, concepto 113.00).

— El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras se consideró como una Tasa (Capítulo 3, concep-
to 326.01) o como un impuesto indirecto (Capítulo 2,
concepto 282.00).

— La Tasa por prestación de servicios urbanísticos
se imputó, dentro del Capítulo 3, a dos conceptos dife-
rentes, en concreto los números 321.01 y 312.00.

— El precio público por exhibición de anuncios se
registró como un impuesto indirecto (Capítulo 2, concep-

to 291.02) y como una Tasa (Capítulo 3, concepto
350.12).

b) Un mismo concepto presupuestario, en concreto
el 321.01 de los previstos en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 14 de noviembre de 1979, in-
cluye dos ingresos tributarios diferentes: la Tasa por ex-
pedición de documentos administrativos y la Tasa por
prestación de servicios urbanísticos.

Las variaciones de algunos de estos tributos se debie-
ron a las siguientes causas:

a) La disminución de los derechos reconocidos por
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana
en el ejercicio 1992 fue debida al importante volumen de
liquidaciones directas practicadas por altas en 1991 (95
millones de pesetas), que no se incorporaron al padrón
del ejercicio siguiente.

b) El aumento de los derechos reconocidos por el
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en
los ejercicios 1992 y 1993 fue debido a que en el ejerci-
cio 1991 la mayor parte de los ingresos por dicho tributo
se incluye en el Capítulo 3, y más concretamente en la
Tasa por prestación de servicios urbanísticos.

c) La disminución de los derechos liquidados en la
mayor parte de las tasas y en los precios públicos en
1993 fue debida al deficiente sistema contable de este
ejercicio, que, como se señala en el apartado específico
de este Informe, originó, entre otros aspectos, la perma-
nente reconstrucción de la contabilidad y la continua re-
gularización de operaciones, que conllevó que los dere-
chos contraídos y recaudados de figuras tributarias con
reconocimiento previo a su recaudación se registrasen de
forma simultánea.

d) El importante aumento en el ejercicio 1993 del
Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos) en concepto de
«Otros ingresos» estuvo motivado por la inclusión de
252.663.750 pesetas en concepto de «Convenios urbanís-
ticos» por el aprovechamiento medio de suelo.

El grado de recaudación de los ingresos tributarios se
situó en el 76, 80 y 55%, respectivamente, para los ejer-
cicios 1991, 1992 y 1993. El bajo nivel del ejercicio
1993 fue debido a la existencia de cuantiosos ingresos re-
caudados y no aplicados a presupuesto a la fecha de ela-
boración del estado correspondiente a dicho ejercicio, lo
que pone de manifiesto la escasa fiabilidad de los dere-
chos pendientes de cobro reflejados en los estados de eje-
cución del presupuesto. Así, al cierre de los trabajos de
fiscalización estaban pendientes de aplicación presupues-
taria los ingresos en las cuentas restringidas de ingresos
de dicho ejercicio que se relacionan a continuación:

— Cuentas números 2022 del Banco Bilbao-Vizcaya
y 349.49 de Caja de Madrid, por los ingresos del cuarto
trimestre del año 1993, por importes de 46.126.943 y
3.597.254 pesetas, respectivamente.

— Cuenta número 2022 del Banco Bilbao-Vizcaya,
por un ingreso realizado en enero de 1993 por importe de
646.167 pesetas.

— Cuenta número 34005 de Banque Nationale de
París, por 38.238.158 pesetas por los ingresos obtenidos
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a través de una empresa externa colaboradora en tareas
recaudatorias.

— Cuenta número 5624.35 de Caja de Madrid, por
la totalidad de los ingresos recaudados, por un importe
total de 153.620.521 pesetas.

— Cuenta número 4.00.2655 del Banco MAPFRE,
por los ingresos obtenidos por un cargo por domiciliacio-
nes por 107.287.314 pesetas.

B) Transferencias corrientes

Los derechos reconocidos por el Capítulo 4 en cada
uno de los ejercicios fiscalizados corresponden a los si-
guientes tipos de recursos:

Estos ingresos se contabilizan, en su mayor parte, sin
contraído previo y en la fecha del cobro efectivo, lo que
justifica que las cantidades pendientes de cobro hayan si-
do muy reducidas (tan sólo entre el 2 y el 5% de los dere-
chos reconocidos).

Los recursos procedentes de la Comunidad de Madrid
que se consignan en las liquidaciones de los presupuestos
no se corresponden con los fondos efectivos devengados,
al concurrir las siguientes deficiencias en la contabiliza-
ción de algunas partidas:

— Figuran registrados derechos pendientes de cobro
del ejercicio 1991 por 23.260.164 pesetas (el 63% del to-
tal) que no están acreditados por documento alguno que
especifique la pertinencia del derecho ni su naturaleza.
En sentido contrario, en dicho ejercicio no se contabiliza
el ingreso efectivo de 836.000 pesetas en concepto de
subvención para gastos de mantenimiento, anotándose
aquél en 1992 en la Agrupación de presupuestos cerrados
de 1991.

— De los ingresos percibidos en el ejercicio 1992 se
imputa a presupuestos cerrados (ejercicio 1991) la canti-
dad de 19.580.082 pesetas, con cargo al pendiente de co-
bro que se había generado en ese ejercicio.

— De los ingresos percibidos en 1993 estaban pen-
dientes de aplicar a presupuesto 41.805.598 pesetas, de
las cuales 28.031.979 pesetas corresponden al presupues-
to del propio Ayuntamiento y el resto a sus Organismos
autónomos (Patronatos). Estos importes figuran contabi-
lizados en rúbricas de conceptos no presupuestarios.

Por otra parte, la Consejería de Servicios Sociales de
la Comunidad de Madrid concedió al Ayuntamiento sub-
venciones para equipamiento e inversiones por 500.000
pesetas en 1992 y 3.446.000 pesetas en 1993, que no fue-
ron efectivamente transferidas al no justificar el Ayunta-
miento el gasto correspondiente.

C) Ingresos patrimoniales

Los derechos reconocidos en el Capítulo 5 en cada
uno de los ejercicios fiscalizados fueron los siguientes:

En el análisis de las partidas que configuran estos in-
gresos se constata lo siguiente:

a) El reconocimiento de los derechos se realiza, en
su práctica totalidad, sin contraído previo y la mayor par-
te de los ingresos corresponden a concesiones adminis-
trativas de las que se desconocen las condiciones con-
tractuales, por lo que no es posible evaluar si los recursos
registrados en libros reflejan todos los derechos exigibles
anualmente por la Corporación por este concepto.

b) En el ejercicio 1992 los mayores importes se co-
rresponden con la contraprestación inherente a la conce-
sión del derecho de uso privativo de terrenos de dominio
público en favor de una empresa por 125.377.000 pesetas,
en virtud del acuerdo del Pleno de la Corporación de 27
de enero de 1992, y 160.000.000 de pesetas en 1993 en
concepto de trasvase de edificabilidad de dos parcelas, se-
gún el convenio suscrito por el Ayuntamiento con una
empresa radicada en el término municipal; este último de-
bería haberse contabilizado en el Capítulo 3 como «Otros
ingresos», al no tratarse de un recurso patrimonial.

c) Entre los bienes destinados a fines productivos, la
Corporación es propietaria de unas viviendas sociales cu-
ya gestión del cobro de los alquileres fue encomendada a
la Sociedad mercantil «Patrimonio Municipal de Majada-
honda, S. A. (PAMMASA)», percibiendo ésta un porcen-
taje sobre los importes facturados. El Ayuntamiento no
ha reflejado en su contabilidad ningún recurso por este
concepto, aun cuando entre los ingresos de PAMMASA
de 1993 aparecen registradas 79.143 pesetas por la pres-
tación de los citados servicios y, además, la mencionada
Sociedad refleja como saldos extracontables, por factura-
ción a nombre del Ayuntamiento, un importe de 364.882
pesetas.

d) En el presupuesto del ejercicio 1993 no se reco-
nocen derechos por diversas concesiones administrativas
—en parques y otras— y en ninguno de los ejercicios fis-
calizados los derivados de la adjudicación en el año 1991
de la «Explotación del bar del Polideportivo Príncipe Fe-
lipe». No obstante, no ha sido posible cuantificar estos
derechos al no disponer de las condiciones económicas
acordadas para las citadas concesiones.

4.2.1.2. Operaciones de capital

Los derechos reconocidos por cada uno de los con-
ceptos que integran los Capítulos 6 y 7 han sido los si-
guientes:
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La incidencia de estos Capítulos respecto a los ingre-
sos totales ha sido del 15% en 1991 y del 12% en 1992 y
1993 y su nivel de cobro varió en el Capítulo 6 del 77%
en 1991 al 100% en 1992 y nulo en 1993, mientras que
en el Capítulo 7 aquél ascendió al 100% en 1991, al 66%
en 1992 y al 93% en 1993.

En la liquidación de los presupuestos no se reflejan la
totalidad de los derechos reconocidos en concepto de
operaciones de capital, según se deduce de los siguientes
hechos:

a) El Capítulo 6 del ejercicio 1991 no incluye la ena-
jenación de un solar por 162.000.000 de pesetas, en su
integridad pendientes de cobro a 31 de diciembre de
1993; sin embargo, se reconocen derechos por
17.357.143 pesetas en concepto del IVA repercutido por
dicha enajenación.

b) En 1992 no se contabiliza la venta de doce locales
comerciales propiedad del Ayuntamiento, por un precio
de 173.350.127 pesetas.

c) En el ejercicio 1993 el Capítulo 7 no incluye, en-
tre las transferencias de capital de la Comunidad de Ma-
drid, 7.500.000 pesetas, que se contabilizan como ingre-
sos pendientes de aplicación. Además, en la información
remitida al Tribunal de Cuentas por la Consejería de Me-
dio Ambiente de dicha Comunidad en respuesta a la cir-
cularización realizada se consignan entre las transferen-
cias de capital aprobadas y otorgadas al Ayuntamiento
dos por 1.881.906 pesetas y 4.900.000 pesetas, cuyo re-
conocimiento de derechos y el simultáneo o posterior in-
greso no figuran en los registros contables de la Corpora-
ción.

4.2.1.3. Operaciones financieras

Los derechos reconocidos por los Capítulos 8 y 9 en
cada uno de los ejercicios fiscalizados fueron los siguien-
tes:

Los préstamos a medio y largo plazo formalizados en
el período fiscalizado fueron catorce, uno en el año 1991

y trece en 1992, y su inclusión en la liquidación de los
presupuestos presenta las siguientes anomalías:

— De un préstamo suscrito en 1992 por importe de
61.700.000 pesetas se incluyeron indebidamente en la li-
quidación del presupuesto de 1991 derechos por
1.095.476 pesetas, que a su vez fueron ingresadas en
1992 a través de la Agrupación de presupuestos cerrados
(ejercicio 1991).

— De los préstamos contabilizados en 1992
(993.904.524 pesetas), se han registrado derechos por va-
lor de 377.199.995 pesetas que no fueron efectivamente
ingresados en la tesorería del Ayuntamiento durante el
ejercicio, por lo que se contraviene lo establecido en la
Regla 237 de la Instrucción de Contabilidad de 17 de ju-
lio de 1990, que indica que este tipo de operaciones se
registrará cuando el producto de las mismas haya sido in-
gresado en la tesorería de la Entidad.

La carga financiera presentó la siguiente evolución en
el período fiscalizado:

La carga financiera no superó en ningún ejercicio el
25% previsto como límite máximo para no requerir auto-
rización del Ministerio de Economía y Hacienda, exigida
en el párrafo 3.º del artículo 54 de la LHL; no obstante,
en el cálculo de dicha carga financiera no se han incluido
los intereses que el Ayuntamiento ha abonado por las
operaciones de tesorería concertadas que, según se señala
en el apartado específico de este Informe, en su práctica
totalidad constituyen auténticos préstamos a largo plazo.
Además, la mayoría de los préstamos concertados en
1992 lo han sido con un período de carencia, circunstan-
cia que en ejercicios futuros provocará un significativo
incremento de la carga financiera.

4.2.1.4. Mandamientos de ingreso12

Las principales irregularidades en la acreditación do-
cumental de los ingresos, deducidas del análisis de una
muestra de 150 mandamientos por un importe de
647.874.171 pesetas, se sintetizan en los siguientes apar-
tados:

a) El 38% de los mandamientos —en número de 57
y cuyo importe (323.184.338 pesetas) equivale al 50%
del total— no está firmado por el Interventor, y el 57%
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de los mismos (en número de 86), que ascienden a
572.780.490 (el 88% del total), no está firmado por el Te-
sorero.

b) El 15% de los mandamientos no se ajusta a las
prescripciones establecidas en la Instrucción de Contabi-
lidad vigente, puesto que el documento que obra en el ex-
pediente únicamente es la carta de pago del Tesorero del
Ayuntamiento y no el mandamiento propiamente dicho.
Esta incidencia es prácticamente nula en el ejercicio
1993.

c) El 19% de los mandamientos (28 expedientes por
importe de 121.282.156 pesetas), que corresponden en
exclusiva al ejercicio 1993, no aparece registrado en el
Diario general de operaciones ni en el Mayor de cuentas.

El análisis de los mandamientos de ingreso se ha visto
limitado al no haber entregado el Ayuntamiento el 12%
de los expedientes (en número de 18), por un importe de
67.791.198 pesetas, debido, según manifestación expresa
de los responsables municipales, al extravío de los mis-
mos. Este hecho tiene una especial incidencia en el año
1991, puesto que los mandamientos no entregados repre-
sentan el 20% de la muestra de ese ejercicio.

4.2.2. Recaudación13

Se ha realizado a través de la Tesorería Municipal pa-
ra todos los ingresos en período voluntario y mediante
gestión indirecta a través de Recaudador para los ingre-
sos en fase ejecutiva. Además, los fondos recaudados han
sido ingresados en la propia Tesorería del Ayuntamiento
o en entidades financieras colaboradoras.

En relación con la gestión indirecta mediante Recau-
dador, las cuentas rendidas por éste en cada uno de los
ejercicios fiscalizados así como sus estados y justifican-
tes son concordantes con lo preceptuado en la Instrucción
General de Recaudación y Contabilidad, aprobada por
Decreto 2260/1969, de 24 de julio, siendo los valores
gestionados en el período los siguientes:

Del análisis del proceso recaudatorio y del contenido
de estas cuentas se deduce lo siguiente

14

:

a) De los valores gestionados en el período, los car-
gos brutos del propio ejercicio fueron del 43% en 1991,
40% en 1992 y 27% en 1993, correspondiendo el resto a
cargos pendientes de ejercicios anteriores.

b) En general, existen discrepancias entre los regis-
tros de contabilidad del Ayuntamiento por cargos al Re-

caudador y los pliegos de cargo recogidos en las cuentas
de Recaudación, que se deben a diferencias de periodifi-
cación y, en otros casos, a aplicaciones de los ingresos
por el Recaudador a conceptos presupuestarios distintos a
los realizados por el Ayuntamiento.

c) Existen las siguientes diferencias entre los libros
de contabilidad del Ayuntamiento y las Cuentas de Re-
caudación:

— La Corporación registró en 1991 ingresos por
7.033.839 pesetas que corresponden a la gestión recauda-
toria del ejercicio 1990 y como tales se encuentran refle-
jados en las Cuentas de Recaudación de los años 1989-
1990. Por el contrario, el Ayuntamiento no contabilizó
ingresos por 417.399 pesetas que sí figuran en las Cuen-
tas de Recaudación de 1991.

— La Corporación no contabilizó en 1992 ingresos
por 288.687 pesetas que están incluidos en las Cuentas
de Recaudación de ese ejercicio, mientras que el pen-
diente de aplicación de cuentas restringidas de la Recau-
dación Ejecutiva asciende, a 31 de diciembre de 1992, a
177.675 pesetas, resultando así una diferencia entre am-
bos registros de 111.012 pesetas. Asimismo, en la cuenta
del Mayor de conceptos no presupuestarios «Recargos
CAM sobre Licencias Fiscales» figuran menores ingre-
sos por 183.648 pesetas respecto a los que aparecen en el
Libro auxiliar de Recaudación.

d) En los libros de contabilidad del Ayuntamiento no
figuran contabilizadas las bajas aprobadas e incluidas en
las Cuentas de Recaudación de los ejercicios 1992 y
1993, por importes de 46.458.872 y 1.431.590 pesetas,
respectivamente. Por el contrario, en el ejercicio 1993, el
Mayor de conceptos del presupuesto de ingresos recoge
una baja en Recaudación Ejecutiva, en concepto de «Im-
puesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos-
1985» por reposición a voluntaria, por importe de
2.144.045 pesetas que no figura incluida en las Cuentas
de Recaudación.

En cuanto a la tramitación y aprobación de las Cuen-
tas de Recaudación es de destacar que aun cuando el Re-
caudador ha rendido las de todos los ejercicios desde la
adjudicación del contrato en 1986, la Corporación no ha
aprobado aquéllas, salvo la de los ejercicios 1989-1990
que se tramitaron conjuntamente y fueron aprobadas por
Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 25 de enero de
1993. No obstante, a propuesta del Interventor dicha
cuenta fue aprobada sin incluir las bajas que figuraban
en la misma por 137.906.970 pesetas, de las que
82.689.557 pesetas estaban aprobadas por la Corpora-
ción y el resto se encontraban pendientes de dicha apro-
bación.

Las Cuentas de los ejercicios 1991 y 1992 se rindie-
ron el 8 de febrero de 1993 y las del 1993 el 18 de enero
de 1994, habiéndose tramitado todas ellas en un único
expediente, que a la fecha de realización de la fiscaliza-
ción no había sido concluido ni aprobado por estar pen-
diente de emitir el informe del Interventor, a pesar de los
informes favorables de la Comisión liquidadora y del Te-
sorero.
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4.2.3. Gastos

La evolución de las obligaciones reconocidas en el
período fiscalizado, excluidas Resultas en 1991 y la
Agrupación de presupuestos cerrados en 1992 y 199315,
es la siguiente:

El desglose de los gastos en función de la clasifica-
ción económica del presupuesto es el siguiente:

Las conclusiones más relevantes obtenidas del análi-
sis de la liquidación de los presupuestos de gastos se sin-
tetizan en los siguientes epígrafes.

4.2.3.1. Operaciones corrientes

A) Personal

El Capítulo 1 representa entre el 24 y el 36% de las
obligaciones reconocidas, con un aumento en el período
del 52%, debido en su mayor parte (un 39%) al incre-
mento de 1992 respecto al ejercicio precedente. Esta sig-
nificativa variación en el ejercicio 1992 estuvo motivada,
principalmente, por el incremento de 115.127.509 pese-
tas, correspondientes al 95% del gasto en concepto de
«Cuotas sociales», al registrarse de forma conjunta, en el
presupuesto ordinario, los gastos de Seguridad Social y
de la Mutualidad de Previsión de Funcionarios de la Ad-
ministración Local (MUNPAL) de la propia Corporación
y de los Organismos autónomos (Patronatos). Esta situa-
ción continuó durante el ejercicio 1993.

La plantilla de personal del Ayuntamiento en los ejer-
cicios fiscalizados presentó la siguiente estructura y evo-
lución:

En la gestión de personal se ha incurrido en las si-
guientes deficiencias e irregularidades:

— El Ayuntamiento no dispuso, durante los tres
ejercicios fiscalizados, de la Relación de Puestos de Tra-
bajo exigida en el artículo 16 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de medidas urgentes para la reforma de la Fun-
ción Pública.

— La Oferta de Empleo Público del año 1992 fue
aprobada con tres meses de retraso respecto al plazo lími-
te establecido en el artículo 128 del TRRL, sin que cons-
te realizada la del año 1993, a pesar de lo cual se convo-
caron 29 plazas a cubrir mediante promoción interna (12
de personal funcionario y 17 de personal laboral). Asi-
mismo, las Ofertas de Empleo Público de los años 1991 y
1992 fueron publicadas en el «Boletín Oficial del Esta-
do» con un retraso de 4 y 3 meses, respectivamente, so-
bre el plazo señalado en el mencionado artículo 128 del
TRRL.

— Los expedientes de personal no incluyen todos
los documentos administrativos inherentes a las relacio-
nes de la Entidad con sus funcionarios o trabajadores.
Asimismo, no constan los datos individuales, número de
registro de personal, fotocopia del Documento Nacional
de Identidad, fotocopia de los títulos académicos y situa-
ción familiar a efectos de retención del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (IRPF).

En la elaboración de nóminas y operaciones asociadas
a retribuciones de personal se han incurrido en las si-
guientes deficiencias e irregularidades, obtenidas de la
revisión de los pagos de dos mensualidades (una ordina-
ria, correspondiente al mes de abril de 1991, y otra con
paga extraordinaria, del mes de diciembre de 1992):

a) Las retribuciones que figuran en las nóminas del
mes de abril de 1991 no han sido objeto de actualización,
puesto que se corresponden, respecto a las cuantías de
cada uno de sus conceptos, con los importes previstos en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio
anterior.

b) Los anticipos de remuneraciones reintegrables a
fin de cada mes se contabilizan en el Capítulo 1, en dis-
tintas partidas, minorando posteriormente en la nómina
estos importes en sus correspondientes conceptos. Asi-
mismo, los anticipos concedidos por plazo superior (má-
ximo 24 meses, sin intereses) se contabilizan en el Capí-
tulo 8, aunque sin diferenciar, en algunos casos, entre el
presupuesto de los Organismos autónomos (Patronatos) y
el del propio Ayuntamiento. Además, estos anticipos se
amparan en el convenio suscrito entre la Corporación y el
personal, que prevé la concesión de préstamos a reinte-
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grar en un plazo máximo de 24 meses. Dicho acuerdo es
contrario al artículo 3 del Real Decreto-Ley 263/1929,
por cuanto éste indica que dichas operaciones deberán
devolverse, como máximo, a los 14 meses de su conce-
sión.

c) En la nómina del ejercicio 1992, tanto de los fun-
cionarios como del personal laboral, se incluyen diversos
conceptos retributivos que no se corresponden con los
previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do. Así, de los 332 trabajadores de la nómina del mes de
diciembre, 302 perciben una retribución extraordinaria
por un importe total de 27.884.730 pesetas, mientras que
248 cobran, además, un denominado «Complemento pa-
ga extra» por un total de 24.119.095 pesetas, 71 una retri-
bución en concepto de «Diferencia complemento paga»,
por una cifra total de 671.772 pesetas, y a un trabajador
se le abonan 71.213 pesetas en concepto de «Comple-
mento paga extra adicional». Asimismo, 197 trabajadores
perciben un «Complemento de antigüedad» por un im-
porte global de 1.472.673 pesetas, en tanto que a 187 se
les satisfacen, globalmente, 1.464.513 pesetas en concep-
to de «Diferencia complemento antigüedad». Estas retri-
buciones están reguladas en el Convenio Colectivo del
personal para 1992/1995, aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento de 29 de junio de 1992.

d) En el análisis de los mandamientos de pago co-
rrespondientes a «Gastos de representación» del ejercicio
1991 se observa lo siguiente:

— El registro contable de los mandamientos se reali-
za con fecha muy posterior a su pago (en algunos casos
con una demora de hasta 12 meses).

— Los mandamientos no incluyen los documentos
justificativos del cobro por el interesado y la subsiguiente
acreditación de la aplicación de fondos.

— Diversos mandamientos carecen de fecha y en
otros se hace referencia a la existencia de reparos del In-
terventor que no se acompañan.

La fiscalización de estos gastos se ha visto parcial-
mente limitada al no haber entregado los responsables
municipales al Tribunal de Cuentas, a pesar de su reitera-
da reclamación, el mandamiento número 3894 de fecha
21-12-1991, realizado con cargo a la partida 1100.012.91,
en concepto de «Gastos Representaciones 1989 Órganos
de Gobierno», por un importe de 1.261.704 pesetas.

e) En el ejercicio 1992 el Ayuntamiento concedió
compatibilidad para el ejercicio de otra actividad al Arqui-
tecto, al Oficial Jefe de la Policía Local y al Jefe de Nego-
ciado de Inventario de Bienes y Patrimonio, percibiendo
cada uno de aquéllos en concepto de complemento especí-
fico importes superiores al 30% de su retribución básica,
límite máximo que permite la compatibilidad, vulnerando
por ello el artículo 34 de la Ley 31/1991, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

En el registro contable y justificación de los pagos a
la Hacienda Pública, Seguridad Social y MUNPAL se
han incurrido en las siguientes deficiencias:

— El Ayuntamiento confeccionó en el ejercicio
1991 un único Libro de Valores Independientes y Auxi-

liares del Presupuesto (VIAP), y dentro de éste de las
mismas rúbricas para registrar las retenciones del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF),
MUNPAL y Seguridad Social de los trabajadores del
Ayuntamiento y de los distintos Organismos autónomos
(Patronatos).

— Aun cuando la Corporación elaboró en los ejerci-
cios 1992 y 1993 distintos Libros Mayores de conceptos
no presupuestarios para anotar las retenciones de IRPF y
Seguridad Social de los empleados de la propia Corpora-
ción y de los Organismos autónomos (Patronatos), todos
los pagos se contabilizaron a través del Libro del Ayunta-
miento; sin embargo, los ingresos inherentes a aquéllos
se registraron tanto en los Libros de la Corporación como
en los de los distintos Organismos autónomos (Patrona-
tos).

B) Gastos en bienes corrientes y servicios

Las obligaciones reconocidas con cargo al Capítulo 2
representaron, respectivamente, el 27, 19 y 20%, del total
del presupuesto de los ejercicios 1991, 1992 y 1993,
siendo los conceptos de gasto más importantes los co-
rrespondientes a festejos y los contratos de prestación de
servicios, limpieza viaria, recogida de basura y limpieza,
calefacción y ventilación-educación, que representaron
entre el 32 y el 40% del total del Capítulo.

Los créditos iniciales de este Capítulo en los presu-
puestos de gastos de los años 1991 y 1992 se encuentran
incrementados por el reconocimiento de obligaciones sin
consignación presupuestaria de ejercicios anteriores en
un 30 y 3%, respectivamente. En el ejercicio 1991, de los
importes presupuestados por estas obligaciones, única-
mente se liquidaron el 80% de los mismos, que represen-
taron el 22% del total del Capítulo, y se pagaron en un
50%. En el ejercicio 1992 no se ha podido realizar el se-
guimiento de su ejecución, debido a que estas obligacio-
nes no figuran registradas de forma desagregada en la li-
quidación del presupuesto.

El nivel de pago de los gastos en bienes corrientes y
servicios ha sido muy escaso, ya que tan sólo alcanzó en-
tre el 43 y el 50% de las obligaciones reconocidas.

C) Transferencias corrientes

Las obligaciones reconocidas con cargo al Capítulo 4
durante el período fiscalizado representaron entre el 8 y
el 12% del presupuesto de gastos, alcanzando su nivel de
pago el 64, 54 y 94%, respectivamente, del total en los
ejercicios 1991, 1992 y 1993. Estas transferencias fueron
destinadas, principalmente, a los Organismos autónomos
configurados como Patronatos y, en menor cuantía, a
ayudas a empresas e instituciones radicadas en el término
municipal.

Las principales deficiencias e irregularidades en la
ejecución presupuestaria del Capítulo 4 han sido las si-
guientes:

a) La Corporación no dispuso, en ninguno de los
ejercicios fiscalizados, de un procedimiento normalizado
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de otorgamiento de subvenciones en el que se establez-
can los criterios de concesión y seguimiento de las mis-
mas, a excepción de las entregadas por el Organismo au-
tónomo Patronato de Deportes en concepto de ayudas a
las entidades deportivas y del Organismo autónomo Pa-
tronato de Cultura en lo referente a las subvenciones a
asociaciones culturales.

b) En los correspondientes expedientes no se acredi-
ta que el otorgamiento de las subvenciones haya sido rea-
lizado con sujeción a los principios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad, si bien las transferencias efectivas a
las instituciones deportivas fueron giradas con posteriori-
dad a la justificación del gasto financiado con la subven-
ción.

c) En el ejercicio 1991 se reconocen indebidamente
obligaciones por 25.499.689 pesetas en concepto de sub-
venciones a empresas, cuando la justificación del gasto
se corresponde con abonos de ayudas de asistencia sani-
taria y social al colectivo de pensionistas, sin que en el
expediente de concesión conste regulación específica de
estas ayudas.

d) Las subvenciones a familias e instituciones otor-
gadas en 1992 y 1993 se destinaron a ayudas para asis-
tencia social y benéfica, a instituciones deportivas, al
transporte en favor de pensionistas y becas de educa-
ción especial en diferentes colegios y guarderías. No
obstante, entre los gastos de esta naturaleza se incluyen
897.000 pesetas en 1992 y 735.000 pesetas en 1993,
que corresponden a comidas ofrecidas por el Presidente
de la Corporación a la tercera edad en su fiesta anual,
por lo que estas operaciones deberían figurar en el Ca-
pítulo 2.

4.2.3.2. Operaciones de capital

Las obligaciones reconocidas con cargo a los créditos
definitivos del Capítulo 6 representaron el 13, 34 y 15%,
respectivamente, en los tres ejercicios fiscalizados, ocu-
pando el primer lugar en el año 1992. En el análisis de
estas inversiones se constata lo siguiente:

a) Las obligaciones reconocidas en los ejercicios
1991 y 1993 únicamente ascienden al 47 y 41%, respecti-
vamente, de los importes presupuestados, lo que indica
una inadecuada previsión o ejecución presupuestarias.

b) Estos gastos presentan unas cuantías pendientes
de pago elevadas al cierre de cada ejercicio, en especial
en 1992 y 1993 (el 49 y el 74%, respectivamente, de las
obligaciones reconocidas).

4.2.3.3. Mandamientos de pago

4.2.3.3.1. Mandamientos de pago en firme16

Las principales deficiencias observadas en el análisis
de una muestra de 75 mandamientos de pago, por impor-

te de 156.379.069 pesetas, se sintetizan en los apartados
siguientes17: 

a) Con carácter general, en los mandamientos a tra-
vés de bancos se realizan pagos de diversas operaciones
en una transferencia única, lo que dificulta su seguimien-
to y control

b) Los vales de gasto, que se aprueban por Decreto
y que éste supone la autorización de aquél, tienen fecha
posterior a la que figura en la factura, lo que implica
que el gasto se efectuó con anterioridad a su aproba-
ción.

c) Durante todos los ejercicios fiscalizados, y en par-
ticular en 1991 y 1992, los números que figuran en los
mandamientos no coinciden con los de contabilidad ni en
algunos casos con los de la partida presupuestaria, lo que
pone de manifiesto la no concordancia entre las fechas de
emisión del mandamiento y de su registro contable, debi-
do fundamentalmente a la reconstrucción de que ha sido
objeto la contabilidad de esos años, como reiteradamente
se señala en este Informe.

d) El 38% de los gastos del ejercicio 1993, por im-
porte de 20.886.229 pesetas, se han imputado incorrecta-
mente al mismo, ya que corresponden a operaciones del
año 1992, para las cuales no se había emitido el corres-
pondiente mandamiento ni se habían pagado ni contabili-
zado.

e) En diecisiete mandamientos, por importe de
32.206.524 pesetas, no consta la fecha de aprobación del
gasto18.

f) En un mandamiento, por importe de 2.982.192 pe-
setas, no se acompañan justificantes suficientes.

g) Se han cometido errores de cálculo en seis man-
damientos, estos últimos por un montante global de
8.338.916 pesetas.

h) Quince mandamientos, por un importe de
39.719.591 pesetas, se contabilizan en ejercicio económi-
co distinto al de su realización.

i) En dieciséis mandamientos, por importe de
18.439.362 pesetas, la fecha de aprobación del gasto es
posterior a la de la factura que los acredita.

4.2.3.3.2. Mandamientos de pago a justificar19

En el análisis de una muestra de 30 mandamientos de pa-
go a justificar se han observado las siguientes anomalías20:

a) En el expediente de un mandamiento, por impor-
te de 500.000 pesetas, no se unen justificantes suficien-
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16 El anexo 6 incluye la relación de mandamientos de pago en firme anali-
zados y las deficiencias de los mismos.

17 Apartado modificado como consecuencia de las alegaciones.
18 En relación con el contenido de las alegaciones es preciso señalar que en

los restantes mandamientos consta la fecha de dicha aprobación, sin que esta
omisión se subsane, en los 17 de referencia, incluyendo dicha fecha en otro do-
cumento alternativo. Además, aunque a los solos efectos de control y contabili-
zación, resulta imprescindible que en cualquier documento aparezca la fecha de
la resolución que lo origina.

19 El anexo 7 incluye la relación de mandamientos de pago a justificar y las
deficiencias de los mismos.

20 Apartado modificado como consecuencia de las alegaciones.



tes21. Asimismo, en dos mandamientos, por importe con-
junto de 1.082.325 pesetas, los justificantes remitidos en
el trámite de alegaciones presentan diversas deficiencias
(facturas sin fecha y sin número, exclusión del IVA, ...),
y en uno, por importe de 450.000 pesetas, solamente se
acreditan 325.000.

b) Un mandamiento, por 450.000 pesetas, se aplica a
ejercicio económico distinto al de su realización.

La fiscalización del Tribunal de Cuentas se ha visto
parcialmente limitada por no haber entregado los respon-
sables municipales los siguientes mandamientos de pago,
a pesar de su reiterada reclamación:

— El mandamiento número 3650-0 del año 1991,
por gastos diversos por 250.000 pesetas, siendo su per-
ceptor el Depositario municipal.

— Los mandamientos del año 1993 números
«P 293000506» por 80.000 pesetas y «P 29300507» por
65.000 pesetas, que, según manifiestan los responsables
municipales, no han sido pagados, indicando, además, en
el trámite de alegaciones, que ambas operaciones han si-
do anuladas.

5. ESTADOS FINANCIEROS

La Corporación no ha elaborado el balance de situa-
ción a 1 de enero de 1992, inicial del sistema contable
previsto en la Instrucción de Contabilidad de 17 de julio
de 1990 y exigido en la orden del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda de 31 de mayo de 1991, por la que se
dictan normas para el traspaso de la información del sis-
tema contable vigente hasta el ejercicio 1991 y el implan-
tado por la mencionada Instrucción. Además, no se han
confeccionado los balances de situación al 31 de diciem-
bre de 1992 y 31 de diciembre de 1993, de obligatoria
cumplimentación a tenor de lo señalado en la Regla 416
de la indicada Instrucción de Contabilidad. Por ello, para
analizar las cuentas que configuran dichos balances se
han utilizado, en su caso, otros estados, documentos, jus-
tificantes y antecedentes.

Asimismo, para los ejercicios 1992 y 1993 no ha con-
feccionado el estado demostrativo de los derechos a co-
brar y obligaciones a pagar procedentes de presupuestos
cerrados, teniendo en cuenta que la contabilidad de estos
últimos no estaba cerrada en la fecha de la fiscalización.
Como documentos alternativos de análisis los responsa-
bles de la Entidad entregaron al Tribunal de Cuentas los
denominados «Estados de ejecución de resultas de ingre-
sos y gastos», que recogen la situación de los saldos a esa
fecha y que, si se tiene en cuenta que no se había proce-
dido al cierre de la contabilidad, son susceptibles de con-
tinuas variaciones según se produzcan nuevas anotacio-
nes contables. Esta circunstancia incide aún más sobre el
ejercicio 1993, puesto que los movimientos de regulari-
zación que afectan a partidas del ejercicio 1992 hacen va-

riar de manera continua los saldos iniciales de dicho ejer-
cicio.

5.1. Inmovilizado

El Inventario de bienes vigente en el período fiscali-
zado fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en su
sesión de 24 de mayo de 1991, constando, asimismo,
aprobadas las respectivas rectificaciones al cierre de los
ejercicios 1991, 1992 y 1993. La composición del Inven-
tario es la siguiente:

Las principales deficiencias e irregularidades del In-
ventario de bienes son las siguientes:

a) En relación con los bienes inmuebles22:

— A 31 de diciembre de 1993, el 16% de las fincas
urbanas inventariadas, en concreto 32 de las 196, se en-
contraban pendientes de inscripción en el Registro de la
Propiedad; 36 no disponen de escritura pública y en 76
no consta su valoración económica23. 

— El 50% de las fincas rústicas inventariadas (7 de
14) no están inscritas en el Registro de la Propiedad y 9
carecen de escritura pública24.

b) De los 31 vehículos inventariados sólo 12 presen-
tan valoración económica y en algunos casos no se con-
creta su fecha de adquisición.

En cuanto a las rectificaciones del Inventario aproba-
das en el período, las principales modificaciones se pro-
dujeron en los bienes inmuebles de naturaleza urbana,
que registraron las siguientes altas:

Respecto a estas modificaciones es preciso señalar lo
siguiente:

a) En relación con los solares y parcelas:

— De las 30 nuevas inscripciones en solares en
1991, 28 se corresponden con adquisiciones de años an-
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21 Aunque en las alegaciones se indica que el reintegro de dicho mandamiento
no justificado se ha realizado el 9 de junio de 1997, el Ayuntamiento no ha remiti-
do al Tribunal documento alguno que acredite que aquél se ha producido.

22 Apartado modificado como consecuencia de las alegaciones, suprimién-
dose del mismo el párrafo b) del Proyecto de Informe.

23 Párrafo modificado como consecuencia de las alegaciones.
24 Párrafo modificado como consecuencia de las alegaciones.
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teriores y no recogidas en el Inventario aprobado inicial-
mente; 26 están pendientes de inscripción en el Registro
de la Propiedad y sólo 3 presentan valoración económica.

— De los 5 solares incorporados al Inventario en
1992, uno se corresponde con una adquisición anterior al
año 1991, mientras que los otros 4 están pendientes de
inscripción en el Registro de la Propiedad.

— De los 20 nuevos solares incluidos en Inventario
en 1993, en sólo 3 figura su valoración económica y 5 es-
tán pendientes de inscripción en el Registro de la Propie-
dad.

b) Respecto a las edificaciones de nueva planta:

— Las 99 edificaciones de nueva planta (82 vivien-
das, 12 locales y 5 garajes), registradas en el Inventario
en 1991 y adjudicada su construcción el 8 de abril de di-
cho año, fueron dadas de alta en aquél tomando como so-
porte la escritura de declaración de obra nueva en cons-
trucción, realizada el 19 de diciembre de 1991 y de
división horizontal, efectuada el 23 de diciembre de
1991.

— Las 2 edificaciones del ejercicio 1992 y las 3 del
ejercicio 1993 están pendientes de inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad.

Las bajas de bienes inmuebles urbanos fueron las si-
guientes:

Entre estas bajas se incluye la venta de 12 locales co-
merciales, cuyos ingresos se destinaron a la financiación
de 82 viviendas de carácter social. A la fecha de la fisca-
lización no habían sido registrados en contabilidad ni los
gastos ni los ingresos generados en la construcción de es-
tas viviendas.

La rectificación del Inventario municipal a 31 de
diciembre de 1993 no registró los valores mobiliarios
propiedad de la Corporación y que se corresponden,
al menos, con el 100% del capital social de la Socie-
dad mercantil Patrimonio Municipal de Majadahonda,
S.  A.  (PAMMASA),  con un valor  nominal  de
10.000.000 de pesetas, íntegramente desembolsadas
en la fecha de la constitución de aquélla en 1992, ni
4.500.000 pesetas por la suscripción del 30% del ca-
pital social de la Empresa Mixta de Tráfico y Aparca-
mientos de Majadahonda, S. A. (EMTAMSA), consti-
tuida en 1993.

Por otra parte, las Cuentas de Administración del Pa-
trimonio del ejercicio 1991 fueron rendidas de forma se-
parada para el propio Ayuntamiento y los Patronatos y
aprobadas por el Pleno de la Corporación el 11 de mayo
de 1995. Su detalle es el siguiente:

En la elaboración de esta Cuenta se ha seguido el cri-
terio de caja, incorporando a la misma como valor de los
bienes solamente los pagos contabilizados a través del
Capítulo 6 (Inversiones reales) y del Capítulo 2, artículo
27 (Mobiliario y equipos de oficina y otro material inven-
tariable). Por ello, aquélla no incluye las adquisiciones re-
alizadas en el ejercicio y pendientes de pago a 31 de di-
ciembre de 1991, que ascienden a 61.040.701 pesetas.
Además, tampoco se ha cumplido, en todos los casos, el
mencionado criterio de caja, puesto que no se han inclui-
do en la misma los pagos realizados en 1991, aplicados al
Capítulo 6 del presupuesto corriente (Inversiones reales)
por 286.034.000 pesetas, y en la compra de bienes co-
rrientes y servicios de carácter inventariable (Capítulo 2)
por 6.681.416 pesetas.

Por otra parte, un solar enajenado en la Urbanización
Los Robles, que en el presupuesto de ingresos originó re-
cursos por 57.208.409 pesetas, no ha sido dado de baja
en la Cuenta de Administración del Patrimonio, ni tam-
poco otro solar vendido en el Tejar por 162.000.000 de
pesetas.

Del contraste de la información que figura en la
Cuenta de Administración del Patrimonio con la que se
deduce del Inventario de bienes, cerrados ambos a 31 de
diciembre de 1991, se deducen las siguientes diferen-
cias:

a) En bienes inmuebles la Cuenta no recoge los ele-
mentos incluidos en Inventario sin valoración económi-
ca; sin embargo, aquélla refleja 13 inmuebles urbanos
que importan un total de 125.875.714 pesetas y que no
aparecen identificados en el Inventario al 31 de diciem-
bre de 1991.

b) En vehículos solamente se incluyen en la Cuenta
27 de los 31 registrados en el Inventario, valorados según
el precio de adquisición en 60.475.956 pesetas. Además,
figuran 6 elementos no recogidos en el Inventario, por un
total de 2.446.043 pesetas.

5.2. Deudores

La evolución de los derechos pendientes de cobro en
el período fiscalizado26, clasificados según el año de pro-
cedencia, fue la siguiente:
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25 Los elementos que causan baja no aparecen valorados económicamente
en el Inventario.

26 Para los ejercicios 1992 y 1993, el saldo de deudores se corresponde con
el que figura en cuentas a la fecha del inicio de los trabajos de fiscalización (6
de junio de 1995), teniendo en cuenta que en aquélla no se había procedido al
cierre de la contabilidad.



Los derechos pendientes de cobro al cierre del perío-
do fiscalizado (2.556.941.483 pesetas) presentan una va-
riación muy escasa respecto al inicio de aquél
(2.552.793.550 pesetas), si bien difieren en su estructura
y composición, ya que mientras al comienzo de aquél el
pendiente de cobro de ejercicios anteriores representaba
el 58% del total, a 31 de diciembre de 1993 se incremen-
tó hasta el 67%. Por otra parte, del análisis de la estructu-
ra de los derechos pendientes de cobro se deducen, como
más relevantes, los siguientes hechos:

a) Las partidas procedentes de los ejercicios 1980 a
1983 no experimentaron alteraciones durante el período
fiscalizado, mientras que aquéllas que procedían de
1984 no fueron objeto de regularización en los ejerci-
cios 1992 y 1993, que, como reiteradamente se ha seña-
lado, permanecían abiertos al inicio de la fiscalización.

b) El 71% del saldo a 31 de diciembre de cada uno
de los tres ejercicios fiscalizados está constituido por de-
rechos con una antigüedad superior a dos años, lo que de-
nota una deficiente gestión recaudatoria.

c) El 83% del saldo total por deudores de presupues-
tos cerrados a 31 de diciembre de 1993 corresponde a in-
gresos de origen tributario, de los que 671.676.282 pese-
tas (el 47%) tienen una antigüedad superior a cinco años
por lo que, de conformidad con lo señalado en los artícu-
los 64 de la Ley General Tributaria y 59 del Reglamento
General de Recaudación pudieran estar prescritos y, en
consecuencia, deberían ser dados de baja tras la tramita-
ción del correspondiente expediente. El detalle de estos
saldos, clasificados por antigüedad y Capítulos del presu-
puesto, es el siguiente:

d) La recaudación de los derechos pendientes de co-
bro de ejercicios anteriores (14% en 1991, 13% en 1992
y 19% en 1993) fue muy inferior a la de los derechos re-
conocidos en el ejercicio corriente (88, 78, 66%, respecti-
vamente, para aquellos ejercicios). Asimismo, es de des-
tacar lo siguiente:

— De los derechos contabilizados únicamente han
sido dictadas providencias de apremio y cargadas al Re-
caudador ejecutivo el 37% en 1991, el 40% en 1992 y el
34% en 1993. No obstante, hay que señalar que estos
porcentajes se obtienen de los datos de la contabilidad
municipal, que presenta importantes diferencias con los
registros del Recaudador Ejecutivo en cuanto a los de-
rechos pendientes de cobro que se encuentran en fase
ejecutiva, según se deduce del análisis del siguiente
cuadro:

— La eficacia recaudatoria es ligeramente supe-
rior para los valores en período voluntario que para
los que se encuentran en fase ejecutiva y esta última
presenta un paulatino descenso; no obstante, la mayor
parte de los ingresos recaudados en período volunta-
rio en los tres ejercicios fiscalizados se corresponde
con derechos reconocidos en el último ejercicio, e in-
cluso en 1991 con valores liquidados en el propio
ejercicio e imputados incorrectamente a presupuestos
cerrados.

— En cuanto a la eficacia recaudatoria, tanto en pe-
ríodo voluntario como en fase ejecutiva, para valores
con antigüedad superior a cinco años, es prácticamente
nula.

— De los derechos que se contabilizan como contra-
ídos entre los ejercicios 1980 a 1986, 94.935.450 pesetas,
figuran registradas con la anotación de «Baja provisio-
nal», sin que a lo largo del período hayan sufrido varia-
ción alguna, concentrándose el 95% de este importe en el
ejercicio 1985.

e) Los derechos reconocidos pendientes de cobro
de ejercicios anteriores han sido objeto de rectifica-
ción mediante altas, bajas y anulaciones que, en con-
junto, han variado su saldo en los siguientes impor-
tes:
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Estas modificaciones se desglosan en los siguientes
apartados:

Ejercicio 1991:

— Rectificación negativa de derechos reconocidos
en concepto de «Depuración de saldos», que correspon-
den a contraídos no exigibles, básicamente en los Capítu-
los 6, 7 y 8, por un importe conjunto de 793.194.522 pe-
setas.

— Rectificación por variación en la situación de co-
bro de los recibos, que se contabiliza incorrectamente
(duplicidad de cargos), produciendo un aumento ficticio
de los derechos pendientes de cobro por 10.117.461 pese-
tas.

— Bajas de derechos por anulación de liquidaciones
por 214.238.935 pesetas y por devoluciones de ingresos
con cargo a presupuestos cerrados por 7.789.718 pesetas.

— Incremento de los derechos reconocidos, por nue-
vas liquidaciones practicadas por 61.082.087 pesetas,
contraviniendo lo dispuesto en la Regla 58 de la Instruc-
ción de Contabilidad anexa al Reglamento de Haciendas
Locales de 4 de agosto de 1952 y desvirtuando la infor-
mación sobre la antigüedad de los saldos contables.

— Modificaciones sin reflejo contable, tanto positi-
vas (761.028 pesetas) como negativas (2.174 pesetas).

Ejercicio 1992:

— Anulación de derechos por exceso de contraído
por 11.335.107 pesetas.

— Anulación de derechos por bajas aprobadas por la
Corporación por 13.018.688 pesetas. Asimismo, existen
anulaciones aprobadas pendientes de contabilizar al cie-
rre de la fiscalización por una cuantía de al menos
141.541.576 pesetas.

— Se han realizado rectificaciones por «Redistribu-
ción de saldos» y variación en la situación de cobro de
los recibos, de ejecutiva a voluntaria y viceversa, por un
importe de 125.651.111 pesetas, que no producen modifi-
cación efectiva en los saldos deudores al compensarse los
aumentos con las disminuciones.

Ejercicio 1993:

— Rectificación positiva de derechos por 4.797.677
pesetas, que compensa una baja por la misma cuantía que
se había contabilizado indebidamente en el ejercicio
1992. Asimismo, se realizan rectificaciones por variación
en la situación de cobro de los recibos por importe de
115.018.903 pesetas, que no producen modificación de
los saldos deudores.

— Anulación de derechos indebidamente reconoci-
dos por 2.450.769 pesetas, y anulación por bajas aproba-
das por la Corporación por 2.267.671 pesetas, que repre-
sentan una mínima parte de las efectivamente aprobadas.

De todo lo anterior se concluye que los derechos que
figuran como pendientes de cobro al cierre de cada uno
de los ejercicios fiscalizados no representan fielmente, ni
en el detalle de su antigüedad ni en sus cuantías, los dere-
chos exigibles por la Corporación.

5.3. Tesorería

Las disponibilidades líquidas de tesorería que figuran
en las Actas de arqueo a 31 de diciembre de cada uno de
los ejercicios fiscalizados, diferenciando las correspon-
dientes a la Entidad y a los distintos Organismos autóno-
mos configurados como Patronatos, ascendieron a las si-
guientes cuantías:

No obstante, el hecho de no haber dispuesto, durante
las actuaciones fiscalizadoras, de una contabilidad cerra-
da para los ejercicios 1992 y 1993, impide verificar si los
importes incluidos en las Actas de arqueo se correspon-
den con las existencias reales en tesorería, con indepen-
dencia de que del análisis de dichas Actas y de otros do-
cumentos se deduzcan, entre otras, las siguientes
deficiencias, desajustes e irregularidades:

a) El Ayuntamiento ha sobrevalorado en
257.729.632 pesetas las existencias de tesorería a 1 de
enero de 1991, inicio del período fiscalizado, que equiva-
len al 72% del importe que figura en el Acta de arqueo
(355.156.717 pesetas), al incluir en la misma como dis-
ponibilidades líquidas las cuantías y por los conceptos si-
guientes:

— 184.659.116 pesetas, correspondientes a saldos
disponibles de cuentas de crédito en entidades financieras.

— 73.070.516 pesetas, en concepto de diferencia en-
tre cobros y pagos a través de cuentas corrientes en enti-
dades financieras, no contabilizados en ambos casos en
los libros del Ayuntamiento aunque han sido efectiva-
mente cargados y abonados en dichas cuentas corrientes
bancarias.

b) A 31 de diciembre de 1991, el Ayuntamiento ha
sobrevalorado en 33.829.024 pesetas el efectivo de teso-
rería por los siguientes conceptos:

— Ingresos abonados en cuentas corrientes banca-
rias y no reflejados en los registros de contabilidad:
10.814.403 pesetas.

— Pagos contabilizados por el Ayuntamiento que no
figuran cargados en cuenta corriente: 71.443 pesetas.

— Pagos cargados en cuenta corriente y que no han
sido contabilizados por el Ayuntamiento: 21.600.377 pe-
setas.

— Ingresos contabilizados por el Ayuntamiento y
que no aparecen cargados en los extractos de la corres-
pondiente cuenta corriente: 1.500 pesetas.

— Diferencias entre pagos y cobros de ejercicios an-
teriores a 1991, que figuran cargados o abonados en los
extractos de la cuenta corriente y que no aparecen regis-
trados en contabilidad: 23.112.993 pesetas.
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c) El saldo que figura en la Acta de arqueo a 31 de
diciembre de 1992 (284.269.780 pesetas) supera en
55.865 pesetas al que se consigna en el libro de bancos,
afectando esta diferencia a varias entidades financieras.
Asimismo, de las conciliaciones realizadas por el Tribu-
nal se deduce que el saldo real de las disponibilidades en
entidades financieras a dicha fecha es de 187.226.384 pe-
setas, estando por tanto sobrevalorado en el Acta de ar-
queo en 97.043.396 pesetas.

d) Las existencias de tesorería en el ejercicio 1993
que figuran en cuentas presentan saldos negativos, debi-
do a la falta de contabilización de numerosos pagos e in-
gresos y a la no inclusión de los saldos de ejercicios ante-
riores pendientes de regularizar, por lo que dichos
importes no son representativos de la situación de la teso-
rería del Ayuntamiento.

5.4. Préstamos27

El Ayuntamiento no ha elaborado el Estado de la deu-
da de los ejercicios 1992 y 1993, por lo que el análisis de
la evolución de los pasivos por créditos se ha realizado a
través de los datos reflejados en las liquidaciones de los
presupuestos de los tres ejercicios fiscalizados, de la
Cuenta de Administración del Patrimonio del año 1991,
de los documentos contables que soportan los cobros y
pagos, así como del contraste de la contabilidad munici-
pal con la información suministrada por las entidades fi-
nancieras en respuesta a la circularización realizada al
efecto. Las deficiencias más relevantes se sintetizan en
los párrafos siguientes:

a) La Cuenta de Administración del Patrimonio del
ejercicio 1991 no refleja el endeudamiento real de la Cor-
poración, en lo relativo a sus saldos iniciales, variaciones
del ejercicio y saldos finales, al presentar las siguientes
irregularidades:

— Según las verificaciones realizadas por el Tribu-
nal sobre las pólizas correspondientes y tras las pertinen-
tes amortizaciones, la deuda a 1 de enero de 1991 refleja-
da en la Cuenta (736.899.161 pesetas) es inferior en
92.658.113 pesetas a la efectivamente existente a esa fe-
cha, que asciende a 829.557.274 pesetas.

— El importe de las amortizaciones reflejado en la
Cuenta asciende a 55.241.602 pesetas, mientras que el
que aparece en la liquidación del presupuesto es de
80.138.349 pesetas. No obstante, esta última cifra tampo-
co representa la amortización efectiva realizada, puesto
que una parte de la correspondiente a varios préstamos
(3.734.660 pesetas), pagada en 1990, se contabiliza con
cargo al ejercicio 1991, al no existir en el año 1990 con-
signación presupuestaria suficiente, por lo que las amor-
tizaciones imputables al ejercicio 1991 ascenderían a
76.403.689 pesetas.

— La Cuenta no incluye los aumentos del pasivo
por créditos concertados en el ejercicio, que ascendieron
a 65.416.137 pesetas.

En consecuencia, la deuda viva a 31 de diciembre de
1991 que figura en la Cuenta de Administración de Pa-
trimonio (681.657.559 pesetas) deberá elevarse hasta
818.569.722 pesetas, resultante del endeudamiento real a
1 de enero de 1991 (829.557.274 pesetas) y de los incre-
mentos de pasivo no contabilizados (65.416.137 pese-
tas), deducidas las amortizaciones efectivas (76.403.689
pesetas).

b) En el ejercicio 1992 el Ayuntamiento incluye co-
mo incremento del pasivo en el Capítulo 9 de la Liquida-
ción del presupuesto de ingresos 38.000.000 de pesetas
en concepto de la aplicación a presupuesto de parte de un
préstamo del Instituto para la Vivienda de Madrid (IVI-
MA), importe que ya había sido ingresado en ejercicios
anteriores a 1991 e incluido en la Cuenta de VIAP y no
reflejado en la Cuenta de Administración del Patrimonio.
No obstante, este importe ya se había tomado en cuenta
en el cálculo para determinar la deuda viva a 1 de enero
de 1991, ya que la registrada por la Corporación era de
370.105.624 pesetas, y la efectivamente existente a 31 de
diciembre de 1990 de 424.778.382 pesetas, por lo que
permanece sin reconocerse por el Ayuntamiento una deu-
da por valor de 16.672.758 pesetas.

Por todo lo anterior, la deuda contabilizada a 31 de di-
ciembre de 1992 (1.304.364.557 pesetas) ascendería a
1.362.757.381 pesetas, cifra que se obtiene del saldo
acreedor a 31 de diciembre de 1991, ajustado de acuerdo
con lo señalado anteriormente (818.569.722 pesetas), in-
crementado con las nuevas operaciones efectivamente
concertadas (617.800.005 pesetas) y restadas las amorti-
zaciones efectivas de 1992 (73.612.346 pesetas).

c) En la liquidación del presupuesto del ejercicio
1993 no se incluyen 99.976.953 pesetas en concepto de
saldo dispuesto en el ejercicio de la cuenta de crédito nú-
mero 4355 del Banque Nationale de París (BNP), por lo
que el incremento del pasivo por estas operaciones as-
cendería a 274.976.953 pesetas, cifra superior a la conta-
bilizada (175.000.000 de pesetas). Asimismo, se imputan
indebidamente como intereses (Capítulo 3) un importe de
1.150.931 pesetas, que se corresponden con un pago por
amortización (Capítulo 9) de la deuda existente con La
Caixa por el préstamo número 301434256-91, por lo que
la amortización efectiva alcanzaría 124.877.457 pesetas,
en contraposición a la cifra contabilizada (123.726.526
pesetas)28.

Por todo ello, la deuda contabilizada a 31 de diciem-
bre de 1993 (1.355.637.997 pesetas) es inferior en
157.218.880 pesetas, al endeudamiento efectivo
(1.512.856.877 pesetas), obtenido del saldo acreedor a
31 de diciembre de 1992, cuantificado anteriormente
(1.362.757.381 pesetas), incrementado con las nuevas
operaciones efectivamente suscritas en 1993
(274.976.953 pesetas) y minorado con las amortizacio-
nes efectivas realizadas (124.877.457 pesetas).
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27 En el anexo 8 se relacionan los préstamos concertados vigentes a 31 de
diciembre de 1993.

28 De este importe se han deducido 34 pesetas de gastos de correo, incluidas
por la Corporación indebidamente como amortizaciones
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5.5. Operaciones de tesorería29

Las operaciones de tesorería formalizadas en 1991,
1992 y 1993 ascendieron, respectivamente, a 449.000.000,
564.000.000 y 580.000.000 pesetas, y su finalidad no ha
sido, en todos los casos, la de atender necesidades transito-
rias de financiación, sino que se han utilizado para cance-
lar operaciones anteriores, convirtiéndose de facto en prés-
tamos a largo plazo y vulnerando las restricciones que al
respecto señala el artículo 180.1 de la LHL.

La concertación de las operaciones de tesorería para
el ejercicio 1993 se aprobó por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de 27 de septiembre de dicho año. La pro-
puesta de resolución incluía tres operaciones por importe
de 100.000.000 de pesetas cada una, a contratar a partir
del mes de octubre. A su vez dicha propuesta facultaba al
Alcalde para renovar dos operaciones, una de
200.000.000 de pesetas y de vencimiento en diciembre
del 1993, y otra de 80.000.000 de pesetas y vencimiento
en enero de 1994. Sin embargo, el acuerdo de aprobación
difiere de la mencionada propuesta ya que únicamente
incluye las tres primeras operaciones, por un importe to-
tal de 300.000.000 de pesetas, a pesar de lo cual las efec-
tivamente formalizadas ascendieron a 580.000.000 de pe-
setas, sin que conste ulterior acuerdo de modificación del
inicial y que diese cobertura a la aprobación de los res-
tantes 280.000.000 de pesetas.

En el registro contable de las operaciones de tesorería
no se ha seguido un criterio uniforme, destacándose al
respecto las siguientes irregularidades:

a) En el ejercicio 1990, previo al período fiscalizado,
se reconocieron derechos y cobros por la totalidad de la
operación de tesorería concertada (259.600.000 pesetas),
cuando los derechos efectivamente generados en favor
del Ayuntamiento fueron menores. En correlación con
ello, en dicho ejercicio se reconocieron obligaciones por
un montante igual a los derechos, permaneciendo pen-
dientes de pago en su totalidad. Ambas operaciones han
originado que la tesorería esté sobrevalorada por el saldo
no dispuesto, que ascendió a 184.659.116 pesetas.

b) En el ejercicio 1991 se contabilizan operaciones
ficticias al considerar como derechos reconocidos y co-
bros líquidos la totalidad del crédito o préstamo concerta-
do, y como obligaciones reconocidas un importe idéntico
al anterior, si bien como pago de obligaciones solamente
se considera la cuantía del crédito no dispuesto. Este sis-
tema desvirtúa el saldo de tesorería, al figurar cobros no
realizados, obligaciones inexistentes y pagos no efectua-
dos por el importe no dispuesto.

c) Para los ejercicios 1992 y 1993, de acuerdo con la
Regla 244 de la Instrucción de Contabilidad de 17 de ju-
lio de 1990, las operaciones de tesorería tendrán la consi-
deración de no presupuestarias. No obstante, el saldo
pendiente de pago a 31 de diciembre de 1992
(462.951.966 pesetas) no ha sido traspasado al ejercicio
1993, figurando por dicho concepto en contabilidad sola-
mente 116.271.097 pesetas, cuando la deuda por opera-

ciones de tesorería a 31 de diciembre de 1993 ascendía a
579.223.063 pesetas.

5.6. Acreedores

La evolución de las obligaciones pendientes de pago en
el período fiscalizado30, clasificadas según el año de pro-
cedencia, fue la siguiente:

Las obligaciones pendientes de pago que figuran en
cuentas al cierre del período fiscalizado (1.968.980.348
pesetas) son inferiores respecto a las del inicio de aquél
(2.499.259.262 pesetas), si bien es de destacar que los
saldos contables a 31 de diciembre de 1990 no se corres-
ponden con las obligaciones reales pendientes de pago,
como puede deducirse del hecho de que en 1991 se anu-
laron obligaciones por 1.189.123.352 pesetas (el 48% del
total) en concepto de «Depuración de saldos» y que real-
mente corresponden a obligaciones no exigibles. Esta
anulación minora saldos de todos los ejercicios pero
afecta en particular a los de 1990 (el 86% del total). Por
ello, el incremento real de las obligaciones totales pen-
dientes de pago en el período ha sido del 50%, y el au-
mento del pendiente de pago de ejercicios cerrados del
169%. Del análisis de estas obligaciones se destaca, ade-
más, lo siguiente:

a) Las partidas pendientes de pago procedentes de
los ejercicios 1982 a 1985 permanecen inalterables du-
rante el período fiscalizado, ya que las minoraciones que
se producen en el año 1991 se deben a las bajas de las
obligaciones señaladas anteriormente.

b) El pendiente de pago a 31 de diciembre de cada
ejercicio está constituido por obligaciones con una anti-
güedad de más de dos años en el 43% de los saldos de
1991, en el 46% de los de 1992 y en el 35% de los de
1993, si bien, respecto a este último ejercicio es preciso
tener en cuenta que la contabilidad no está cerrada y que
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29 En los anexos 8 y 9 se relacionan las operaciones de tesorería concerta-
das, vigentes a 31 de diciembre de 1993.

30 Para los ejercicios 1992 y 1993, el saldo de acreedores se corresponde
con el que figura en cuentas a la fecha de inicio de los trabajos de fiscalización
(6 de junio de 1995), teniendo en cuenta que en aquélla no se había procedido
al cierre de la contabilidad.



a la fecha de la fiscalización permanecían operaciones
pendientes de registrar en libros.

c) Un 74% del saldo total de acreedores de presu-
puestos cerrados a 31 de diciembre de 1993 corresponde
a los Capítulos 2 (Compra de bienes corrientes y servi-
cios) y 6 (Inversiones reales), de los que 191.732.933 pe-
setas (el 20%) presentan una antigüedad superior a cinco
años y pudieran ser objeto de prescripción. El detalle por
antigüedad y capítulos es el siguiente:

d) El nivel de pago de las obligaciones pendientes de
pago de ejercicios cerrados disminuye progresivamente a
lo largo del período (56% en 1991, 51% en 1992 y 34%
en 1993), siendo en todos los casos inferior a los pagos
líquidos de las obligaciones del ejercicio corriente (69,
64 y 75%, respectivamente, para aquellos años).

e) La fiabilidad de los saldos acreedores de la Cor-
poración se encuentra condicionada, entre otras, por las
siguientes deficiencias e irregularidades:

— El Ayuntamiento registró en el Capítulo 6 (Inver-
siones reales) una deuda pendiente de pago, a 31 de di-
ciembre de 1993, con la Empresa Auxini por
100.185.790 pesetas. Dicho importe debería haber sido
objeto de regularización contable a aquella fecha por ha-
berse cancelado con anterioridad mediante dos pagos por
un importe conjunto de 15.000.000 de pesetas en 1991 y
58.222.804 pesetas en 1992, en ambos casos no refleja-
dos en contabilidad, y por la anulación de 26.962.986 pe-
setas como consecuencia del convenio suscrito en 1991
entre el Ayuntamiento y dicha Empresa.

— La relación de acreedores a 31 de diciembre no
es nominativa y en el año 1991 incluye, además de las
obligaciones exigibles, los compromisos de gastos adqui-
ridos.

— La existencia de obligaciones de pago sin consig-
nación presupuestaria que se van incorporando a través
del presupuesto del ejercicio corriente.

Asimismo, en la circularización realizada a proveedo-
res y acreedores, de los que solamente ha dado respuesta
el 47%, únicamente en un caso coinciden el saldo de las
cuentas con la información suministrada por aquéllos.
Las diferencias más significativas son las siguientes:

— La Empresa Construcciones y Gestión de Servi-
cios, S. A. (CGS) comunica que las deudas del Ayunta-
miento a 31 de diciembre de 1993 ascienden a

145.044.558 pesetas, mientras que los registros munici-
pales únicamente reflejan 80.576.671 pesetas. La diferen-
cia entre ambas cifras (64.467.887 pesetas) corresponde a
gastos aprobados por la Comisión de Gobierno del Ayun-
tamiento durante el ejercicio 1994, sin que conste feha-
cientemente si éstos han sido registrados en cuentas.

— La Empresa Tecnología Auxiliar de Computado-
ras S. A. (TAXCOM, S. A.) notifica al Tribunal que la
deuda del Ayuntamiento a 31 de diciembre de 1993 as-
ciende a 1.046.540 pesetas, que se corresponden con tres
facturas de las que la Corporación solamente registra dos
por valor de 643.183 pesetas.

— La Empresa DRUPAA, S. A., señala como deuda
pendiente 9.772.839 pesetas y la Corporación refleja úni-
camente un pendiente de pago de 4.419.620 pesetas.

— La Empresa Servicio Técnico de Limpiezas Indus-
triales Miguel Arias, S. L. (STLIMA, S. L.), concesionaria
del servicio de alcantarillado, declara un pendiente de co-
bro a 31 de diciembre de 1993 de 20.420.104 pesetas, ex-
tremo que no ha sido posible verificar debido, por una par-
te, a que en la información suministrada por la Empresa se
indican facturas en las que no consta la fecha, y por otra, a
que el Ayuntamiento contabiliza estos gastos conjunta-
mente con otros, al confeccionar la correspondiente rela-
ción de acreedores por partidas y no nominativa.

Por otra parte, el estado de ejecución de los presu-
puestos de ejercicios cerrados, elaborado por el Ayunta-
miento para el año 1993, incluye los importes pendientes
de pago correspondientes al ejercicio 1992 y anteriores y
no los del propio 1993, por lo que en determinados casos
no ha sido posible conciliar saldos.

6. SOCIEDADES MERCANTILES31

6.1. Sociedad mercantil Patrimonio Municipal de
Majadahonda, S. A. (PAMMASA)

Se constituyó el 8 de mayo de 1992, con un capital
inicial de 10.000.000 de pesetas íntegramente suscrito y
desembolsado por el Ayuntamiento de Majadahonda,
siendo su objeto social la promoción, gestión y ejecución
de actividades urbanísticas dentro del término municipal.

En el examen de las cuentas rendidas y de la gestión
de su actividad económico-financiera de los ejercicios
1992 y 1993 se observan, como más destacables las si-
guientes deficiencias:

a) Las cuentas anuales de todos los ejercicios fiscali-
zados fueron aprobadas por la Junta General de la Socie-
dad dentro de los plazos legalmente establecidos y según
lo previsto en los artículos 95 y 212 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas; no obstante, dichas
cuentas están pendientes de aprobación por el Pleno del
Ayuntamiento, debido a que la Corporación no ha elabo-
rado la Cuenta General de cada uno de aquellos ejerci-
cios.
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31 El anexo 10 incluye el balance de situación y la cuenta de pérdidas y ga-
nancias de la Sociedad Municipal Patrimonio Municipal de Majadahonda, S. A.
(PAMMASA)
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b) El preceptivo Informe de control financiero sobre
las cuentas de la Sociedad, exigido en el artículo 201 de la
LHL, fue emitido por el Interventor con fecha 8 de mayo
de 1996 para las cuentas del ejercicio 1992, y el 7 de ju-
nio de 1995 respecto a las cuentas de 1993, en ambos ca-
sos con un considerable retraso (entre uno y tres años)
respecto a la rendición de las cuentas por la Sociedad.

c) El Director económico-administrativo de la Socie-
dad compatibilizó este cargo con el de Secretario del
Consejo de Administración y con el de empleado laboral
fijo del Ayuntamiento. Fue contratado a tiempo parcial y
por lanzamiento de nueva actividad el 3 de noviembre de
1992, por una duración de un año y un período de prueba
de 6 meses, habiéndose prorrogado posteriormente el
contrato por un período total de 12 meses, por lo que el
mismo debería haber concluido el 2 de noviembre de
1994; pese a lo cual, a la fecha de la realización de la fis-
calización (un año después de la finalización del contra-
to) seguía ostentando el cargo el mismo titular. Por otra
parte, la compatibilidad que con fecha 16 de noviembre
de 1992 concedió el Ayuntamiento a este trabajador para
el desempeño de dichas funciones señalaba que aquélla
se otorgaba para suscribir un contrato laboral a tiempo
parcial (25 horas semanales) y por duración determinada
(seis meses). No consta si se ha producido otro acuerdo
posterior que ratificase tal reconocimiento.

d) En el desarrollo de su gestión (construcción de 75
viviendas en régimen de alquiler, garajes, locales y ofici-
nas sobre parcelas de propiedad municipal), la Sociedad
formalizó, por acuerdo de su Consejo de Administración
de 17 de diciembre de 1992, un contrato de arrendamiento
de servicios con la empresa Servicios y Viviendas para Jó-
venes, S. L. (SVJ, S. L.), para el desarrollo de la promo-
ción de las antedichas viviendas. Los servicios contratados
con la empresa comprendían los aspectos de dirección y
servicios de carácter jurídico, técnico, administrativo, eco-
nómico y fiscal, y como contraprestación la Sociedad abo-
nará el 8% del coste total de cada vivienda de la promo-
ción más las cantidades causadas por suplidos.

En el ejercicio 1993, el único pago que consta realiza-
do a la empresa SVJ, S. L., asciende solamente a un im-
porte de 577.895 pesetas.

e) En cuanto a los resultados de la gestión de PAM-
MASA, se observan importantes desviaciones entre los im-
portes reflejados en sus estados de previsión y los efectiva-
mente realizados, que se sintetizan en el cuadro siguiente:

El aumento del inmovilizado estuvo motivado, en
un 98%, por la cesión de terrenos realizada por el
Ayuntamiento a la Sociedad, por un valor registrado
por ésta de 396.690.000 pesetas, aun cuando en el
Ayuntamiento causaron baja  por  importe  de
203.352.000 pesetas.

Entre las previsiones de la Sociedad para el ejerci-
cio 1993 figuraba percibir subvenciones por valor de

454.924.957 pesetas, de las que 204.180.000 procederían
del Ayuntamiento y el resto del Estado y de la Comuni-
dad de Madrid. No obstante, las subvenciones recibi-
das, a través del Ayuntamiento, solamente fueron dos y
otorgadas por el Instituto Nacional de Empleo (INEM)
y de la Comunidad de Madrid, por unos importes de
19.419.094 y 6.000.000 de pesetas, respectivamente,
que figuran en el pasivo del balance como ingresos a
distribuir en varios ejercicios. En relación con la pri-
mera subvención, la Corporación únicamente registra
como obligaciones reconocidas y pendientes de pago a
PAMMASA 9.421.858 pesetas, y como importe pagado
3.797.783 pesetas, cifras que totalizan un importe de
13.219.641 pesetas. Sin embargo, la Sociedad contabi-
liza en el pasivo el importe total de la subvención con-
cedida y en el activo la diferencia no percibida
(16.138.241 pesetas).

En los dos ejercicios la Sociedad presenta déficit de
explotación, en parte compensado mediante ingresos fi-
nancieros.

7. ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANISMO

El Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) exis-
tente en el Municipio en el período fiscalizado data del
año 1984 y fue realizado conforme al Real Decreto
1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana. Este PGOU fue aprobado por Orden de 20
de enero de 1984 de la Consejería de Ordenación del Te-
rritorio, Medio Ambiente y Vivienda de la Comunidad de
Madrid y publicado el 26 de enero del mismo año. El
PGOU distribuye el suelo del territorio municipal según
el siguiente detalle: 

La superficie del suelo urbanizable programado y no
programado se distribuye, según zonas de la forma si-
guiente (en hectáreas):
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El programa de actuación previsto en el Plan cifra las
actuaciones en dos grandes grupos de inversión, equipa-
miento e infraestructura, y comprende para su ejecución
un período de 8 años.

En cuanto a su coste de realización se cifra en 2.391
millones de pesetas, del que un 29% sería financiado por
la Corporación. Asimismo, el estudio económico-finan-
ciero concluye que las actuaciones programadas por el
Plan, cuya ejecución se asigna al Ayuntamiento, exigen
una inversión (unos 85 millones de pesetas de media
anual) que encaja claramente con la capacidad inversora
municipal.

No ha sido posible verificar, por falta de antecedentes,
el grado de cumplimiento del Plan.

7.1. Actuaciones urbanísticas

Las actuaciones realizadas en desarrollo del PGOU
en los tres ejercicios fiscalizados han sido las siguien-
tes:

a) Programas de Actuación Urbanística (PAU): las
unidades de suelo urbanizable no programado ejecutadas
mediante dichos Programas han sido las denominadas en
el Plan como «SUNP-F) Huerta Vieja», en 1992,
«SUNP-A) Valle del Arcipreste» y «SUNP-E) Cerro de
la Mina», en 1993.

b) Planes Parciales: se han formulado dos en el año
1991: «Sector I La Granadilla» y «Sector III Gran Vía»,
y en los años 1992 y 1993 los subsiguientes a los Progra-
mas de Actuación Urbanística.

c) Estudios de detalle: se han realizado tres, uno en
cada ejercicio fiscalizado.

Estas actuaciones urbanísticas se han llevado a cabo a
través de diversos proyectos de urbanización, en número
de 8, y en 2 proyectos de reparcelación.

No se ha podido determinar el nivel de desarrollo de
las actuaciones ni su aprobación definitiva, al no facilitar
la Corporación detalle de las mismas.

7.2. Control y disciplina urbanísticos

El control de la edificación y el cumplimiento de la
normativa urbanística se realiza básicamente a través
de la concesión de licencias de obras y de la inspec-
ción urbanística, ejercitadas por el Servicio de urba-
nismo y el Servicio de obras, licencia y disciplina ur-
banística.

7.2.1. Licencias de obras

Los ingresos obtenidos por licencias de obras e Im-
puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras han
sido los siguientes: 

La Corporación dispone de un Libro-registro de licen-
cias, comprensivo de todo el proceso desde la solicitud
hasta la concesión. De la muestra de 18 expedientes no
han sido facilitados los correspondientes al ejercicio 1991,
que se corresponden con las licencias de mayor cuantía, ni
los números 15/1991 y 16/1993. De la revisión de los ex-
pedientes seleccionados cabe destacar lo siguiente:

a) El tiempo transcurrido desde la presentación de la
solicitud hasta su concesión varía sensiblemente en los
distintos expedientes, desde 9 días hasta 5 meses, siendo
el plazo medio de un mes y medio.

b) El plazo transcurrido desde la terminación de la
obra hasta la presentación de la solicitud de alta en el Ca-
tastro Inmobiliario para la incorporación de la obra nueva
al padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) es,
por término medio, de 2 meses. Únicamente en un expe-
diente no consta la solicitud y en dos no se dispone de la
fecha de terminación de la obra.

c) La liquidación de la tasa se realiza por los servi-
cios económicos municipales y el pago se efectúa con
posterioridad a la notificación del acuerdo de concesión
de la licencia, siendo el tipo aplicado el 3,2% en los tres
ejercicios fiscalizados.

7.2.2. Inspección urbanística

La Corporación lleva un registro de infracciones ur-
banísticas, aunque el del ejercicio 1991 no ha sido facili-
tado al Tribunal de Cuentas. Asimismo, para los ejerci-
cios 1992 y 1993 se seleccionó una muestra de
expedientes, que igualmente no han sido entregados por
los responsables municipales y que se corresponden con
los números siguientes: 27/92, 96/92, 97/92, 107/92,
56/93, 112/93, 116/93 y 140/93.

De la información obtenida de los libros se puede de-
ducir que la mayoría de los expedientes abiertos se ha re-
ferido a infracciones en materia de licencias de apertura,
actividades molestas y obras menores sin licencia. Di-
chos expedientes han sido iniciados a instancias de terce-
ros, aunque en algunos casos la primera actuación se ha
realizado por la Policía Municipal o por los Servicios
Técnicos del propio Ayuntamiento.

8. CONTRATACIÓN

Este apartado incluye el análisis de los contratos adju-
dicados por el Ayuntamiento durante el período fiscaliza-
do (ejercicios 1991 a 1993), así como las actuaciones
posteriores que constituyen una continuidad en la ejecu-
ción de aquéllos. Estos contratos, en cuanto a su número,
forma de adjudicación e importe se reseñan en el cuadro
siguiente:
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Los datos más significativos que se deducen del cua-
dro anterior son los siguientes:

a) La muestra analizada representa el 14% sobre el
total de los contratos y el 67% de su importe, abarcando
los distintos tipos de éstos y formas de adjudicación.

b) La contratación en el citado período se ha centra-
do, esencialmente, sobre ejecución de obras y prestación
de asistencia técnica, siendo de destacar la escasa contra-
tación de suministros, que representan el 5% del número
total de los celebrados.

c) El procedimiento de adjudicación utilizado ha si-
do, fundamentalmente, la contratación directa, que repre-
senta el 86% del total de los contratos celebrados. Es de
destacar, asimismo, que se adjudican mediante este siste-
ma el 96% de los contratos de obras y el 86% de los de
asistencia técnica.

En los expedientes analizados se han observado irre-
gularidades de carácter general en todo tipo de contratos
y específicas en algunos de ellos, que por su relevancia
se expondrán en el apartado correspondiente a cada uno
de aquéllos en los que se han detectado. Entre las irregu-
laridades generales se destacan las siguientes:

1.ª En la mayoría de los expedientes no consta docu-
mento que acredite la existencia de consignación presu-
puestaria para la cobertura del gasto, procediéndose, no
obstante, a su aprobación y adjudicación.

2.ª La aprobación y posterior adjudicación de la ma-
yor parte de los expedientes se realiza mediante acuerdo
de la Comisión de Gobierno actuando por delegación de
la Alcaldía, por lo que aquéllas podrían estar incursas en
causa de invalidez, dado que la competencia corresponde
al Pleno por razón de la cuantía o la materia (gastos que
superan el ejercicio presupuestario, exigen créditos supe-
riores a los consignados en el presupuesto anual o care-
cen de consignación presupuestaria), de conformidad con
lo establecido en los artículos 22 de la LRBRL, 23 del
TRRL y 198 de la LHL. Asimismo, teniendo en cuenta la
existencia de una delegación genérica del Pleno en la Co-
misión de Gobierno en materia de contratación, el hecho
de que la Comisión de Gobierno apruebe el expediente y
adjudique por delegación de la Alcaldía y no del Pleno
lleva a presumir que el único objetivo de tal actuación es
evitar el dictamen de las Comisiones Informativas en las
que están proporcionalmente representados todos los gru-
pos políticos y, por tanto, eludir la correspondiente infor-
mación a aquéllos, infringiéndose los artículos 123.1 y
126 del ROF33.

3.ª Respecto al procedimiento de adjudicación, se
acude indiscriminadamente a la contratación directa sin
justificación alguna o con fundamento en razones de ur-
gencia, desvirtuadas posteriormente por la dilación en la
ejecución del contrato, vulnerándose lo establecido en el
artículo 120 del TRRL34. 

4.ª En los expedientes de obras examinados se han
detectado, de forma genérica, las siguientes anomalías:

a) Se producen fraccionamientos injustificados del
objeto de los contratos mediante divisiones en fases que
exclusivamente constituyen, a efectos de ejecución, el re-
parto de los distintos capítulos del proyecto global y, por
tanto, sin cumplirse los requisitos exigidos para aquéllos
en el artículo 59 del Reglamento General de Contratación
del Estado (RGCE).

b) Los proyectos no son revisados, antes de su apro-
bación, por la Oficina de Supervisión de Proyectos o ser-
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32 Los datos relativos a la muestra analizada de este cuadro se refieren ex-
clusivamente a contratos incluidos en la relación facilitada por el Ayuntamien-
to, si bien el anexo 11, comprensivo de los contratos examinados, incluye, ade-
más, 3 modificaciones por importe total de 184.182.570 pesetas, producidas por
vía de hecho en los contratos de obras, y un adicional, tramitado en 1994 para
la terminación de las obras contratadas en 1992, por importe de 130.148.724
pesetas. El tribunal de Cuentas ha reclasificado los contratos examinados de
acuerdo con su tipología.

33 En relación con el contenido de las alegaciones es preciso señalar que
los expedientes de obras que señala el Ayuntamiento como aprobados y adjudi-
cados por la Comisión de Gobierno lo han sido por delegación de la Alcaldía y
no del Pleno, al que legalmente corresponde la contratación de estas obras. Es-
tos expedientes no han sido sometidos a dictamen de las Comisiones Informati-
vas, trámite preceptivo para los asuntos que hayan de ser sometidos a la deci-
sión del Pleno y de la Comisión de Gobierno cuando ésta actúa con
competencias delegadas por aquél, por lo que, al no producirse este trámite in-
termedio, en ningún caso puede asumirse, como indican las alegaciones, que
haya existido un error material en el acta al indicar ésta incorrectamente el ór-
gano del que procedía la delegación.

34 No puede asumirse el contenido de las alegaciones justificando la con-
tratación directa por razones de urgencia por la inclusión de las obras o expe-
dientes en el Plan Cuatrienal de la Comunidad de Madrid, por los siguientes
motivos: 

— Dicho Plan abarcaba el período de 1988 a 1991, tiempo suficiente para
que el Ayuntamiento hubiera planificado y contratado las inversiones conteni-
das en él.

— Las obras no eran de reconocida urgencia, como se demuestra por el he-
cho de la demora generalizada en los plazos de terminación de las mismas.

— El retraso en la ejecución del mencionado Plan Cuatrienal podría haber
originado, como mucho, la tramitación urgente de los expedientes, conforme a
lo dispuesto en los artículos 116 del TRRL y 26 de la LCE.



vicios técnicos que cumplan esta función, infringiéndose
lo establecido en los artículos 76 y 78 del RGCE35.

c) Los proyectos se acompañan de estudios de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo globales y no adaptados a
las fases en que aquéllos se fraccionan, procediéndose a
prorratear su importe entre las certificaciones correspon-
dientes a cada una de las fases36.

d) Los pliegos de condiciones económico-adminis-
trativas que rigen los contratos adolecen de irregularida-
des tales como37:

— Fijar la fianza definitiva en el 4% del presupuesto
de adjudicación en lugar del de licitación, como exigen
los artículos 350 y 351 del RGCE38.

— Eximir al Director facultativo de las obras de
cualquier responsabilidad generada por las modificacio-
nes del proyecto, en contra de lo establecido en el artícu-
lo 154 del RGCE.

— Vulnerar lo establecido en los artículos 47 de la
Ley de Contratos del Estado (LCE) y 144 del RGCE, al
fijar como plazo para el pago de las certificaciones y, en
su caso, devengo del interés de demora, tres meses desde
la aprobación de las mismas y no desde su expedición.

e) No constan efectuados ni formalizados en el Acta
correspondiente los replanteos previos, vulnerándose lo
establecido en los artículos 24 de la LCE y 81 del RG-
CE.

f) Con carácter general, los proyectos aprobados ini-
cialmente no se corresponden con los ejecutados, como
consecuencia de modificaciones, denominadas indistinta-
mente reformados, adicionales y complementarios que,
en la mayoría de los casos, implican una alteración sus-
tancial del objeto del contrato que hubiera aconsejado su
resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 157 del RGCE.

5.ª La mayor parte de los contratos de asistencia téc-
nica se califican erróneamente como contratos de gestión
de servicios públicos, no resultan justificados en cuanto a
la necesidad de su celebración y, además, su adjudicación
y ejecución se realizan al margen de los pliegos de condi-
ciones.

6.ª En los expedientes de los contratos de suminis-
tros se produce, a efectos de su adjudicación, una siste-
mática vulneración de los principios de publicidad y con-

currencia, una inexistencia de control interno al no emi-
tirse el correspondiente Informe de la Intervención y la
ausencia en el Inventario de bienes de las consecuentes
inscripciones. Concretamente es de destacar la adquisi-
ción de varios vehículos en la que se ha prescindido total
y absolutamente del procedimiento legal establecido.

En relación con estas irregularidades hay que destacar
un incorrecto cumplimiento de sus funciones por el Se-
cretario y el Interventor de la Corporación, al no emitir
informes que pongan de manifiesto las mismas, de con-
formidad con los artículos 92 de la LRBRL, 113 del
TRRL, 194 y siguientes de la LHL, y 2, 3 y 4 del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
aprueba el régimen jurídico de los Funcionarios de Ad-
ministración Local con Habilitación de Carácter Nacio-
nal (RFHN).

En cuanto a las irregularidades específicas de algunos
contratos, se sintetizan en los siguientes apartados:

8.1. Construcción de edificio destinado a Auditorio y
Conservatorio, 1.ª y 2.ª fases

Las incidencias observadas en este expediente se pro-
ducen en todas las fases contractuales desde la aproba-
ción del proyecto hasta la adjudicación de su tercer adi-
cional, que, a la fecha de cierre de la fiscalización,
continúa en ejecución. Tales incidencias, que se exponen
a continuación, afectan al plazo de ejecución, al importe
resultante del conjunto de las obras y a las empresas ad-
judicatarias.

8.1.1. Proyecto

Inicialmente se presenta un proyecto por importe de
196.185.824 pesetas, que, por razones que no constan en
el expediente, no se llega a aprobar, presentándose y
aprobándose en su lugar, por Acuerdo de la Comisión de
Gobierno de fecha 14 de octubre de 1991, otro por supe-
rior importe (242.736.581 pesetas), injustificadamente
fraccionado en dos fases que no se refieren a obras com-
pletas susceptibles de ser entregadas al uso general o al
servicio correspondiente. Esta irregularidad se confirma
por los dos hechos siguientes:

a) La aprobación del modificado de la 1.ª fase, que
calcula el incremento producido por éste unificando las
dos fases y reconociendo, por tanto, un solo contrato, a
efectos de no superar el 20% del precio, límite que hubie-
ra exigido informe del Consejo de Estado.

b) La expedición de las seis primeras certificaciones
de obra con base en el presupuesto conjunto y no en el
individual relativo a cada fase.

8.1.2. Adjudicación

La elección de la contratación directa como forma de
adjudicación de este contrato vulnera los principios de
publicidad y concurrencia al resultar desvirtuada la ur-
gencia —fundamento de aquélla— por las siguientes ra-
zones:
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35 A pesar de lo señalado en alegaciones, en los expedientes no consta in-
forme de los servicios técnicos municipales sobre los proyectos que se someten
a la aprobación de los órganos de contratación.

36 Las alegaciones formuladas no guardan relación con la deficiencia seña-
lada.

37 Como consecuencia de las alegaciones, en este apartado se ha suprimido
el párrafo referente a la publicación de los pliegos de condiciones a efectos de
reclamaciones.

38 No puede asumirse el contenido de las alegaciones, puesto que el artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales dispone
que la garantía definitiva se fijará mediante aplicación de los siguientes porcen-
tajes a las diferentes escalas del presupuesto:

— Hasta 1 millón de pesetas, entre el 4% y el 6%.
— Por la cantidad que supere el millón de pesetas y hasta 5 millones, el 3%.
— Hasta 10 millones de pesetas, del 2% al 3% de dicha cantidad sobre 5 mi-

llones de pesetas.
— En lo que rebase la cifra de 10 millones de pesetas, del 1% al 2%.
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a) No se acreditan necesidades apremiantes que de-
manden una pronta ejecución de las obras, como exige el
artículo 120.1.2.º del TRRL39.

b) El propio documento de formalización del contra-
to establece un plazo de ejecución superior al ofertado
por el adjudicatario.

c) El plazo de ejecución se ha ido incrementando de
hecho hasta el punto de que, al término de la fiscaliza-
ción por el Tribunal de Cuentas (finales de septiembre de
1996), las obras están sin finalizar40.

Además, la adjudicación se efectúa a una Sociedad de
Responsabilidad Limitada que cuenta con un reducido
capital social —2.000.000 de pesetas—, empresa que fi-
nalmente deja sin concluir las obras, como se señala más
adelante.

8.1.3. Ejecución

8.1.3.1. Modificaciones

Las modificaciones que se han producido en esta obra
se recogen en el anexo 12, figurando un resumen de las
mismas, a efectos de cuantificación global del gasto, en
el cuadro siguiente: 

En relación con estos datos y del análisis de los expe-
dientes se deduce un incremento del gasto de las obras
del 172% del inicial, como consecuencia de sucesivas
modificaciones y proyectos adicionales, cuyas principa-
les anomalías son las siguientes:

a) Se producen por vía de hecho sin la tramitación
legal establecida en los artículos 150 y siguientes del
RGCE y cláusulas 59 y siguientes del Pliego de cláusulas
administrativas generales para la contratación de obras
del Estado (PCAG), aprobado por Decreto 3854/1970, de
31 de diciembre41.

b) No se fundamentan en razones de interés público
o necesidades técnicas imprevistas, sino que son conse-
cuencia de falta de planificación e imprevisiones en la re-
dacción de los proyectos, incorrecto e injustificado frac-
cionamiento de las obras y falta de ejecución de las
unidades de obra proyectadas inicialmente.

La realización de las modificaciones con tales anoma-
lías hubiera conllevado la exigencia de las responsabili-
dades previstas en los artículos 154 y 155 del RGCE y,
en su caso, la resolución del contrato, por tratarse de alte-
raciones sustanciales del proyecto inicial, al amparo de lo
establecido en los artículos 157.2 y 161 del RGCE.

8.1.3.2. Certificaciones

La presunción de certeza de la obra ejecutada que
conlleva toda certificación resulta en este caso desvirtua-
da, puesto que unidades de obra certificadas como ejecu-
tadas se eliminan totalmente en la liquidación final, se-
gún consta en el anexo 13 de este Informe42. 

8.1.3.3. Especial referencia al proyecto adicional núme-
ro 3, 2.ª fase

Este expediente, por importe de 130.441.971 pesetas
de presupuesto de licitación, aunque adjudicado en 1994,
ha sido objeto de análisis por haber sido tramitado para la
finalización de las obras contratadas en 1992. Concreta-
mente, este proyecto adicional, que surge por la imposi-
bilidad de terminación de las obras iniciales por parte de
la empresa adjudicataria (ECYP, S. L.), incluye los si-
guientes capítulos del proyecto primitivo: XVI (aparatos
sanitarios), XIX (protección de incendios), XXII (acondi-
cionamiento acústico), XXIII (amueblamiento y decora-
ción) y XXIV (iluminación).

Las irregularidades detectadas han sido las siguientes:

a) Se procede a la recepción y liquidación de las
obras ejecutadas por la empresa ECYP, S. L., dejando es-
tas obras pendientes de ejecutar43.

b) El proyecto resulta contradictorio con el objetivo
indicado anteriormente, al no incluir la totalidad de las
obras que faltan por ejecutar, sin que conste la realiza-
ción de las unidades restantes.

c) Los criterios seguidos por los servicios técnicos
en su informe-propuesta para la adjudicación del concur-
so no coinciden con los contenidos en el pliego de condi-
ciones técnicas ya que:

— El pliego de condiciones técnicas señala que se-
rán criterios para la adjudicación del contrato, entre
otros, el precio y el aplazamiento del pago. Además esta
última condición vulnera el artículo 12 de la LCE.

— El informe-propuesta indica textualmente que
«no constituye un elemento esencial de la adjudicación el
precio, sino la empresa idónea que con sus medios técni-
cos y personales se adapte a la obra ya realizada y pueda
culminar con éxito la prolongación de su instalación y en
definitiva su terminación», lo que implica la considera-
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39 Respecto al contenido de las alegaciones, son de aplicación las conside-
raciones expuestas en relación con el apartado 8.3.a).

40 En el trámite de alegaciones, el Ayuntamiento remite el acta de recep-
ción provisional de las obras, realizada el 6 de mayo de 1997, una vez conclui-
das las labores de fiscalización.

41 En relación con el contenido de las alegaciones es preciso señalar que las
modificaciones producidas se realizan sin la tramitación legal exigida: propues-
ta del Director, audiencia del contratista, informe de la Oficina de Supervisión
de Proyectos, fiscalización del gasto, aprobación de la modificación y formali-
zación en documento administrativo.

42 No puede asumirse el contenido de las alegaciones, puesto que las certi-
ficaciones solamente deben contener la parte de la obra ejecutada mensualmen-
te, no pudiendo incluir aquéllas cantidad mayor ni inferior de la efectivamente
realizada durante dicho período.

43 Párrafo modificado como consecuencia de las alegaciones.



ción de criterios subjetivos y, en consecuencia, la prede-
terminación de la empresa adjudicataria.

d) La adjudicación de este proyecto a la empresa
CIGSA, S. A., resulta injustificada por los siguientes mo-
tivos:

— La empresa no acredita poseer la clasificación
empresarial necesaria para la ejecución de la obra ni
consta poder bastanteado de su representante44.

— La oferta económica del adjudicatario es la más
alta de todas las presentadas y el plazo de ejecución (6
meses) excede del fijado en la cláusula 15 del pliego de
condiciones técnicas (4 meses), además de ser superior al
de las otras dos propuestas.

— Asimismo, las específicas razones determinadas
en los informes técnicos para la elección de esta empresa
presentan, a su vez, dos anomalías fundamentales:

* Considerar incluidos en la oferta económica los
honorarios técnicos, cuando aquélla expresamente no los
integra y en el Acta de apertura de plicas tampoco se in-
cluyen.

* Considerar conveniente la oferta financiera presen-
tada, consistente en el pago de certificaciones por com-
pensación de deudas con el GRUPO CIGSA, S. A., em-
presa constituida el 29 de diciembre de 1989 con
personalidad jurídica distinta e independiente de la adju-
dicataria inicial, que no constituye sujeto del contrato y,
por tanto, no queda justificada esta forma de pago al no
haberse acreditado documentalmente una cesión de cré-
ditos entre ambas empresas.

e) Se ha incumplido el plazo de ejecución de este
proyecto por los siguientes motivos45:

— La primera certificación, correspondiente al 38%
del importe total de la obra, se expide 5 meses después
del plazo previsto para la terminación de la misma.

— La segunda certificación se redacta con fecha 17
de abril de 1997, según acredita el Ayuntamiento en el
trámite de alegaciones, habiendo transcurrido casi 2 años
desde la emisión de la anterior.

— La recepción provisional de las obras se realiza
con fecha 6 de mayo de 1997 según consta en el Acta re-
mitida por el Ayuntamiento en el trámite de alegaciones.

Sin embargo, el Ayuntamiento, en lugar de proceder a
la imposición de penalidades al contratista, exigencia de
responsabilidades (artículos 154 y 155 del RGCE) e in-
cluso a la resolución del contrato, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 157 del RGCE y cláusula 18 del
pliego de condiciones técnicas, prevé, mediante convenio
de 14 de junio de 1996, autorizar la cesión y posterior
subcontratación de las obras, sin cumplir los requisitos
establecidos en los artículos 58 y 59 de la LCE y 182 y
185 del RGCE, por no disponer la empresa cesionaria de

la clasificación exigida y por autorizarse a su vez la sub-
contratación excediendo la obra pendiente de ejecutar del
50% del presupuesto total46.

8.2. Reforma y ampliación del Ayuntamiento, 2.ª fase

Este contrato tiene su origen en un proyecto único,
aprobado el 1 de agosto de 1991, que ha sido objeto de
un fraccionamiento injustificado en dos fases: la primera
con un presupuesto de licitación de 89.741.938 pesetas,
parcialmente subvencionada por la Comunidad de Ma-
drid a través del Plan Cuatrienal de Inversiones 1988-
1991, y la segunda, con un presupuesto de licitación de
179.291.946 pesetas y adjudicada por 166.544.288 pese-
tas, se resume en el cuadro siguiente, a efectos de las mo-
dificaciones producidas en su ejecución:

Según estos datos, se ha producido un incremento en
el importe de las obras de un 46% respecto al inicial.

Las anomalías producidas a lo largo del procedimien-
to contractual se ponen de manifiesto en los subapartados
siguientes.

8.2.1. Proyecto

El fraccionamiento injustificado de la obra, a conse-
cuencia de la división del presupuesto único inicial en el
sentido expuesto anteriormente, se confirma con poste-
rioridad con la tramitación del proyecto reformado de la
2.ª fase. Así, por una parte, en la Memoria se admite que
las modificaciones habidas en la 1.ª fase repercuten en al-
teraciones sustanciales del proyecto inicial de esta 2.ª fa-
se, resultando obligada su reelaboración; y, por otra, el
presupuesto incluye una partida alzada referida a trabajos
efectuados en la 1.ª fase. Estas circunstancias evidencian
la unidad fáctica de ambas fases y la improcedencia del
fraccionamiento inicial.

La falta de planificación temporal de la obra se pone
de manifiesto con la significativa contradicción en el pro-
yecto entre el plazo de ejecución de la obra fijado en el
pliego de condiciones técnicas (quince meses) y el que fi-
gura en el programa de trabajo (nueve meses).

8.2.2. Ejecución

a) Las obras se inician a los cuatro meses de aproba-
ción del expediente, lo que desvirtúa la urgencia como
justificación para acudir a la contratación directa.
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44 No puede asumirse el contenido de las alegaciones, por cuanto en el ex-
pediente no consta certificado del Secretario de la Corporación acreditativo de
los extremos reflejados en aquéllas.

45 Apartado modificado como consecuencia de las alegaciones.

46 La cesión y subcontratación previstas en el convenio de 14 de junio de
1994 no han llegado a producirse, según señala y documenta el Ayuntamiento
en el trámite de alegaciones, mediante la presentación de la segunda certifica-
ción de las obras y del acta de recepción provisional.
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b) Se realizan modificaciones de hecho al proyecto
inicial sin la tramitación del correspondiente expediente
regulado en los artículos 50 de la LCE, 150 del RGCE y
cláusula 59 del PCAG, que se recogen en las certificacio-
nes emitidas desde el segundo mes de ejecución, median-
te la aplicación de «precios contradictorios» que no han
sido aprobados previamente. Hasta la aprobación del pro-
yecto reformado que los recoge y autoriza más de ocho
meses después, la obra así modificada supone un importe
total de ejecución material de 62.789.043 pesetas (equi-
valentes al 52% del total certificado)47. Estas modifica-
ciones no autorizadas deberían haber originado la exigen-
cia de las responsabilidades previstas en el artículo 155
del RGCE.

c) La ejecución del proyecto adicional se realiza sin
que conste la preceptiva autorización del órgano de con-
tratación, al aprobarse el proyecto y la certificación de
obras conjuntamente.

d) Se produce un incumplimiento de las obligacio-
nes contractuales por parte de la empresa adjudicataria,
hecho que motiva la orden dada por la Alcaldía para la
intervención del Servicio Municipal de Mantenimiento
en la terminación de las obras de instalación eléctrica,
ante el significativo retraso en la entrega de la obra. Este
incumplimiento debería haber ocasionado la imposición
de penalidades previstas en el artículo 138 del RGCE, la
valoración de las obras realizadas por el Ayuntamiento a
través del servicio municipal y la modificación del pro-
yecto suprimiendo las unidades realizadas por éste, ac-
tuaciones que sin embargo no consta se hayan producido,
lo que pone de manifiesto, una vez más, la falta de con-
trol municipal sobre las obras48.

e) Las certificaciones de obra presentan múltiples
deficiencias entre las que destacan:

— La inclusión improcedente en algunas certifica-
ciones —las números 8 y 9— de unidades de obra, por
importe de hasta 17.048.374 pesetas de ejecución mate-
rial, relativas a la «Casa anexa» que, según informe del
Arquitecto técnico director, no corresponden al objeto del
contrato para la ejecución de esta 2.ª fase, siendo recogi-
das con posterioridad en la Memoria del proyecto refor-
mado, según señala el Ayuntamiento en el trámite de ale-
gaciones49.

— La inclusión en la certificación número 9, además
de lo señalado anteriormente, de materiales acopiados

que no son avalados, a pesar de las propuestas realizadas
en este sentido por el director de la obra y el técnico mu-
nicipal, incumpliéndose lo dispuesto en el artículo 143
del RGCE y en la cláusula 54 del PCAG.

— La expedición de algunas certificaciones —las
números 4 a 9, 11 y 12— sin que se justifiquen las me-
diciones de unidades de obra en las correspondientes re-
laciones valoradas, vulnerando la cláusula 46 del
PCAG. Este hecho es significativo, en particular, en las
certificaciones números 4 a 8, al no acreditarse las uni-
dades de obra ejecutadas respecto a los capítulos XI a
XIII y valorarse hasta un importe de 28.346.898 pesetas
de ejecución material, con base exclusivamente en por-
centajes sobre el total de los respectivos capítulos del
presupuesto.

— La emisión de la certificación número 13 con fe-
cha posterior a su aprobación, hecho que pone de mani-
fiesto el descontrol municipal y, sobre todo, el desconoci-
miento del expediente por parte del órgano que aprobó la
certificación.

— La ya mencionada inclusión en las certificaciones
números 2 a 10 de precios contradictorios no aprobados.

— La desaparición en la liquidación de unidades de
obra cuya ejecución se ha acreditado en certificaciones
anteriormente emitidas, conforme se señala en el anexo
14, circunstancia que desvirtúa la presunción de certeza
de la obra ejecutada, que debe producirse en toda certifi-
cación de obra50.

Además, en el pago de estas certificaciones se produ-
cen las siguientes irregularidades:

* En el abono de las certificaciones números 1 a 3
no se aplica el tipo de IVA vigente en el momento del pa-
go (15%), sino el de la fecha de su emisión (13%)51.

* El abono de la certificación número 13 se realiza
incumpliendo el acuerdo de la Comisión de Gobierno de
30 de junio de 1993, que retenía su pago, sin que se justi-
fiquen las circunstancias que motivan dicha actuación.

f) Se realiza la recepción provisional de las obras sin
que estén totalmente terminadas, habiéndose emitido con
posterioridad una certificación por importe de 3.665.415
pesetas, no constando la recepción provisional de los tra-
bajos pendientes ni la recepción definitiva de la totalidad
de las obras.
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47 La alegación no rebate el contenido del Informe por las siguientes razo-
nes:

— Los precios contradictorios aprobados con la numeración del 1 al 12 no
figuran en las certificaciones de las obras de la 2.ª fase de rehabilitación del
Ayuntamiento.

— Los precios contradictorios números 13 al 17 y 48 al 54 han sido apro-
bados con posterioridad a las certificaciones que los incluyen.

— Existen 116 precios contradictorios aplicados en certificaciones, cuya
aprobación no consta, que se recogen con posterioridad en el proyecto reformado.

48 No puede asumirse el contenido de las alegaciones, por cuanto la certifi-
cación número 13 (7.822.341 pesetas), cuyo pago, según se señala por el Ayun-
tamiento, se retiene para afrontar el coste de la instalación, se abona con poste-
rioridad, como se indica en el apartado 8.2.2.e) del Informe, sin que se
justifiquen las circunstancias que motivan tal actuación.

49 Párrafo modificado como consecuencia de las alegaciones.

50 No puede asumirse el contenido de las alegaciones en el sentido de que
la desaparición en la liquidación de unidades de obra, cuya ejecución se ha
acreditado en certificaciones anteriormente emitidas, sea consecuencia de un
error material, porque esta anomalía se produce en casi todos los expedientes de
obra analizados y no se han realizado en ninguno de ellos las oportunas rectifi-
caciones. Además, las consideraciones que se formulan en alegaciones ponen
de manifiesto la errónea interpretación del Ayuntamiento sobre los abonos a
buena cuenta de las certificaciones, al considerarlos exclusivamente como anti-
cipos en sentido estricto o adelantos de algo no ejecutado, en vez de tener en
cuenta, como se ha señalado anteriormente, que la certificación sólo puede con-
tener la parte de la obra ejecutada mensualmente, es decir, debe responder a una
realidad material y verdadera de la obra efectivamente realizada.

51 No puede asumirse el contenido de las alegaciones en el sentido de justi-
ficar la actuación de la Corporación en una Sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, que, de conformidad con la práctica una-
nimidad doctrinal, no puede sentar jurisprudencia sobre el caso en cuestión.



8.3. Construcción de piscina cubierta y reforma y
ampliación del polideportivo «Huerta Vieja» y
venta de parcela municipal

Inicialmente se aprueba, por una parte, el expedien-
te para la contratación de las obras de piscina cubierta
y reforma y ampliación del polideportivo, mediante
subasta con admisión previa, que posteriormente se
sustituye por el sistema de concurso, por un importe
total de 425.633.350 pesetas y, por otra, el expediente
para la enajenación del solar municipal SUP-B Cerro
del Aire, manzana número 10, valorado según informe
del Arquitecto Municipal en 429.950.000 pesetas, sin
que se justifiquen las razones de su enajenación y su
necesidad de venta para los fines del servicio pú-
blico.

Posteriormente, en virtud del Acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento de 30 de noviembre de 1992, por
motivos de urgencia, se resuelve unificar ambos expe-
dientes y contratar conjuntamente la enajenación del
solar municipal y la ejecución de la obra, si bien esta
última sobre la base de un presupuesto rectificado del
anterior por importe de 421.100.566 pesetas, finan-
ciándose dicha ejecución, ante la falta de consignación
presupuestaria, mediante compensación con el importe
de la venta.

Aprobado el expediente de contratación se propone,
como sistema de licitación, la subasta, en la que se valo-
rarán las ofertas al alza respecto al solar y a la baja res-
pecto a la obra. La empresa adjudicataria oferta
432.250.000 pesetas por el solar y 397.856.222 pesetas
por la obra, resultando una diferencia a favor del Ayun-
tamiento que debería ser aplicada. según la cláusula 7
del pliego de condiciones, a otras inversiones del Ayun-
tamiento (nueva sede de la policía local, campo de fút-
bol, infraestructuras varias y otras). Posteriormente, la
Comisión de Gobierno acuerda destinar la citada dife-
rencia únicamente al campo de fútbol, acuerdo que, sin
embargo, resulta incumplido como se expone más ade-
lante.

Las anomalías producidas a lo largo del procedimien-
to contractual se ponen de manifiesto en los subapartados
siguientes:

8.3.1. Actuaciones preparatorias

a) En el proyecto de obras que sirve de base para la
adjudicación no se incluye el estudio de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo como Capítulo independiente del pre-
supuesto, incumpliéndose lo dispuesto en el Real Decreto
555/1986, de 21 de febrero.

b) En el presupuesto de licitación se incluyen los ho-
norarios técnicos, con lo que se vulnera el artículo 68 del
RGCE, pudiendo, en consecuencia, resultar condicionada
la dirección de la obra a la voluntad del contratista ejecu-
tor que ha de satisfacer aquéllos.

c) La improcedencia de la concatenación en un úni-
co expediente de dos contratos de naturaleza jurídica di-
ferente —patrimonial y de obras— se deduce de las si-
guientes circunstancias:

— La urgencia aducida como único motivo para esta
tramitación conjunta queda desvirtuada al iniciarse las
obras transcurridos casi cinco meses desde su adjudica-
ción.

— Se genera un exceso de financiación en la ejecu-
ción de las obras al realizarse ésta por dos vías:

* Compensación de su importe total con el de la
venta del terreno.

* Subvención de 150.000.000 de pesetas de la Co-
munidad de Madrid con cargo al Plan Cuatrienal de In-
versiones.

— Se vulnera el principio de libre concurrencia al li-
mitarse el acceso a la adquisición del solar únicamente en
favor de empresas debidamente clasificadas para la eje-
cución de las obras.

— El sistema de valoración de ofertas —obras a la
baja y venta solar al alza— impide al Ayuntamiento obte-
ner un mejor rendimiento de la enajenación, como se
acredita por el hecho de existir una oferta en la que se va-
lora el solar en 8.250.000 pesetas más que en la presenta-
da por el adjudicatario.

8.3.2. Adjudicación, formalización y ejecución

a) El adjudicatario incumple la cláusula 22.9 del
pliego de condiciones al no presentar en la Caja munici-
pal aval bancario por el importe total de su oferta por el
solar52.

b) La formalización del contrato se realiza transcu-
rridos diez meses desde la iniciación de las obras y tan
sólo dos meses antes de la recepción de las mismas, in-
cumpliéndose lo dispuesto en los artículos 39 de la
LCE y 120 del RGCE. Además, se formaliza estando
aprobado y en ejecución un proyecto modificado de las
obras, sin que se refleje documentalmente dicha modi-
ficación.

c) Con anterioridad a la comprobación del replanteo,
y por consiguiente antes de que se inicien las obras, se
aprueba el proyecto modificado por importe de
323.619.637 pesetas. Esta modificación, que supone una
disminución del 23% del proyecto objeto de la licitación
—susceptible de haber producido la resolución del con-
trato—, presenta las siguientes irregularidades:

— Su justificación para «abaratar la cimentación del
proyecto tomando como base el estudio geotécnico efec-
tuado en la parcela» no responde a las causas señaladas
en los artículos 149 y 150 del RGCE para admitir las mo-
dificaciones del proyecto de obras —necesidades nuevas
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52 Las alegaciones no desvirtúan la deficiencia señalada en el Informe, ya
que el aval depositado el 20 de abril de 1993 —según carta de pago número
393000265— corresponde a la fianza definitiva prevista en la cláusula 22.9 del
pliego de condiciones, por importe de 30.000.000 de pesetas, sin que el adjudi-
catario haya presentado en la Caja Municipal el aval bancario, exigido en la
misma cláusula, por el importe total de su oferta por el solar. De hecho, en el
expediente se incluye escrito del Ayuntamiento, de 16 de marzo de 1994, por el
que se reclama al adjudicatario la presentación de dicho aval, sin que conste su
acreditación.
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o causas técnicas imprevistas al tiempo de elaborar el
proyecto, que surjan durante la ejecución del contrato—,
sino a imprevisiones en la redacción del proyecto y falta
de control de los técnicos municipales.

— Alguno de los precios de las unidades de obra
comprendidas en la contrata que se aplican en el proyec-
to modificado difieren de los que figuran en el proyecto
inicial, lo que demuestra, una vez más, la falta de control
de los técnicos municipales sobre los proyectos presenta-
dos53.

— No se ha aplicado a esta modificación la baja de
adjudicación del proyecto inicial, lo que ha supuesto el
consiguiente perjuicio a los fondos públicos por un im-
porte de 17.863.491 pesetas54.

d) Las cuatro primeras certificaciones de obra se
aplican a ejercicios presupuestarios anteriores, infrin-
giéndose el principio de imputación temporal exigido
en el artículo 144.b) de la LHL, que señala que el ejer-
cicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él
se imputarán las obligaciones reconocidas durante el
mismo.

8.4. Construcción del campo de fútbol «Cerro del
Espino»

Para el examen de este expediente contractual se ha
partido de la premisa de su relación —a efectos de finan-
ciación y determinación del adjudicatario— con el relati-
vo a la «Construcción de piscina cubierta y reforma y
ampliación del polideportivo y venta de parcela munici-
pal», lo que ha aconsejado la incorporación en este infor-
me de un epígrafe en el que específicamente se reseñan
los efectos de esta interconexión.

Asimismo, y antes de proceder al análisis de este ex-
pediente, es necesario resaltar la existencia de disparida-
des y contradicciones en los proyectos técnicos presenta-
dos, que dificultan su seguimiento, a efectos de delimitar
los objetivos que se pretenden, forma de cumplirlos y ve-
racidad de su cumplimiento, además de revelar una falta
de rigor en el control interno de la gestión efectuado por
el Ayuntamiento.

En el siguiente cuadro se recogen los distintos pro-
yectos aprobados que, directa o indirectamente, integran
este expediente contractual.

Partiendo de los datos indicados, se exponen a conti-
nuación, siguiendo un orden cronológico, las circunstan-
cias producidas en estas obras, desde su primera proyec-
ción hasta su recepción, indicándose en cada caso las
irregularidades observadas.

8.4.1. Proyección inicial de las obras

Con fecha 5 de abril de 1993, se redacta un proyecto
técnico fraccionado en tres fases, correspondientes a los
tres objetivos de las obras —construcción de un estadio de
fútbol, de una escuela de fútbol y de pistas de atletismo y
campo de rugby— con un presupuesto de 350.590.061 pe-
setas, que, por causas que no constan en el expediente, no
resulta aprobado.

Con posterioridad, el 12 de julio de 1993, se aprueba
otro proyecto —fraccionado injustificadamente en dos
fases, constituidas por una simple distribución de capítu-
los entre ellas— con un presupuesto de licitación de
264.681.658 pesetas y cuyas principales particularidades
son las siguientes:

— Existe una contradicción intrínseca en este pro-
yecto, pues si bien la propuesta de aprobación, la aproba-
ción misma y el resumen final del presupuesto lo conside-
ran fraccionado en dos fases, el presupuesto desglosado
detalla las unidades de obra distribuidas en tres fases.

— Los objetivos de este proyecto coinciden con los del
presentado inicialmente hasta el punto de ser idénticas las
unidades de obra previstas en uno y en otro. Sin embargo, la
disminución de su importe, respecto al anterior, se debe a
una minoración de los precios unitarios fijados para aquéllas.

8.4.2. Adjudicación

La ejecución del proyecto aprobado se adjudica el 30
de julio de 1993, por importe de 208.717.000 pesetas,
mediante contratación directa por razones de urgencia,
justificándose la selección de la empresa CGS, S. A., por
la posibilidad de financiar las obras con la compensación
de la deuda que dicha empresa tiene con el Ayuntamien-
to, como se explicará más adelante.

8.4.3. Alteración posterior del objeto del contrato

El 25 de febrero de 1994, transcurridos casi siete me-
ses desde la adjudicación, se procede a la comprobación
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53 No puede asumirse el contenido de las alegaciones en el sentido de justi-
ficar que los precios que se aplican al proyecto modificado difieren de los que
figuran en el proyecto inicial para conseguir un abaratamiento de los mismos,
puesto que dicha circunstancia no se produce en todos los casos; así, la partida
número 10.07, que pasa de 714.120 pesetas a 1.344.200, y la 10.18, que pasa
de 83.025 pesetas a 104.477.

54 Respecto al contenido de las alegaciones es preciso señalar lo siguiente:

— El presupuesto de licitación que figuraba en la cláusula 20 del pliego de
condiciones, por 421.100.566 pesetas, incluía honorarios y estudio de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo, habiéndose adjudicado con un coeficiente de baja
del 0,055199032.

— El proyecto reformado se aprueba por 323.619.637 pesetas, incluyendo
como el inicial, que sirvió de presupuesto de licitación, honorarios y estudio de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

— El Ayuntamiento no ha aplicado la baja de licitación producida al pro-
yecto reformado por la errónea interpretación de considerar como tal la mino-
ración de aquél.



del replanteo, donde se pone de manifiesto la imposibili-
dad de ocupación de los terrenos necesarios para la total
consecución de los objetivos previstos, que por ello se re-
ducen, exclusivamente, a la construcción del campo de
fútbol y sus anexos. Dicha circunstancia, al constituir una
alteración sustancial del proyecto, hubiera aconsejado la
resolución del contrato, de conformidad con los artículos
52 de la LCE y 157 del RGCE. Sin embargo, las obras
comienzan a ejecutarse sin haberse modificado el proyec-
to, excluyendo «de facto» la ejecución correspondiente al
resto de los objetivos previstos.

8.4.4. Ejecución de las obras

En la misma fecha de la comprobación del replanteo
se aprueba un «proyecto complementario de demolición
del antiguo campo de fútbol» por importe de 7.983.510
pesetas (incluidos honorarios), sin que conste justificada
la no integración del mismo —como actuaciones prepa-
ratorias de la ejecución— en el proyecto aprobado, acre-
ditándose su realización mediante una única certifica-
ción.

Paralelamente, comienza la ejecución de las obras,
deduciéndose de las cinco certificaciones que se expiden
entre marzo y julio de 1994 las siguientes irregularida-
des:

a) Las unidades de obra que se certifican como eje-
cutadas no se corresponden con las previstas en el pro-
yecto aprobado, sino con el inicialmente presentado y no
aprobado e incluso en relación con éste se producen alte-
raciones55 por aumento o disminución de aquéllas56.

b) Los precios unitarios aplicados a las unidades de
obra en tales certificaciones no son los previstos en el
proyecto aprobado sino los superiores fijados en el ante-
rior no aprobado. Dicha irregularidad supone que el valor
de lo certificado excede injustificadamente en
20.934.039 pesetas respecto al que hubiera correspondi-
do de conformidad con lo adjudicado, vulnerándose lo
establecido en los artículos 47 de la LCE y 142 del RGCE.
A pesar de estas irregularidades, los servicios técnicos
municipales conformaron las certificaciones, lo que pone
de manifiesto la supervisión irregular de las obras ejecu-
tadas.

c) Posteriormente, con fecha 1 de febrero de 1995
—casi un año después de la comprobación del replanteo
y comienzo de las obras— se presenta un proyecto modi-
ficado del inicial, por importe de 264.202.155 pesetas,
adaptado al único objetivo subsistente: construcción del
campo de fútbol. Este proyecto, si bien no resulta aproba-
do por causas que no constan en el expediente, sirve de
base para la redacción y posterior aprobación, el 14 de
febrero de 1995, de tres proyectos derivados de él, deno-
minados «Regularizado del proyecto inicial», «Modifica-

do del Regularizado» y «Complementario del Regulari-
zado» y con un importe resultante de 245.848.141 pese-
tas, cuya independencia no queda justificada al recoger
las mismas unidades de obra previstas en aquél.

Los tres proyectos aprobados difieren sustancialmente
del inicialmente adjudicado al eliminar partidas o capítu-
los completos, sustituir, aumentar o disminuir unidades
de obra y efectuar actualizaciones de precios previstos en
aquél. Además, es de destacar que el coste de las obras se
incrementa en 37.131.141 pesetas, aun cuando los objeti-
vos inicialmente previstos se reducen.

d) Las certificaciones acreditativas de la ejecución
de los tres proyectos aprobados presentan las siguientes
anomalías:

— Las certificaciones números 6, 7 y 8 (de liquida-
ción) se refieren a la ejecución de unidades de obra pre-
vistas en el proyecto «Modificado del Regularizado», sin
que mantengan una coherencia y coordinación con las
cinco primeras certificaciones de obra expedidas, al no
tener una continuidad en el tiempo —entre la emisión de
la número 5 y la 6 transcurren más de siete meses— ni en
concepto con ellas57.

— La ejecución del proyecto «Complementario del
Regularizado» se acredita mediante certificaciones inde-
pendientes, lo cual no resulta congruente, pese a su deno-
minación, con su naturaleza de proyecto derivado de otro
anterior.

Por todo lo anteriormente expuesto no puede deducir-
se lo realmente ejecutado.

8.4.5. Recepción de las obras

Con fecha 22 de junio de 1995 se procede a la recep-
ción provisional de las obras, lo que pone de manifiesto
el incumplimiento del plazo del contrato, por causas que
no constan en el expediente, ya que, iniciándose la ejecu-
ción de aquéllas el 25 de febrero de 1994 y habiéndose
fijado su plazo de ejecución en nueve meses, la termina-
ción y recepción de las obras se produce a los dieciocho
meses de su comienzo. Dicha dilación desvirtúa la urgen-
cia declarada para la adjudicación del contrato.

Asimismo, en el Acta de recepción provisional, se
manifiesta la existencia de deficiencias en la ejecución
que deben ser subsanadas, sin que a la fecha de termina-
ción de la fiscalización conste dicha subsanación ni la re-
cepción definitiva de las obras.

8.4.6. Honorarios técnicos

a) La redacción y dirección de los proyectos no se ha
contratado de conformidad con lo dispuesto para los con-
tratos de asistencia técnica en el Decreto 1005/1974, de 4
de abril, y no existiendo expediente de contratación con-
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55 En el anexo 14 se detallan las alteraciones producidas en las certificacio-
nes.

56 En identidad con el contenido de las deficiencias y con las alegaciones,
son de aplicación cuantas consideraciones se han señalado respecto a las certi-
ficaciones de obra en los apartados 8.1.3.2 y 8.2.2.e).

57 Por identidad de contenido entre ambas deficiencias y las alegaciones,
son de aplicación a este caso cuantas consideraciones se han señalado respecto a
las certificaciones de obra en los apartados 8.1.3.2, 8.2.2.e) y 8.4.4.a).
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forme a dicho Decreto no consta justificada la necesidad
de acudir a técnicos ajenos a la Corporación ni determi-
nadas las condiciones —entre ellas la fijación de las tari-
fas a aplicar— para la prestación de aquélla58.

b) Partiendo de la premisa anterior, con excepción
del «Proyecto complementario de demolición del antiguo
campo de fútbol», ningún proyecto incluye en su importe
el abono de los honorarios; sin embargo, los mismos fi-
guran en las cinco primeras certificaciones y en la de li-
quidación59.

8.5. Análisis de la relación existente entre los contra-
tos de construcción de piscina cubierta y reforma
y ampliación del polideportivo «Huerta Vieja» y
venta de parcela municipal y construcción de las
obras del campo de fútbol «Cerro del Espino»

Como se ha indicado anteriormente, la relación exis-
tente entre ambos contratos surge como consecuencia de
la compensación de gastos e ingresos derivada del prime-
ro y los efectos que aquélla produce en la financiación y
determinación del adjudicatario del segundo contrato,
conforme se detalla a continuación:

a) La obra de construcción de la piscina cubierta y
reforma y ampliación del polideportivo «Huerta Vieja»
se financia por la compensación con los ingresos obteni-
dos por la venta de la parcela municipal «SUP-B-Cerro
del Aire», habiéndose tramitado para ello un único expe-
diente, adjudicado por Acuerdo del Pleno del Ayunta-
miento de 15 de marzo de 1993 a la empresa CGS, S. A.
Del importe de la adjudicación —432.250.000 pesetas
por el solar y 397.856.222 pesetas por la ejecución de la
obra—, resulta una diferencia a favor del Ayuntamiento
de 34.393.778 pesetas, que debería ser aplicada, según la
cláusula 7 del pliego de cláusulas administrativas de este
contrato, a otras inversiones municipales (nueva sede de
la policía local, campo de fútbol, infraestructuras varias y
otras).

b) El 30 de julio de 1993 se acuerda lo siguiente:

— La adjudicación de la obra del campo de fútbol
«Cerro del Espino» en la cantidad de 208.717.000 pesetas.

— La modificación del proyecto de «Huerta Vieja»
con un importe resultante de 323.619.637 pesetas. A esta
cifra debería haberse aplicado la baja de adjudicación del
proyecto inicial —un coeficiente del 0,055199032—
(cuantificado por ello en 17.863.491 pesetas), en virtud
de lo cual hubiera resultado una cantidad de 305.756.146
pesetas, lo que a su vez hubiera supuesto una diferencia a
favor del Ayuntamiento de 126.493.854 pesetas, resultan-
te de la adjudicación del solar (432.250.000 pesetas), y
del precio de adjudicación de obra, señalada anterior-
mente (305.756.146 pesetas).

— La aplicación íntegra a la financiación de la obra
del campo de fútbol «Cerro del Espino» de la diferencia
resultante a favor del Ayuntamiento.

c) No obstante lo anterior, según la documentación
facilitada relativa a la compensación de ingresos y gastos
efectuada a la empresa CGS, S. A., el importe de la venta
del solar, que asciende a 432.250.000 pesetas, ha sido
aplicado a los siguientes conceptos (en pesetas):

1. Polideportivo y Piscina «Huerta Vieja»: 339.991.662.

1.1. Piscina: 323.619.637.
1.2. Gradas e iluminación pistas de tenis: 16.372.025.

2. Campo de fútbol «Cerro del Espino»: 91.739.074.

2.1. Estadio de fútbol: 83.755.564.
2.2. Demolición estadio: 7.983.510.

3. Trabajos Centro Juvenil Príncipe de Asturias: 519.264.

TOTAL: 432.250.000.

d) Por todo ello, se ha procedido a una compensa-
ción indebida de 18.382.755 pesetas por los siguientes
conceptos:

— 17.863.491 pesetas por no haber aplicado al pro-
yecto modificado del polideportivo y piscina de Huerta
Vieja la baja de adjudicación del proyecto inicial, con el
consiguiente perjuicio a los fondos municipales.

— 519.264 pesetas por financiación improcedente
de los trabajos correspondientes al Centro Juvenil Prínci-
pe de Asturias, los cuales, según informe del Interventor
de 6 de septiembre de 1994, no aparecen detallados y
además no estaban incluidos en la afectación realizada
por Acuerdo de 30 de julio de 1993.

Asimismo, esta compensación no está fundamentada
por existir un exceso de financiación al haberse percibido
de la Comunidad de Madrid una subvención de
150.000.000 de pesetas. para la ejecución de las obras del
Polideportivo y Piscina «Huerta Vieja», sin que conste la
aplicación de la misma a los fines para los que fue otor-
gada.

8.6. Servicios de colaboración en la gestión y defensa
de los tributos y precios públicos

Las irregularidades observadas en la tramitación de
este contrato son las siguientes:

8.6.1. Actuaciones preparatorias

En este contrato no se han llevado a cabo actuaciones
preparatorias propiamente dichas, conforme dispone el
Decreto 1005/1974, de 4 de abril, que regula los contra-
tos de asistencia técnica, ya que la aprobación del expe-
diente y la adjudicación se realizan en un mismo acto y
las propuestas de las empresas son anteriores a la inicia-
ción de aquél. Además, el pliego de condiciones técnicas
elaborado en mayo de 1993 transcribe literalmente las
cláusulas establecidas en la propuesta presentada por el
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adjudicatario, que es del mes de marzo anterior. Además
de esta consideración, las anomalías que se presentan en
esta fase contractual se señalan a continuación:

a) Los pliegos de condiciones económico-adminis-
trativas y técnicas incumplen lo dispuesto en el artículo 4
del Decreto 1005/1974, de 4 de abril, debido a que:

— El objeto sobre el que ha de versar la asistencia
es indeterminado ya que no se define claramente en qué
consisten las prestaciones a realizar ni se concretan las
condiciones de su ejecución y la forma de su acredita-
ción.

— No se señalan los plazos de realización de deter-
minadas prestaciones específicas.

— No indican el presupuesto de gasto máximo o in-
dicativo; sin embargo inmediatamente después de la
aprobación del expediente, y en idénticas condiciones
económicas que las establecidas en los pliegos, se realiza
una estimación del mismo para el cálculo de la fianza.

— Exigen clasificación empresarial aunque no espe-
cifican cuál es la adecuada.

b) El precio del contrato —15% sobre la liquidación
de las deudas tributarias practicadas como consecuencia
de la labor investigadora y comprobadora, y 5% de los
restantes ingresos tributarios y precios públicos recauda-
dos en período voluntario— no resulta justificado, pues
no se ha motivado en el expediente la adecuada corres-
pondencia entre los porcentajes a percibir por el adjudi-
catario —y la base de su cálculo— y la importancia real
de las prestaciones a realizar.

8.6.2. Selección, adjudicación y formalización

a) En la contratación directa de esta asistencia se han
infringido los principios de concurrencia e igualdad, al
haberse producido una predeterminación del adjudicata-
rio, teniendo en cuenta lo siguiente:

— No se ha consultado al menos a tres empresas ca-
pacitadas con anterioridad a la adjudicación.

— La documentación y propuesta aportadas en el
expediente, correspondiente al único no adjudicatario,
difieren sustancialmente del planteamiento de la asis-
tencia técnica prevista en los pliegos. A pesar de ello,
el informe técnico que sirve de base para proceder a la
adjudicación, también anterior a la aprobación de los
pliegos, compara esta propuesta con la del adjudicata-
rio.

b) El adjudicatario no ha presentado formalmente
oferta y la documentación acreditativa de su personali-
dad, y la de su capacidad técnica, económica y financiera
la entrega con posterioridad a la adjudicación y, además,
con las siguientes deficiencias:

— La Sociedad —de Responsabilidad Limitada—
carece de personalidad jurídica, al no estar inscrita en el
Registro Mercantil en el momento de la adjudicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley

de 17 de julio de 1953, sobre Régimen Jurídico de las
Sociedades de Responsabilidad Limitada60.

— La clasificación presentada es otorgada más de
tres meses después de la adjudicación y además es insufi-
ciente, ya que, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
de 24 de noviembre de 1982, para la anualidad media del
contrato —según el presupuesto estimativo fijado por el
Ayuntamiento para el cálculo de la fianza— corresponde-
ría la categoría c) y no la a) que es la que posee el adjudi-
catario.

— Uno de los socios de la empresa adjudicataria es
el Recaudador ejecutivo del Ayuntamiento —contratado
administrativamente en enero de 1986, a pesar de que la
LRBRL de 1985 en su Disposición Transitoria Octava
prohibía la celebración de contratos de colaboración tem-
poral en régimen de derecho administrativo y, además,
había derogado el texto articulado y refundido de la Ley
de Régimen Local, aprobado por Decreto de 24 de junio
de 1955, en cuyo artículo 735 se contemplaba el arriendo
de servicios de administración y cobranza—, circunstan-
cia que debía haber ocasionado, cuando menos, un pro-
nunciamiento expreso del Secretario de la Corporación
sobre la compatibilidad de ambas actividades.

Todas estas cuestiones, unidas a que la adjudicación
se ha realizado por órgano incompetente —ya que al
existir reparo de la Intervención por insuficiencia de cré-
dito para atender el pago de todas las obligaciones del
nuevo contrato correspondería haberla realizado al Pleno,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198.2.a)
de la LHL—, podrían hacer incurrir este contrato en cau-
sa de invalidez, según lo dispuesto en los artículos 9 de la
LCE, 23 del RGCE y 62 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común61.

8.6.3. Ejecución

a) La prestación contratada se inicia con anterioridad
a la presentación por el adjudicatario de la documenta-
ción acreditativa de su personalidad y de su capacidad
técnica.

b) La valoración y abono de los trabajos realizados
se ha efectuado incumpliendo lo dispuesto en las cláusu-
las 33 y 37 del Pliego de cláusulas administrativas gene-
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60 No puede asumirse el contenido de las alegaciones por las siguientes ra-
zones:

— El Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 3 de junio de 1993 adjudica
la prestación del servicio condicionando la formalización del contrato a la pre-
sentación de los documentos señalados en el artículo 8 del Pliego de Condicio-
nes, entre ellos la escritura de constitución de la Sociedad debidamente inscrita.

— El documento de 17 de mayo de 1994, que el Ayuntamiento identifica
en las alegaciones como solicitud de inscripción, se refiere a la reserva tempo-
ral de denominación, mientras que el artículo 377 del Real Decreto 1597/1989,
de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercan-
til, distingue expresamente entre dicha reserva y la inscripción de la Sociedad o
Entidad.

61 En relación con el contenido de las alegaciones es preciso señalar que
consta en el expediente informe del Interventor, de fecha 31 de mayo de 1993,
en el que se indica textualmente la deficiencia apuntada.
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rales para la contratación de estudios y servicios técnicos
(PCAGEST), aprobado por Orden del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo de 8 de marzo de 1972, al
haberse omitido la redacción por parte del director del
servicio de las relaciones valoradas y de las correspon-
dientes certificaciones justificativas de las prestaciones
realizadas.

c) Las relaciones valoradas y las certificaciones jus-
tificativas omitidas se han sustituido por la admisión de
las facturas presentadas directamente por el adjudicata-
rio, sin que el director del servicio comprobara la efecti-
va realización de la prestación, produciéndose, en conse-
cuencia, un deficiente control de la ejecución del
contrato, que se deduce de las siguientes anomalías de-
tectadas:

— La aprobación de algunas facturas —las cuatro
primeras y la correspondiente a la prórroga— como en-
tregas o anticipos a cuenta, sin que se constaten previa-
mente las prestaciones realizadas así como su valoración.

— La inclusión en la facturación de trabajos efectua-
dos en mayo de 1993, que no proceden por ser anteriores
a la fecha de adjudicación del contrato.

— Los pagos efectivos de las tres primeras factu-
ras y del 80% del importe de los trabajos de la prórroga
—que asciende a 9.902.919 pesetas—, sin que se acre-
dite la realización de las prestaciones, sin conformar
aquéllas y sin que se hubiera prestado la correspon-
diente garantía al ser abonos a cuenta, forma de pago
que, además, no estaba prevista en el contrato.

— La continuación de la prestación del servicio con
prórroga concedida fuera de plazo de vigencia del contra-
to y, posteriormente, mediante adjudicaciones por Acuer-
do de 10 de mayo de 1994 de trabajos puntuales una vez
que éstos se han realizado, variando el objeto de la pres-
tación y la forma de pago, omitiéndose el procedimiento
adecuado que hubiera sido el reconocimiento extrajudi-
cial de créditos por parte del Pleno, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 50.12 del ROF y 23.1.e) del
TRRL.

— Más de la tercera parte de los justificantes de las
facturas correspondientes a los trabajos puntuales adjudi-
cados por el Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 10
de mayo de 1994, a pesar de contar con la conformidad
del director de la asistencia técnica, presentan anomalías
tales como no figurar en las liquidaciones o notificacio-
nes efectuadas el número de la liquidación o su importe,
o ambos a la vez, o incluir conceptos no procedentes.

Estas circunstancias se corroboran con el Informe
emitido por el Interventor municipal, de fecha 1 de julio
de 1994, en el que se señala, después de que ya se había
producido el pago del contrato originario y su prórroga
—por importe total de 32.552.667 pesetas—, que «no se
sabía lo que se estaba realizando» y reclama la apertura o
instrucción de un expediente para concretar los incumpli-
mientos del contrato. Con fecha 16 de julio de 1994, el
Jefe de Coordinación e Inspección Tributaria propone a
la Alcaldía la resolución de la discrepancia formulada
por el Interventor en función de los informes emitidos el
7 y 27 de junio de 1994 por los Jefes de Rentas y Coordi-
nación Tributaria, discrepancia sobre la que no se pro-

nuncia la Corporación hasta el 5 de junio de 1997, es de-
cir, en fecha posterior al envío a la Corporación del Ante-
proyecto de Informe de fiscalización62.

No obstante, a pesar de no haber sido resuelta la discre-
pancia anteriormente señalada, a partir del 19 de julio de
1994, se efectúan nuevos pagos a la empresa adjudicataria
en las mismas condiciones que los anteriormente realiza-
dos63.

De todo lo anteriormente expuesto se deduce una falta
de control y vigilancia del Ayuntamiento sobre la realiza-
ción de este contrato, y, en consecuencia, una deficiente
gestión de esta Entidad al no haber exigido, en su caso,
las responsabilidades derivadas del incumplimiento del
contrato, tanto al director del servicio como a la empresa
adjudicataria.

9. CONCLUSIONES

9.1. Sobre el control interno y el sistema contable

La inexistencia de un reglamento específico de régi-
men interior, regulador de los procedimientos y de las in-
terrelaciones entre las diversas unidades del Ayuntamien-
to, así como la falta de la ineludible fiscalización
sistemática previa y posterior por parte de la Intervención
del Ayuntamiento, originaron a lo largo de los ejercicios
fiscalizados diversas deficiencias e irregularidades, des-
tacándose en particular las siguientes:

1.ª El Ayuntamiento careció de un sistema contable
uniforme, continuado y de controles previamente defini-
dos, circunstancias que repercuten negativamente en la
fiabilidad de los registros de contabilidad y en la repre-
sentatividad de las cuentas anuales.

2.ª No se ha aplicado el principio de registro de di-
versas operaciones económicas y financieras realizadas
en el período, por lo que una parte de aquéllas no figuran
agotadas en todos los libros de contabilidad ni reflejadas
en los estados anuales.

3.ª En la contabilización de algunas operaciones se
aplica el principio de caja frente al legalmente exigido de
devengo.

4.ª Los libros de contabilidad carecen de las oportu-
nas diligencias, firmas y sellos. Además, los de los ejer-
cicios 1992 y 1993 se encuentran incompletos al no in-
cluir la totalidad de movimientos y operaciones.
Asimismo, las Actas de arqueo no están firmadas por el
Alcalde y por el Depositario, dos de los tres claveros que
establece la Regla 62.6 de la Instrucción de Contabilidad
anexa al Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agos-
to de 1952, aplicable en el ejercicio 1991.

5.ª La gestión económico-financiera de los Patrona-
tos municipales se realizó de forma conjunta con la pro-
pia de la Corporación, circunstancia que contradice el ré-
gimen jurídico de aquéllos, que estaban configurados
como Organismos autónomos y, en consecuencia, con
presupuesto independiente.
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63 Párrafo modificado como consecuencia de las alegaciones.



6.ª Algunas operaciones de ingresos y gastos carecen
de la necesaria justificación, en otros casos ésta es insufi-
ciente y en otros presenta diversas irregularidades, siendo
de destacar, en particular, que del propio Ayuntamiento
no han sido entregados al Tribunal de Cuentas 63 manda-
mientos de pago y 251 mandamientos de ingreso, y res-
pecto a las operaciones de los Patronatos, 13 mandamien-
tos de pago y 146 de ingreso64.

7.ª Los saldos de deudores y acreedores no están so-
portados con las correspondientes relaciones nominales.

8.ª En la gestión de los ingresos se incurren en las si-
guientes deficiencias:

a) El registro de las operaciones se realiza con im-
portantes retrasos, imputándose en ocasiones a ejercicios
posteriores al de la generación del derecho y cobro efec-
tivo. Por otra parte, en algunos casos se reconocen dere-
chos sin soporte documental y, en otros, múltiples ingre-
sos ya recaudados están pendientes de aplicación a
presupuesto.

b) Los padrones fiscales no han sido aprobados en
tiempo y forma, produciéndose aquélla con posterioridad
a la publicidad de los mismos e incluso tras el cierre del
período de cobranza voluntaria.

c) Las certificaciones de descubierto se expiden fue-
ra del plazo establecido, transcurriendo en algunos casos
varios años hasta que se inicia el procedimiento de apre-
mio.

d) Las Cuentas de Recaudación no coinciden con los
datos que se deducen de los registros municipales, exis-
tiendo diferencias tanto en la periodificación de los car-
gos como en la imputación a los diversos conceptos pre-
supuestarios.

e) Los derechos pendientes de cobro presentan du-
plicidad tanto en los cargos de valores, por la incorrecta
contabilización de las rectificaciones, como en el registro
de las bajas por anulación y falta de anotación contable
de las aprobadas por la Corporación.

9.ª El Ayuntamiento careció de procedimientos nor-
malizados para la compra, recepción, conservación y baja
de los bienes de inmovilizado, cuyas variaciones no apa-
recen registradas, en su totalidad, en el Inventario Muni-
cipal.

10.ª El Inventario de bienes es único para la Corpo-
ración y los distintos Patronatos y parte de los bienes in-
muebles contenidos en el mismo se encuentran sin la
oportuna valoración económica y pendientes de inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad65.

11.ª En los movimientos asociados a la tesorería, la
Corporación ha incurrido en las siguientes deficiencias e
irregularidades:

a) Las Actas de arqueo se elaboraron tomando como
única referencia los distintos registros de contabilidad,
por lo que las mismas no resultan de la realización de ar-

queos periódicos. Además, estas Actas presentan nume-
rosas deficiencias de carácter formal.

b) No existe un adecuado control y seguimiento de
las cuentas bancarias abiertas por la Corporación en enti-
dades financieras ni de los extractos bancarios de las mis-
mas.

c) Los Patronatos, configurados bajo la modalidad
de Organismos autónomos, no han dispuesto de cuentas
corrientes bancarias propias y diferenciadas de las del
Ayuntamiento, realizando sus operaciones de tesorería de
forma conjunta con las de la Corporación.

d) Existen diferencias entre los saldos efectivos dis-
ponibles en las cuentas corrientes y los obtenidos de los
registros municipales, que tienen su origen, en su mayor
parte, en movimientos de ejercicios anteriores al período
fiscalizado. Dichas diferencias se cifraban, a 1 de enero
de 1991, en 73.070.516, cuantía que ha sido sensible-
mente disminuida a la fecha de cierre de los trabajos de
fiscalización, que se elevaron a 23.112.993 pesetas, como
consecuencia de las conciliaciones y ajustes realizados.

9.2. Sobre el incumplimiento de normas legales

1.ª El Ayuntamiento no ha elaborado el balance de
situación referido a 1 de enero de 1992 exigido en la Or-
den del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de ma-
yo de 1991, que regula el procedimiento de apertura de
los libros previstos en la Instrucción de Contabilidad para
la Administración Local, aprobada por Orden del Minis-
terio de Economía y Hacienda de 17 de julio de 1990.

2.ª La Cuenta General de Presupuestos y la Cuenta
de Administración del Patrimonio del ejercicio 1991 han
sido elaboradas y rendidas con un retraso de tres años res-
pecto a la fecha prevista en el artículo 193 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, y han sido publicadas con posterioridad a su
aprobación por el Pleno. Igualmente, las Cuentas de Teso-
rería y de Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto del mismo ejercicio no cumplen los requisitos exi-
gidos en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
no se ajustan, en su estructura y elaboración, a la Circular
del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de
las Entidades Locales de 1 de diciembre de 1958, ni han
sido aprobadas por el Pleno de la Corporación.

3.ª La Cuenta General de los ejercicios 1992 y 1993
no ha sido formada por la Intervención, aprobada por el
Pleno, ni rendida al Tribunal de Cuentas, incumpliendo
así las Reglas 408 y siguientes de la Instrucción de Con-
tabilidad aprobada por Orden de 17 de julio de 1990 y el
artículo 34 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funciona-
miento del Tribunal de Cuentas. Por otra parte, de los es-
tados y cuentas que debe confeccionar el Ayuntamiento y
sus Organismos autónomos, previstos en el artículo 190.2
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, y en la Regla 416 de la Instrucción
de Contabilidad, únicamente se ha elaborado la liquida-
ción del presupuesto del ejercicio 1992, aprobada por
Decreto del Alcalde de 8 de febrero de 1995, con un sig-
nificativo retraso.
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64 En relación con el contenido de las alegaciones en el sentido de que los
documentos extraviados se encuentran en las dependencias municipales, hay
que indicar que las alegaciones no incorporan ninguno de los mandamientos a
que se hace referencia en el Informe, que tampoco han sido entregados en las
labores de fiscalización.

65 Párrafo modificado como consecuencia de las alegaciones.



CORTES GENERALES 1 DE JUNIO DE 1998.—SERIE A. NÚM. 214

4.ª La Entidad careció, en 1991, del Libro de Inven-
tarios y Balances, previsto en la Regla 63 de la Instruc-
ción de Contabilidad anexa al Reglamento de Haciendas
Locales de 4 de agosto de 1952, así como de los libros
auxiliares de arqueos diario, registro general de expe-
dientes fallidos, registro general de expedientes de adju-
dicación de fincas a la Hacienda Local y auxiliar de
efectos, exigidos en las Reglas 66 y 69 de la citada Ins-
trucción.

5.ª El Ayuntamiento ha incumplido diversas normas
que afectan especialmente a la elaboración, aprobación,
liquidación y ejecución del presupuesto, destacándose las
siguientes:

a) La aprobación de los presupuestos en los tres ejer-
cicios se ha realizado una vez iniciado el ejercicio de su
vigencia.

b) Los expedientes de los presupuestos incluyen de
forma incompleta la liquidación del presupuesto del ejer-
cicio anterior, así como el avance de la del corriente, do-
cumentos exigidos en el artículo 18.1.b) del Real Decreto
500/1990.

c) Los expedientes de tramitación de las modifica-
ciones de crédito incumplen lo establecido en el artículo
37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en cuanto
que aquéllos no incorporan una memoria justificativa de
la necesidad de su incoación, no indican el tipo de modi-
ficación, ni los medios o recursos que han de financiarla.

d) Las Bases de ejecución de los presupuestos in-
cumplen el artículo 39 del Real Decreto 500/1990, al no
relacionar expresa y taxativamente las partidas presu-
puestarias ampliables.

e) Las transferencias de crédito incumplen lo esta-
blecido en el artículo 161 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, al afectar
a créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio
y minorar créditos que previamente habían sido incre-
mentados mediante suplementos.

6.ª En la gestión de personal el Ayuntamiento ha in-
currido en diversas deficiencias e irregularidades, siendo
de destacar las siguientes:

a) En ninguno de los ejercicios fiscalizados se ha
dispuesto de la Relación de Puestos de Trabajo, exigida
en el artículo 16 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas urgentes para la reforma de la Función Pública.

b) La Oferta de Empleo Público de 1992 se aprobó
fuera del plazo establecido legalmente y su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» se produjo, al igual
que en el ejercicio 1991, fuera del plazo legal. En el ejer-
cicio 1993 no se aprobó la Oferta de Empleo Público.

c) Los expedientes de personal no incluyen todos los
documentos referentes a las relaciones de la Corporación
con cada uno de sus funcionarios o trabajadores.

d) Las retribuciones del ejercicio 1992 incluyen di-
versos conceptos que perciben la mayoría de los trabaja-
dores que no se corresponden con los establecidos en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

e) Se ha concedido compatibilidad al Arquitecto, al
Oficial Jefe de la Policía Local y al Jefe de Negociado de
Inventario de Bienes y Patrimonio aún cuando estos per-

ciben un complemento específico que supera el límite
máximo que permite la compatibilidad.

7.ª En diversos mandamientos de pago —en firme y
a justificar— no se unen justificantes de la operación o
éstos son insuficientes, no consta la fecha de aprobación
del gasto o se aplican a partida presupuestaria inadecuada
o a un ejercicio económico distinto al de su realización66.

9.3. Sobre la representatividad de las cuentas

La fiabilidad y representatividad de las cuentas anua-
les está condicionada por las siguientes deficiencias e
irregularidades:

1.ª La Corporación no ha contabilizado en sus presu-
puestos la totalidad de los derechos reconocidos ni los in-
gresos efectivamente recaudados, siendo de destacar, en-
tre otros, los siguientes:

a) Se encuentran pendientes de aplicación presu-
puestaria ingresos recaudados y depositados en cuentas
restringidas por un importe de 349.516.357 pesetas.

b) En algunas rúbricas de conceptos no presupuesta-
rios aparecen contabilizados diversos recursos proceden-
tes de la Comunidad de Madrid, en concepto de subven-
ciones corrientes, por 41.805.598 pesetas, de las cuales
28.031.979 pesetas. corresponden al presupuesto del pro-
pio Ayuntamiento y el resto a sus Organismos autónomos
(Patronatos).

c) En ningún ejercicio se registran ingresos deriva-
dos de la adjudicación en el año 1991 de la «Explotación
del bar del Polideportivo Príncipe Felipe». Igualmente,
en el año 1993 no se reconocen derechos por diversas
concesiones administrativas —en parques y otras.

d) En el capítulo 6 (Enajenación de inversiones) no
se incluye la venta de un solar por valor de 162.000.000
de pesetas, y la de doce locales comerciales por importe
de 173.350.127 pesetas67.

e) Figuran contabilizados como ingresos pendientes
de aplicación, recursos procedentes de la Comunidad de
Madrid, en concepto de transferencias de capital por
7.500.000 pesetas. Por otra parte, transferencias remiti-
das por la misma Institución, por importe de 6.781.906
pesetas, no aparecen reconocidas en contabilidad ni inte-
resadas en las cuentas corrientes de la Corporación.

2.ª De los préstamos contabilizados en 1992
(993.904.524 pesetas), se han registrado derechos por va-
lor de 377.199.995 pesetas que no fueron efectivamente
ingresados en la tesorería del Ayuntamiento durante el
ejercicio.

3.ª Las cuentas de Recaudación rendidas por el Re-
caudador presentan las siguientes diferencias respecto a
los registros municipales:
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contabilización a la que se alude en aquéllas se produjo en el mes de mayo de
1994, es decir, con posterioridad al último ejercicio fiscalizado.



a) En las Cuentas de Recaudación de los ejercicios
1991 y 1992 figuran contabilizados ingresos por 417.399
y 288.687 pesetas, respectivamente, que no figuran en los
registros municipales.

b) Las Cuentas de Recaudación de los ejercicios
1992 y 1993 reflejan bajas aprobadas por la Corporación
por importes de 46.458.872 y 1.431.590 pesetas, respec-
tivamente, que no figuran contabilizadas en los libros del
Ayuntamiento.

c) El libro Mayor de conceptos de presupuestos de
ingresos recoge una baja en Recaudación ejecutiva, en
concepto de «Impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos-1985» por reposición a voluntaria, por im-
porte de 2.144.045 pesetas, que no figura incluida en las
Cuentas de Recaudación.

4.ª La Cuenta de Administración del Patrimonio del
ejercicio 1991 no recoge todos los bienes inventariables
propiedad de la Corporación, en particular los siguientes:

a) No incluye adquisiciones realizadas en el ejerci-
cio 1991 y pendientes de pago a 31 de diciembre, por im-
porte de 61.040.701 pesetas.

b) No figuran incluidos pagos realizados en el ejerci-
cio en concepto de inversiones (Capítulo 6), por
286.034.000 pesetas, y de compras de bienes corrientes y
de servicios de carácter inventariable (Capítulo 2), por
6.681.416 pesetas.

c) En la Cuenta no ha causado baja la venta de un
solar en la Urbanización Los Robles por 57.208.409 pe-
setas, y de otro solar en el Tejar por 162.000.000 de pese-
tas.

5.ª Los derechos que figuran como pendientes de co-
bro al cierre de cada uno de los ejercicios fiscalizados no
representan fielmente, ni en el detalle de su antigüedad ni
en sus cuantías, los derechos exigibles por la Corpora-
ción, al presentar entre otras las siguientes irregularida-
des:

a) En los tres ejercicios fiscalizados han sido objeto
de rectificación mediante altas, bajas y anulaciones que
han variado su saldo.

b) De las bajas aprobadas por la Corporación, única-
mente han sido contabilizadas una mínima parte de ellas,
existiendo anulaciones aprobadas pendientes de contabi-
lizar al cierre de la fiscalización por una cuantía de al
menos 141.541.576 pesetas.

c) Se han realizado sucesivas rectificaciones por va-
riación en la situación de cobro de los recibos, de ejecuti-
va a voluntaria y viceversa, que en ocasiones han produ-
cido una duplicidad en los cargos y que, en cualquier
caso, desvirtúan la situación real de dichos recibos. En
este sentido, existen en los tres ejercicios importantes di-
ferencias entre la contabilidad municipal y la del Recau-
dador en cuanto al importe de los derechos pendientes de
cobro en vía ejecutiva, que en todos los casos es superior
en los registros municipales en las siguientes cuantías: en
1991 asciende a 235.755.086 pesetas, en 1992 a
256.425.589 pesetas, y en 1993 a 291.078.946 pesetas.

d) El 47% (671.676.282 pesetas) del saldo total por
deudores de presupuestos cerrados a 31 de diciembre de

1993 tiene una antigüedad superior a cinco años por lo
que, de conformidad con lo señalado en los artículos 64
de la Ley General Tributaria y 59 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, pudieran estar prescritos y, en conse-
cuencia, deberían ser dados de baja tras la tramitación del
correspondiente expediente.

e) Existen diversas cuantías de ingresos recaudados
que están pendientes de aplicación presupuestaria, y co-
mo tales figuran incluidos entre los saldos deudores de la
Corporación.

6.ª Las Actas de Arqueo no reflejan las existencias
reales en la tesorería municipal a la fecha de su confec-
ción, al concurrir en las mismas las siguientes irregulari-
dades:

a) El acta de 31 de diciembre de 1990 se encuentra
sobrevalorada en 257.729.632 pesetas, debido a la inclu-
sión en la misma de saldos disponibles de cuentas de cré-
dito y a la falta de registro en contabilidad de ingresos y
pagos realizados con anterioridad a esa fecha.

b) Las Actas a 31 de diciembre de 1991 y 1992 están
sobrevaloradas en 33.829.024 y 97.043.396 pesetas, res-
pectivamente, debido a la falta de conciliación entre los
asientos contables y los extractos bancarios, al registrarse
pagos e ingresos en bancos que no figuran en contabili-
dad y viceversa.

c) El acta a 31 de diciembre de 1993 refleja saldos
negativos al no incluir los importes de ejercicios anterio-
res y no incluir algunas operaciones de efectivo.

7.ª La deuda viva de la Corporación por operaciones
de crédito a 31 de diciembre de 1993 asciende a
1.512.856.877 pesetas, mientras que la que se deduce de
la Cuenta de Administración del Patrimonio del ejercicio
1991, actualizada con los aumentos y disminuciones re-
gistrados en la liquidación del presupuesto de cada ejer-
cicio, sería de 1.355.637.997 pesetas, cifra inferior a la
real en 157.218.880 pesetas.

8.ª La deuda por operaciones de tesorería (que tienen
el carácter de no presupuestarias, de conformidad con la
Instrucción de Contabilidad de 17 de julio de 1990) as-
ciende a 31 de diciembre de 1993 a 579.223.063 pesetas,
mientras que el importe reflejado en contabilidad sola-
mente asciende a 116.271.097 pesetas, debido a la no in-
clusión en la misma del saldo pendiente de pago a 31 de
diciembre de 1992, que ascendía a 462.951.966 pesetas.

9.ª La fiabilidad de los saldos acreedores está condi-
cionada por la falta de una relación nominal, la no inclu-
sión de obligaciones pendientes de pago sin la correspon-
diente consignación presupuestaria y la no contabilización
del pago de algunas obligaciones. Asimismo, la deuda con
diversas empresas que han dado respuesta a la circulariza-
ción realizada no concuerda con la registrada en la conta-
bilidad municipal.

9.4. Sobre la contratación

La contratación en el período fiscalizado se ha reali-
zado de forma anómala, con vulneración, en la tramita-
ción de los expedientes, de la legislación vigente, desta-
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cándose, en particular, las siguientes deficiencias e irre-
gularidades:

1.ª La frecuente utilización de la contratación direc-
ta, que se ha utilizado como procedimiento de adjudica-
ción en el 86% del conjunto de los contratos celebrados,
en el 96% de los de obras y el 86% de los de asistencia
técnica.

2.ª La aprobación y posterior adjudicación de la ma-
yor parte de los expedientes por órgano incompetente,
por lo que podrían estar incursos en causa de invalidez.

3.ª La absoluta falta de control interno en la gestión
de los expedientes desde su aprobación hasta su ejecu-
ción, siendo especialmente significativo el incorrecto
cumplimiento de sus funciones por el Secretario, el Inter-
ventor y los técnicos municipales.

4.ª Los fraccionamientos injustificados de los pro-
yectos de obras y la realización de continuas modifica-
ciones sobre los mismos, que constituyen alteraciones
sustanciales de los iniciales, sin que se proceda a la reso-
lución de los contratos o exigencia, en su caso, de las co-
rrespondientes responsabilidades a sus autores.

5.ª La eliminación en las liquidaciones de algunos
contratos de unidades de obra certificadas como ejecuta-
das, desvirtuando, por ello, la presunción de certeza que
conlleva toda certificación.

6.ª Los cargos improcedentes efectuados en el contra-
to de construcción campo de fútbol «Cerro del Espino»,
por importe de 20.934.039 pesetas, y la compensación in-
debida realizada en el expediente de «Construcción de
piscina cubierta» y reforma y ampliación del polideporti-
vo «Huerta Vieja» y «Venta de parcela municipal» por
importe de 18.382.755 pesetas68.

7.ª El pago de los servicios de colaboración en la
gestión y defensa de los tributos y precios públicos sin
controlar la ejecución del contrato.

10. RECOMENDACIONES

Si bien durante las labores de fiscalización se ha
constatado que el Ayuntamiento ha subsanado, con poste-
rioridad al cierre de los ejercicios fiscalizados o a la con-
clusión de dichas labores, algunas de las deficiencias e
irregularidades señaladas en el presente Informe, se reco-
miendan las siguientes actuaciones:

10.1. Sobre el sistema de control interno

1.ª La Corporación deberá arbitrar las medidas ten-
dentes a una mejora de su organización, en particular en
lo concerniente a las unidades encargadas de la contabili-
dad, control interno y tesorería, dotándose con ello de un
instrumento de información en el ámbito económico-fi-
nanciero imprescindible para la más eficaz toma de deci-
siones, tanto en el orden político como en el de gestión.

2.ª Para el cumplimiento de sus fines, la Corporación
deberá dotarse de procedimientos adecuados que le per-

mitan asegurar el control de las operaciones que realiza,
posibilitar la interrelación entre los diferentes servicios y
crear el sistema de archivo de documentación y forma-
ción de expedientes.

3.ª El Ayuntamiento deberá establecer procedimien-
tos normalizados para la concesión de subvenciones, se-
ñalando los requisitos que deberán reunir los perceptores,
el órgano que interviene en su concesión así como el
control y la justificación exigible a los beneficiarios.

4.ª El Ayuntamiento deberá establecer planes y pro-
cedimientos para la adquisición, control y baja de los bie-
nes de inmovilizado.

5.ª El registro de las operaciones deberá cumplir los
principios de inmediatez, anotando aquéllas en la fecha
de su realización y acreditando las mismas con los co-
rrespondientes documentos y justificantes.

6.ª Para que el funcionamiento de los diversos Patro-
natos se ajuste a su naturaleza jurídica de Organismos au-
tónomos, la gestión, contabilidad, tesorería y organiza-
ción deberá separarse de la del propio Ayuntamiento,

Por otra parte, la Corporación deberá establecer las
oportunas medidas para que su actuación se adecue a las
disposiciones legales, subsanando las irregularidades
puestas de manifiesto en el presente Informe y, en parti-
cular, las siguientes:

1.ª Los presupuestos anuales deberán aprobarse an-
tes del inicio del ejercicio económico al que se refieran.
Además, los expedientes de aquéllos deberán incluir to-
dos los documentos requeridos en la legislación de apli-
cación. Asimismo, la aprobación de la liquidación de los
presupuestos deberá realizarse en los plazos exigidos le-
galmente.

2.ª Todas las modificaciones presupuestarias deberán
instrumentalizarse a través del correspondiente expedien-
te, indicando la figura modificativa a que se refieren y los
recursos que la financian. Por otra parte, no deberán in-
crementarse las partidas del presupuesto que previamente
hayan sido objeto de minoración.

3.ª En lo referente a la gestión de personal y sus re-
tribuciones, la Corporación deberá:

a) Aprobar, para todos los ejercicios, la Oferta de
Empleo Público en los plazos y con las condiciones seña-
ladas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas ur-
gentes de reforma de la función pública.

b) Elaborar los Convenios Colectivos del personal,
ajustando las retribuciones económicas a la legislación
vigente.

10.2. Sobre la representatividad de las cuentas

1.ª En el registro de las operaciones, la Corporación
deberá utilizar los principios contables generales, en par-
ticular:

a) De devengo, anotando aquéllas en la fecha de la
contracción efectiva de los derechos y obligaciones eco-
nómicos inherentes.

b) De especificidad y uniformidad, consignando las
operaciones en las cuentas y en los epígrafes que corres-
pondan a su denominación y características.
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c) De universalidad, anotando la totalidad de los
bienes, derechos y obligaciones de titularidad de la Cor-
poración, bien estén en su posesión o se hallen cedidos
a terceros, en cuyo caso deberá reflejarse esta circuns-
tancia.

d) De unidad del presupuesto, incluyendo en aquél
todas las operaciones de su naturaleza.

2.ª La Corporación deberá proceder a la elaboración
de un Inventario de los bienes de titularidad municipal,
adecuadamente detallado y valorado, que especifique los
de uso general y los cedidos a terceros. Dicho inventario
deberá servir de base para la determinación de los saldos
de las cuentas de inmovilizado.

3.ª Para conocer y cuantificar de forma exacta sus
derechos y obligaciones económicos, la Corporación de-
berá proceder a la formación y depuración de la Agrupa-
ción de ejercicios cerrados de ingresos y gastos, evaluar
la posibilidad de cobro o pago en función de la antigüe-
dad y prescripción y elaborar la correspondiente relación
nominal de deudores y acreedores.

4.ª El Ayuntamiento deberá registrar en los libros de
contabilidad la totalidad de saldos acreedores de los prés-
tamos concertados en entidades financieras de los que es
titular.

5.ª Para una más eficaz gestión recaudatoria, la Cor-
poración deberá:

a) Utilizar las vías de apremio para todos los supues-
tos previstos legalmente.

b) Establecer mecanismos de control interno para las
relaciones entre el Ayuntamiento y los órganos encarga-
dos de la recaudación.

6.ª La Corporación deberá arbitrar los procedimien-
tos para que los movimientos de todas sus cuentas banca-
rias se reflejen en los libros de contabilidad y, consecuen-
temente, los saldos de todas aquéllas figuren en los
estados contables.

10.3. Sobre la contratación

La Corporación debería proceder a:

1.ª La licitación pública de las contrataciones, utili-
zando como sistemas preferentes de adjudicación la su-
basta y el concurso, para garantizar los principios de pu-
blicidad, transparencia y concurrencia que deben presidir
toda contratación administrativa.

2.ª Revisar y, en cuanto sea legalmente posible, sub-
sanar los actos y acuerdos relativos a la aprobación de los
expedientes y adjudicación de los contratos que pudieran
estar incursos en supuestos de invalidez absoluta o relati-
va, con arreglo a la normativa procedimental y conten-
cioso-administrativa.

3.ª Controlar y vigilar las ejecuciones de los contra-
tos, exigiendo, cuando proceda, las correspondientes res-
ponsabilidades por incumplimiento de los mismos.

Madrid, 24 de julio de 1997.

ANEXOS

1.1. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1991
1.2. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1991
1.3. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1992
1.4. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1992
1.5. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1993
1.6. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1993

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

1.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1991
1.8. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1991
1.9. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1992
1.10. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1992
1.11. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1993
1.12. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1993

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

1.13. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1991
1.14. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1991
1.15. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1992
1.16. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1992
1.17. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1993
1.18. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1993

PATRONATO MUNICIPAL DE JUVENTUD

1.19. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1991
1.20. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1991
1.21. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1992
1.22. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1992
1.23. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1993
1.24. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1993

PATRONATO MUNICIPAL DE SANIDAD

1.25. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1991
1.26. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1991
1.27. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1992
1.28. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1992
1.29. Liquidación del Presupuesto de Ingresos en 1993
1.30. Liquidación del Presupuesto de Gastos en 1993

2. Evolución Presupuestaria
3. Ingresos Liquidados en el período

4.1. Deficiencias de los documentos de ingreso
4 2. Muestra de documentos de Ingreso ejercicio 1991
4.3. Muestra de documentos de ingreso ejercicio 1992
4.4. Muestra de documentos de ingreso ejercicio 1993

5. Cuentas de recaudación del Agente Ejecutivo

6.1. Deficiencias de mandamientos de pago en firme
6.2. Muestra de mandamientos de pago
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7. Muestra de mandamientos de pago a justificar
8. Evolución de pasivos por créditos de terceros
9. Evolución de pasivos por operaciones de tesorería

10.1. Estudio comparativo del balance de situación de
PAMMASA

10.2. Estudio comparativo de la cuenta de pérdidas y
ganancias de PAMMASA

11. Contratos examinados
12. Modificaciones realizadas en «Construcción de edi-

ficio destinado a auditorio y conservatorio, 1.ª y 2.ª
Fases»

13. Alteraciones en las certificaciones acreditativas de
obra ejecutada

14. Alteraciones en las certificaciones acreditativas de
obra ejecutada.
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251/000048 (CD)
771/000046 (S)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Sección
Cortes Generales, de la Resolución adoptada por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas sobre el Informe de Fiscalización del organismo
autónomo Parque Móvil Ministerial, ejercicio 1994
(núm. expte. Congreso: 251/000048, núm. expte. Senado:
771/000046), así como el Informe correspondiente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de abril de
1998.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Fe-
derico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA COMISIÓN
MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBU-
NAL DE CUENTAS EN RELACIÓN AL INFORME
DE FISCALIZACIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNO-
MO PARQUE MÓVIL MINISTERIAL, EJERCICIO
1994 (NÚM. EXPTE. CONGRESO: 251/000048, NÚM.
EXPTE. SENADO: 771/000046), EN SU SESIÓN DEL 

DÍA 31 DE MARZO DE 1998

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu-
nal de Cuentas, en su sesión del día 31 de marzo de 1998,
a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal
acerca del organismo autónomo Parque Móvil Ministe-
rial, ejercicio 1994,

ACUERDA

1. La Comisión Mixta para las relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas insta al Gobierno a que, de una manera
inmediata, defina las líneas estratégicas que deben inspi-
rar la prestación de servicios automovilísticos en el Esta-
do, efectuando una remodelación estructural del Organis-
mo, adoptando las medidas de transparencia de los
servicios que crean oportunas, para ofrecer un mejor ser-
vicio al usuario y permita un mayor grado de eficacia y
un control óptimo de la actividad.

2. Solicitar del Tribunal de Cuentas la elaboración y
remisión de un informe complementario que permita co-
nocer la situación actual del parque de vehículos y las
eventuales mejoras introducidas en la gestión de los ele-
mentos de transporte.

3. Solicitar del Tribunal la elaboración y remisión de
un informe específico sobre el proceso de enajenación de
los ocho supuestos, en los que según el Tribunal, un mis-
mo empleado adquirió más de una vivienda.

4. La Comisión Mixta para las relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas insta al Gobierno a que defina las líneas
estratégicas que deben inspirar la prestación de los servi-
cios automovilísticos en la Administración General del
Estado, delimitando el modelo de gestión y los usuarios.

5. La Comisión Mixta para las relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas recomienda que, con urgencia, se re-
fuercen los sistemas de control interno y la adopción de
medidas de optimización de recursos en el organismo au-
tónomo Parque Móvil Ministerial.

6. La Comisión Mixta para las Relaciones con el
Tribunal de Cuentas insta al Gobierno para que, en el
marco de las recomendaciones realizadas por el Tribunal
de Cuentas, defina las líneas estratégicas que inspiren la
prestación de los servicios automovilísticos en el Estado,
delimitando el modelo de gestión e identificando de for-
ma clara quiénes pueden ser usuarios de dichos servicios
y las condiciones de su disfrute.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de marzo de
1998.—El Presidente, Josep Sánchez i Llibre.—El Secre-
tario primero, José Acosta Cubero.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL ORGANISMO
AUTÓNOMO PARQUE MÓVIL MINISTERIAL

(EJERCICIO 1994)

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el
ejercicio de la función fiscalizadora establecida en los ar-
tículos 2.a), 9 y 21.3.ª) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12
de mayo, y a tenor de lo previsto en los artículos 12 y
14.1 de la misma disposición y concordantes de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas, ha aprobado, en su reunión de 24 de septiembre
de 1997, el INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL OR-
GANISMO AUTÓNOMO PARQUE MÓVIL MINISTE-
RIAL (EJERCICIO DE 1994). Asimismo, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 28 de la Ley de Funciona-
miento, ha acordado su remisión a las Cortes Generales.
El Pleno del Tribunal ha acordado también trasladar este
Informe al Gobierno, a tenor de lo dispuesto en el citado
artículo.
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I. INTRODUCCIÓN

A. Antecedentes de la fiscalización

1.1. El Pleno del Tribunal de Cuentas, por acuerdo
de 21 de septiembre de 1994, aprobó el «Programa de
fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año
1995». En este documento se encuadraba la presente fis-
calización dentro del apartado IV.3 «Informes especiales
o extraordinarios a realizar por iniciativa del propio Tri-
bunal».

1.2. Las Directrices Técnicas a que debía sujetarse la
fiscalización fueron establecidas por acuerdo del Pleno
de 26 de julio de 1995.

B. Descripción del Organismo fiscalizado

1.3. En 1994, el Parque Móvil Ministerial (PMM) era
un Organismo autónomo de carácter comercial, de los
comprendidos en el artículo 4.1.b) del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria. Estaba adscrito al Mi-
nisterio de Economía y Hacienda (MEH), a través de la
Subsecretaría del referido Departamento. Fue creado por
el Decreto de 28 de septiembre de 1935, con la denomina-
ción de «Parque Móvil de Ministerios Civiles, Vigilancia
y Seguridad», que fue sustituida por la actual en 1968.

1.4. La estructura orgánica del PMM, en 1994, se
acomodaba a lo establecido en el Real Decreto 280/1987,
de 30 de enero que continúa vigente. En él se contem-
plan, como órganos superiores, al Consejo Rector y al
Director General, de quien dependen las Subdirecciones
Generales de: Personal y Régimen Interior, Régimen
Económico y Financiero, Servicios Técnicos y Secretaría
General. En el ámbito operativo, el PMM se estructuraba
en un Parque Central en Madrid, 16 Parques territoriales
(uno en cada Comunidad Autónoma, excepto Madrid) y
35 Parques provinciales (uno en cada capital de provin-
cia, excepto las que cuentan con un Parque Territorial).

1.5. En el ejercicio fiscalizado, el PMM gestionaba
los servicios automovilísticos de la Administración del
Estado y de los altos órganos del Estado, excepto los que
se prestaban a las Fuerzas Armadas, la Dirección Gene-
ral de la Policía y la Dirección General de la Guardia Ci-
vil. Las actividades que, en el desempeño de dichas
competencias, cubría el PMM eran, principalmente: a)
los servicios de representación de Altos Cargos del Esta-
do; b) los servicios generales y ordinarios de los Depar-
tamentos Ministeriales, Organismos autónomos y Entes
públicos de la Administración del Estado; y c) los servi-
cios específicos solicitados tanto por los usuarios indica-
dos en los apartados anteriores como por otros. Los
agrupados en las letras a) y b) eran y son denominados
por el PMM «servicios subvencionados» y no dan lugar
a facturación alguna a los usuarios. Los de la letra c) son
servicios contratados, sujetos a facturación, que se clasi-
fican en: «dozavas» (servicios mensuales); «tarifa kilo-
métrica» (servicios de duración inferior al mes); y «pres-
tación de conductor» (servicios de conductor sin
vehículo).

1.6. En la actualidad, además de la estructura orgáni-
ca del Organismo, continúan vigentes su naturaleza jurí-
dica, su adscripción ministerial, sus funciones y las mo-
dalidades de prestación del servicio que regían en 1994.

C. Objetivos, alcance y limitaciones de la fiscalización

Objetivos

1.7. La fiscalización, planteada como integral, se ha
desarrollado de acuerdo con los objetivos marcados en
las Directrices Técnicas. Éstos fueron los siguientes:

a) Comprobar si los estados financieros reflejan ade-
cuadamente la situación financiera y patrimonial del
PMM, de acuerdo con los principios y criterios contables
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que le son de aplicación como Organismo autónomo de
carácter comercial.

b) Evaluar los procedimientos y sistemas, tanto de
gestión económico-financiera como de control interno,
aplicados.

c) Verificar el grado de cumplimiento de la legalidad
en la gestión de los fondos públicos, tanto en el área de
gastos como en la de ingresos.

d) Analizar el grado de eficacia alcanzado por el Or-
ganismo en el cumplimiento de sus objetivos, así como la
eficiencia y economía en el empleo de sus recursos.

Alcance

1.8. El período objeto de fiscalización ha sido el
ejercicio de 1994, si bien en el análisis de la gestión el
ámbito temporal se ha ampliado al período 1992-1996 y,
en algún caso, como el de la enajenación de viviendas
por el PMM a sus empleados, a un período mayor. Los
trabajos se han desarrollado en el Parque Central y en los
Parques territoriales de Sevilla y Toledo. En la ejecución
del trabajo se han aplicado los procedimientos considera-
dos en cada caso más acordes con las normas y princi-
pios de auditoría aprobados por las organizaciones inter-
nacionales que agrupan a las Entidades Fiscalizadoras
Superiores; incluyendo todas aquellas comprobaciones y
actuaciones que se han estimado necesarias para la ob-
tención de las pruebas oportunas. No obstante, el alcance
de la fiscalización se ha visto limitado, en parte, por las
circunstancias que se detallan en el epígrafe siguiente.
Como consecuencia de ellas, el Tribunal no ha podido
obtener un conocimiento suficiente de ciertas áreas de la
gestión y de la contabilidad del Organismo.

Limitaciones

1.9. El PMM no ha aportado un inventario detallado
de los elementos constitutivos del área de inmovilizado
(con excepción de los elementos de transporte, cuyo in-
ventario presenta a su vez sustanciales deficiencias), ni la
justificación de su valor contable. Dicha circunstancia,
unida a la falta de gran parte de la documentación justifi-
cativa de la titularidad y cargas de los distintos elemen-
tos, ha impedido al Tribunal obtener un juicio fundado
sobre si el importe recogido bajo la rúbrica de Inmovili-
zado material es razonable y representativo. Lo mismo
sucede en el área de Patrimonio, de cuyo saldo no se co-
noce el origen ni se dispone de la documentación que lo
sustenta.

1.10. En otras áreas se han producido también algu-
nas limitaciones, si bien de escasa importancia relativa.
Así, en el área de Tesorería no se ha podido conciliar el
saldo de 51 cuentas abiertas en el Banco de España para
la gestión de los pagos a justificar por los Parques pro-
vinciales (todos excepto el de Sevilla y Toledo) con un
saldo conjunto de 2 millones de pesetas, debido a la ine-
xistencia de documentación alguna sobre las mismas en
los Servicios Centrales del PMM (véase punto 3.38.b);
en el área de Ingresos por prestación de servicios no ha
sido posible comprobar la facturación relativa a la utili-

zación por otros Organismos de las instalaciones propie-
dad del PMM, por importe de 200 millones de pesetas
(punto 3.51); en el área de Personal, no se ha podido
comprobar el pago material de la nómina por deficiencias
de la información (punto 4.9.d); y en el área de Ingresos
procedentes del arrendamiento de viviendas propiedad
del PMM, no ha sido posible comprobar los importes
facturados por distintos conceptos (gastos generales, ca-
non, agua y otros) e incluso por el concepto de renta en
un tercio de los expedientes (punto 4.39.a).

1.11. La información de que se ha dispuesto para el
análisis de gestión ha sido escasa y dispersa, no permi-
tiendo en ocasiones la realización de las comprobaciones
programadas. Por otro lado, el Organismo no dispone de
contabilidad analítica, habiendo sido necesario acudir a
procedimientos alternativos de reparto de costes para
proceder a su análisis por centros de imputación.

D. Estructura del Informe y principales conclusiones

1.12. Los resultados de la fiscalización se exponen
en el presente Informe agrupados en siete apartados.
Tras este primero, de carácter introductorio, se analizan
en el segundo los procedimientos de control interno im-
plantados por el PMM. En el tercer apartado se inclu-
yen los resultados del examen de los estados financieros
del Organismo, especificando los comentarios relativos
a las principales agrupaciones del Balance, de la Cuenta
de resultados y de la cuenta de liquidación del presu-
puesto. El cuarto apartado se refiere al análisis del cum-
plimiento de la legalidad en la gestión de personal y en
materia contractual. Los apartados quinto y sexto, por
su parte, recogen los resultados obtenidos en los análi-
sis de eficacia y eficiencia, respectivamente. Por último,
el apartado séptimo presenta las conclusiones que se de-
rivan de los resultados obtenidos en la fiscalización y el
octavo las recomendaciones que el Tribunal de Cuentas
entiende adecuadas para la mejora de la gestión del
PMM.

1.13. Con independencia del análisis más detallado
de los resultados de la fiscalización que se presenta en
los próximos apartados de este Informe (y, de manera
más sistemática, en el apartado VII «Conclusiones»), ca-
be anticipar aquí un resumen de los resultados más im-
portantes:

a) El Tribunal considera insatisfactorio el control
implantado sobre las áreas de gestión contable, inmovili-
zado, existencias y pagos a justificar. Tampoco resulta
satisfactorio el control interno establecido sobre la ges-
tión de: los recursos humanos, los vehículos, las instala-
ciones, el proceso de enajenación de viviendas, el taller,
la prestación de servicios y el repostado de combustible.

b) En el examen del Balance se han presentado limi-
taciones importantes en las áreas de «Patrimonio» e «In-
movilizado», que han impedido al Tribunal efectuar una
revisión completa sobre la representatividad de las co-
rrespondientes cuentas. No obstante, a juzgar por las de-
ficiencias encontradas en el Balance y la Cuenta de resul-
tados del PMM, el Tribunal considera que éstos no
representan adecuadamente ni la situación financiera y
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patrimonial del mismo ni las operaciones realizadas en
1994.

c) El análisis del cumplimiento de la legalidad en la
gestión de personal ha puesto de manifiesto ciertas defi-
ciencias. Entre ellas, cabe destacar las siguientes: 1.º) la
existencia de expedientes personales incompletos y en
los que se aprecian defectos formales y de gestión; 2.º) la
realización de nombramientos de personal al margen de
los procedimientos establecidos en las normas regulado-
ras de la función pública, en la legislación laboral y en el
propio Convenio Colectivo del PMM; 3.º) la reclasifica-
ción indebida de puestos de trabajo de personal funciona-
rio y laboral, como consecuencia de la cual un alto por-
centaje de los puestos directivos y medios pasaron a ser
desempeñados por personal sin la cualificación prevista
reglamentariamente; 4.º) la elaboración y presentación de
la nómina con algunas deficiencias; 5.º) el abono de com-
plementos y gratificaciones extraordinarias no motivados
ni justificados, así como de horas extraordinarias irregu-
lares y de indemnizaciones por razón del servicio con
omisiones y discrepancias de importancia en sus docu-
mentos justificativos; y 6.º), por último, la percepción
por varios funcionarios de retribuciones en especie (co-
mo el disfrute de vivienda o la compra de electrodomésti-
cos con cargo al PMM) no justificadas legalmente ni or-
denadas de manera objetiva.

d) En el examen de la legalidad de la gestión con-
tractual, también se han observado numerosas deficien-
cias. Entre ellas, destacan las siguientes: 1.º) en los con-
tratos de obra, suministro y asistencia, existen defectos
formales de importancia en la documentación legal del
expediente (pliegos, informes preceptivos, etcétera), así
como defectos sustanciales en el cumplimiento de los re-
quisitos de autorización, adjudicación, recepción y liqui-
dación; 2.º) en los contratos de alquiler de inmuebles, se
ha detectado la existencia de descoordinación, de nume-
rosos defectos en la documentación y de irregularidades
en las actualizaciones de renta; 3.º) en los contratos gene-
radores de ingresos por enajenación de material no apto
para el servicio y por concesiones de explotación de las
cafeterías, se han encontrado deficiencias formales y, en
los últimos citados, además, irregularidades sustanciales
en las fianzas y la omisión injustificada de ingresos; y
4.º) en el proceso de enajenación de viviendas del PMM
a sus empleados, el incumplimiento de normas legales y
la indefinición de los aspectos básicos del proceso, entre
otros numerosos defectos sustanciales y de forma.

e) Del análisis de eficacia, el Tribunal no ha podido
obtener una opinión fundada al respecto por los siguien-
tes motivos: 1.º) la inexistencia de planificación en el
PMM; 2.º) el incumplimiento de la obligación de elabo-
rar los documentos estratégicos que exige su normativa;
y 3.º) la falta de representatividad y adecuación de los
objetivos e indicadores establecidos en el presupuesto
por programas. No obstante, a la vista de algunos indica-
dores del nivel de actividad del PMM, como los kilóme-
tros recorridos o el número de usuarios, se observa indi-
rectamente un deterioro importante de la eficacia del
Organismo.

f) Por último, dentro del análisis de eficiencia y eco-
nomía, el estudio de los costes e ingresos de los servicios
sujetos a demanda pone de manifiesto una gestión estruc-

turalmente deficitaria, en la que los ingresos por factura-
ción no alcanzan a cubrir más que una parte muy peque-
ña de los costes de estos servicios. Así, los servicios so-
metidos a facturación presentaron en 1994 un resultado
de explotación negativo cercano a los 3.000 millones de
pesetas, cubierto por el elevado importe de las subven-
ciones del Estado. Éstas, en principio, deberían limitarse
a financiar el coste de los servicios subvencionados, no
facturables. Sin embargo, su importe, progresivamente
creciente (más de 8.000 millones de pesetas en 1994), su-
peró el coste de los servicios subvencionados y sirvió pa-
ra cubrir el déficit de los servicios facturables. Los costes
de los servicios, facturables o no, presentan también una
tendencia creciente, destacando el fuerte incremento de
los costes unitarios por vehículo y por kilómetro recorri-
do. En este sentido, las pocas medidas adoptadas por el
PMM se han encaminado a reducir la plantilla, con resul-
tados escasos. El Tribunal considera que permanecen so-
bredimensionadas la plantilla, las instalaciones de los
Parques provinciales y la flota de vehículos.

E. Tratamiento de las alegaciones

1.14. De acuerdo con lo previsto en el artículo 44.1
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas, el anteproyecto de Informe fue
puesto de manifiesto, para la formulación de alegaciones,
al actual Director General del PMM y a su predecesor en
el cargo, que lo desempeñó durante todo el período fisca-
lizado. El primero presentó sus alegaciones en el plazo
concedido, que incluyó una prórroga de quince días soli-
citada por justa causa. El correspondiente escrito de ale-
gaciones y los documentos que lo acompañaban se ad-
juntan al presente Informe. El segundo, por el contrario,
presentó un breve escrito con retraso respecto del plazo
establecido en el citado artículo. Por este motivo, dicho
escrito no se adjunta al Informe; aunque sus informacio-
nes, debidamente contrastadas, han sido tenidas en cuen-
ta en la redacción final del mismo, conforme a lo estable-
cido en las normas internas de fiscalización del Tribunal
de Cuentas.

1.15. La sistemática que se seguirá en el Informe pa-
ra el tratamiento de las alegaciones varía en función de
su contenido. A estos efectos, las alegaciones pueden di-
vidirse en dos categorías:

a) En una de ellas se incluirían las que tienen por ob-
jeto aclarar o añadir aspectos complementarios a los he-
chos reflejados en el Informe; o bien explicar las razones
que justificaron determinadas actuaciones; o manifestar
opiniones o valoraciones basadas en aspectos de la ges-
tión que no desvirtúan las críticas contenidas en el Infor-
me; o bien, por último, informar de la adopción de medi-
das posteriores para la subsanación de los defectos.

b) En la otra, todas aquellas que discrepan respecto
de hechos relevantes descritos en el Informe o respecto
de las valoraciones sustantivas que en éste se hace de
aquéllos.

Las alegaciones del primer tipo, por su carácter mera-
mente informativo, no han dado lugar a cambios en el In-
forme ni serán objeto de comentario en el mismo. De las
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correspondientes al segundo, algunas alegaciones han si-
do aceptadas por el Tribunal, dando lugar a modificacio-
nes en el texto del Informe o a la supresión de algunos
párrafos. Los cambios introducidos en el texto inicial se
identifican mediante un asterisco y su correspondiente
llamada a pie de página. Por último, cuando las alegacio-
nes no han sido aceptadas, se inserta, a continuación de
los párrafos a que se refieren, unos comentarios recogien-
do la opinión del Tribunal al respecto. Estos comentarios
se ciñen a aquellos aspectos de lo alegado que se refieren
a hechos y valoraciones propios del ámbito objetivo de la
fiscalización practicada y que, al mismo tiempo, son rele-
vantes para la adecuada interpretación y calificación de
los resultados que se presentan en el Informe.

II. CONTROL INTERNO

A. Contable

2.1. La gestión contable del PMM se desarrollaba en
el ejercicio fiscalizado a través del SICAI, conforme al
régimen establecido, para los Organismos autónomos del
Estado de naturaleza comercial, por la Instrucción de
Contabilidad aprobada por Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 31 de marzo de 1986. Contaba con
su propio Plan Contable, adaptado al Plan General de
Contabilidad Pública (PGCP, en su versión de 11 de no-
viembre de 1983). El SICAI se gestionaba a través de
medios informáticos y su responsabilidad recaía en la
Subdirección General de Régimen Económico y Finan-
ciero.

2.2. La aplicación del SICAI garantiza un control su-
ficiente sobre la fiabilidad interna del sistema contable y
asegura, entre otras funciones, la coherencia de los datos,
la elaboración de informes periódicos y el enlace de las
cuentas, así como la existencia de los libros y registros
establecidos en la Instrucción de Contabilidad. No obs-
tante, el sistema contable del PMM presentaba en el mo-
mento de las actuaciones fiscalizadoras (septiembre de
1995) las siguientes deficiencias*:

a) El Plan Contable del Organismo no estaba actuali-
zado, dado que contenía algunas cuentas que no se utili-
zaban y en cambio omitía otras que estaban en uso.

b) La entrada en el SICAI era accesible mediante
una tarjeta magnética, sin clave, lo que no permitía iden-
tificar quién había hecho uso del sistema.

c) La grabación de los datos no se encontraba res-
tringida a personas concretas, sino que era realizada in-
distintamente por cualquiera de los miembros del Servi-
cio de Contabilidad.

d) Dicho Servicio carecía de copia de los documen-
tos contables, que eran archivados en el Servicio de Or-
denación de Pagos y en la Sección de Seguimiento.

e) Se han observado retrasos en la realización de las
anotaciones contables, que en algunos casos eran de va-
rios meses.

Comentarios a las alegaciones: La situación descrita
en este punto es la que resulta de las comprobaciones
practicadas por el Tribunal de Cuentas en la fecha con-
creta de las actuaciones fiscalizadoras (septiembre de
1995). No pueden ser aceptadas, por tanto, las alegacio-
nes del PMM sobre un posible funcionamiento distinto del
sistema descrito, basado en las características teóricas
del mismo, que pueden no ser ejecutadas en la práctica.

B. Sobre los bienes de inmovilizado

2.3. El sistema de control interno implantado en el
área de inmovilizado presentaba, en el momento de reali-
zar las comprobaciones, las siguientes carencias signifi-
cativas:

a) No existían inventarios globales, ni contables ni
de gestión, de los distintos tipos de elementos de inmovi-
lizado, salvo de los elementos de transporte (cuyo inven-
tario presentaba a su vez numerosas inexactitudes).

b) No se realizaban recuentos físicos ni inspecciones
periódicas que aseguraran la existencia, localización o
estado de los activos.

c) Se carecía, en la mayoría de los casos, de un ade-
cuado sistema de identificación de los activos que permi-
tiera realizar dichos recuentos o inspecciones.

d) No constaba la existencia de normas o políticas
que determinaran los planes de inversión y los procedi-
mientos de control sobre los bienes inventariables, en lo
que se refiere a la incorporación, seguimiento, cesión,
traspaso o bajas por deterioro u obsolescencia.

e) No existía diferenciación contable de los bienes
propios respecto de los recibidos en cesión o adscripción.

f) En la revisión de una muestra de 28 vehículos se
observó que cuatro de ellos, matriculados el 13-5-1991,
14-9-1994, 30-12-94 y 30-1-1995, no habían dispuesto
de póliza de seguro hasta el 27-9-1995, fecha en que el
PMM solicitó el seguro coincidiendo con la petición de
estos datos por el Tribunal. En otro caso, el PMM suscri-
bió el seguro el 26-4-1995, siete meses después de su
matriculación, fechada el 30-9-1994. Estos hechos supo-
nen el incumplimiento de la Ley sobre Responsabilidad
Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a motor
(Texto refundido aprobado por Decreto 632/1968, de 21
de marzo).

C. Sobre las existencias

2.4. La información y el control en el área de exis-
tencias se gestionaba de forma manual hasta el año 1995,
en que fue implantada la aplicación informática «Sistema
integrado Taller-Compras-Almacén». La opinión del Tri-
bunal respecto a esta aplicación es favorable, si bien
arrastra errores de información desde su puesta en mar-
cha que todavía no han sido corregidos. Las comproba-
ciones de auditoría se han referido a dos subconjuntos:
las existencias de carburantes y el resto. En cuanto a las
primeras, se ha comprobado que son objeto de controles
y mediciones frecuentes, habiendo arrojado las verifica-
ciones realizadas por el Tribunal de Cuentas resultado
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positivo. En cuanto al resto, si bien las entradas y salidas
del almacén se encuentran suficientemente justificadas y
revisadas, el control de las existencias en el propio alma-
cén presentaba las siguientes deficiencias:

a) Los registros de los ficheros, tanto informáticos
como manuales, presentaban errores de imputación y fa-
llos en la utilización de la aplicación informática.

b) La comprobación de las existencias realizada por
el Tribunal arrojó diferencias, al igual que un recuento fí-
sico realizado por el personal encargado del almacén el
31-12-1994. Estas últimas diferencias estaban pendientes
de investigación, justificación y reflejo en el registro in-
formático al término de las comprobaciones realizadas
por el Tribunal.

c) No se realizaban controles sobre los almacenes de
los Parques provinciales, incorporándose a los estados fi-
nancieros su valoración a partir de unos escritos remiti-
dos al final del año por cada uno de ellos al Servicio de
Contabilidad.

D. Tesorería

2.5. El PMM aplicaba controles en esta área, aunque
sin segregación de funciones. Estos controles consistían
en la realización de un arqueo quincenal de la caja de los
Servicios Centrales, junto a conciliaciones mensuales de
los saldos de las cuentas en el Banco de Gestión Finan-
ciera-BGF (actualmente integrado en el Banco Exterior
de España) y de las gestionadas por los Servicios Centra-
les en el Banco de España. Sin embargo, se han detecta-
do dos deficiencias de control sobre las 53 cuentas pro-
vinciales de pagos a justificar en el Banco de España:

a) No existía un control centralizado de las mismas,
hasta el punto de que los Servicios Centrales no conocían
ni siquiera sus saldos.

b) No existía desglose de funciones sobre la gestión
de las cuentas, ya que tenían firma de disposición autori-
zada las mismas personas encargadas de su contabiliza-
ción y conciliación.

E. Gestión

2.6. El PMM carecía de los instrumentos imprescin-
dibles para poder efectuar un adecuado control interno
de la gestión. Así, no disponía de instrumentos de plani-
ficación formal, por lo que la gestión se desarrollaba
mediante instrucciones verbales adoptadas, en su mayor
parte, en función de las necesidades del momento. La
inexistencia de planificación acarreaba, consecuente-
mente, la falta de objetivos a cumplir, de indicadores y
de un sistema de seguimiento e información. A nivel in-
terno, las Subdirecciones Generales formulaban unos
documentos de objetivos particulares que, en puridad, no
eran sino una mera enunciación de tareas, sin que se
contemplasen plazos, responsables, medios a utilizar, in-
dicadores, etapas parciales, procesos de seguimiento y
control, y demás requisitos indispensables en un instru-
mento planificador mínimamente operativo. No se apre-

cia que se realizara control alguno sobre los Parques
provinciales y se ha comprobado que resultaba muy dé-
bil el establecido sobre los diversos aspectos de la pres-
tación de los servicios (kilometraje, dietas y horas extraor-
dinarias de los conductores, repostado, etcétera), así
como sobre otras actividades del PMM (alquileres de in-
muebles y enajenación de viviendas a sus empleados,
principalmente).

III. AUDITORÍA FINANCIERA

A. Opinión sobre los estados financieros

3.1. Las limitaciones descritas en el punto 1.9 (que
se desarrollan en los puntos 3.3 a 3.17) han impedido al
Tribunal de Cuentas efectuar una revisión completa sobre
la representatividad de las rúbricas de «Patrimonio» e
«Inmovilizado Material». Al 31-12-1994, la primera de
ellas suponía el 10% del pasivo del Balance, mientras
que la segunda representaba un 36% del activo. No obs-
tante, la importancia de las deficiencias detectadas en las
comprobaciones parciales que ha sido posible realizar so-
bre tales rúbricas, sumadas a las del resto de los estados
financieros, permiten afirmar que el Balance y la Cuenta
de resultados del Parque Móvil Ministerial no represen-
tan adecuadamente ni la situación patrimonial del mismo
en esa fecha ni las operaciones realizadas en 1994. Las
deficiencias en las que se apoya esta opinión negativa
son las siguientes:

a) La cuenta 290 «Amortización acumulada del in-
movilizado material» incorporaba únicamente las amorti-
zaciones de los elementos de transporte.

b) Las cuentas 204 «Elementos de transporte» y 290
«Amortización acumulada del inmovilizado material»
presentaban inexactitudes de importancia, debiendo ser
ajustadas en la forma que se indica en el punto 3.13 de
este Informe.

c) Las existencias se encontraban sobrevaloradas, al
tiempo que no se recogía en el Balance el valor del mate-
rial obsoleto (14,5 millones de pesetas) ni la provisión
por su depreciación estimada.

d)*
e) El saldo de la cuenta 477 «Seguridad Social acree-

dora» (5,5 millones de pesetas) no reflejaba una obliga-
ción real del PMM frente a terceros.

f) La cuenta 515 «Fianzas recibidas a corto plazo»,
que presentaba saldo cero al 31-12-1994, debería haber
recogido al menos 33,3 millones de pesetas, correspon-
dientes a fianzas contractuales depositadas por terce-
ros.

g) Las cuentas de «Tesorería» y «Acreedores» esta-
ban infravaloradas en 614 millones de pesetas por la con-
tabilización en 1994 de ciertos pagos efectuados en 1995,
debiendo reclasificarse las mismas en la forma que se se-
ñala en el punto 3.35 de este Informe.
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h) No se reflejaban en la contabilidad determinados
gastos e ingresos relacionados con la compensación pro-
piciada por el acuerdo del PMM con el BGF (véase el
punto 3.37 de este Informe).

i) La cuenta 80 «Resultados corrientes del ejercicio»
se encontraba sobrevalorada por la inexistencia de dota-
ción de amortizaciones para el inmovilizado distinto de
los elementos de transporte.

j) La cuenta 821 «Resultados extraordinarios del in-
movilizado» no reflejaba las verdaderas pérdidas o bene-
ficios producidos como consecuencia de la venta de vi-
viendas, debido a la incorrecta valoración de su coste
(véase el punto 3.56).

B. Comentarios sobre las cuentas del Balance
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Cuadro 1. Balance del PMM al 31-12-1994

3.2. El cuadro 1 resume el Balance del PMM al 31-12-1994.
En los siguientes puntos de este subapartado III.B se ana-
lizarán las distintas rúbricas del mismo, con un detalle es-
pecial en las deficiencias contables que justifican la opi-
nión negativa sobre el Balance ofrecida en el anterior
punto 3.1.

Financiación básica

3.3. El importe que figura en el subgrupo 10
(1.428,2 millones de pesetas) refleja la valoración del
Patrimonio del PMM según la cuenta de liquidación de
1983, sin que haya tenido movimiento desde entonces.
No ha sido facilitada al Tribunal la documentación justi-

ficativa ni el detalle de este saldo, por lo que no ha sido
posible verificar su representatividad. Por su parte, el
saldo del subgrupo 13 (5.619,6 millones de pesetas) re-
fleja los resultados acumulados, tanto positivos como ne-
gativos, obtenidos en ejercicios anteriores a 1994, sin
que el PMM haya optado por su integración en la cuenta
100 «Patrimonio». El subgrupo 14, por último, represen-
ta las subvenciones de capital recibidas del Estado desde
1986 hasta 1994 (5.028 millones de pesetas).

Inmovilizado

3.4. El cuadro 2 recoge el movimiento de las cuentas
de inmovilizado en el ejercicio de 1994, cada una de las
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cuales se analiza en los puntos que vienen a continua-
ción.

3.5. El PMM no aportó en el transcurso de los traba-
jos de campo la composición del saldo de la cuenta 200
«Terrenos y Bienes naturales», por lo que este Tribunal
no pudo realizar comprobación alguna sobre el mismo.
En el trámite de alegaciones se ha aportado documenta-
ción que acredita que dicho saldo corresponde a la com-

pra en 1989 de una parcela de terreno industrial en Ciu-
dad Real a la Sociedad Estatal de Promoción y Equipa-
miento de Suelo (SEPES)*
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Cuadro 2. Detalle de las cuentas de inmovilizado

3.6. Respecto de la cuenta 202 «Edificios y otras
construcciones», no existe un inventario contable que
respalde y justifique las cifras del Balance, resultando
también imposible a este Tribunal comprobar la validez
de su saldo. No obstante, el Servicio Jurídico del PMM,
dependiente de la Secretaría General, dispone de una re-
lación, no valorada, de inmuebles. Partiendo de esta rela-
ción, el Tribunal seleccionó una muestra de inmuebles
con el fin de analizar su documentación justificativa, que
presentaba las siguientes deficiencias:

a) Respecto de varios inmuebles, sólo existe la escri-
tura del solar y no la declaración de obra nueva.

b) Sobre el edificio de la calle Cea Bermúdez, nú-
mero 5 (Madrid), sede central del PMM, no existe nin-
gún tipo de documentación, comunicando el PMM que
este edificio se encuentra pendiente de adscripción por la
Dirección General de Patrimonio.

3.7. Las altas producidas en la cuenta 202 durante el
ejercicio coinciden con las obligaciones reconocidas en el
subconcepto presupuestario 630.02 «Inversiones reales
asociadas al funcionamiento operativo de los servicios.
Edificios y otras construcciones». Analizada una muestra

de estas últimas, se ha detectado que varios documentos de
reconocimiento de obligaciones recogen gastos por intere-
ses de demora, por un importe de 6,2 millones de pesetas,
debidos al retraso en el pago de las certificaciones de obra.
A juicio del Tribunal, tales gastos no deben incrementar el
valor del bien y, por tanto, no deben imputarse al capítulo 6
del presupuesto de gastos, sino al concepto 342 «Intereses
de demora». Por el mismo motivo, dichos gastos no deberían
haber sido contabilizados como altas de inmovilizado, sino
aplicados a la Cuenta de resultados del ejercicio.

3.8. Por su parte, las bajas producidas en la cuenta
202 se deben a las ventas de viviendas propiedad del
PMM. El desconocimiento del valor histórico de cada vi-
vienda impide al PMM contabilizar las enajenaciones
por ese valor. En su lugar, el Organismo empleó como
valor de coste el importe invertido en la reparación pre-
via de las viviendas vendidas. Este procedimiento supo-
ne una vulneración de los principios de valoración conta-
ble y tiene dos consecuencias fundamentales:

a) Que el saldo de la cuenta 202 se mantenga sobre-
valorado en el Balance, puesto que las viviendas enaje-
nadas desde 1988 no se dieron de baja por su valor histó-
rico, sino por otro inferior.



b) Que la Cuenta de resultados refleje menores pér-
didas o mayores beneficios de los realmente obtenidos
con estas ventas.

3.9. Por lo que se refiere a la cuenta 203 «Maquina-
ria, instalaciones y utillaje», la inexistencia de un inven-
tario general de los bienes de esta naturaleza ha impedido
al Tribunal comprobar los saldos contables, así como
identificar los bienes y comprobar su ubicación, condi-
ciones de uso y conservación. Como consecuencia de lo
anterior, la opinión del Tribunal no puede extenderse más
que a lo referido a las altas del ejercicio y a la maquinaria
localizada en el Taller Central, de la que sí existe una re-
lación, aunque no valorada. De las altas se ha selecciona-
do una muestra, cuya comprobación resultó positiva. La
única salvedad detectada en dicha muestra consiste en la
falta de albaranes que permitan contrastar la fecha de re-
cepción con la de contabilización. La comprobación físi-
ca realizada sobre la maquinaria del Taller Central fue
también satisfactoria.

3.10. La cuenta 204 «Elementos de transporte» está
sustentada en un inventario contable del Servicio de Con-
tabilidad. Se cuenta también con una aplicación informáti-
ca, gestionada por la Subdirección General de Servicios
Técnicos, que recoge los vehículos en servicio, aunque no
su valor. No obstante, las importantes diferencias existen-
tes entre ambos registros disminuyen su validez y repre-
sentatividad; hasta el punto de que la Dirección del PMM
creó en 1994 una «Comisión para la depuración y mante-
nimiento del inventario de vehículos», con la misión fun-
damental de depurar las diferencias citadas. Por otra parte,
los saldos del inventario contable diferían por exceso del
Balance en 70,4 millones de pesetas al 1-1-1994 y en 89,3
millones al 31-12-1994. La primera diferencia tiene su ori-
gen en un asiento directo de corrección, realizado en la
apertura del ejercicio de 1990 por consolidación de la
Cuenta de Liquidación de 1989, que se viene arrastrando
desde entonces y que no ha podido ser justificado por el
Organismo. La segunda de las diferencias obedece, ade-
más de al asiento señalado, a la incidencia de los enlaces
automáticos del sistema contable en una regularización por
18,9 millones de pesetas, en el concepto extrapresupuesta-
rio «Varios a investigar», que debió haberse salvado me-
diante un asiento directo.

3.11. En el análisis de las bajas de la misma cuenta
204 se ha observado que tres vehículos fueron vendidos
en 1993, sin que se diera la baja en el inventario hasta el
31-12-1994. En las altas de la cuenta no se ha detectado
irregularidad alguna.

3.12. Del inventario contable de vehículos al 31-12-1994
se seleccionó una muestra de 28 elementos con el fin de
comprobar su ubicación y servicio. De dicho análisis se
han desprendido las siguientes conclusiones:

a) Cuatro vehículos no estaban en activo en el PMM
en la fecha citada. Uno de ellos había sido desguazado en
1993, otro había sido cedido a la embajada de Argelia,
también en 1993, y los otros dos habían sido enajenados
(uno en 1985 y otro en 1989).

b) Los elementos calificados como «Otro material»,
que incluyen básicamente radiocassettes, teléfonos y
alarmas, no pudieron ser identificados por el Organismo

con las claves que figuraban en el inventario. Por este
motivo, ha resultado imposible conocer si estos activos
se encuentran almacenados, si se encuentran contabiliza-
dos incrementando el valor de los vehículos, o si concu-
rre en ellos cualquier otra circunstancia.

3.13. Se han analizado también las discrepancias
existentes entre el inventario contable y la aplicación in-
formática utilizada por la Subdirección General de Servi-
cios Técnicos para gestionar los vehículos en servicio.
Como precedente de este trabajo, el Tribunal ha dispues-
to de los resultados de uno similar efectuado por la Co-
misión citada en el punto 3.10. La tipología de las dife-
rencias encontradas resulta esencialmente igual en ambos
trabajos, si bien en el efectuado por el Tribunal se ha en-
contrado un número mayor de discrepancias, debido a
dos motivos: por un lado, el Tribunal dispuso de los da-
tos al 31-12-1994, en tanto que los de la Comisión esta-
ban referidos al 14-12-1994; por otro, el Tribunal exten-
dió su examen a la totalidad de los vehículos, por lo que
su alcance fue mayor que el de la Comisión. Los princi-
pales resultados del trabajo del Tribunal, referido como
se ha indicado al 31-12-1994, han sido:

a) A dicha fecha existían 48 vehículos prestando ser-
vicios en el PMM que no figuraban en el inventario con-
table. De ellos, 21 habían sido adquiridos por el PMM
(trece, al menos, antes de 1990) y 27 cedidos por otros
Organismos. Solicitada la documentación pertinente, no
se ha aportado la relativa a la adquisición de ocho vehí-
culos, marca Renault modelo 21-TXE, ni las actas de ce-
sión de otros tres vehículos (de los cuales se han entrega-
do, en cambio, las actas de reversión al Organismo
cedente, efectuada en un ejercicio posterior).

b) En el inventario contable figuraban 273 vehículos que
no estaban prestando servicios en el PMM al 31-12-1994. Es-
ta situación está justificada en 114 casos, ya que, o bien
eran vehículos de muy reciente adquisición que aún no
habían entrado en servicio (como es el caso de 48 vehí-
culos), o bien se habían dado de baja en el servicio por
diferentes causas (42 para su posterior venta, 21 para su
depósito en el museo de Guadalajara y tres para su des-
guace en el Taller Central) pero seguían siendo propiedad
del PMM. En 60 casos, por el contrario, no existe justifi-
cación para haber omitido la baja en el inventario conta-
ble, toda vez que 36 vehículos habían sido vendidos an-
tes del 31-12-1994, uno había sido baja por siniestro
total, dos habían sido desguazados en el Taller Central y
21 habían sido cedidos a otros Organismos (de ellos, sie-
te fueron revertidos al Ministerio de Defensa). Por últi-
mo, respecto de los 99 vehículos restantes (con un valor
contable de 73,9 millones de pesetas y una amortización
acumulada de 58,8 millones) no se conocen sus circuns-
tancias, por cuanto el PMM no ha aportado la documen-
tación oportuna o bien la presentada es insuficiente. Se-
gún ha indicado el PMM, cuatro de los citados vehículos
fueron objeto de robo, aunque no se han aportado las de-
nuncias correspondientes.

c) Como consecuencia de las altas y bajas omitidas
en el inventario contable, a que se ha hecho referencia
en los incisos anteriores, procedería que el PMM efec-
tuase los ajustes contables que incorporasen las diferen-
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cias que se señalan en el cuadro 3. Como resultado de
ello, y por lo que se refiere únicamente a las cuentas de
inmovilizado, el saldo al 31-12-1994 de la cuenta 204
«Elementos de transporte» disminuiría en 116,5 millo-
nes de pesetas, mientras que el de la 290 «Amortización
acumulada del Inmovilizado material» se reduciría en 97
millones.

Cuadro 3. Diferencias entre la aplicación informática de
gestión de vehículos y el inventario contable,
al 31-12-1994

Nota: Un signo negativo significa menor valor en la aplicación informática que
en el inventario contable.

d) Efectuada una nueva conciliación al 31-12-1995,
se desprende la perseverancia de las deficiencias citadas.
Así, 48 vehículos figuraban a dicha fecha en la aplica-
ción informática y no en el inventario (de ellos, 26 ya es-
taban en esta situación en la conciliación al 31-12-1994).
Al mismo tiempo, 239 vehículos se recogían en el in-
ventario y no en la aplicación de gestión (171 de ellos se
encontraban en la misma situación al 31-12-1994).

3.14. En la cuenta 205 «Mobiliario y Enseres», la
ausencia de un inventario contable general ha impedido
al Tribunal realizar cualquier tipo de comprobación sobre
la veracidad del saldo al 31-12-1994. Se ha examinado
una muestra de las altas producidas en el ejercicio, obte-
niéndose las siguientes conclusiones:

a) Cinco operaciones, por un importe total de
775.235 pesetas, no tienen relación con la actividad del
Organismo, ya que se refieren a compras de electrodo-
mésticos y mobiliario de cocina para las viviendas cedi-
das a los Jefes de Parque de Sevilla, Córdoba, Toledo y
Santander. Dichas compras constituyen retribuciones en
especie atípicas, según se analiza con más detalle en el
punto 4.13 de este Informe.

b) Tres operaciones, por un importe total de 4,8 mi-
llones de pesetas, fueron imputadas erróneamente a la
cuenta 205. De ese importe, 2,2 millones deberían haber
sido aplicados a la cuenta 206 «Equipos para proceso de
la información» y 2,6 millones a la cuenta 203 «Maqui-
naria, instalaciones y utillaje».

3.15. Tampoco se dispone de un inventario contable
general de la cuenta 206 «Equipos para proceso de la in-
formación», por lo que no ha sido posible examinar la re-

presentatividad del saldo al 31-12-1994. La verificación
de las altas producidas en el ejercicio y las comprobacio-
nes físicas realizadas no evidenciaron ninguna irregulari-
dad.

3.16. La inexistencia de inventario contable y la
ausencia de movimientos durante el período de referen-
cia, impiden también a este Tribunal emitir opinión so-
bre el saldo de la cuenta 208 «Otro inmovilizado mate-
rial».

3.17. La cuenta 218 «Otro inmovilizado inmate-
rial», que no había tenido ningún movimiento con ante-
rioridad a 1994, recoge en el citado ejercicio la adquisi-
ción de dos aplicaciones informáticas, por un importe
total de 8,3 millones de pesetas, correspondientes al
Servicio Médico y al Taller Central. Sin embargo, tanto
durante 1994 como en años anteriores habían estado en
funcionamiento aplicaciones informáticas adquiridas en
el exterior, así como otras desarrolladas por el propio
PMM, que no figuraban activadas en esta cuenta. Por
otra parte, la creciente utilización de programas de
propia creación hace aconsejable que se habilite un
sistema para cuantificar sus costes e imputarlos a esta
cuenta.

3.18. La cuenta 290 «Amortización acumulada del
inmovilizado material» recoge, únicamente, la amortiza-
ción acumulada de los elementos de transporte. El resto
del inmovilizado no es objeto de amortización, lo que
determina la escasa representatividad del saldo de la
cuenta 290. Además, se ha comprobado la existencia de
una diferencia entre la amortización acumulada que fi-
gura en el Balance de situación al 31-12-1994 y la que
consta en el inventario a la misma fecha. En el primero
se recoge un importe que supera al segundo en 217 mi-
llones de pesetas, teniendo su origen la diferencia en los
ejercicios 1988 y 1989, sin que haya podido ser justifi-
cada por el Servicio de Contabilidad. Por otra parte, de-
bido a que en el inventario al 31-12-1994 figuran vehí-
culos que ya no pertenecían al Organismo, según se ha
analizado en el punto 3.13 de este Informe, la cuenta
290 recoge indebidamente los 97 millones de pesetas se-
ñalados en el cuadro 3, que disminuyen en parte su in-
fravaloración.

3.19. Por último, se ha examinado una muestra de
30 elementos de transporte incluidos en el inventario,
para comprobar la correcta aplicación de los criterios
de amortización. De dicho examen se ha deducido que
el PMM amortiza los turismos en seis años, aplicando
un porcentaje anual del 16,666% a la diferencia entre
el valor de compra y el residual. El criterio establecido
en su normativa interna, según se deduce de la certifi-
cación del Administrador del PMM de fecha 6 de mayo
de 1986, es de cinco años, al tipo del 17% y sobre el
valor de compra. El valor residual sí coincide con el es-
tablecido: el 15% del valor de compra. En otro tipo de
vehículos (furgones, motocicletas, etcétera) se realiza
un cálculo similar, si bien con tipos y períodos diferen-
tes*.
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Existencias

3.20. El saldo de esta rúbrica del Balance al 31-12-1994
se desglosa en tres subconceptos principales: combus-
tibles y lubricantes (8,1 millones de pesetas); repues-
tos (27,8 millones de pesetas); y material diverso (1,0
millones de pesetas). La Circular 9/87 del PMM, aún
en vigor, señala que las existencias de gasolinas y
aceites se valorarán al precio vigente en el mercado.
Este criterio es contrario al indicado en el PGCP, con-
sistente en valorar las existencias al coste de adquisi-
ción, o de reposición si éste fuese menor. Dada la ten-
dencia  a lc is ta  regis t rada durante  e l  per íodo
fiscalizado en el precio de este tipo de productos, la
aplicación del criterio de la Circular habría producido
una sobrevaloración contable de los mismos. Por lo
que se refiere a las existencias de repuestos y materia-
les diversos, el criterio definido en dicha Circular es
el de valorarlas según el último precio de entrada, dis-
tinto también del contemplado en el PGCP. Debe mo-
dificarse, por tanto, la Circular 9/87, adaptándola a
los principios establecidos en el Plan General de Con-
tabilidad. En todo caso, ha de señalarse que, en las
comprobaciones realizadas sobre la valoración de di-
verso material (baterías, cubiertas y aceites), el Tribu-
nal ha constatado que con ninguno de los elementos
se cumplía dicha Circular, estando todos ellos más so-
brevalorados de lo que se deduciría de la aplicación
estricta de la misma. En el ejercicio de 1995, no obs-
tante, como consecuencia de la puesta en marcha de la
aplicación informática «Sistema integrado Taller-
Compras-Almacén», el PMM ha comenzado a valorar
las existencias mediante el sistema de «precio medio
ponderado», aunque tomando como dato inicial la va-
loración al 31-12-1994, determinada por el procedi-
miento anteriormente descrito. Finalmente, el Tribu-
nal ha podido comprobar que no existen criterios
preestablecidos para la dotación de provisiones de
existencias.

3.21. El Tribunal ha realizado unas mediciones sobre
el total de los lubricantes y carburantes del Parque Central,
obteniendo resultados satisfactorios. También ha realizado
un recuento físico sobre una muestra de las existencias en

almacén, en el que se han presentado las siguientes inci-
dencias:

a) En el 30% de los elementos de la muestra fueron
detectadas diferencias entre las fichas manuales de inven-
tario y el registro informático.

b) Tomando como referencia las fichas manuales de
inventario, más precisas que las informáticas y compa-
rándolas con el recuento físico, se detectaron descuadres
en el 40% de los elementos.

c) Por otro lado, las diferencias detectadas en un
recuento físico realizado por el Organismo con fecha
31-12-1994 no habían sido objeto de corrección en los
registros informáticos.

3.22. El PMM dispone también de un almacén de
material obsoleto, inventariado, con un valor histórico de
14,5 millones de pesetas. En relación con este material se
han observado las siguientes deficiencias:

a) El material obsoleto no está incluido en el inven-
tario general de existencias al 31-12-1994 ni en los esta-
dos financieros del Organismo.

b) En contra de lo dispuesto en la Circular 9/87, el
inventario del almacén no especifica para cada artículo la
causa de su retiro (falta de movimiento, repuestos de ve-
hículos que no mantenga el PMM u obsolescencias).

c) El PMM no tiene dotada provisión por la depre-
ciación estimada de esos artículos, o por la pérdida en su
caso.

d) El PMM no ha acreditado la realización de activi-
dad alguna encaminada a su venta o aprovechamiento al-
ternativo.

e) Del examen de una muestra de cinco artículos de
dicho almacén, dos presentaron diferencias de diverso
signo en el número de unidades que los componían al ser
comprobados físicamente.

Deudores

3.23. El cuadro 4 recoge el detalle de los saldos de
las cuentas de «Deudores» al 31-12-1994.
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Los saldos correspondientes al Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda se han verificado por métodos di-
rectos y el resto mediante el oportuno procedimiento
selectivo de circularización a terceros. Se han conci-
liado en general las diferencias puestas de manifiesto,
a excepción de la del Organismo autónomo Correos y

Telégrafos, que reconoce un importe inferior en 199,7
millones de pesetas al registrado en el Balance del
PMM*.
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Cuadro 4. Detalle de las cuentas de deudores al 31-12-1994

* Punto modificado en función de las alegaciones.

Cuadro 5. Deudores al 31-12-1994 por prestación de servicios. Clasificación por conceptos y antigüedad



3.24. En el cuadro 5 se desglosa la deuda al 31-12-
1994 correspondiente a la actividad propia del Organis-
mo (prestación de servicios), según su naturaleza y anti-
güedad. En cuanto al primer aspecto, se desprende del
cuadro que el 74% del total de esta deuda se correspon-
de con la facturación por «dozavas», cuya importancia
relativa asciende hasta el 92% en la deuda pendiente de
los períodos 1979-1982 y 1983-1986. Respecto a la dis-
tribución temporal, cabe destacar la excesiva antigüe-
dad de estas deudas, que pone de manifiesto el escaso
resultado de la gestión recaudatoria emprendida. En

efecto, el 30% de la deuda se generó entre 1979 y 1986
y tiene, por tanto, más de ocho años de antigüedad. Esta
situación debe atribuirse, fundamentalmente, a las insu-
ficiencias presupuestarias y a la actitud de ciertos usua-
rios. El PMM posee un buen sistema de seguimiento de
las deudas y ha acreditado la realización de repetidas
gestiones para su cobro, si bien no se ha puesto en prác-
tica en ningún caso el instrumento de compulsión al pa-
go establecido en el anexo del Acuerdo de Consejo de
Ministros de 5 de julio de 1991 (es decir, el cese del
servicio).
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Cuadro 6. Deudores al 31-12-1994 por prestación de servicios. Clasificación por tiulares y antigüedad

3.25. En el cuadro 6 puede apreciarse que, en 1994,
el total de las deudas procedentes de los períodos 1979-
1982 y 1983-1986 se concentraba en dos únicos usua-
rios: Correos y el Ministerio de Cultura. El 94% de la
deuda derivada del período 1987-1990 correspondía tam-
bién a dos usuarios: Correos y el Ministerio de Justicia e
Interior (según la estructura orgánica vigente al 31-12-
1994). Por último, el 87% de la deuda del período 1991-
1993 pendiente al cierre de 1994 era atribuible a este úl-
timo Ministerio y, más en concreto, a dos de sus órganos
gestores: la Dirección General de Infraestructuras de la
Administración de Justicia y la Dirección General de la
Policía (esta última, por la utilización de instalaciones).
Considerando la deuda total pendiente al 31-12-1994, el
48% correspondía al citado Ministerio y el 34% a Correos.
Otros deudores significados, aunque en términos relati-
vos no tuvieran la importancia de los anteriores, eran el
Ministerio de Cultura, la Universidad Complutense de
Madrid y la Junta de Andalucía; esta última con especial
incidencia en dos conceptos: «prestación conductores»,
en el que su deuda suponía el 36% del total pendiente
por ese concepto al final de 1994 (del que un 42% co-
rrespondía a este último año); y «horas extraordinarias
anticipadas», en el que su deuda representaba el 26% del
total por dicho concepto (del que un 63% correspondía a
1994). Por este último concepto, era atribuible a Correos
un 67% de la deuda total y un 37% de la originada en
1994.

3.26. Durante el ejercicio de 1994 se dotaron provi-
siones por un importe de 240 millones de pesetas. Al fi-
nal del año, el saldo acumulado ascendió, en consecuen-
cia, a 852 millones, lo que representaba un 9,7% del
saldo total de las cuentas del grupo de deudores. El crite-
rio generalmente aplicado por el Organismo consistió en
provisionar toda la deuda anterior al 31-12-1990, excep-
to la correspondiente a la Dirección General de la Policía
y al Organismo autónomo Correos y Telégrafos. El
PMM no ha aportado una explicación suficientemente
razonada que justifique dicho criterio.

3.27. El PMM lleva inmerso varios años en un pro-
ceso de conciliación con el Organismo autónomo Correos
y Telégrafos de la deuda correspondiente a los ejercicios
de 1991 y anteriores, que ascendía a 1.902,9 millones de
pesetas. Según afirma el PMM en las alegaciones, este
proceso de conciliación aún no ha dado frutos, no habién-
dose conseguido siquiera la firma de un convenio, presen-
tado por el PMM a Correos y Telégrafos en 1994, que re-
ducía la deuda a 1.752,7 millones de pesetas (importe
obtenido de una circularización practicada por el Tribunal
de Cuentas en 1993, en el transcurso de una fiscalización
a este último Organismo)*.

* Punto modificado en función de las alegaciones.
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Acreedores

Cuadro 7. Detalle de las cuentas de acreedores al 31-12-
1994

3.28. En el cuadro 7 se detallan los saldos de las
cuentas de «Acreedores» al 31-12-1994, sobre los cuales
el Tribunal ha realizado un procedimiento de confirma-
ción con terceros. Dicho procedimiento ha puesto de ma-
nifiesto la representatividad de los saldos, habiendo sur-
gido únicamente pequeñas diferencias que han quedado
conciliadas. También se ha detectado un retraso habitual
de varios meses en la canalización de las facturas de re-
puestos y reparaciones desde la Subdirección de Servi-
cios Técnicos a los servicios de Contabilidad y Ordena-
ción de pagos.

3.29. En cuanto a la antigüedad de los saldos, sólo
cabe destacar el de la cuenta 4510 «Acreedores comer-
ciales», que está compuesto en su totalidad por facturas
del Monopolio de Petróleos del Estado de los años 1985
y 1986. El PMM ha condicionado el pago de esta obliga-
ción al cobro de la deuda que mantiene el Organismo au-
tónomo Correos y Telégrafos, de similar importe y anti-
güedad. La compensación recíproca se está gestionando
en la actualidad con la intermediación de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria, organismo que ha su-
cedido a la Delegación del Gobierno de la Compañía
Arrendataria del Monopolio de Petróleos en el ejercicio
de las competencias de tramitación y resolución de los
expedientes de reclamación de deudas del extinguido
Monopolio de Petróleos.

3.30. El saldo de la cuenta 477 «Seguridad Social
acreedora», que se arrastra de ejercicios anteriores, refle-
ja el resultado de diversas incidencias en las nóminas y
no representa obligación alguna con terceros. Por este
motivo, debe procederse a su regularización.

3.31. En la cuenta 510 «Depósitos recibidos» se in-
cluye una variada gama de conceptos, entre los que se
encuentran los siguientes: retenciones judiciales, depósi-
tos recibidos por ventas de viviendas, producto de enaje-
nación de vehículos por cuenta de terceros e ingresos de
inquilinos por gastos repercutibles de suministros y otros
(agua, gasóleo y gastos de comunidad). Sin embargo, no
están contabilizadas las fianzas contractuales depositadas
por terceros al 31-12-1994; cuantificadas en, al menos,
33,3 millones de pesetas. Por otra parte, en el saldo de la
cuenta 510 figura un importe de 1,5 millones de pesetas
correspondiente a fianzas varias, sin que el PMM haya
podido identificar su origen y componentes, por lo que
debe procederse a su regularización. Asimismo, procede
dar destino adecuado al saldo correspondiente al produc-
to de las ventas realizadas por el PMM por cuenta de dis-
tintos Organismos entre los años 1990 y 1993 (14,6 mi-
llones de pesetas).

3.32. El saldo de la cuenta 519 «Otros acreedores no
presupuestarios» se corresponde con el del concepto ex-
trapresupuestario 320.016 «Ingresos duplicados o excesi-
vos» y ha sido objeto de regularización en el ejercicio de
1995.

Tesorería

3.33. Las cuentas bancarias del PMM que figuran en
su Balance al 31-12-1994 se presentan en el cuadro 8,
junto con sus saldos (bancario y contable) a esa fecha. La
naturaleza de cada una de ellas es la siguiente:

a) La cuenta principal del Organismo en el Banco de
España (20/000223/9) recibe las subvenciones del MEH
y los ingresos procedentes de las cuentas restringidas
mencionadas en el inciso c) de este punto. Desde la mis-
ma se realizan las transferencias pertinentes a la cuenta
denominada «1.ª caja pagadora» y a la de Habilitación,
así como también los pagos a entidades públicas (Ha-
cienda Pública, Seguridad Social y otros) y otros acree-
dores.

b) La cuenta en el BGF número 030/15000/48H (1.ª
caja pagadora) tiene por finalidad el pago en firme a los
acreedores. Se nutre de las transferencias de fondos pro-
cedentes de la cuenta principal del Banco de España, las
cuales deben realizarse inmediatamente antes de los pa-
gos y por los importes exactos.

c) Las cuentas restringidas de ingresos en el BGF nú-
mero 030/15001/61G, 030/15002/74F y 030/15005/13C
recogen los derivados de la venta de viviendas, alquileres
e ingresos por prestación de servicios, respectivamente.
No pueden efectuarse pagos desde las mismas, debiendo
transferirse quincenalmente sus saldos a la cuenta del
Banco de España citada en el inciso a).
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3.34. Realizada la correspondiente conciliación de
las diferencias entre los saldos bancario y contable de
cada cuenta, se han presentado incidencias únicamente
en la cuenta número 20/000223/9 del Banco de España.
La diferencia obedece a dos motivos: por una parte, a la
incorrecta contabilización en diciembre de 1994 de di-
versos pagos realizados en enero de 1995 (retenciones
del IRPF por 250,8 millones de pesetas, cuotas de Segu-
ridad Social por 187,7 millones y dos certificaciones de
obra por 22 millones); por otra, al incorrecto registro
contable en 1994 de diversas transferencias efectuadas a
la cuenta del BGF «1.ª Caja pagadora» (y, desde ella, a
los correspondientes acreedores) en enero y febrero de
1995.

3.35. Como consecuencia de lo señalado en el punto
anterior, deben realizarse las reclasificaciones en el Ba-
lance del PMM al 31-12-1994 que se detallan en el cua-
dro 9.

3.36. De las cinco cuentas bancarias recogidas en el
cuadro 8 se seleccionó una muestra de operaciones con
el objeto de comprobar su adecuada contabilización, no
habiéndose detectado incidencias distintas de las ya
mencionadas. Se ha verificado también la existencia de
la preceptiva autorización por parte de la Dirección Ge-
neral del Tesoro y Política Financiera (DGTPF) para la
apertura de las anteriores cuentas, así como que las per-
sonas con firma autorizada sobre las mismas se encon-
traban en activo en el Organismo durante el período fis-
calizado.

Cuadro 9. Reclasificaciones que proceden en el Balance
al 31-12-1994, por errores de periodificación

3.37. Ninguna de las cuentas del BGF devengaba
interés. La retribución de las mismas se traducía en las
siguientes prestaciones, acordadas mediante pacto ver-
bal: a) franquicia por los gastos de las transferencias or-
denadas y por los gastos de abono de los cheques fuera
de plaza; b) suscripción por el BGF, sin gasto alguno pa-
ra el PMM, de una póliza de seguro de vida para el per-
sonal, con una prima de 13,4 millones de pesetas para
1993; y c) suscripción por el BGF, en las mismas condi-
ciones, de una póliza de seguro de accidentes para el
personal, cuya prima para 1993 fue de 4,4 millones de
pesetas. El Tribunal, tras una estimación de los intereses
que podrían devengar las cuentas, considera que el Or-
ganismo no ha salido perjudicado económicamente por
este acuerdo. Debe señalarse, no obstante, que con esta
práctica el PMM vulnera tanto el principio contable de
no compensación de gastos e ingresos como los requisi-
tos de autorización de las cuentas por parte de la DGTPF
(que contemplan el devengo de intereses y su contabili-
zación en debida forma)*.

3.38. Además de las cuentas señaladas en el cuadro
8, el PMM disponía en 1994 de las siguientes:

a) La cuenta en el BGF número 030/15003/87 «Ha-
bilitación», regulada por el Decreto 680/1974, de 28 de
febrero, para el pago de las nóminas de personal, que
presentaba un saldo al 31-12-1994 de 3 millones de pese-
tas. Este saldo ha sido debidamente conciliado y se co-
rresponde con reintegros de nóminas y con retenciones
pendientes de transferir a sus destinatarios.

b) Un total de 54 cuentas en el Banco de España,
destinadas a la gestión de los pagos a justificar de la Sede
Central y de los Parques territoriales (una por provincia,
menos Madrid, más una en Jerez, otra en Melilla y dos en
Ceuta). Los Servicios Centrales del PMM desconocían
los saldos al 31-12-1994 de las 53 cuentas de los Parques
territoriales. Por su parte, el saldo correspondiente a los
Servicios Centrales ascendía a 1,6 millones de pesetas y
fue debidamente conciliado. De acuerdo con la informa-
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Cuadro 8. Cuentas bancarias titularidad del PMM y saldo al 31-12-1994

* Punto modificado en función de las alegaciones.
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ción facilitada por el Banco de España al Tribunal, de las
53 cuentas de los Parques territoriales, 36 disponían de
saldo al 31-12-1994. El importe conjunto de las mismas
ascendía a 2 millones de pesetas, de los cuales 0,6 millo-
nes correspondían a la cuenta de Sevilla. En el cierre del
ejercicio de 1993, el saldo conjunto de estas 53 cuentas
había sido de 5 millones de pesetas, destacando también
la de Sevilla con 0,9 millones. Ninguno de estos saldos
ha podido ser conciliado, por limitaciones de informa-
ción y de documentación, excepto los de dos parques cu-
yas cuentas fueron analizadas «in situ» por el Tribunal
(Sevilla y Toledo). Otros resultados obtenidos en la fisca-
lización de estas cuentas son:

— En dos cuentas (correspondientes a Ávila y a una
de Ceuta), las firmas para la disposición de fondos eran so-
lidarias y no mancomunadas, en contra de lo dispuesto en
el artículo 6 del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, y
en la norma 7.3 de la Orden de 23 de diciembre de 1987.

— No se considera justificada la existencia de dos
cuentas en Ceuta.

— Se ha verificado la disposición periódica de che-
ques en efectivo, lo que evidencia la existencia de cajas
de metálico. No obstante, en relación con estas últimas,
no se han entregado al Tribunal las oportunas autorizacio-
nes, ni registros de cualquier clase, ni información alguna
sobre los saldos al cierre del ejercicio o en otras fechas.

3.39. Por otra parte, existe una caja de efectivo en las
dependencias centrales del Organismo, que al 31-12-1994
tenía un saldo de 0,4 millones de pesetas. Dado que, en la
citada fecha, no se realizó por el PMM un arqueo de caja,
sus existencias reales a dicha fecha no son conocidas di-
rectamente, sino que se han obtenido por el Tribunal a
partir de la documentación del control realizado por la In-
tervención Delegada el 11-1-1995. Este Tribunal realizó
dos arqueos con fechas 20-9-1995 y 24-11-1995, resultan-
do unos saldos de 0,2 y 0,6 millones de pesetas, respecti-
vamente, con un descuadre irrelevante respecto a los re-
gistros contables auxiliares.

3.40. Las cuentas 5725 «Cuenta de pagos en firme y
a justificar» y 553 «Acreedores por pagos en firme y a
justificar», que no presentaban saldo alguno en el Balan-
ce al 31-12-1994, no son representativas de los libra-
mientos efectuados por estos sistemas ni de los pendien-
tes de justificar. Ello supone el incumplimiento de las
Reglas 77 a 79 de la Instrucción de Contabilidad de los
Organismos Autónomos y la falta de reflejo contable de
los fondos depositados en las cuentas bancarias y cajas
de efectivo destinadas a estos pagos (al menos los 7,0 mi-
llones de pesetas al 31-12-1994 mencionados en los pun-
tos 3.38 y 3.39).

Pagos a justificar

3.41. En el examen de la documentación justificativa
de los pagos tramitados en 1994 por el procedimiento de
«a justificar» se presentaron las siguientes incidencias:

a) No constan en los Servicios Centrales del PMM
los Estados de Situación de Tesorería, las Actas de Ar-

queo de Caja y las Conciliaciones Bancarias de los dis-
tintos perceptores de estos fondos (documentos de exis-
tencia obligatoria según el artículo 9 del Real Decreto
640/1987 y la norma 5 de la Orden de 23 de diciembre de
1987).

b) Se ha comprobado el ingreso, en la cuenta corres-
pondiente del Banco de España, de los reintegros trimes-
trales derivados de las cantidades no dispuestas, así como
su correcta aplicación presupuestaria.

c) Ciertos pagos a justificar fueron imputados a apli-
caciones presupuestarias de los capítulos 1, 2 y 6 no pre-
vistas en la Circular del Organismo número 3/1988, en la
que se contiene la relación aprobada para tales fines.

d) La comprobación formal y material de los justifi-
cantes de los pagos no presentó deficiencias relevantes.

e) El control del sistema de «pagos a justificar» pre-
senta serias deficiencias, toda vez que no existe una Uni-
dad Central de control, ni nombramientos específicos de
Cajeros-pagadores, ni se lleva un Censo de Cajas y Caje-
ros, ni se controlan las comunicaciones al Banco de Es-
paña sobre autorizaciones de firma, ni los Servicios Cen-
trales conocen los saldos de las Cajas pagadoras.

3.42. A juicio del Tribunal de Cuentas, el funciona-
miento de estas cuentas, con consignaciones periódicas
prefijadas, aconseja su gestión por el procedimiento de
«anticipos de caja fija» y no por el de «pagos a justifi-
car», según lo establecido en el Real Decreto 725/1989,
de 16 de junio, y en su Orden de desarrollo, de 26 de ju-
lio de 1989.

Otras cuentas del Balance

3.43. El saldo al 31-12-1994 de la cuenta 534 «In-
versiones financieras temporales» (10,8 millones de pe-
setas) estaba constituido en su totalidad por anticipos
reintegrables al personal, sin interés y con reembolso en
catorce mensualidades, conforme a su normativa regula-
dora. No se han observado deficiencias en la gestión y
contabilidad de estos anticipos.

3.44. Al 31-12-1994, el saldo de la cuenta 554 «In-
gresos pendientes de aplicación» (1,3 millones de pese-
tas) estaba constituido por partidas del ejercicio de 1992
y anteriores. Del saldo a dicha fecha de la cuenta 555
«Otras partidas pendientes de aplicación» (25,9 millones
de pesetas), una parte del mismo, por importe de 25,4 mi-
llones de pesetas, correspondía al concepto extrapresu-
puestario 330.008 «Otros ingresos pendientes de aplica-
ción». En unos trabajos previos a la depuración del saldo,
efectuados por el PMM en 1994, se ha comprobado que
dicho importe correspondía en realidad a unos ingresos
duplicados o excesivos, habiéndose contabilizado la
oportuna regularización de 14 millones de pesetas en el
ejercicio de 1995, por prescripción, y quedando pendien-
te de estudio los 11,4 millones restantes. El resto del sal-
do al 31-12-1994 de la cuenta 555 (0,5 millones de pese-
tas) correspondía al concepto extrapresupuestario
330.010 «Varios a investigar» y estaba constituido por
cobros originados en los ejercicios de 1990 y 1991. Debi-
do a las características de estas cuentas, procede su depu-
ración.
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3.45. La cuenta 5610 «Anticipos y préstamos conce-
didos» presentaba saldo cero al 31-12-1994. No obstante,
en ella se había contabilizado en 1994 una baja por regula-
rización, por importe de 11 millones de pesetas, con con-
trapartida a la cuenta 6102 «Retribuciones de funciona-
rios». El asiento se instrumentó mediante un ADOP en
formalización, con cargo al concepto presupuestario
120.04 «Retribuciones básicas grupo E» y descuento en el
concepto extrapresupuestario 310.05 «Anticipo de remu-
neraciones del personal funcionario», donde se encontraba
el saldo. El citado importe correspondía a unas retribucio-
nes anticipadas en ejercicios anteriores al personal del Es-
tado destinado en el PMM en situación de supernumerario,
que no habían sido reintegradas por los Ministerios corres-
pondientes. Sin embargo, el Organismo no ha identificado
el ejercicio en que se habían producido tales pagos, ni ha
presentado los documentos acreditativos de la existencia

de dicha deuda, ni la realización de gestiones de cobro, ni
su imposibilidad. Como consecuencia de ello, el Tribunal
considera injustificada la citada regularización contable.
Por otra parte, se considera también incorrecto el sistema
de contabilización seguido, ya que debió tramitarse como
pérdida aplicada a la Cuenta de resultados extraordinarios.

C. Comentarios sobre las Cuentas de resultados

3.46. El cuadro 10 resume la Cuenta de resultados
del PMM del ejercicio de 1994. En los siguientes puntos
de este subapartado III.C se analizarán las distintas rúbri-
cas que la componen, con un detalle especial en las defi-
ciencias contables que justifican la opinión negativa del
Tribunal sobre dicha Cuenta, expresada en el punto 3.1
de este Informe.
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Gastos

3.47. En el Subgrupo 60 «Compras», el 64,5% de su
saldo corresponde a la adquisición de productos energéti-
cos, el 31,9% a la de repuestos y el resto a la de materia-
les diversos. En la muestra de documentos justificativos
analizada no se han encontrado incidencias relevantes,
salvo algunos casos de retraso en la contabilización y de
incumplimiento del principio de devengo.

3.48. En la contabilización de los gastos de personal
(Subgrupo 61), se han observado únicamente deficiencias
formales en algunos documentos justificativos de los pa-
gos en concepto de indemnizaciones por razón de servi-
cio. El Subgrupo 63 «Tributos de carácter local» tampo-
co presentó incidencias de importancia.

3.49. Respecto del Subgrupo 64, que recoge gastos
de arrendamientos, reparación y conservación, suminis-
tros, comunicaciones, trabajos realizados por otras em-
presas, primas de seguros, transportes, material de oficina
y gastos diversos, se han encontrado algunas deficiencias
de escasa importancia relativa, debidas al incumplimien-
to del principio de devengo, a retrasos en la contabiliza-
ción y a defectos formales de los documentos justificati-
vos.

3.50. El Subgrupo 69 «Dotaciones del ejercicio pa-
ra amortizaciones y provisiones» se encuentra afectado
por la omisión de amortizaciones de los elementos de
inmovilizado, excepto de los vehículos, tal como se ha
indicado en el punto 3.18. Por otra parte, el criterio uti-
lizado por el PMM para la amortización de los vehícu-
los da lugar a una menor dotación anual que la estable-
cida en su normativa interna (véase el punto 3.19). Por
último, se ha observado también que, en el ejercicio fis-
calizado, se han dotado indebidamente amortizaciones
por un vehículo desguazado y por otro cedido, cuyo im-
porte conjunto de 1,8 millones de pesetas debe ser obje-
to de ajuste.

Ingresos

3.51. En las comprobaciones específicas de auditoría
financiera relativas al Subgrupo 70 «Ventas», se ha veri-
ficado la correspondencia de los apuntes contables con su
documentación justificativa, así como que las tarifas apli-
cadas se ajustaron a las vigentes en ese momento. En la
revisión de los cargos facturados se han detectado algu-
nos errores que, aunque cuantitativamente no resultan
importantes, reflejan sin embargo debilidades del control
interno establecido sobre esta actividad. En concreto, los
errores se refieren a la facturación de un mayor o menor
número de kilómetros que los efectivamente realizados,
así como a la existencia de confusiones en el usuario o en
el concepto del servicio prestado y de errores y omisio-
nes en la cumplimentación de los partes de recorrido. Ca-
be destacar, como limitación al alcance de la fiscaliza-
ción, que no ha sido posible comprobar la facturación
relativa a la utilización por otros Organismos oficiales de
ciertas plazas de aparcamiento y locales de oficina pro-
piedad del PMM, por importe superior a 200 millones de
pesetas en 1994. En efecto, el uso de dichas instalaciones
se basa en acuerdos verbales, sin que exista documenta-

ción que permita verificar sus condiciones, precio, factu-
ración, contabilización y cobro.

3.52. El Subgrupo 71 «Rentas de la propiedad y de
la empresa» está integrado únicamente por la cuenta 719
«Otras rentas», que recoge los ingresos derivados del al-
quiler de viviendas propiedad del PMM. En la revisión
de los contratos de alquiler de dichas viviendas se han
encontrado las deficiencias que se señalan más adelante
en el punto 4.39. Al mismo tiempo, se ha comprobado
que durante el período de vigencia de los correspondien-
tes contratos de concesión (que incluye el ejercicio de
1994) no se ha producido ingreso alguno procedente de
los concesionarios de las cafeterías ubicadas en la Sede
Central del PMM y en el Parque de Sevilla, cuyos contra-
tos (ambos de 1987) prevén un canon anual de 200.000 y
60.000 pesetas, respectivamente. Se ha observado tam-
bién que no existe ningún control ni registro contable res-
pecto de estas concesiones, hasta el punto de que el Ser-
vicio de Contabilidad desconoce su existencia (en los
puntos 4.36 a 4.38 se analizan con más detalle estos dos
contratos).

3.53. En el Subgrupo 76 «Transferencias corrien-
tes», al que se imputan las subvenciones de explotación
procedentes del Estado, no se ha observado ninguna inci-
dencia.

3.54. El detalle del Subgrupo 78 «otros ingresos» fi-
gura en el cuadro 11. La cuenta 780 «Reintegros» refleja
los derivados de operaciones de carácter presupuestario
correspondientes a ejercicios cerrados; la cuenta 7860
«Ingresos por prestación de servicios presupuestarios»
contabiliza, a partir de los ingresos en caja y en el Banco
de España, los derechos de alojamiento, restauración y
residencia y la cuenta 7869 «Ingresos por prestación de
servicios comerciales» recoge los reintegros producidos
en el ejercicio por sobrantes de anticipos para gastos de
operaciones comerciales. En las tres cuentas citadas se
han observado retrasos en la contabilización y en la se-
gunda, además, el incumplimiento del principio de de-
vengo.

Cuadro 11. Detalle del subgrupo 78 «Otros ingresos»

3.55. El saldo de la cuenta 7890 «Otros ingresos pre-
supuestarios» recoge los procedentes de diversos concep-
tos presupuestarios, con el detalle que se presenta en el
cuadro 12. Dentro del mismo, al concepto 399.00 «Com-
pensación funcionarios públicos» se imputan los derechos
reconocidos por la facturación en concepto de horas extra-
ordinarias de los conductores, cuyo análisis de legalidad se
contempla en el punto 4.11 de este Informe. Por su parte,
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el concepto 399.01 «Recursos eventuales» incluye, entre
otros ingresos, diversas regularizaciones contables (18,2
millones de pesetas por ingresos de 1987 y 1988 no identi-
ficados, que se encontraban incluidos en el concepto «Va-
rios a investigar»; 5,8 millones por un saldo que existía en
el concepto «IRPF, retenciones del trabajo personal», que
no respondía a obligación alguna con la Hacienda Pública;
y 11,5 millones del concepto «Producto de subastas de ter-
ceros», en unos casos por falta de soporte documental de
las obligaciones y en otros por la prescripción de deudas
anteriores a 1989). El concepto 399.99 «Otros ingresos»
recoge los cargos remitidos a los inquilinos de viviendas
por el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) y el producto
de la venta de material obsoleto. Por último, el concepto
599 «Otros ingresos patrimoniales» registra los derechos
reconocidos por la facturación a las compañías asegurado-
ras del importe de las reparaciones de vehículos efectuadas en
el taller del PMM. Desde un enfoque exclusivamente con-
table, no se han presentado incidencias significativas en la
revisión de los justificantes de estas operaciones, salvo
ciertos retrasos en su registro.

Cuadro 12. Detalle de la cuenta 7890 «Otros ingresos
presupuestarios»

Cuentas de resultados extraordinarios y de modificación
de derechos y obligaciones

3.56. El saldo de la Cuenta de resultados extraordi-
narios se corresponde principalmente con la actividad de

venta de viviendas. En el Haber aparece contabilizado en
1994 el importe de la venta de doce viviendas y en el De-
be el importe de los gastos de mejora invertidos en las
mismas en el período 1991-1994. Estas magnitudes arro-
jan unas pérdidas extraordinarias de 82 millones de pese-
tas, que serían mayores si, como resulta preceptivo a la
luz de los principios contables públicos, el PMM hubiese
contabilizado también en el Debe el valor histórico de las
viviendas enajenadas. En consecuencia, cabe concluir
que en 1994 se encontraban sobrevaloradas tanto la cuen-
ta de Balance 202 «Edificios y otras construcciones» co-
mo las Cuentas de resultados de los ejercicios que recogí-
an las ventas de estos activos.

3.57. Por lo que se refiere a la cuenta «Modificacio-
nes de derechos y obligaciones de ejercicios anteriores»,
cabe señalar únicamente que los documentos justificati-
vos presentan frecuentes defectos de forma (como la falta
de fechas y de firmas o la contabilización con retrasos,
por citar las más frecuentes).

D. Análisis de la liquidación del presupuesto

3.58. Las actuaciones que realiza el PMM para pre-
parar su presupuesto se corresponden con las instruccio-
nes establecidas a tal efecto por el MEH y con las com-
petencias atribuidas al Organismo por su normativa
interna. No obstante, el Tribunal de Cuentas ha podido
comprobar que la previsión de ingresos y gastos no obe-
dece a ninguna planificación previa que permita el segui-
miento y control del grado de cumplimiento de unos ob-
jetivos e indicadores previamente definidos. En ausencia
de dicha planificación, no cabe sino concluir que las do-
taciones presupuestarias no se cuantifican en función de
parámetros objetivos. Tampoco se considera suficiente-
mente estudiada y justificada por el PMM la clasificación
como presupuestarios o comerciales de ciertos ingresos y
gastos.

3.59. El cuadro 13 resume la liquidación, por capítu-
los, del presupuesto de gastos e ingresos del PMM en
1994. En cuanto a las modificaciones presupuestarias,
únicamente se ha tramitado una transferencia de crédito
entre conceptos del artículo 22, cuya tramitación y justi-
ficación se consideran correctas.
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3.60. El grado de ejecución del presupuesto de gas-
tos en 1994 fue del 85%, inferior al registrado en el perí-
odo 1990-1993 (durante el que nunca se situó por debajo
del 92%). Destaca el bajo nivel de ejecución del concep-
to 225 «Tributos» que, con una previsión de 614 millones
de pesetas, registró obligaciones por sólo 11 millones. La
estructura interna del gasto no registró en 1994 variacio-

nes de importancia en relación a los cuatro ejercicios pre-
cedentes, salvo el incremento en seis puntos porcentuales
del capítulo 1 (hasta alcanzar un peso relativo del 91%) y
un descenso similar en términos relativos en el capítulo 6
(que pasó a representar el 4,5% del gasto de 1994). El
grado de realización de los pagos, por último, se situó al-
rededor del 98%.
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* Restadas las previsiones del resultado de operaciones comerciales (2.949.705 miles de pesetas).



3.61. Por su parte, el presupuesto de ingresos (una
vez restadas las cifras relativas al resultado de las opera-
ciones comerciales) registró en 1994 una ejecución prác-
ticamente total de sus previsiones, con algunos desequili-
brios por capítulos y artículos, que se compensaron entre
sí. En su estructura interna, destaca el capítulo 4 «Trans-
ferencias corrientes» que supuso el 92% del total de los
derechos reconocidos, tras una evolución creciente desde
1990 (cuando dicho capítulo representaba el 79% de los
derechos). El grado de realización de los cobros se situó
en 1994 en el 67%; lo que, comparado con el grado de
realización de pagos reseñado en el punto anterior, pone
de manifiesto un sustantivo desequilibrio entre ambos.

3.62. La liquidación de la cuenta de operaciones co-
merciales se detalla en el cuadro 14. Respecto de dicha
cuenta, cabe señalar la falta de concordancia de la ejecu-
ción final con las previsiones, como se refleja en los por-
centajes de ejecución de los gastos e ingresos, que se si-
tuaron en un 123% y un 79%, respectivamente. Estas
desviaciones han sido habituales en el período 1990-1994,
alcanzándose porcentajes de ejecución bastantes dispares
en los gastos (el 45% en 1990 frente al 138% en 1993).
Los ingresos, por su lado, nunca superaron el 90% de las
previsiones, salvo en 1992. Por último, los resultados,
aunque siempre han sido positivos en el período 1990-
1994, han venido registrando una tendencia decreciente.
En el último año citado, los beneficios por operaciones
comerciales alcanzaron un importe de 2.138 millones de
pesetas, frente a los 3.791 millones registrados en 1990;

lo que supone una disminución del 44% entre ambos ejer-
cicios. Por otra parte, dicha cifra significa que en 1994 el
resultado previsto sólo se alcanzó en un 72%.

IV. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA
LEGALIDAD

A. Personal

Gestión administrativa

4.1. Al 31 de diciembre de 1994 el PMM contaba
con unos efectivos reales de 3.041 trabajadores. De ellos,
1.990 eran funcionarios, 976 laborales fijos y 75 labora-
les de carácter temporal.

4.2. Revisada una muestra de los expedientes perso-
nales del colectivo de funcionarios, se han encontrado las
siguientes deficiencias:

a) Dos funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
(el Jefe de Servicio de Seguridad y el Jefe de Seguridad)
ingresaron en el PMM con un nombramiento provisional
en los años 1991 y 1992, respectivamente, no habiéndose
producido el nombramiento definitivo hasta septiembre
de 1995*.
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b) Se han producido varios cambios de puesto docu-
mentados con unos nombramientos, denominados «acci-
dentales», que en bastantes casos han precedido en un
tiempo corto a la reclasificación del puesto de trabajo
(véase el punto 4.5). Ni en el Reglamento de Provisión
de Puestos de Trabajo aprobado por el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, ni en el que le sucedió en
1990 (Real Decreto 28/1990, de 15 de enero), está con-
templado ese tipo de nombramiento.

Comentarios a las alegaciones: Frente a lo que parece
deducirse de las alegaciones, son los propios acuerdos de
nombramientos los que califican a éstos como «acciden-
tales». Por otra parte, no puede aceptarse la alegación
que indica que dichos nombramientos pudieron ser unos
«encargos de funciones» realizados al amparo de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, ya
que dicha figura no está contemplada, con el alcance
equivalente a un tipo de nombramiento (como se define
en las alegaciones), ni en esa Ley ni en ninguna otra nor-
ma del Derecho positivo. El resto de las alegaciones a es-
te punto son comentadas a continuación del 4.4.

c) Falta documentación en bastantes expedientes: el
título de funcionario en el 18% de la muestra; la titula-
ción académica, en el 16%; la afiliación a la Seguridad
Social o Mutualidad, en todos los casos menos en uno; y
otros documentos, con menor frecuencia.

4.3. En cuanto a los expedientes del personal labo-
ral, el resultado del análisis de una muestra ha sido el si-
guiente:

a) La formalización de la relación laboral es defec-
tuosa en el 44% de la muestra, al no haberse podido acre-
ditar al Tribunal de Cuentas la existencia del contrato de
trabajo.

b) Un trabajador, contratado como Oficial de taller,
venía desempeñando funciones de distinta categoría
(concretamente, de conductor) desde 1991. El PMM in-
cumplía, de este modo, lo establecido en el Convenio Co-
lectivo del PMM respecto de la provisión de puestos de
trabajo.

Comentarios a las alegaciones: No pueden aceptarse
las alegaciones del PMM a este inciso, por varios moti-
vos: en primer lugar, porque no se cumplen en este caso
todos los requisitos que el artículo 14 del Convenio Co-
lectivo exige para que pudiera haber tenido lugar la mo-
vilidad funcional invocada en las alegaciones; en segun-
do término, porque tampoco se hizo uso de la posibilidad
de modificar el catálogo de personal laboral; y, por últi-
mo, porque la situación criticada se extendía, al tiempo
de las actuaciones, por encima de los cuatro años, tiem-
po suficiente para haber podido dar solución a la misma.

c) En el 20% de la muestra se observaron defectos
en el cálculo o en la acreditación de la antigüedad.

d) En tres expedientes se observó un posible fraude
de ley (artículos 15 y 95 del Estatuto de los Trabajadores
y normas de desarrollo reglamentario), al utilizar el
PMM de manera recurrente y sucesiva diferentes tipos de

contratos laborales de carácter temporal referidos a un
mismo trabajador. De este modo, se superó el tiempo má-
ximo establecido para este sistema contractual, incum-
pliéndose además los requisitos objetivos que justifican y
amparan la utilización de cada tipo de contrato en parti-
cular. En uno de estos casos se suceden temporalmente
tres contratos: el primero desde el 1 de agosto de 1991 al
31 de enero de 1992, al amparo del Real Decreto
2104/1984; el segundo desde el 5 de febrero de 1992 al 4
de febrero de 1995, conforme al Real Decreto
1989/1984; y el tercero, de fecha 4 de febrero de 1995
(sin fecha de finalización), de cobertura provisional de
vacante, según el Real Decreto 2546/1994. Los otros dos
expedientes, relativos a dos médicos, reproducen la mis-
ma sucesión de tres contratos: el primero del 30 de no-
viembre de 1988 al 30 de mayo de 1989 (Real Decreto
2104/1984); el segundo del 31 de mayo de 1989 al 30 de
mayo de 1992 (Real Decreto 1989/1984); y el tercero, de
fecha 11 de junio de 1992 (sin fecha de finalización) con-
forme al Real Decreto 2104/1984, para obra o servicio
determinado.

Comentarios a las alegaciones: Las alegaciones del
PMM a este punto del Informe se basan en tres Sentencias
del Tribunal Supremo de 1988 (de fechas 7 de marzo, 19
de noviembre y 12 de diciembre) y en otras dos de 1985 y
1986 citadas en la primera de las anteriores. No puede
aceptarse, sin embargo, que de dichas Sentencias pueda
deducirse un pronunciamiento jurisprudencial legitimador
en favor de la actuación reseñada en este punto.

En primer lugar, las Sentencias aducidas por el PMM
deben ser interpretadas de forma integral. Es cierto que la
doctrina jurisprudencial predominante manifiesta que «no
cabe presumir el fraude de ley en la actuación de las enti-
dades públicas». No obstante, la jurisprudencia también
ha manifestado de forma reiterada que: a) «las Adminis-
traciones Públicas no están exentas de atenerse a la nor-
mativa laboral»; y b) «no existe prohibición alguna que
impida que dichas Administraciones Públicas puedan re-
sultar vinculadas por un contrato laboral por tiempo inde-
finido». En aplicación de estos principios, el Tribunal Su-
premo viene declarando sistemáticamente, en
jurisprudencia amplísima, el carácter indefinido de los
contratos temporales en los que se aprecia el incumpli-
miento de los requisitos legales o reglamentarios exigidos
(por ejemplo, en las propias Sentencias del Tribunal Su-
premo invocadas por el PMM y en las de 23 de octubre de
1992 y 16 de febrero de 1993).

Por otro lado, son muy abundantes también las Senten-
cias que declaran expresamente la existencia de fraude de
ley en supuestos similares a los aquí criticados. Así, entre
otras muchas, cabe citar la Sentencia del Tribunal Supre-
mo de 6 de mayo de 1992 y las siguientes de los Tribuna-
les Superiores de Justicia: 25 de marzo de 1993 (Catalu-
ña), 2 de junio de 1994 (Madrid), 1 de junio de 1994
(Cataluña), 4 de octubre de 1994 (Madrid), 14 de febrero
de 1995 (Canarias), 2 de marzo de 1995 (Madrid), 16 de
mayo de 1995 (Andalucía) y 9 de noviembre de 1995 (Va-
lencia), entre otras.

En definitiva, y contrariamente a lo defendido por el
PMM en sus alegaciones, cabe concluir que la jurispru-
dencia nunca ha sancionado favorablemente la actuación
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irregular de las Administraciones Públicas en supuestos
similares a los aquí descritos.

Por otra parte, resulta también errónea la referencia
que hace el PMM al punto 4 del capítulo XV del Acuerdo
Administración-Sindicatos para el período 1995-1997.
En primer término, y al contrario de lo afirmado por el
PMM, porque este Acuerdo no establece la obligatoria
continuidad del personal de carácter temporal, sino que
únicamente la autoriza, siempre y cuando sean necesa-
rios sus servicios y no puedan ser sustituidos por perso-
nal fijo o de nuevo ingreso. Y, en segundo término, por-
que este Acuerdo no implica, obviamente, la derogación
de los requisitos legales y reglamentarios a cumplir para
la celebración de los contratos temporales; requisitos
que, en el caso concreto de la vía utilizada (contrato de
interinidad con cargo a vacante), no se han cumplido, ya
que no se identificó el puesto de trabajo vacante (porque
no existía en la plantilla) ni se acreditó la existencia de
un proceso de selección o promoción para su cobertura
definitiva (requisitos exigidos por el artículo 4 del Real
Decreto 2546/1994 invocado en las alegaciones).

e) Las comunicaciones al Registro Central de Perso-
nal de los contratos y de las bajas se han efectuado en al-
gunos casos (que no se reducen a los señalados en las

alegaciones) con una demora superior al año, incum-
pliendo el artículo 5.2 del Real Decreto 1405/1986, de 6
de junio*.

f) Otros defectos formales encontrados en varios ex-
pedientes han sido: la ausencia de la Hoja de Servicios
(preceptiva según la Resolución de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública de 29 de mayo de
1985); la falta del documento de afiliación a la Seguridad
Social; el exceso en el disfrute de horas sindicales y la
justificación insuficiente de las mismas; y otras de menor
importancia.

4.4. Por otra parte, y según se ilustra en el cuadro
15, se ha comprobado que 28 funcionarios ocupaban al
31-12-1994 puestos de trabajo con un nivel de comple-
mento de destino superior al máximo establecido para los
grupos a los que pertenecían, incumpliendo lo dispuesto
en los Reglamentos de Provisión de Puestos de Trabajo
de 1985 y 1990 (citados en el punto 4.2 b).

Esta situación alcanzaba al 38% de los puestos corres-
pondientes al intervalo de niveles 16 a 28, con especial
incidencia en los niveles 24 (un 77%) y 22 (un 59%).
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Comentarios a las alegaciones: Tanto el artículo 26.1 del
Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de 1985 co-
mo el artículo 27.1 del Reglamento de 1990 establecen, con
una redacción similar, un régimen general de reserva de
puestos de trabajo en función de un intervalo de niveles. En
concreto, en el último artículo citado se dice: «En ningún ca-
so los funcionarios podrán desempeñar puestos de trabajo
no incluidos en los niveles del intervalo correspondiente al
grupo en el que figure clasificado su Cuerpo o Escala». Este
régimen general tiene, como única excepción, la protección
de las situaciones producidas con anterioridad a su entrada
en vigor (DT Cuarta del Reglamento de 1985 y DT Segunda
del Reglamento de 1990). La excepción es lógica, ya que
afectaba a funcionarios que, con anterioridad a la entrada
en vigor de dichos Reglamentos, desempeñaban puestos de
trabajo a los que se asignaron niveles superiores al intervalo
correspondiente a su Cuerpo o Escala. Ahora bien, estas
Disposiciones Transitorias no pueden amparar, lógicamente,
a los nombramientos producidos con posterioridad a la en-
trada en vigor de dichos Reglamentos, y menos aún cuando
estos casos han sido provocados con el carácter de «acci-
dentales» con escasas fechas de antelación a la asignación
de nivel al puesto de trabajo, como se indicará en los incisos
a) y b) del próximo punto 4.5. Por lo tanto, este Tribunal no
puede aceptar las alegaciones del PMM a este respecto.

4.5. Al objeto de verificar las circunstancias concu-
rrentes en los casos mencionados, se seleccionó una
muestra de ocho expedientes, cuyas características se de-
tallan en el cuadro 16. Los resultados de la revisión de
esta muestra han sido los siguientes:

a ) En siete de los ocho casos examinados, la incorpo-
ración al puesto responde a situaciones provisionales pro-
vocadas con escasas fechas de antelación a la aprobación
por el Consejo de Ministros, el 21 de julio de 1989, de la
asignación inicial de complementos de destino y específi-
co a los puestos de trabajo del PMM. En seis de estos ca-
sos se documentó tal provisionalidad con el tipo de nom-
bramiento («accidental») referido en el punto 4.2 b)*.

b) En dos casos, el nombramiento «accidental» se efec-
tuó ya inicialmente para un puesto de nivel superior al máxi-
mo establecido para el grupo del funcionario, incumpliéndo-
se con ello el artículo 26.1 del Real Decreto 2617/1985.

c) En uno de los dos casos anteriores, además, el
nombramiento «accidental» tiene fecha posterior al de la
aprobación de la RPT.

Cuadro 16. Muestra analizada de expedientes de funcio-
narios que ocupaban al 31-12-1994 puestos
de nivel superior al máximo de su grupo

NOTAS: a) El nombramiento accidental inicial ya fue para un
puesto de nivel superior al máximo del grupo.

b) El nombramiento accidental tiene fecha posterior (10-11-89) al
acuerdo de reclasificaciòn (21-7-89).

c) La última reclasificación no afectó al nivel, sino sólo al comple-
mento específico.

d) Los acuerdos de nombramiento inherentes al
Acuerdo del Consejo de Ministros del 21-7-1989 no
identificaron el puesto ocupado anteriormente por cada
funcionario, lo que impide comprobar la continuidad de
cada funcionario en su puesto correspondiente. En todo
caso, se ha comprobado que las situaciones provisionales
antes citadas devinieron en definitivas por la mera apro-
bación de la asignación inicial de complementos, sin que
mediara la obligada convocatoria pública de la provisión
de los puestos afectados*.

e) En seis casos de los ocho examinados se produjo
posteriormente una segunda reclasificación, afectando
dos de ellas únicamente al complemento específico y las
otras cuatro también al nivel de complemento de destino.
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4.6. Por lo que se refiere al personal laboral, se ha
observado también que 27 trabajadores ocupaban al 31-
12-1994 puestos que, según el Convenio Colectivo del
PMM, estaban reservados para grupos de titulación supe-
rior al suyo. Esta situación, que se detalla en el cuadro 17,
suponía una excepción de la regla general establecida en
el artículo 8 del propio Convenio Colectivo del PMM, se-
gún el cual «en ningún caso podrá ser desempeñado un
puesto de trabajo por trabajador que no esté encuadrado
en el grupo (de titulación) a que queda adscrito cada cate-
goría profesional...». Cabe destacar que la excepción se-
ñalada afectaba en dicha fecha al 84% del personal que
ocupaba puestos reservados a los grupos de titulación I
(Título Superior) II (Título de Grado Medio) y III (Título
de Bachiller o equivalente), que estaban ocupados por
personal encuadrado en los Grupos IV (Título de Gradua-
do Escolar o equivalente) y (Certificado de Escolaridad)*.

4.7. Al igual que en el caso del personal funcionario,
se seleccionó una muestra de cuatro expedientes de tra-
bajadores que se encontraban en la anterior situación, con
objeto de analizar las circunstancias concurrentes en cada
caso. Los resultados más significativos de la revisión de
esta muestra, resumidos en el cuadro 18, fueron:

a) En tres de los cuatro casos examinados, la incor-
poración al puesto responde a situaciones provisionales
provocadas con escasas fechas de antelación a la aproba-
ción del Convenio Colectivo en enero de 1990 (con efec-
tos del 1-7-1989). En los tres casos el nombramiento fue
«accidental».

b) Los acuerdos de reasignación posteriores a la
aprobación del Convenio no identificaron el puesto ocu-
pado anteriormente por el trabajador, lo que impide com-
probar la correspondencia entre los puestos anterior y
posterior. Se ha comprobado, sin embargo, que las situa-
ciones provisionales citadas se dieron por definitivas me-
diante un proceso de reasignación, sin que mediara con-
currencia pública alguna para la provisión definitiva de
los puestos citados.

c) Según la documentación obrante en los expedien-
tes, dos de los cuatro trabajadores realizaban exclusiva-
mente funciones sindicales por el total de la jornada, por
acumulación en su persona de las horas establecidas le-
galmente a estos efectos (el trabajador 3 desde el 1-3-
1988 y el 4 desde el 27-5-1988).

Cuadro 18. Muestra analizada del personal laboral
que ocupaba al 31-12-1994 puestos de tra-
bajo de un grupo de titulación superior al
suyo
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Cuadro 17. Personal laboral que ocupaba, al 31-12-1994, puestos de trabajo de un grupo de titulación superior al suyo

* Punto modificado en función de las alegaciones.
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Gestión de nóminas

4.8. La elaboración y comprobación de la nómina, así
como el control de la cuenta bancaria destinada al pago de
la misma, se encontraban atribuidas a la Sección de Habi-
litación, dependiente de la Subdirección General de Per-
sonal. Esta falta de segregación de funciones supone una
debilidad del control interno y se opone a lo dispuesto en
el Real Decreto 280/1987, de 30 de enero, de organiza-
ción del PMM, que adscribe esta Sección a la Subdirec-
ción General de Régimen Económico y Financiero. Las
funciones citadas se desarrollaban en 1994 por medio de
la aplicación informática denominada CENINSA, que
presentaba numerosas deficiencias y que incumplía en as-
pectos esenciales la Orden de 30 de julio de 1992 sobre
elaboración y presentación de las nóminas. Entre otros de-
fectos de dicha aplicación, cabe destacar: la inexistencia
de listados y resúmenes; la omisión de datos relativos a
los trienios, grupo y grado del funcionario; y la inexisten-
cia de conciliaciones. Las insuficiencias del sistema obli-
gaban, además, a la realización manual de un gran núme-
ro de operaciones, entre ellas la elaboración en el ejercicio
de 20 nóminas manuales de incidencias, por un importe
total de 25,7 millones de pesetas. En 1995 se sustituyó la
anterior aplicación informática por la llamada NEDAES
(elaborada por el Ministerio de Administraciones Públi-
cas), que ha superado las anteriores deficiencias formales.

4.9. En cuanto al contenido material de las nóminas,
del examen de una muestra de perceptores se han obteni-
do los siguientes resultados:

a) No se han encontrado discrepancias entre las retri-
buciones que figuran en las nóminas y las que eran pro-
cedentes según los expedientes personales, en lo relativo
al grupo, puesto de trabajo, antigüedad, retenciones de
IRPF y cuotas de Seguridad Social u otros sistemas de
previsión social.

b) En el análisis del concepto retributivo de produc-
tividad/disponibilidad se han observado diversos errores
materiales en la muestra seleccionada, si bien por impor-
tes de muy escasa relevancia. En varios casos, además, la
Resolución del Director General aparece sin firma, al
igual que ocurre con las ayudas por acción social. La
causa de estas situaciones fue que la entrada en nómina
se llevaba a cabo simultáneamente a la tramitación de la
propuesta de Resolución. En cualquier caso, se ha com-
probado que las respectivas Resoluciones fueron poste-
riormente formalizadas.

c) Por lo que se refiere a la ordenación general y a la
asignación particular del citado concepto retributivo, que
afecta por igual a funcionarios (productividad) y laborales
(disponibilidad), se ha puesto de manifiesto su falta de re-
lación con las circunstancias específicas que, en principio,
lo justifican (tales como el mayor rendimiento, el interés o
la dedicación del trabajador individualmente considerado).
Por el contrario, los diferentes componentes que el PMM
asocia a este concepto se pueden agrupar en dos únicas si-
tuaciones: a) la asignación con carácter general de unas
cantidades fijas y mensuales, en función de la categoría y
del destino ocupado por cada trabajador (incluyendo el
mes de vacaciones, las situaciones de baja transitoria, los
trabajadores dedicados exclusivamente a funciones sindi-

cales, etcétera); y b el abono a conductores concretos de
las horas extraordinarias facturadas a los usuarios.

d) No ha sido posible obtener una relación nominal
de las transferencias ordenadas debido, al parecer, a que
dicha información consta únicamente en la cinta magné-
tica que se envía al banco. En Habilitación se archivaba
sólo un resumen en el que figuran los importes agrupados
por provincias (los relativos a los Servicios Centrales
constan, además, desglosados por unidades administrati-
vas). Ello ha impedido la comprobación material del pa-
go de las nóminas abonadas por transferencia. El control
interno de Habilitación, por su parte, se limitaba a la con-
trastación de los totales de las nóminas.

4.10. Las gratificaciones extraordinarias abonadas du-
rante el ejercicio de 1994 alcanzaron un importe total de
4,8 millones de pesetas. Se concedieron indistintamente a
personal funcionario y laboral, pese a que el vigente Con-
venio colectivo del PMM no contempla este tipo de remu-
neración. En cinco casos de la muestra analizada, corres-
pondientes a personal laboral, la gratificación tiene
carácter fijo y periódico. Por lo que se refiere al personal
funcionario, en ninguno de los expedientes examinados se
cumplen los requisitos establecidos en los artículos 23.3 d)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y 25.f) de la Ley
21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1994. En efecto, las resoluciones de con-
cesión no están motivadas ni se justifica en ellas que la
gratificación se corresponda con trabajos extraordinarios
realizados fuera de la jornada laboral.

4.11. Dentro de los conceptos «disponibilidad» (per-
sonal laboral) y «productividad» (personal funcionario),
se abonó un gran número de horas extraordinarias a los
conductores de incidencias, certificadas por los usuarios y
facturadas al precio figurado en las tarifas. Su acredita-
ción en la nómina de los conductores se sometía a dos re-
gímenes distintos. En la generalidad de los casos, el PMM
repercutía las horas en las facturas giradas al usuario y no
las acreditaba al conductor hasta que se producía el cobro
de aquéllas. El otro sistema, aplicado únicamente a Corre-
os y a la Junta de Andalucía, consistía en la acreditación
en nómina de las horas antes del cobro de la factura, sien-
do anticipadas, por tanto, por el PMM. En cualquier caso,
ambos sistemas presentaban un control interno deficiente,
dado que la gran mayoría de las horas extraordinarias es-
taban justificadas únicamente por medio de los escritos de
los usuarios, sin que el PMM realizase ningún tipo de
comprobación al respecto. En el caso de la Junta de Anda-
lucía, existen algunos supuestos especialmente significati-
vos, como es el caso de varios conductores que superaron
las 100 horas extraordinarias de media al mes (incluso las
200 en algunos meses), cuando el máximo permitido por
el artículo 35.2 del Estatuto de los Trabajadores es de 80
horas al año. En algunos de estos casos, además, se acre-
ditó el mismo volumen de horas extraordinarias todos los
meses, incluyendo el de vacaciones anuales.

lndemnizaciones por razón del servicio

4.12. En la revisión de las cuentas justificativas de
las indemnizaciones por razón del servicio se han encon-
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trado numerosos defectos. Entre ellos destacan los si-
guientes:

a) La omisión sistemática, en el caso de los conduc-
tores, de las órdenes de servicio dictadas por la autoridad
competente (el Director General del PMM), siendo susti-
tuidas por el modelo PR8 firmado, sin que mediase dele-
gación alguna, por el Jefe del Parque o el de la Sección
Móvil. Tampoco se indica en el modelo citado la dura-
ción del servicio ni las fechas de regreso, ni se especifica
si la comisión de servicios devengaba o no dietas de alo-
jamiento y manutención.

b) Existen discrepancias entre las fechas e itinerarios
del modelo PR8 y los de la cuenta justificativa de las die-
tas.

c) En varios casos, la certificación de haber sido rea-
lizado el servicio aparece firmada por el propio comisio-
nado.

d) En el denominado «Servicio de Ruta Periférica»
se han abonado indemnizaciones por gastos de manuten-
ción que este Tribunal considera improcedentes. El obje-
to de este servicio es el traslado de personal del PMM
desde sus domicilios al Parque Central (entre las 7 y las 8
horas) y regreso (a partir de las 15,15 horas). Cuenta con
cuatro rutas, de las cuales sólo dos salen del término mu-
nicipal de Madrid (una a Alcorcón, Móstoles y Fuenla-
brada y otra a Getafe). La duración total de cada servicio,
por lo tanto, no supera en el peor de los casos las dos ho-
ras desde que el autocar sale del PMM hasta que regresa.
Una ruta, además, tiene asignados dos autocares con sus
conductores respectivos, uno para el servicio de entrada
por la mañana y otro para el de salida por la tarde. En la
muestra seleccionada se ha observado también que el nú-
mero de conductores a quienes se abona indemnización
por este servicio es variable, desde tres en un mes hasta
seis en otro, incluyéndose en este último caso a las rutas
que no salen del municipio de Madrid. No cabe conside-
rar a los supuestos aquí señalados como comprendidos
entre los que dan lugar a indemnización según el artículo
10 del Real Decreto 236/1988, interpretado conforme a
lo dispuesto en la Orden de 8 de noviembre de 1994. Ex-
trapolando los datos de la muestra al total del ejercicio,
se estima que durante 1994 se pudieron haber abonado
por este servicio y en concepto de gastos de manutención
alrededor de 1,5 millones de pesetas (cuatro conductores
por 20 medias dietas al mes de 1.550 pesetas cada una
por doce meses).

e) En las más de 20 comisiones de servicio que, den-
tro de la muestra seleccionada, corresponden a un Jefe de
Sección, se observa que siempre figura la misma hora de
regreso (las 00.15 horas), así como que el kilometraje
justificado no concuerda con los datos del mapa oficial
de carreteras, con diferencias sistemáticas por exceso de
hasta el 20%.

f) Con carácter general, se incumplieron los plazos
de justificación de las cuentas y no se consignó su apro-
bación.

g) Se han apreciado numerosos defectos formales en
la justificación, como la omisión del número de factura y
del IVA. La sustitución de facturas por simples recibís, la
existencia de fotocopias sin diligenciar y la existencia de
justificantes de fecha anterior a la comisión, entre otros.

Retribuciones en especie

4.13. En el ejercicio fiscalizado y en los anteriores,
varios empleados del PMM disfrutaban gratuitamente de
viviendas puestas a su disposición por el Organismo. En
concreto, esta situación afectaba en 1994 a 19 trabajado-
res, de los cuales 16 eran Jefes provinciales y tres Dele-
gados territoriales. De las viviendas destinadas a este
uso, doce eran propiedad del propio Organismo y nueve
habían sido alquiladas por el mismo a tal fin, bien con-
juntamente con las instalaciones del respectivo Parque
provincial o bien de manera independiente (dos de ellas
sólo por unos meses en 1994). La renta abonada por el
PMM en 1994 por las viviendas con alquiler indepen-
diente ascendió a 2,7 millones de pesetas. También se ha
detectado (como se indicó en el punto 3.14) que el PMM
compró con cargo a su presupuesto diversos electrodo-
mésticos destinados a estas viviendas. Todas las anterio-
res retribuciones en especie (viviendas y electrodomésti-
cos) carecen de norma que las ampare, al haber sido
suprimidas con carácter general del sistema retributivo
establecido para toda la Administración pública por el ar-
tículo 23 de la Ley 30/1984, reiteradamente confirmado
en todas las Leyes de Presupuestos Generales del Estado
de ejercicios sucesivos (como por ejemplo, y entre otros,
en los artículos 25 y 31 de la Ley 21/1993, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1994). Debe hacerse notar
también que, en quince de los 19 casos citados, la cesión
de uso gratuita fue posterior a la entrada en vigor de la
Ley 30/1984. Por otra parte, no existe tampoco regla-
mentación interna del Organismo que establezca este tipo
de retribuciones, ni se ha justificado su conveniencia para
el interés público.

4.14. Desde otro ángulo, los 2,7 millones de pesetas
referidos en el punto anterior se han aplicado incorrecta-
mente al capítulo 2 del presupuesto del Organismo, en
lugar de hacerlo al capítulo 1 «Gastos de personal». Ade-
más, el PMM no efectuó los ingresos a cuenta del IRPF
correspondientes a estas retribuciones ni se incorporaron
a la información suministrada a la Agencia Tributaria.

4.15. Por último, no existe ninguna ordenación obje-
tiva de estas retribuciones. En efecto, el PMM no las
considera un derecho ligado al desempeño de determina-
dos puestos de trabajo, sino un beneficio otorgado discre-
cionalmente por el Director, amparado, según el Organis-
mo, en sus competencias para «celebrar toda clase de
acuerdos y contratos en nombre del Organismo, así como
para asumir la gestión de sus bienes inmuebles». El Tri-
bunal de Cuentas no puede aceptar esta argumentación
porque, al margen de lo señalado en el punto 4.13, de ella
se deduce un concepto de la gestión del patrimonio y de
los fondos públicos del PMM que no tiene en cuenta la
necesidad de cumplir el principio de objetividad.

B. Contratos generadores de obligaciones económi-
cas para el PMM

4.16. En el cuadro 19 figura el importe de las obliga-
ciones reconocidas en 1994 como consecuencia de los
distintos tipos de contratos vigentes en dicho ejercicio.
Destacan por su importancia relativa los contratos de su-
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ministros, que suponen el 71,7% de las obligaciones. A
continuación se sitúan los contratos de obras (el 15%) y
los de asistencia (el 11,4%).

Cuadro 19. Contratos de gasto del PMM vigentes en
1994

Contratos de obra

4.17. Del importe de las obligaciones reconocidas en
1994 por contratos de obra, 157,5 millones de pesetas se
aplicaron al capítulo 6 del presupuesto y 17,5 millones al
capítulo 2. Dentro del primer grupo, el 86% corresponde
a obras de rehabilitación en viviendas propiedad del
PMM, cuyos expedientes de gasto fueron iniciados en
ejercicios anteriores; el 11% a obras del Parque Central;
y el 3% a obras en el Parque de Tarragona. Las obliga-
ciones asignadas al capítulo 2 corresponden en su mayor
parte a obras de mantenimiento y reforma del Parque
Central.

4.18. Seleccionada una muestra de este tipo de con-
tratos para examinar su regularidad, se han observado nu-
merosos incumplimientos de la normativa reguladora de
la contratación del Estado vigente en 1994 y en los ejerci-
cios anteriores: Ley de Contratos del Estado (LCE), cuyo
texto articulado fue aprobado por el Decreto 923/1965, de
8 de abril, y Reglamento General de Contratación del Es-
tado (RCE), aprobado por el Decreto 3410/1975, de 15
de noviembre. Los incumplimientos más destacables
son:

a) *
b) En ninguno de los expedientes examinados consta

la aprobación expresa del proyecto por el órgano de con-
tratación, exigida por los artículos 56 y 78 del RCE.

c) En los casos de reparaciones menores, en los que
el proyecto completo se sustituye por un presupuesto, és-
te no cumple los requisitos exigidos en el apartado A) 4

del artículo 63 del RCE. En ninguno de estos casos cons-
ta la aprobación del presupuesto por la Administración.

d) En ninguno de los expedientes plurianuales exa-
minados se recoge en los pliegos la distribución del pre-
supuesto en anualidades, contraviniendo lo establecido
en el artículo 82.2 del RCE. Los contratos recogen el im-
porte de la primera anualidad, dejando sin determinar las
correspondientes a los ejercicios siguientes.

e) En el único expediente que ha seguido el procedi-
miento de tramitación anticipada (expediente 343/91), se
incumplieron los requisitos establecidos por la Orden de
24 de febrero de 1983 del MEH, que regula dicho proce-
dimiento.

f) En dos expedientes (166/94 y 343/91) se han omi-
tido el acta de replanteo previo y los certificados de dis-
ponibilidad y de viabilidad, exigidos en los artículos 24
de la LCE y 81 del RCE.

g) En relación con el informe del Servicio Jurídico
sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares,
exigido por el artículo 82.14 del RCE, se ha observado
que: a) en cuatro expedientes (237/93, 113/94, 343/91 y
244/93) no figura dicho informe; b) en el expediente
89/94 figura un informe que no se corresponde con el
pliego firmado; y g) en el expediente 215/94, si bien el
informe jurídico es favorable, contiene algunas observa-
ciones que no se recogen en el pliego definitivo.

h) En la mayoría de las ocasiones, no consta en los
expedientes una propuesta de adjudicación motivada. Las
resoluciones de adjudicación tampoco están habitualmen-
te motivadas, si bien, como regla general, la adjudicación
ha recaído en la oferta más baja.

i) En los tres casos en que el procedimiento de adju-
dicación fue la subasta o el concurso, se estableció un
trámite de admisión previa cuyo desarrollo no se ajustó al
procedimiento establecido en los artículos 110, 111 y 112
del RCE, fundamentalmente por la confusión de las com-
petencias del órgano de contratación y de la Mesa.

j) En el expediente 31/93 la oferta de la empresa ad-
judicataria podría estar incursa en baja temeraria, al supe-
rar en más de diez unidades la baja media de las ofertas
presentadas. No consta en el expediente, sin embargo, el
informe a que se refiere el artículo 109 del RCE, sobre la
posibilidad de un normal cumplimiento de la oferta.

k) En el expediente 113/94 se formalizó el contrato
sin la previa constitución de la fianza definitiva, que fue
depositada unos días después, fuera del plazo establecido
en el artículo 118 del LCE.

l) En los expedientes 343/91 y 155/93 no consta el
acta de comprobación del replanteo exigida por el artícu-
lo 127 del RCE. Como regla general, dichas actas no ha-
cen constar de forma expresa la autorización del inicio de
las obras, en contra de lo establecido en el mismo ar-
tículo.

m) Las certificaciones de obra adolecen de numero-
sos defectos. Destacan las de los expedientes 237/93,
244/93, 215/94 y 166/94, que presentan las siguientes de-
ficiencias: las certificaciones no están firmadas, o no es-
tán identificadas las firmas; tampoco están suficiente-
mente cumplimentadas; y en ellas no se indican las
fechas de licitación, comienzo y terminación de las
obras, ni la aplicación presupuestaria ni el título que fa-
culta al director de la obra.
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Comentarios a las alegaciones: No pueden acep-
tarse las alegaciones a este inciso, dado que en varias
certificaciones de obra se ha verificado la falta de fir-
mas o de la identificación de las mismas (ilegibles, sin
pie, y con la fórmula «PO»), así como la ausencia del
título que faculta al Director de la obra, ya que firma
únicamente un técnico medio y también con la fórmula
«PO». Se incumplen, pues, el artículo 5.1 del Decreto
462/1971, de 11 de marzo, la cláusula 4 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Generales para la Contra-
tación de Obras del Estado, los artículos 10, 14 y 15
del Pliego-tipo de cláusulas económico-administrati-
vas del propio PMM y el contenido del modelo de cer-
tificación de obra exigido por la Orden de 5 de di-
ciembre de 1984.

n) Los dos expedientes de proyectos reformados
(245/93 en relación con el 155/93 y 241/93 respecto del
37/93) contienen defectos de tramitación. Así, los refor-
mados se tramitaron como proyectos independientes de
los iniciales; en ambos se certificó en primer lugar la to-
talidad de los proyectos iniciales según las condiciones
originarias pactadas y, posteriormente, se certificaron los
reformados, de una sola vez y por los importes que supo-
nían las modificaciones; y se recibieron también separa-
damente, aunque en la misma fecha, los proyectos inicia-
les y los reformados. Además, en el caso del expediente
155/93, la tramitación del reformado fue posterior a la fi-
nalización de la obra principal.

o) Por lo que se refiere a la recepción de las obras,
se han observado los siguientes defectos: en el expedien-
te 237/93, la recepción provisional se realizó fuera del
plazo establecido en el artículo 170 del RCE; en los ex-
pedientes de reparaciones menores no hay ninguna docu-
mentación relativa a la ejecución y terminación de las

obras (certificaciones, actas de recepción y liquidación),
constando únicamente la factura, en la que habitualmente
se certifica la realización de la obra de conformidad; en
los expedientes 89/94 y 214/94, la certificación de con-
formidad la realizó el jefe de mantenimiento, que no te-
nía competencias para ello; en el expediente 113/94, no
consta en la factura la conformidad del Organismo; por
último, en el expediente 166/94, no hay constancia de la
recepción de la obra.

p) El trámite de liquidación de la obra, establecido
en el artículo 172 del RCE, no se realizó en todos los ca-
sos. Únicamente hubo liquidación cuando el saldo era fa-
vorable al contratista.

q) *

Contratos de suministro

4.19. Los contratos de suministro pueden clasificarse
en cinco grupos, según se detalla en el cuadro 20, en el
que se indica también si el gasto correspondiente se im-
putó al presupuesto del PMM (capítulos 2 y 6) o a la
cuenta de operaciones comerciales.

4.20. En el análisis de legalidad de una muestra de
estos contratos han aparecido también bastantes deficien-
cias, cuya exposición se realiza en los tres puntos si-
guientes. A estos efectos, los contratos se han distribuido
en tres grupos: a) los expedientes adjudicados por el
PMM, excepto combustibles; b) las adquisiciones trami-
tadas a través del Servicio Central de Suministros; y c) la
adquisición de combustible con cargo a la cuenta de ope-
raciones comerciales.
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Cuadro 20. Contratos de suministro del PMM vigentes en 1994

4.21. Respecto de los expedientes adjudicados por el
PMM, distintos de los suministros de combustibles, cabe
destacar los siguientes incumplimientos de la normativa
de contratos del Estado:

a) Por lo que se refiere a las actuaciones preparato-
rias de los contratos, se han observado los siguientes de-
fectos: en tres expedientes (141, 168 y 204) se ha omiti-
do la propuesta del servicio competente o no figura en la
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misma la indicación de la necesidad del gasto; en la ma-
yoría de los expedientes examinados no están suficiente-
mente determinadas las características de los materiales a
adquirir; los expedientes 105, 106, 141, 149, 167 y 220
no contienen ningún detalle de prescripciones técnicas,
remitiendo los pliegos de cláusulas económico-adminis-
trativas, en algunos casos, a un anexo que no consta; por
último, en los expedientes 65, 115 y 149 el detalle de las
características técnicas se especifica únicamente en la
propuesta de adquisición del servicio correspondiente,
pero no fue recogido en el pliego aprobado y posterior-
mente suscrito.

b) En lo relativo a las recepciones, se ha observado
que: con carácter general, se omitió el trámite de la re-
cepción formal del suministro exigido por el artículo 262
del RCE; en los expedientes 106, 167 y 168 no hay cons-
tancia de la recepción; y en los números 65, 105, 115,
169 y 202 únicamente consta la conformidad en la factu-
ra. Por otra parte, tomando como fecha de recepción la
de conformidad en la factura, se han observado demoras
en el cumplimiento del plazo establecido en los expe-
dientes 65, 115 y 149.

c) En muchos casos, las ofertas de las empresas lici-
tadoras no están firmadas, o la firma no está identificada.

d) En los expedientes relativos a la adquisición de
material informático, no constan los informes preceptivos
establecidos por la Orden de 8 de febrero de 1988.

4.22. En las adquisiciones tramitadas a través del
Servicio Central de Suministros (vehículos, material de
oficina, mobiliario y material informático), las deficien-
cias observadas más relevantes han sido las siguientes:

a) En lo que se refiere a las actuaciones preparato-
rias de los contratos, se han observado los siguientes de-
fectos: en los expedientes relativos a la adquisición de
vehículos no se motiva ni la necesidad de la adquisición
ni la opción por una marca y tipo concreto de automóvil;
en los expedientes 107/94, 201/94 y 203/94 no consta la
propuesta de adquisición del servicio competente; por
último, en el expediente 183/94 dicha propuesta tiene fe-
cha posterior a la solicitud del Director General al Servi-
cio Central de Suministros y no precisa la necesidad del
gasto*.

b) En lo relativo a las recepciones de los suminis-
tros, cabe destacar que, con carácter general, la recepción
del material está insuficientemente justificada. La única
excepción corresponde a la adquisición de automóviles,
en cuyos expedientes constan las actas de recepción debi-
damente cumplimentadas. En todos los demás casos, la
única referencia a la recepción es la conformidad que
consta en la factura (que en el caso del expediente 107/94
fue firmada por el jefe de mantenimiento, en el 119/94
por el de contratación y en los casos de compras de mate-
rial informático por el jefe de servicio competente). En el
expediente 120/94, por último, no consta acta de recep-
ción ni conformidad en la factura.

c) En ninguno de los expedientes relativos a la ad-
quisición de material informático consta el informe de la

Comisión Superior de Informática a que se refieren los
apartados 6 y 7 del artículo 2,º de la Orden de 8 de febre-
ro de 1988.

4.23. En cuanto a los contratos de suministro de
combustible con cargo a operaciones comerciales, las pri-
meras fases de tramitación —hasta la formalización del
contrato— se llevaron a cabo en la Sección de contrata-
ción, dependiente de Secretaría General. Del resto de las
fases no se tiene conocimiento en aquella unidad. En los
expedientes apenas hay documentación relativa a la eje-
cución de los contratos (sólo consta la factura en uno de
los examinados). Los defectos de legalidad más destaca-
bles han sido los siguientes:

a) En el expediente 2/94, de suministro de combusti-
ble en estaciones de servicio con cargo a tarjetas de cré-
dito: el pliego contiene casi exclusivamente cláusulas de
contenido administrativo, sin detalle de prescripciones
técnicas; tampoco recoge el pliego el presupuesto máxi-
mo del gasto que pueda suponer el contrato, exigible se-
gún el artículo 244.3 del RCE en relación con el 237.1; la
cláusula del contrato que recoge la referencia al precio es
confusa, ya que dispone literalmente que será «el resul-
tante de aplicar un descuento de l,50 pesetas litro, IVA
incluido, sobre precio de venta al público (publicado en
el “BOE”) que hubiera en la estación de servicio en el
momento de repostar», debiendo destacarse que la oferta
de la empresa adjudicataria (SOLRED, S. A.) y la orden
de adjudicación se refieren al precio de venta al público
en la estación; la ejecución del contrato se inició antes de
su formalización; en el expediente no figuran otras ofer-
tas que la de la adjudicataria; y, por último, la orden de
adjudicación no está motivada.

Comentarios a las alegaciones: Parece haber un
error en las alegaciones al transcribir la cláusula 4.ª del
contrato objeto de este punto del Informe. Según la copia
del mismo facilitada a este Tribunal, el primer párrafo
de la cláusula 4.ª no es el transcrito en las alegaciones,
sino el reproducido en este punto 4.23 del Informe. Tam-
poco el segundo apartado de la citada cláusula coincide
con el que figura en las alegaciones, ya que establece:
«Los pagos que originen la adjudicación objeto del pre-
sente contrato se efectuarán conforme a lo especificado
en la base novena del Pliego de Bases Administrativas
particulares que ha regido en la formulación del presente
contrato». Tras una exhaustiva revisión del contrato en
su conjunto, así como del Pliego de Bases, no se ha en-
contrado por este Tribunal el texto entrecomillado que fi-
gura en el cuarto párrafo de la página 30 de las alega-
ciones, ni ninguno que se le parezca.

En cuanto a la interpretación de la cláusula transcrita,
en la redacción de que dispone el Tribunal, debe insistirse
en la confusión del contrato sobre el precio pactado, ya
que el «precio de venta al público publicado en el
“BOE”» es un precio máximo que no tiene por qué coinci-
dir (y de hecho no suele hacerlo) con el precio «que hubie-
ra en la estación de servicio en el momento de repostar».

b) En el expediente 1/94, de suministro de combusti-
ble para surtidores instalados en la Sede del Parque Cen-

— 112 —

* Inciso modificado en función de las alegaciones.



tral: no hay apenas prescripciones técnicas; no se recoge
el presupuesto máximo del gasto; no figura el plazo de
ejecución del contrato; y, finalmente, en el contrato exis-
te la misma confusión en cuanto al precio indicada en el
anterior expediente.

Contratos de asistencia y para la realización de trabajos
específicos

4.24. El mayor importe de las obligaciones reconoci-
das por los contratos de asistencia corresponde a los de
limpieza de las instalaciones del PMM (74,5 millones de
pesetas). Le siguen en importancia los de reparación y
conservación de vehículos (43,3 millones de pesetas),
aplicados a operaciones comerciales. El resto (15,2 mi-
llones) corresponde a reparación y conservación de ma-
quinaria, mobiliario y equipos informáticos. En cuanto a
los contratos de trabajos específicos, en el ejercicio de
1994 únicamente estaban vigentes dos, relativos a la di-
rección de sendas obras de carácter plurianual.

4.25. Con respecto a los contratos de asistencia, los
defectos de legalidad más importantes han sido los si-
guientes:

a) La frecuente realización de actuaciones (solicitud
de ofertas, selección previa, etc.) al margen del procedi-
miento establecido en la legislación de contratos.

b) La falta de correspondencia en dos casos entre la
fecha que figura en los contratos y la fecha real en que se
suscribieron.

c) El inicio, en ocasiones, de la prestación sin la for-
malización previa del contrato.

d) La realización, en algunos contratos, de prórrogas
fuera de plazo, una vez vencido el contrato pactado ini-
cialmente.

e) La omisión, con bastante frecuencia, en los expe-
dientes de la justificación de la insuficiencia de medios.

f) La tramitación anticipada de los expedientes de
gasto de forma incorrecta.

g) En varios casos, la insuficiente determinación del
objeto del contrato.

h) En dos expedientes, la falta de acreditación de la
realización del servicio.

4.26. En los contratos para la realización de trabajos
específicos, las deficiencias son similares: aplicación pre-
supuestaria incorrecta al capítulo 2, cuando procedía al
capítulo 6 (igual que la obra a la que se refiere); defectos
formales en los pliegos y contratos; falta de contracción
de las anualidades futuras; e incumplimiento de los pla-
zos de ejecución.

Contratos de alquiler de inmuebles

4.27. El PMM gastó 17 millones de pesetas en 1994
en el alquiler de inmuebles, que se destinaron tanto a cu-
brir necesidades propias del servicio como a ser cedido
su uso gratuito, como vivienda, a determinados emplea-
dos del Organismo. Desde el punto de vista operativo, la

gestión de los arrendamientos de inmuebles careció de
coordinación y control, debido a las siguientes causas:

a) La competencia para gestionar los inmuebles está
atribuida por el Real Decreto 280/1987 a la Secretaría
General. Sin embargo, dicha unidad sólo se ocupaba par-
cialmente de la gestión de los alquileres.

b) No se realizaban de manera sistemática, ni en la
Secretaría General ni en ninguna otra unidad, las actua-
ciones correspondientes a la fase de preparación de los
contratos (como la elaboración de pliegos y las propues-
tas de adjudicación).

c) Las gestiones previas a la firma de los contratos
por el Director General (búsqueda y elección de locales)
se realizaban de modo informal, sin que existiera ninguna
constancia documental de las mismas.

d) No existía coordinación entre la Secretaría Gene-
ral y la Subdirección General de Régimen Económico,
como se manifiesta por las discordancias existentes en la
información de la que cada unidad disponía respecto al
número de contratos de arrendamiento vigentes en el
ejercicio fiscalizado, las direcciones de los inmuebles y
el uso dado a los mismos*.

4.28. Examinada una muestra de expedientes relati-
vos a contratos de alquiler, se han puesto de manifiesto
los siguientes incumplimientos de la legalidad:

a) En ninguno de los expedientes examinados existe
la documentación relativa a la fase de preparación del
contrato exigida por la Ley de Patrimonio del Estado y,
supletoriamente, por la Ley de Contratos del Estado. Así,
no constan las actuaciones relativas al establecimiento de
las condiciones de contratación, ni la justificación del
procedimiento de adjudicación o de la propia adjudica-
ción, ni la determinación de la capacidad del adjudicata-
rio. En cuatro de los siete casos examinados, el primer
documento del expediente es el propio contrato suscrito.
En los otros tres casos, la documentación previa está
constituida exclusivamente por una propuesta de gasto
(en un alquiler de Santander), un borrador de contrato (en
otro de Castellón) y una oferta (en uno de Almería).

b) En la formalización del contrato de arrendamiento
de un piso en Jaén, para ser destinado a vivienda del jefe
del parque, se produjo una gran demora. En efecto, el con-
trato se suscribió el 24 de abril de 1995, aunque la fecha en
que el Organismo tomó posesión de la vivienda, según
consta en el propio contrato, fue septiembre de 1993.

4.29. En los seis contratos examinados en que se
produjeron actualizaciones de renta, se han observado las
siguientes irregularidades:

a) Por lo general, los contratos no especifican de for-
ma clara el sistema de actualización de la renta, al no ex-
presar si las revisiones debían producirse sobre la base de
las rentas contractuales o de las últimas rentas revisadas.
Ello ha provocado que, en la práctica, los criterios de re-
visión aplicados hayan sido confusos y variables.
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b) Se han observado casos en los que las revisiones
de renta han tenido efectos retroactivos, en contra de lo
dispuesto en el artículo 101 del Decreto 4104/1964.

c) También han sido frecuentes los casos en que se
han producido errores en la aplicación del IVA a las revi-
siones de renta.

4.30. Entre febrero de 1990 y julio de 1994, el Jefe
del Parque de Santander utilizó como vivienda un inmue-
ble alquilado por el PMM en dicha localidad. En la últi-
ma fecha citada, el Organismo resolvió el contrato de al-
quiler; no obstante, mediante pacto verbal se siguió
ocupando la vivienda y abonando la renta durante el pe-
ríodo agosto-noviembre de 1994. Pese a lo atípico del
procedimiento utilizado, cabe considerar en parte justifi-
cada tal actuación, por las causas señaladas en las alega-
ciones. No obstante, la situación debió haberse formali-
zado convenientemente*.

Otros contratos de gasto

4.31. Dentro de esta categoría, sólo cabe citar al ex-
pediente 36/1994, relativo a la prórroga del contrato de
defensa jurídica para los conductores del PMM, por im-
porte de 2,3 millones de pesetas. Se han encontrado de-
fectos formales en el contrato inicial, suscrito con fecha
1-3-1992, y la formalización extemporánea de la pró-
rroga.

C. Contratos generadores de ingresos para el PMM

4.32. Según la información facilitada por el PMM,
los contratos generadores de ingresos vigentes en 1994
(exceptuando los propios de su actividad comercial) pue-
den clasificarse en las siguientes categorías: a) enajena-
ción de material no apto para el servicio; b) concesiones
del servicio de cafetería (en la sede central y en el parque
de Sevilla); c) arrendamiento de viviendas propiedad del
PMM; y d) enajenación de viviendas propiedad del PMM
a sus empleados. A continuación se analiza cada uno de
estas categorías:

Enajenación de material no apto para el servicio

4.33. La normativa reguladora de la enajenación de
material no apto para el servicio está contenida en el Real
Decreto 536/1988, de 27 de mayo. Dicha norma fue com-
plementada por la Dirección General del PMM mediante
la Circular 7/1988 de 10-11-1988, sobre venta de mate-
rial dado de baja, que presenta algunas novedades respec-
to al Real Decreto citado. En el ejercicio fiscalizado, el
PMM enajenó material por importe de 13,4 millones de
pesetas, de los cuales 11,9 millones correspondían a vehí-
culos aptos para el rodaje, 0,7 millones a vehículos para
desguace, 0,7 millones a material obsoleto y 0,1 millones
a material para chatarra. La mayor parte de los ingresos
por el primer concepto citado (11,3 millones de pesetas)

se obtuvieron mediante subasta. Todas las demás enaje-
naciones se hicieron por venta directa.

4.34. Los vehículos enajenados mediante subasta
fueron vendidos en la única convocatoria que tuvo lugar
en el ejercicio de 1994. Se ha examinado el expediente
relativo a la misma, resultando que se ha incumplido el
procedimiento establecido en el Real Decreto 536/1988,
en los siguientes aspectos:

a) El material enajenado no fue dado de baja previa-
mente del servicio por la Dirección General del PMM, en
contra de lo establecido en su artículo 2.

b) No se aprobó la subasta por Resolución del Direc-
tor General del PMM, como exige su artículo 15.

c) El anuncio de la subasta en el «BOE» no contiene
toda la información exigida por el artículo 8 del Real De-
creto.

d) La Mesa de la subasta no fue presidida por el Di-
rector General, en contra de lo establecido en su artículo
11 (como presidente figuró el Secretario General del
PMM, sin que conste delegación a su favor).

e) El contenido del acta de la Mesa no se ajusta a lo
establecido en el artículo 14, ya que no indica las ofertas
que se presentaron para cada lote, ni la firma del mejor
postor acompaña a las de los componentes de la Mesa,
como exige dicho artículo.

Comentarios a las alegaciones: No es correcta la
afirmación de las alegaciones de que el acta de la Mesa
contenía una remisión a las relaciones de las ofertas pre-
sentadas por cada lote, como se puede observar en el ac-
ta que figura en el anexo XXII de las propias alegacio-
nes. Por otra parte, la falta de firmas y otras
formalidades en dichas relaciones disminuye adicional-
mente su validez documental.

4.35. Dos vehículos aptos para el rodaje fueron ven-
didos de forma directa. De esta forma, el PMM incum-
plió las normas establecidas por el propio Organismo, ya
que la Circular 7/1988 establece que la venta directa de
vehículos sólo puede realizarse cuando «su valoración fi-
nal no exceda de 75.000 pesetas, lo que implica su desti-
no para chatarra, aun cuando pudiera calificarse de otro
tipo según su estado». A pesar de ello, los dos vehículos
fueron clasificados para rodaje a efectos de tasación y
con valor en ambos casos de 75.000 pesetas. Los impor-
tes de las adjudicaciones fueron 405.000 y 148.000 pese-
tas, respectivamente*.

Concesiones para la explotación del servicio de cafetería

4.36. El contrato para la explotación del servicio de
cafetería de la sede central del PMM en Madrid fue fir-
mado el 20-11-1987 y prorrogado tácitamente hasta el
2-3-1995, fecha en que el PMM acordó unilateralmente
la rescisión. No consta en el expediente: a) la Resolu-
ción de su inicio; b) el informe del Servicio Jurídico so-
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bre el pliego; c) la aprobación del pliego; d) las ofertas
presentadas; y e) la Resolución de adjudicación.

4.37. Las irregularidades más relevantes observadas
en este contrato se refieren a diversas incidencias relacio-
nadas con la constitución de la fianza definitiva. En efec-
to, ésta fue modificada varias veces, sin justificación, a lo
largo del contrato y hubo períodos en que no estuvo cu-
bierto por dicha garantía. La última fianza fue constituida
el 30-5-1990 ante la Caja de Madrid, por importe de 1,5
millones de pesetas (igual que las anteriores). En ella se
señala que se otorga «en concepto de fianza provisional
para responder de las obligaciones derivadas de la licita-
ción del contrato de explotación y alquiler de la cafetería
sita en dicho centro». Debido a una serie de incumpli-
mientos de sus obligaciones por la empresa contratista, el
PMM acordó el 2-3-1995 la rescisión del contrato con in-
cautación de la fianza constituida y sin perjuicio de la in-
demnización por daños a que dicha rescisión pudiera dar
lugar. El 6 de junio de 1995 el PMM se dirigió a la Caja
de Madrid para que procediera a la ejecución del aval,
contestando dicha entidad que el aval había sido cancela-
do en fecha 1-3-1994. No hay constancia en el expedien-
te de que, posteriormente a estos trámites, el PMM haya
realizado ninguna actuación dirigida a aclarar la situa-
ción, a exigir las responsabilidades procedentes o a con-
seguir la reparación de los daños y perjuicios. Por otra
parte, a lo largo de la vida del contrato anterior no se ha
registrado en el PMM ningún ingreso del canon a pagar
por la empresa concesionaria, que se había fijado en
200.000 pesetas anuales. Ante los indicios de responsabi-
lidad contable que estos hechos presentarían en el caso
de prescripción de los derechos a favor del PMM, el Tri-
bunal de Cuentas iniciará la formación de la oportuna
pieza separada, conforme a lo establecido en el artículo
45 de su Ley de Funcionamiento (Ley 7/1988, de 5 de
abril).

4.38. En el contrato para la explotación del servicio
de cafetería del Parque provincial de Sevilla aparecen de-
fectos formales similares a los señalados en el punto
4.36, aunque no las irregularidades en la fianza definitiva
indicadas en el punto 4.37. Se trata de un contrato de fe-
cha 1-11-1987, prorrogado tácitamente de forma sucesiva
y vigente en la fecha de finalización de las actuaciones
fiscalizadoras. El expediente carece de la siguiente docu-
mentación: a) la Resolución de inicio de expediente; b) la
aprobación del pliego; c) la solicitud de ofertas; d) la pro-
puesta de adjudicación; y e) la Resolución de adjudica-
ción (el contrato cita una resolución de 23-10-1987 que
no figura en el expediente). Se observan también los si-
guientes errores en el contenido del contrato: a) se indica
que el adjudicatario comparece en calidad de arrendata-
rio, confundiendo, por tanto, la naturaleza del contrato;
b) se alude al resultado de un concurso convocado cuan-
do, según el pliego, el sistema de contratación fue la ad-
judicación directa; y c) figuran sin cumplimentar la cuan-
tía del canon a abonar por el contratista y la fecha a partir
de la cual se inicia el plazo de ejecución. Por otra parte,
la fianza definitiva se depositó el 3-12-1987, fecha poste-
rior a la que figura en el contrato; no obstante, la fecha en
que realmente se firmó el contrato fue posterior a la
constitución de la fianza, según se desprende de un escri-
to de fecha 9-3-1988, de los Servicios Centrales del

PMM de Madrid al Parque de Sevilla, por el que se le re-
mite a este último un ejemplar del contrato para su firma
por el contratista. Todo ello indica que la prestación del
servicio se inició sin haberse formalizado el contrato. Por
último, tampoco existe, en relación a este contrato, cons-
tancia de ingreso alguno en el PMM en concepto de ca-
non por la explotación del servicio, fijado en el pliego de
condiciones en 60.000 pesetas anuales. Ante los indicios
de responsabilidad contable que este último hecho pre-
sentaría en el caso de prescripción de los derechos a fa-
vor del PMM, el Tribunal de Cuentas iniciará la forma-
ción de la oportuna pieza separada, conforme a lo
establecido en el artículo 45 de su Ley de Funcionamien-
to (Ley 7/1988, de 5 de abril).

Arrendamiento de viviendas propiedad del PMM

4.39. Las irregularidades más destacables observa-
das en los contratos examinados de alquiler de las vivien-
das propiedad del PMM han sido las siguientes:

a) La imposibilidad de verificar, a partir de la docu-
mentación de los expedientes, la corrección de los impor-
tes facturados por los distintos conceptos. Dicha imposi-
bilidad afectó al 30% de los contratos examinados, en lo
que se refiere al concepto de renta, y al 100% en los con-
ceptos de gastos generales, canon, agua, recogida de ba-
suras y otros.

b) La falta de explicación sobre la exclusión, en al-
gunos casos, de la facturación por el concepto de gastos
generales.

c) La percepción por el PMM en 1994 del producto
del arrendamiento de varias viviendas que ya no pertene-
cían a su patrimonio, por haber sido desafectadas e incor-
poradas al Patrimonio del Estado en el ejercicio anterior.

d) La falta de formalización del acuerdo del Orga-
nismo con una entidad bancaria para la realización por
ésta de la gestión recaudatoria de los alquileres.

e) La incorrecta contabilización de las operaciones
derivadas de los arrendamientos, por la falta de homoge-
neidad de los importes imputados a cada concepto y por
los errores derivados del sistema contable seguido en es-
tas operaciones. En síntesis, el sistema consiste en el re-
conocimiento de los derechos y su anulación a partir de
los apuntes comunicados por el banco (los cuales por su
naturaleza recogen el resultado de la gestión recaudato-
ria) y no sobre la base de la información procedente de
los contratos suscritos, del devengo de otros conceptos
distintos de la renta y de la facturación.

Enajenación de viviendas propiedad del PMM a sus em-
pleados

4.40. El PMM inició en 1987 un proceso de venta de
sus viviendas coincidiendo en el tiempo con el comienzo
de una política general de liquidación del patrimonio de
viviendas del Estado para funcionarios, al suprimirse por
la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, los Patronatos de
Casas de Funcionarios Civiles del Estado, entre ellos el
del PMM. Posteriormente, por el Real Decreto
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2618/1985, de 27 de diciembre, y la Orden del Ministerio
de Administraciones Públicas de 19-2-1987 se creó una
Oficina Liquidadora con competencias para la realiza-
ción del patrimonio de los Organismos extinguidos y se
estableció el procedimiento a seguir. En este contexto, el
artículo 8.2.2 del Real Decreto 280/1987, de 30 de enero,
por el que se reorganizó el PMM, dispuso que formaban
parte del patrimonio del Organismo «las viviendas desti-
nadas a sus funcionarios que, por no haber pertenecido al
suprimido Patronato de Casas del PMM, no están afecta-
das por lo dispuesto en el Real Decreto 2618/1985, de 27
de diciembre». Dado que estas viviendas no podían inte-
grarse en el sistema general de liquidación establecido
por las normas citadas, el Organismo gestionó directa-
mente su enajenación. Sin embargo, a diferencia del pro-
ceso general, dicha enajenación se llevó a cabo por el
PMM sin que existiera ninguna habilitación específica
para ello.

4.41. En el examen de legalidad practicado por el
Tribunal de Cuentas sobre el proceso anterior, referido a
todo el período de aplicación, se han observado numero-
sas deficiencias, tanto en el procedimiento utilizado por
el PMM como en los expedientes individuales de las ven-
tas. En cuanto al procedimiento de venta, cabe destacar:

a) La enajenación por el PMM de las viviendas inte-
gradas en su patrimonio supone, con carácter general y
salvo excepciones, el incumplimiento de las normas esta-
blecidas en la legislación del patrimonio del Estado res-
pecto de la gestión de los bienes inmuebles de los Orga-
nismos autónomos. En concreto, el PMM infringió los
artículos 84 de la Ley de Patrimonio del Estado y 170 de
su Reglamento, que establecen la obligación de los Orga-
nismos autónomos de incorporar al patrimonio del Esta-
do los inmuebles que no sean necesarios para el cumpli-
miento de sus fines. El PMM carecía, por tanto, de
competencia para proceder a la venta directa de las vi-
viendas, que fue el procedimiento seguido en la mayoría
de las ocasiones. Incluso en los casos en que la venta de
viviendas fue formalizada por la Dirección General del
Patrimonio del Estado previa desafectación e incorpora-
ción de las mismas al patrimonio del Estado (como es el
caso de las viviendas de Alicante y Palencia), el PMM se
excedió de sus competencias. En efecto, fue el propio Or-
ganismo quien fijó el precio, ofreció a los inquilinos la
compra y recibió de ellos las señales justificativas de la
aceptación; todo ello antes de realizar las operaciones de
desafectación e incorporación de las viviendas al patri-
monio del Estado.

b) El procedimiento utilizado por el PMM ha su-
puesto la eliminación de las garantías establecidas en la
legislación del patrimonio del Estado para asegurar la co-
rrecta administración del patrimonio inmobiliario. Así, se
han omitido trámites esenciales como: la declaración pre-
via de alienabilidad; la autorización de la enajenación por
la autoridad competente; la tasación pericial; la depura-
ción de la situación física y jurídica de los inmuebles; y
la utilización del procedimiento de adjudicación por su-
basta o la autorización para la adjudicación directa.

c) En ningún momento del proceso de venta el PMM
estableció las condiciones básicas del mismo, tales como:
la identificación de las viviendas afectadas; los requisitos

a cumplir por los posibles compradores; el procedimiento
de adjudicación; y los precios. Como consecuencia de es-
ta indefinición, se han producido unas diferencias injusti-
ficadas en las condiciones de compra, que se han puesto
de manifiesto en el examen de una muestra de expedien-
tes.

d) Debe destacarse de forma especial que, en un mo-
mento indeterminado anterior a 1994, los contratos de
venta de las viviendas dejaron de incluir una cláusula que
limitaba las facultades de disposición de los compradores
sobre las viviendas adquiridas. La exclusión en los con-
tratos de cláusula como la indicada puede resultar contra-
dictoria con una de las motivaciones señaladas por el
PMM para justificar el proceso de enajenación de las vi-
viendas. En efecto, como se indicará con mayor detalle
en el punto 6.47, el PMM argumentó que con la venta de
las viviendas a quienes eran sus arrendatarios pretendía
evitar que sus empleados hubieran de abandonarlas cuan-
do cesara su relación de empleo con el Organismo.

4.42. El proceso de venta de las viviendas se llevó a
cabo en algunos casos con la participación de la Sociedad
estatal IMPROASA, con la que el Organismo suscribió
nueve contratos de asistencia entre los años 1987 y 1992,
por importe total de 89,4 millones de pesetas. En algunos
casos, sin embargo, las prestaciones de IMPROASA se
iniciaron con mucha anterioridad a la formalización del
correspondiente contrato (uno o dos años antes). En el
examen de los cuatro contratos suscritos entre el PMM e
IMPROASA en 1991 y 1992 se han observado las si-
guientes irregularidades:

a) Todos los contratos fueron adjudicados a IM-
PROASA por el procedimiento de contratación directa
sin promoción de concurrencia. El PMM justificó el em-
pleo de este procedimiento en lo dispuesto en el artículo
9 b) del Decreto 1005/1974, de 4 de abril, señalando en
el expediente que «los servicios a prestar para la venta de
viviendas del PMM ... son de carácter confidencial y su
difusión podría causar perturbaciones en las operaciones
de enajenación». Esta razón resulta insuficiente, a juicio
de este Tribunal, para justificar que no se promoviera la
concurrencia. Así lo consideró también el Servicio Jurí-
dico del Estado en su informe sobre el pliego.

b)*
c) No consta en el expediente justificación alguna

sobre la necesidad del contrato para los fines del servicio
público correspondiente, incumpliendo el artículo 11 de
la LCE.

d) Existen discordancias entre la distinta documenta-
ción de los expedientes en relación al objeto de los contra-
tos. Los pliegos se refieren al mismo de forma muy impre-
cisa, describiéndolo genéricamente como «servicio de
asistencia técnica y comercial en materia inmobiliaria y
venta de pisos». Esta deficiencia también fue señalada en
el Informe del Servicio Jurídico del Estado sobre el pliego.

e) No hay ninguna constancia documental en el
PMM de las actividades efectivamente realizadas por
IMPROASA en ejecución de los contratos. La única refe-
rencia a su cumplimiento es la certificación, en la propia
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factura, de la conformidad del Organismo con los traba-
jos relacionados en la misma.

f) No consta que, para la fijación del precio de los
contratos, el PMM hubiera tenido en cuenta otros ele-
mentos o criterios distintos del precio ofertado por la em-
presa antes de iniciarse los expedientes.

g) El PMM no ha justificado la razón del incremento
en un 61% del precio por vivienda en el último contrato
en relación con el establecido en los anteriores. En dicho
contrato, suscrito el 5 de noviembre de 1992 y que afectó
a 253 viviendas, el precio unitario se elevó a 113.883 pe-
setas, cuando en el contrato suscrito el 23 de marzo de
ese mismo año, que afectaba a 136 viviendas, el precio
por vivienda se había situado en 70.588 pesetas.

4.43. En la revisión de los expedientes individuales
de enajenación, los principales resultados han sido los si-
guientes:

a) En un solo caso, de los 225 expedientes examina-
dos, figuraba la copia de la escritura de compraventa. Se-
gún manifiesta el PMM, la custodia de las escrituras co-
rrespondía a IMPROASA. Tampoco figuraba en los
expedientes, por lo general, el contrato de compraventa.
Después de finalizados los trabajos de campo en el Orga-
nismo, el PMM aportó al Tribunal de Cuentas las escritu-
ras solicitadas, para lo cual tuvo que interesarlas directa-
mente a los notarios otorgantes.

b) En numerosos casos, el Organismo no ha podido
localizar la documentación justificativa de los ingresos
por ventas de las viviendas. El PMM ha manifestado, en
este sentido, que los ingresos producidos antes de 1993
no podían ser identificados individualmente. Así, en 26
expedientes examinados no había ninguna documenta-
ción al respecto. En otros 123 casos, la documentación
no era suficiente para identificar bien sea la vivienda a la
que se refería o bien la persona que hizo el pago.

c) En numerosos expedientes figuran escritos del
Organismo dirigidos a empleados jubilados o familiares
de empleados fallecidos instándoles al abandono de las
viviendas, de conformidad con la cláusula de los contra-
tos de arrendamiento que establecía la obligación de de-
salojar la vivienda al finalizar la relación laboral del in-
quilino con el Organismo. En muchos casos se iniciaron,
incluso, expedientes judiciales de desahucio. A partir de
1986 se paralizaron, por lo general, las actuaciones en es-
te sentido, permitiéndose de hecho a los jubilados y fami-
liares continuar en las viviendas aunque sin modificar ex-
presamente la cláusula en contrario del contrato. Desde
ese momento, las ofertas de venta se dirigieron tanto a
los empleados en activo como a los jubilados y familiares
de fallecidos.

d) Es también muy habitual que en los expedientes
no conste la fecha en que se produjo la aceptación por el
inquilino de la oferta de compra. Se trata de un defecto
importante, puesto que en las ofertas se establecía gene-
ralmente un límite de tiempo para formalizar la acepta-
ción y la posible demora hubiera podido dar lugar a la re-
tirada de la oferta o a la modificación de sus condiciones.

e) En varios supuestos se vendieron viviendas a em-
pleados no destinados en las provincias en que radicaban
aquéllas. En la mayor parte de estos casos, o bien no

existía contrato de arrendamiento previo, o bien era pos-
terior a la fecha de inicio del proceso de venta.

f) El PMM adjudicó también en arrendamiento algu-
nas viviendas que se encontraban vacías después de finali-
zadas las ofertas genéricas de venta, firmando simultánea-
mente el arrendamiento y el compromiso de compraventa.
En la mayoría de estos casos no se llevó a cabo un concur-
so o procedimiento similar para la adjudicación.

g) En ocasiones, no hay constancia del arrendamien-
to previo sobre la vivienda. Otras veces no consta que el
comprador fuera empleado del PMM, o familiar residen-
te en la vivienda.

h) En ocho casos se vendieron a un mismo empleado
dos viviendas.

i) Una vivienda fue vendida a la esposa de un em-
pleado del PMM. En su expediente figura un escrito fir-
mado por dicho empleado y por el Director General del
Organismo, el 5-7-1988, en el que este último se compro-
mete a escriturar la vivienda ocupada por el empleado a
nombre de la esposa de éste. El PMM vendió al referido
empleado otra vivienda.

j) En el examen de las escrituras de compraventa fa-
cilitadas por el Organismo después de finalizar los traba-
jos de campo, se ha tenido conocimiento de algunas
cuestiones que no figuraban en los expedientes. Por
ejemplo, en numerosas ocasiones la compraventa se otor-
gaba no sólo a favor del titular del contrato de arrenda-
miento (y de su cónyuge, en caso de sociedad de ganan-
ciales), sino también, por partes indivisas, a favor de uno
o varios hijos (a su vez para sí mismos o para su sociedad
de gananciales). En varios casos, relativos todos ellos a
viviendas de Palma de Mallorca, las escrituras se otorga-
ron a favor del cónyuge divorciado de quien figuraba co-
mo titular del arrendamiento y de sus hijos. En algún ca-
so, la compraventa se escrituraba a favor del titular y de
otra persona sin relación de parentesco con éste. Cual-
quiera de estos sistemas representa una alteración del
proceso normal de formalización de la transmisión de las
viviendas del PMM al titular del contrato y, en su caso,
de éste a terceros.

V. ANÁLISIS DE EFICACIA

A. Planificación

5.1. El PMM no desarrolla una actividad de planifica-
ción formal y rigurosa. Como consecuencia de ello, la or-
ganización se mueve en un ambiente de incertidumbre al
carecer de objetivos estratégicos definidos. Por su parte, la
dirección no dispone de los instrumentos de control que
resultan imprescindibles para la toma de decisiones y para
la corrección de las posibles desviaciones. Únicamente dos
documentos parecen incorporar, en principio, una cierta
actividad de previsión sobre la gestión del PMM: la Me-
moria del Presupuesto y el Plan anual de actividades.

Memoria presupuestaria. Programa 126.E «Servicios de
transporte de Ministerios»

5.2. Por lo que se refiere a las previsiones estableci-
das bajo la fórmula presupuestaria, la actividad del PMM
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se encuentra contenida en el programa 126.E «Servicios
de transporte de Ministerios», que contemplaba en 1994
los siguientes objetivos:

a) «Índices de actividad», que tiene asociados tres
indicadores: «Vehículos subvencionados», «Vehículos
contratados fijos» y «Vehículos eventuales». Cada uno de
estos indicadores se expresa, a su vez, en cuatro magnitu-
des de medida: kilómetros recorridos en el año, litros de
combustible consumidos en el año, media de litros con-
sumidos por 100 kilómetros y unidades de vehículos
asignados al servicio.

b) «Renovación Flota Vehículos», que se desglosa
en once indicadores, cada uno de los cuales es una cate-
goría de vehículos, según el uso al que se destinan: Vehí-
culos de Incidencias, de Servicio, de Representación, et-
cétera.

c) «Reordenación Interna», que cuenta con tres indi-
cadores: «Productividad Funcionario», expresado como
una relación entre los ingresos y el número de emplea-
dos; «Consumos unitarios», que refleja la media global
de litros de combustible consumidos por 100 Kms.; y
«Plantilla de Vehículos», indicativo del número total de
vehículos del PMM, sin desglose.

5.3. La opinión del Tribunal de Cuentas sobre la re-
presentatividad y adecuación de los referidos objetivos e
indicadores a la actividad del PMM no es positiva, por
los siguientes motivos:

a) En primer lugar, porque los objetivos no constitu-
yen auténticas metas o finalidades que informen y dirijan
la actividad de la organización y cuyo grado de consecu-
ción represente una medida de la eficacia de esta última.
Por el contrario, se trata de simples estimaciones sobre el
valor que puedan alcanzar determinadas magnitudes, sin
que dicho valor represente un óptimo deseable para la or-
ganización sino, más bien, un mero ejercicio de predic-
ción. En efecto, los objetivos se fijan por medio de sim-
ples estimaciones subjetivas realizadas en el seno de las
distintas Subdirecciones Generales, no sustentadas docu-
mentalmente ni sometidas a proceso alguno de debate y
aprobación. Por otra parte, se observa una total indepen-
dencia entre los objetivos y las disponibilidades financie-
ras, teniendo nula repercusión en los primeros las impor-
tantes variaciones que se registran en las segundas
durante el trámite de revisión del anteproyecto de presu-
puestos por el MEH.

b) En segundo lugar, porque los indicadores estable-
cidos no son representativos, ni de los presuntos objeti-
vos a los que se encuentran asociados ni de todos los as-
pectos relevantes de la actividad real del PMM. Entre las
actividades del Organismo que no cuentan con indicado-
res, destacan especialmente las relativas a: la racionaliza-
ción de la gestión de los recursos humanos (aunque hasta
1992 figuró un indicador denominado «Evolución esti-
mada de la plantilla media»); la rehabilitación y venta de
viviendas a los empleados; y la política de ordenación de
la organización periférica (posible supresión de algunos
Parques regionales y/o provinciales, obras de acondicio-
namiento, redistribución de espacios, etcétera).

c) Por último, y confirmando la escasa o nula impor-
tancia que el PMM concede a este instrumento de planifi-
cación, no se ha establecido ningún sistema de informa-
ción para el seguimiento y control de estos objetivos.

Como consecuencia de todo lo anterior, es imposible
utilizar los instrumentos inherentes al Presupuesto por
programas para analizar la eficacia del PMM.

Plan anual de actividades

5.4. El artículo 4.2 del Real Decreto 280/1987, de 30
de enero, de reorganización del PMM, contempla tres
instrumentos de planificación que deben ser aprobados
por el Consejo Rector del PMM: las «Líneas estratégicas
de actuación», los «Programas de inversiones» y los
«Planes anuales de actividades». Los dos primeros no se
han formulado nunca. Respecto del tercero, la primera
constancia formal del mismo es una referencia, en el acta
de la reunión del Consejo Rector celebrada en enero de
1994, a la «presentación e información» del Plan corres-
pondiente a dicho ejercicio por el Director General del
PMM. Sin embargo, no consta su aprobación por el Con-
sejo Rector ni, en las actas posteriores, referencia alguna
a posibles actuaciones de seguimiento y control. Tampo-
co consta su remisión al Ministerio de Economía y Ha-
cienda, como establece la disposición antes citada.

5.5. El citado «Plan anual de actividades» no es, en
realidad, un documento sobre la actuación del PMM en
su conjunto, como organización. Consiste en la agrega-
ción de varios documentos independientes y sin relación
alguna entre sí, elaborados por cada una de las Subdirec-
ciones Generales y referidos a las actividades a desarro-
llar en el año por cada una de ellas. Aun cuando se pre-
sentan bajo la fórmula de «objetivos», sus previsiones
son más bien una descripción de tareas (por lo común,
excesivamente genéricas y sin que se encuentren asocia-
das a indicador alguno que permita su seguimiento y con-
trol). Por los motivos señalados, este instrumento tampo-
co es aprovechable para analizar la eficacia del PMM.

B. Informes internos de situación

5.6. La inexistencia de planificación no implica que
el PMM desconozca en profundidad su situación. En
efecto, además de la información obtenida al respecto por
medio de sus servicios internos, el PMM dispone de tres
informes muy valiosos que revelan la existencia de im-
portantes deficiencias organizativas, estructurales y de
gestión:

a) Un informe de la Inspección General de los Servi-
cios del MEH, elaborado a finales de 1992 y relativo a la
estructura organizativa, recursos humanos y actividades
de la Subdirección General de Servicios Técnicos, así co-
mo a algunos procesos (ingresos, tarifas, taller, flota de
vehículos y partes de recorrido).

b) Otro informe, fechado el 29 de septiembre de
1993, realizado por una empresa contratada y titulado
«Diagnóstico de oportunidades». En él se señalaban, en
síntesis, la existencia de problemas de comunicación y
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coordinación en el seno del Organismo, así como de una
respuesta inadecuada de los factores de comportamiento,
junto a otras debilidades en el funcionamiento de los sis-
temas de control operativo y de información.

c) Por último, y aún de mayor trascendencia, un es-
tudio, elaborado a mediados de 1993 por un Grupo de
trabajo, formado a instancias del Subsecretario del MEH
y en el que participaron el Director del PMM y diversos
Subdirectores Generales del MEH. El estudio se tituló
«Informe sobre reestructuración organizativa de los ser-
vicios automovilísticos prestados por el Parque Móvil
Ministerial» y, si bien se centraba en la situación concre-
ta del PMM, sus consideraciones y propuestas incidían
de manera más amplia sobre el modelo de prestación de
estos servicios en el conjunto del Estado.

5.7. El último estudio citado concluyó en la necesi-
dad imperiosa de una reforma del Organismo, basándose
en tres razones principales: a) la indeterminación del ob-

jeto del PMM, ante la pérdida del carácter centralizador
que justificó su nacimiento; b) la ineficiente asignación
de recursos automovilísticos que este modelo provoca; y
c) el deterioro del nivel de actividad del PMM y, por en-
de, la existencia de un elevado volumen de recursos ocio-
sos. El estudio proponía dos alternativas para mejorar el
sistema: la primera consistía en suprimir el PMM, redis-
tribuyendo sus recursos entre los diversos Departamentos
ministeriales; la segunda, en reducir el PMM a un orga-
nismo no comercial, encargado exclusivamente de pres-
tar unos servicios mínimos de alta representación para al-
tos cargos, que se apoyaría en un parque de vehículos de
poco más del 10% del que actualmente dispone. Por cau-
sas desconocidas para el Tribunal de Cuentas, ni de dicho
estudio ni de los dos anteriores se ha derivado la adop-
ción de medida alguna, bien por parte del MEH o del
PMM. Se mantienen, por lo tanto, las negativas conse-
cuencias de la ineficacia e ineficiencia denunciadas en
ellos.
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Cuadro 21. Evolución de diversas magnitudes que reflejan el nivel de actividad del PMM

5.8. Según resulta de la fiscalización practicada por
el Tribunal de Cuentas, el diagnóstico contenido en el es-
tudio mencionado en el inciso 5.6.c) mantiene, en lo sus-
tancial, plena actualidad. El análisis que se recoge más
adelante, en el apartado VI de este Informe, comparte
por ello bastantes planteamientos con el estudio referido
(sin perjuicio de las diferencias, tanto metodológicas co-
mo de ámbito temporal y material, que, como es lógico,
existen entre ambos).

5.9. Por otra parte, al no ser posible el análisis de
eficacia a causa de las limitaciones expresadas en este
apartado del Informe, se presentan en el cuadro 21 algu-
nas cifras que, al menos, permiten obtener una idea apro-
ximada de la evolución del nivel de actividad del PMM
en los últimos años. Dichas cifras ponen de manifiesto
una de las causas más determinantes del deterioro de la
actividad del Organismo: el descenso de los servicios so-

metidos a demanda En efecto, según se presenta en el
mencionado cuadro, en el período 1990-1995, el número
de usuarios de los servicios fijos contratados (dozavas)
ha sufrido una caída del 40,14%, al tiempo que el de los
usuarios de los servicios subvencionados permanecía es-
table. En cuanto a los kilómetros recorridos, las caídas
son generalizadas: en los servicios de dozavas el número
de kilómetros recorridos descendió un 55,76% durante el
período; en los servicios eventuales un 36,40%; y en los
servicios, subvencionados un 9,10% En el anexo 1, por
su parte, se presenta la distribución de las magnitudes
básicas que caracterizan el nivel de actividad de los Par-
ques provinciales (el personal y los vehículos, así como
su adscripción a los distintos tipos de servicio). A ese
respecto, sorprende la existencia de una elevada cantidad
de parques cuyos niveles de actividad son demasiado ba-
jos para justificar su pervivencia.
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VI. ANÁLISIS DE EFICIENCIA

A. Análisis de los costes

6.1. En el cuadro 22 se detallan los importes y la
evolución de los costes de explotación del PMM en el
período 1990-1994, agrupados en las categorías que se
han considerado más representativas. Los costes totales
presentan un comportamiento alcista entre los ejercicios

de 1990 y 1993 (el 12,54% acumulado), para registrar,
por contra, una caída del 10,15% en 1994. En conjunto,
la tasa de incremento de los costes totales en el período
1990-1994 fue del 1,12 %. Los gastos de personal, por su
parte, descendieron ligeramente en dicho período (un
1,81%), mientras que se registró un incremento notable
de las amortizaciones (un 30,90%) y de las provisiones
(que, desde un coste nulo en 1990, pasaron a superar los
240 millones de pesetas en 1994).
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Cuadro 22. Estructura y evolución de los costes de explotación del PMM

6.2. Los gastos de personal representaron el 84,74%
del total de los costes en 1994, un porcentaje ligeramente
inferior al 87,27% de 1990. La plantilla del Organismo
disminuyó en 547 trabajadores entre el 31-12-1990 y el
31-12-1993, lo que representa una caída del 13,89%. A
pesar de ello, los gastos de personal registraron en esos
tres años un crecimiento del 10,13%, que puede ser im-
putado a dos causas: por una parte, a los incrementos re-
tributivos establecidos presupuestariamente, que se su-
maron al crecimiento vegetativo de las retribuciones por
antigüedad; por otra, al efecto determinante del incre-

mento de los complementos específicos y de destino,
provocados por las modificaciones de la Relación de
Puestos de Trabajo. Por su parte, el ejercicio de 1994
presenta una variación negativa de los gastos de personal
del 10,84%, como consecuencia de la conjunción de dos
factores: una disminución en dicho año de la plantilla en
350 trabajadores (el 10,32%) y el incremento nulo de las
retribuciones de los empleados públicos dispuesto presu-
puestariamente para el ejercicio. Para el conjunto del pe-
ríodo 1990-1994, la plantilla disminuyó el 22,78% y los
gastos de personal el 1,81%.



6.3. En el cuadro 23 se presentan varias magnitudes
e índices que ponen de manifiesto la negativa evolución
de los costes de explotación del PMM. Cabe destacar, en
primer término, que la continua disminución en el perío-
do de los vehículos en servicio (el 10,10%), de los kiló-
metros recorridos (el 30,13%) y de la plantilla de em-
pleados (el 22,78% ya comentado) no se vio acompañada
de un descenso paralelo de los costes de explotación. Co-
mo consecuencia de ello, todos los costes unitarios regis-
traron incrementos sustanciales. Así, el coste de personal
medio por empleado pasó de 2,4 millones de pesetas en
1990 a 3,1 millones en 1994 (que, en términos de varia-
ción, representa un incremento del 27,18%). El coste me-
dio por vehículo en servicio creció un 12,47%, desde 4,4
millones de pesetas en 1990 hasta 5,0 millones en 1994,
siendo mayor aún el crecimiento (del 34,94%) si se ex-
ceptúan los gastos de personal. Por último, el coste me-
dio por kilómetro recorrido alcanzó un valor de 469 pese-
tas en 1994, lo que supone un incremento del 44,75%
sobre las 324 pesetas de 1990. Conviene señalar, además,
que si se deducen del cálculo los gastos de personal, el

valor medio por kilómetro de los demás costes se elevó
desde las 41 ptas/km. de 1990 hasta las 72 ptas/km. de
1994, lo que representa una subida porcentual del
75,61%.

6.4. En los anexos 2, 3 y 4 se presenta un desglose
de los costes correspondientes a 1994 por categorías, par-
ques y tipos de servicio. Algunos de los costes se han po-
dido imputar directamente a cada parque, al disponer el
PMM de información individualizada (así sucede con las
compras de combustibles y de repuestos, los gastos co-
rrientes presupuestarios y los otros gastos comerciales).
La asignación de otros costes, por el contrario, se ha rea-
lizado por el Tribunal de Cuentas aplicando criterios de
reparto proporcional, por carecer el PMM de información
detallada al respecto (utilizándose como variables para el
reparto, según la distinta naturaleza de los costes, el nú-
mero de empleados, el número de vehículos en servicio,
el importe de la facturación o el número de kilómetros
recorridos). En el cuadro 24 se resumen, a efectos ilustra-
tivos, los valores agrupados y los costes medios obteni-
dos por cada tipo de servicio.
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Cuadro 23. Magnitudes e índices significativos de coste
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Cuadro 24. Reparto de los costes en 1994 por servicios



6.5. En el cuadro 25 se detallan los importes y la evo-
lución de los ingresos de explotación del PMM en el pe-
ríodo 1990-1994, agrupados en las categorías que se han
considerado más representativas. Al igual que los costes,
los ingresos totales presentan un comportamiento alcista
entre los ejercicios de 1990 y de 1993 (el 18,43% acumu-
lado) y una caída (del 10,23%) en 1994. Como resultado
de esta dispar evolución a lo largo del período 1990-1994,
los ingresos totales de explotación registraron un aumento
del 6,31%. La práctica totalidad de los ingresos (el 96%)
debe atribuirse a dos categorías: la facturación por presta-
ción de servicios y las subvenciones del Estado. El com-
portamiento de cada una de ellas durante el período 1990-
1994 fue, sin embargo, diametralmente opuesto. La

facturación por prestación de servicios disminuyó en cin-
co años un 40,40%, pasando de representar el 38,54% del
total de los ingresos en 1990 al 21,61% en 1994. Por su
parte, las subvenciones del Estado se incrementaron desde
6.010 millones de pesetas en 1990 a 8.288 millones de pe-
setas en 1994, lo que representa una subida a lo largo del
período del 37,91%, después de haber alcanzado una cota
máxima en 1993 de 9.080 millones de pesetas. En dicho
quinquenio, la participación estructural de las subvencio-
nes del Estado en el conjunto de los ingresos del PMM
pasó del 57,48% en 1990 al 74,56% en 1994. Este incre-
mento de las subvenciones estatales se ha producido a pe-
sar de que el número de los servicios subvencionados ha
permanecido estable en el período considerado.
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B. Análisis de los ingresos

Cuadro 25. Estructura y evolución de los ingresos de explotación del PMM

Cuadro 26. Índices significativos de ingresos
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6.6. Relacionando las anteriores cifras con las mag-
nitudes básicas de la prestación de servicios recogidas en
el cuadro 23, se obtienen los índices que se presentan en
el cuadro 26. La evolución de los mismos a lo largo del
quinquenio pone de manifiesto el menor peso de la finan-
ciación propia en el conjunto de los ingresos del PMM y
la creciente dependencia del Organismo de las subven-
ciones del Estado. Así, los coeficientes de facturación
media por empleado, por vehículo y por kilómetro sufrie-
ron unas caídas en el período 1990-94 del 22,82%, del
33,71% y del 14,80%, respectivamente. En cambio, las
subvenciones medias por empleado, vehículo y kilómetro
se incrementaron, respectivamente, en el mismo período
un 78,59%, un 53,40% y un 97,16%.

6.7. Por otro lado, del desglose por conceptos de la
facturación por prestación de servicios, cuyo detalle se
presenta en el cuadro 27, se desprende, en primer lugar,
que la mayor caída en la facturación se produjo en el
concepto «tarifa kilométrica», con un descenso del
57,49% entre 1990 y 1994. A éste le siguen el concepto
«dozavas», que disminuyó un 41,73%, y el concepto
«prestación conductor», cuya facturación se redujo en un
19,73%. Respecto de la facturación por otros conceptos,
la correspondiente a servicios de taller a terceros dismi-
nuyó en el quinquenio hasta prácticamente desaparecer
en 1994, en tanto que la facturación de los servicios del
taller a las compañías de seguros por partes de accidente
se triplicó entre 1990 y dicho año. En relación con este
último concepto, por otra parte, se ha comprobado que el
importe de los presupuestos de reparación que fundamen-
tan la facturación a las compañías de seguros son bastan-
te inferiores al coste real para el PMM de la reparación
que éste efectúa. Esto se debe a que el coste de las repa-

raciones para el PMM suele ser superior a los importes
que las compañías aseguradoras admiten como máximos
a efectos de abonar las correspondientes indemnizacio-
nes. Por último, también se incrementó entre 1990 y
1994 la facturación por horas acreditadas a los conducto-
res (70,28%) y por el concepto varios (26,02%), que se
corresponde en su mayor parte con la facturación a la Di-
rección General de la Policía por el aparcamiento de ve-
hículos en los parques de Barcelona y Madrid.

6.8. La situación derivada de la progresiva pérdida
del peso relativo de la facturación por servicios dentro
de los ingresos del Organismo, puesta de manifiesto en
los puntos anteriores, se agudiza, además, por el bajísi-
mo grado de recaudación que presentan todos los con-
ceptos de la facturación. Así, en el cuadro 28 puede ver-
se que el principal concepto de facturación por la
prestación de servicios, el de «dozavas», presentó en
1994 un grado de recaudación del 41,54%. También
fueron muy bajos los grados de recaudación por los
conceptos de «tarifa kilométrica» (45,94%) y «presta-
ción de conductor» (55,50%). En cuanto al resto, los
más significativos son el de «varios» (cuyo grado de re-
caudación fue del 7,64%), el de «horas anticipadas»
(34,46%) y el de «horas normales» (67,64%). A este úl-
timo respecto, debe tenerse en cuenta que, como se ha
señalado en el punto 4.11 de este Informe, las «horas
normales» no son acreditadas en nómina al conductor
hasta que han sido recaudadas, en tanto que las «horas
anticipadas» se adelantan en nómina al conductor con
cargo al PMM, por lo que están desligadas de su poste-
rior cobro al usuario. Esta circunstancia podría estar en
la base de las diferencias en el grado de recaudación de
unas y otras.
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Cuadro 27. Desglose de la facturación por conceptos



6.9. Por otra parte, dentro de cada concepto en parti-
cular, la deuda derivada del impago de facturación se en-
cuentra muy concentrada en determinados usuarios. Así,
se pueden destacar los siguientes: a) la Dirección General
de Infraestructuras de la Administración de Justicia resul-
ta ser el principal deudor del ejercicio de 1994, personifi-
cando el 55,57% de las deudas por «dozavas», el 24,08%
de las «horas normales» y el 38,79% en el total de la fac-
turación; b) la Dirección General de Policía adeuda el
96,58% del saldo por la utilización de instalaciones, lo
que supone el 11,56% del total de la facturación; c) los
Ministerios de Presidencia y de Asuntos Exteriores son
responsables en conjunto del 76,80% de la deuda por «ta-
rifa kilométrica» y del 15,76% de las «horas normales»;
d) la Junta de Andalucía personifica el 41,88% de la deu-
da por «prestación de conductor» y el 62,72% de la deu-
da por «horas anticipadas»; y e) el Organismo de Correos
completa otro 36,57% en el último concepto mencio-
nado.

Cuadro 28. Recaudación de 1994 por conceptos

6.10. En los anexos 5 y 6 se desglosa para cada uno
de los parques, respectivamente, la facturación del ejerci-
cio de 1994 por categorías, y la facturación media por ti-
pos de servicio, de acuerdo con la información facilitada
por el PMM. Es de notar la gran diversidad que aparece
entre los distintos parques por la facturación de los mis-

mos servicios, justificada en general, entre otras causas,
por las acusadas diferencias en las condiciones de presta-
ción del servicio (número de conductores por vehículo,
categoría de los mismos, kilómetros recorridos, etcétera).

C. Rentabilidad de la explotación

6.11. Se presenta en el cuadro 29 el resultado de ex-
plotación en el período 1990-1994, así como el desglose
por servicios del correspondiente al ejercicio de 1994.
Los datos del cuadro confirman lo señalado en los puntos
6.3 y 6.6; esto es, el deterioro progresivo de la rentabili-
dad de la explotación del PMM y su creciente dependen-
cia de las subvenciones del Estado. En efecto, si en el
ejercicio 1990 los ingresos distintos de las subvenciones
financiaban el 40,88% de los costes, en 1994 sólo alcan-
zaron al 25,71%.

6.12. Como se observa en el mismo cuadro 29, el re-
sultado de explotación de 1994 fue positivo por un im-
porte de 117 millones de pesetas. No obstante, para una
interpretación adecuada de este dato, han de tenerse en
cuenta las dos circunstancias siguientes:

a) En primer lugar, que dicho resultado positivo ha
de atribuirse a las subvenciones del Estado que, al igual
que en el año anterior, se habían situado muy por encima
de la media de los tres años anteriores. Además, y de
nuevo igualmente a lo sucedido en 1993, el importe de
las subvenciones en 1994 fue superior a la diferencia en-
tre los costes y los ingresos de explotación, convirtiendo
un resultado negativo, antes de subvenciones, de 8.171
millones de pesetas, en otro positivo de 117 millones.

b) En segundo término, que el importe de la subven-
ción estatal excedió de los costes de los servicios subven-
cionados, en una cuantía más que suficiente para com-
pensar los resultados negativos de explotación de los
servicios sujetos a demanda. En efecto, en la segunda
parte del cuadro 29 se puede ver el desglose del resultado
de explotación del ejercicio, según los distintos tipos de
servicios prestados por el PMM. En dicho cuadro se ha
afectado la subvención estatal a la actividad del PMM
que justifica su existencia (esto es, a los denominados
«servicios subvencionados»). Se observa, de esta forma,
que las tres categorías de servicios sujetos a demanda
(«dozavas», «eventuales» y «prestación de conductor»)
tuvieron resultados de explotación negativos, que en
1994 alcanzaron en conjunto casi los 3.000 millones de
pesetas.
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6.13. De lo expuesto en el punto anterior se deduce
que la actividad del PMM se sostiene gracias a la finan-
ciación derivada de las subvenciones. A ello debe añadir-
se que el PMM es consciente de que las tarifas de los ser-
vicios, fijadas por Acuerdo de Consejo de Ministros, son
superiores a los precios ofertados por las compañías pri-
vadas que prestan servicios similares (como consta, por
ejemplo, en el Acta n.º 75 del Consejo Rector, de fecha
22 de febrero de 1994). Esta sobrevaloración de las tari-
fas, sin embargo, no ha sido suficiente para evitar los re-
sultados negativos de la explotación de los servicios suje-
tos a demanda, comentados en el punto anterior y resulta
significativo, a este respecto, que las tarifas no hayan re-
gistrado ninguna modificación desde 1991. Esta circuns-
tancia se ha debido, entre otras causas, a que el PMM es
consciente (así consta, por ejemplo, en un informe de la
Subdirección General de Régimen Económico y Finan-
ciero de 9 de junio de 1995) de que la actualización de
las tarifas, dada su falta de competitividad, produciría
una intensa caída de la demanda de los servicios. Cabe
concluir por tanto que, de acuerdo con los parámetros
económicos de 1994 y de los ejercicios anteriores, la ges-
tión económica del PMM es estructuralmente deficitaria
y se apoya excesivamente en las subvenciones estatales.

6.14. Del análisis desglosado de la rentabilidad de
los Parques provinciales, cuyos datos se presentan en los

anexos 7 y 8, se deducen conclusiones idénticas a la que,
con carácter general, se ha expuesto en el punto anterior.
Prescindiendo del Parque de Madrid, porque sus dimen-
siones no son comparables a las de los Parques provin-
ciales, la media de los costes correspondientes a los ser-
vicios sujetos a demanda fue de 49,8 millones de pesetas
en 1994, mientras que la de la facturación correlativa fue
de 20,7 millones de pesetas, arrojando un déficit medio
por Parque de 29,1 millones de pesetas. Por su elevado
volumen son especialmente destacables los desequili-
brios de los Parques de Sevilla (276,6 millones), Barcelo-
na (151,5 millones) y Valencia (121,9 millones).

D. Gestión de los recursos humanos

6.15. Según se ha señalado en el punto 5.6, existen
dos informes internos sobre la gestión por el PMM de sus
recursos humanos. El de la Inspección General de Servi-
cios del MEH, relativo al último trimestre de 1992 y refe-
rido a la Subdirección General de Servicios Técnicos,
destacaba la falta de racionalidad de la estructura organi-
zativa, la escasa motivación del personal, la poca cualifi-
cación de los titulares de diversas unidades (provocada
por el empleo muy frecuente del proceso de reclasifica-
ciones) y la ineficiencia e ineficacia funcionales de cier-
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Cuadro 29. Rentabilidad de la explotación



tas actividades realizadas por el PMM. Desde un enfoque
distinto, el informe titulado «Diagnóstico de oportunida-
des», realizado por una empresa contratada, ponía de ma-
nifiesto también, en síntesis, los problemas de comunica-
ción y coordinación que existían en el seno de la
organización, la inadecuada respuesta de los factores de
comportamiento y otras debilidades en el funcionamiento
de los sistemas de control operativo y de información.
Las comprobaciones realizadas directamente por el Tri-
bunal de Cuentas han ofrecido resultados similares, ha-
biéndose comprobado que los problemas expuestos en
ambos informes permanecen sin resolver, al no haberse
puesto en práctica medidas adecuadas para su solución.

6.16. Con independencia de los aspectos de la ges-
tión señalados en el punto anterior, el principal problema
que tiene planteado el PMM en materia de recursos hu-
manos es el sobredimensionamiento de su plantilla. Esta
situación, que se concentra principalmente en la catego-
ría de conductores y en el ámbito de los servicios perifé-
ricos, ha venido acentuada por la intensa caída de los ser-
vicios contratados. Para solucionar este problema, el
PMM ha puesto en marcha una política de reducción de
efectivos desde hace años. Sin embargo, la demanda de
servicios ha disminuido a un ritmo mucho más rápido
que la reducción de efectivos, debido a las escasas medi-
das puestas en marcha y a su reducida eficacia, agudizan-
do progresivamente el problema. Las cifras recogidas so-
bre este particular en el anexo 9 (donde se presenta un

detalle de la evolución de las diferentes categorías de
personal del PMM en el período 1990-1994) son convin-
centes. En él puede observarse que los efectivos de per-
sonal se han reducido únicamente en un 23% a lo largo
del período, en tanto que los servicios contratados han
disminuido en un 40%. Estos porcentajes reflejan la esca-
sa eficacia de la política de reducción de efectivos em-
prendida por el PMM y la necesidad de realizar esfuerzos
adicionales para optimizar el empleo de los recursos hu-
manos del Organismo.

6.17. Analizando los datos del citado anexo 9, se
comprueba que la reducción de efectivos no ha afectado
de igual manera a funcionarios y laborales. En efecto, el
número de los primeros ha disminuido en 861 (el 30%),
en tanto que los segundos lo han hecho sólo en 36 (el
3%). A su vez, la reducción en los Parques provinciales
ha sido mayor que en el Parque central de Madrid (746
frente a 151 ; es decir, del 39% y del 7%, respectivamen-
te). Por último, considerando los cuatro grupos de trabajo
que figuran en el anexo, la mayor disminución de efecti-
vos en términos absolutos afectó a los conductores fun-
cionarios (702), mientras que en términos relativos el co-
lectivo más afectado fue el personal de taller (el 50%).
Por el contrario, tanto el personal administrativo funcio-
nario como el conductor laboral crecieron en el conjunto
de los años considerados: el primero en 45 efectivos (el
32%) y el segundo en 80 (el 12%), ambos fundamental-
mente en Madrid.
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Cuadro 30. Evolución diferencial de la plantilla del PMM (1990-1994)

6.18. Las principales medidas de reducción de per-
sonal han sido la disminución del ritmo de los nuevos
ingresos, la redistribución de efectivos y las jubilacio-
nes voluntarias. En el cuadro 30 se detallan los movi-
mientos de personal entre 1990 y 1994 debidos a cada
una de las medidas citadas. Puede verse en el mismo
que, aparte de las causas naturales (jubilaciones forzo-
sas, excedencias y fallecimientos), la única medida con

efectos prácticos relevantes ha sido la redistribución de
efectivos a otros organismos de la Administración. Esta
medida se ampara en lo dispuesto en el Reglamento Ge-
neral de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado,
aprobado por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
y ha sido la causa del 46% de las bajas registradas en el
período de referencia.
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6.19. El proceso de redistribución de efectivos que
se analiza no ha estado guiado por una actividad planifi-
cadora previa. Debe reconocerse, no obstante, que su
puesta en práctica presenta dificultades, por cuanto que
resulta necesaria la actuación conjunta de varios órganos
de la Administración. Además, el PMM ha considerado
también imprescindible contar con la voluntad de los in-
teresados y la negociación permanente con las centrales
sindicales presentes en el PMM. En conjunto, la opinión
del Tribunal de Cuentas sobre la naturaleza y el plantea-
miento genérico de la medida en cuestión resulta favora-
ble, si bien se considera que no se han aprovechado todas
sus posibilidades y, en consecuencia, los frutos consegui-
dos han sido de menor alcance que lo deseado. La planti-
lla del PMM continúa, por tanto, muy sobredimensionada
a juicio del Tribunal.

6.20. Por otra parte, en el ámbito puramente interno,
el PMM ha llevado a cabo también un proceso de reads-
cripción de funciones, trasladando algunos efectivos des-
de otros cometidos a puestos de vigilancia y seguridad.
De hecho, la mayor parte del personal existente en esta
categoría al 31-12-1994 (143 efectivos) desarrollaba an-
tes otras funciones en el PMM. La categoría que más
efectivos aportó a la misma fue la de conductores, aun-
que se encuentran también en ella efectivos procedentes
del personal de taller, mozos, limpiadoras y otros. Si bien
el proceso de readscripción se considera, en principio, ra-
zonable, su ejecución se ha visto afectada por dos cir-
cunstancias que han limitado su eficacia:

a) En primer lugar, el personal afectado por la reads-
cripción tiene, en su mayor parte, una edad relativamente
avanzada, sin que el PMM haya realizado un análisis pre-
vio de su posible aptitud para el nuevo puesto ni tampoco
haya emprendido, con carácter posterior, actividades su-
ficientes de formación y adaptación a las nuevas funcio-
nes.

Comentarios a las alegaciones: Las alegaciones se-
ñalan que el PMM realizó determinados estudios psico-
lógicos y organizó un curso de formación en una empre-
sa privada. No obstante, la documentación facilitada por
el Organismo durante los trabajos de fiscalización, en
relación con este asunto, no figura ningún indicio de que
tales actuaciones hubieran tenido lugar, ni se aporta do-
cumentación al respecto acompañando a las alegacio-
nes. Por el contrario, el Tribunal ha podido analizar in-
formes y diversa documentación interna del PMM
confirmando lo indicado en este inciso.

b) En segundo lugar, la Ley 23/1992, de 30 de julio,
de Seguridad Privada establece en su artículo 12 que las
funciones de seguridad únicamente podrán ser desarrolla-
das por vigilantes integrados en empresas de seguridad,
concediéndose por medio de la Disposición Transitoria
Segunda un plazo de dos años para la adaptación a dicha
norma. Este plazo finalizó en julio de 1994 sin que el

PMM cumpliera tal mandato. Cabe concluir, por lo tanto,
que desde dicha fecha está contraviniendo la citada Ley.
Por otra parte, en diciembre de 1996 terminó el plazo que
la Disposición Transitoria Tercera de la misma Ley
23/1992 concedía para poder obtener la habilitación es-
pecial que el artículo 10 exige a este tipo de trabajadores,
sin que hasta la fecha el PMM haya adoptado ninguna
medida para adecuar la situación de su personal de segu-
ridad a la normativa expuesta.

Comentarios a las alegaciones: No es exacta la afir-
mación de las alegaciones de que su personal de seguri-
dad se dedique exclusivamente a «actividades de custo-
dia del estado de instalaciones y bienes o de control de
accesos realizados en el interior de inmuebles». De he-
cho, para prestar estas funciones de custodia, el PMM
no necesitaría disponer de 143 efectivos ni de dos Jefes
de Seguridad con tan alta cualificación. Sin necesidad de
mayores precisiones, que no serían propias de este Infor-
me, sólo cabe señalar la existencia de un escrito del Di-
rector General del PMM al Director General de la Poli-
cía, de fecha 13 de abril de 1992, y otro al Secretario de
Estado para la Seguridad del Estado, de fecha 27 de
abril de 1992, de los que se deduce claramente cuáles
son las funciones asumidas por el personal de seguridad
del PMM; cometidos que resultan más explícitos aún en
diversos Informes internos. Por último, hay que señalar
también un escrito del Ministerio para las Administra-
ciones Públicas de fecha 10 de mayo de 1994 en el que,
sosteniendo la misma interpretación que la contenida en
este Informe sobre la Ley 23/1992, se solicita informa-
ción al PMM sobre la solución adoptada, sin que le
conste al Tribunal la respuesta dada por el PMM.

E. Gestión de los medios materiales

Instalaciones

6.21. Como ya se ha señalado, el PMM se organiza en
un Parque Central, en Madrid, y 51 Parques territoriales.
En su conjunto, las instalaciones del Organismo ocupaban
en 1994 una superficie de 265.764 metros cuadrados, dis-
tribuidos en 60 locales. En el anexo 10 se especifican en
detalle los datos esenciales referidos a la superficie ocupa-
da por cada parque (algunos con más de un local), así co-
mo la titularidad de dichas instalaciones y la relación
m2/vehículo. Para facilitar la interpretación de tales datos,
se presentan en el cuadro 31 los valores medios, distin-
guiendo por sus características peculiares tres grupos: a) el
Parque central de Madrid; b) los grandes Parques territo-
riales de Barcelona y Sevilla y c) el resto de Parques terri-
toriales (en cuyos datos se han eliminado siete parques:
cinco de ellos, por falta de información; otro por no dispo-
ner de instalaciones propias; y el último, por mantener un
depósito especial de 149 vehículos inactivos que le hace
perder homogeneidad con el resto de los parques).
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6.22. Del anexo y cuadro señalados se deduce, en
primer lugar, el sobredimensionamiento de los Parques
territoriales. En efecto, éstos ocupan el 64% de la su-
perficie total de las instalaciones, pese a que cuentan
sólo con el 38% de los vehículos del PMM. Cada Par-
que territorial tiene, como media, 138 m2 de superficie
por vehículo (118 de aparcamiento y taller y 20 de ofi-
cinas), frente a 44 m2 (37 y 7, respectivamente) del Par-
que de Madrid. Además, como puede observarse en el
anexo 10, la dimensión de los Parques territoriales pre-
senta importantes desviaciones frente a los citados va-
lores medios, lo que refleja que la superficie de las ins-
talaciones no ha sido programada en función del
número de vehículos.

6.23. Atendiendo al régimen jurídico de tenencia, los
60 locales del PMM presentaban la siguiente distribu-
ción: 14 eran propiedad del PMM, 17 pertenecían a la
Dirección General de Patrimonio del Estado, uno figura-
ba como de propiedad compartida por el PMM y la Di-
rección General del Patrimonio, otro estaba cedido por
un Ayuntamiento y 27 se encontraban en alquiler. Por es-
tos últimos se abonó en 1994 una renta total de 17 millo-
nes de pesetas, con una disminución respecto de la paga-
da el año anterior del 27%.

6.24. En el año 1993 el PMM inició unas negociacio-
nes con el Ministerio del Interior y con la Dirección Gene-
ral de Patrimonio del Estado para ceder espacio en ciertos
parques a la Dirección General de Policía. El único resul-
tado obtenido fue la cesión a esta última Dirección Gene-
ral de las instalaciones del Parque de Jaén (1.140 m2), a
cambio del uso por el parque de un local de 180 m2 propie-
dad del Ayuntamiento. También se acordó la cesión de es-
pacio en otros tres parques, sin que al término del año
1994 se hubiese materializado aún el acuerdo, al parecer
por insuficiencia de créditos presupuestarios para la reali-
zación de las obras necesarias. Por otra parte, en 1994 el
Parque de Soria dejó de contar con instalaciones propias,
pasando a emplear desde entonces las del Gobierno Civil.
Las tres medidas citadas son las únicas de las que se tiene
conocimiento que hayan tenido por objeto racionalizar las
dimensiones y la utilización de las instalaciones del PMM.
A juicio del Tribunal de Cuentas, dichas medidas han sido
notoriamente insuficientes, dado que persiste el sobredi-
mensionamiento de los parques y, como consecuencia aso-
ciada, el ineficiente uso de las instalaciones. Por ello, el
PMM debería intensificar el esfuerzo dirigido a reducir la
superficie de las instalaciones y a conseguir acuerdos con
otros organismos para compartir locales.
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Cuadro 31. Instalaciones del PMM al 31-12-1994

Nota. En este cuadro no se han considerado los Parques de Ceuta, Jaén, Salamanca, Segovia, Soria y Zamora (que cuentan en conjunto con 21 vehículos). Uno de ellos
(Soria) por no disponer ya de instalaciones propias y los otros cinco por falta de información. Tampoco se ha considerado el Parque de Toledo por no resultar homogéneo con el
resto, ya que mantiene un depósito especial de 149 vehículos inactivos.
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Vehículos

6.25. En el cuadro 32 se presentan los datos agrega-
dos de la flota de vehículos del PMM en 1993, 1994 y
1995, diferenciando los asignados a los distintos servi-
cios, así como su distribución territorial en 1994. Para
interpretar adecuadamente los datos, debe tenerse en
cuenta que los vehículos en depósito se encuentran total-
mente inactivos y que los destinados a servicios even-
tuales (tarifa kilométrica, sustitución de servicios fijos e
incidencias internas del PMM) se encuentran también en
gran parte inactivos o infrautilizados. Ello significa que,
en los tres años analizados, se encontraban inactivos o
infrautilizados entre el 33 y el 38% de los vehículos del
PMM, lo que pone de manifiesto la ineficiencia del Or-
ganismo en el empleo de sus medios materiales. Por lo
que se refiere, en concreto, a los vehículos en depósito,
debe destacarse que la mayor parte de ellos eran Peugeot
309 con aire acondicionado, adquiridos en 1991 para
sustituir, durante el verano, a vehículos de la misma ca-
tegoría que no estaban dotados del citado complemento.
El PMM no ha facilitado al Tribunal las razones que jus-
tificaron la adquisición de dichos vehículos, ni las que
han impedido su destino al servicio durante todo el año
y la consiguiente enajenación de los que carecen de aire
acondicionado.

6.26. Además de lo expuesto en el punto anterior, de
los datos del cuadro 32 pueden extraerse las siguientes
conclusiones:

a) Con mínimas variaciones, la flota de vehículos ha
permanecido estable en su conjunto entre 1993 y 1995, si
bien ha disminuido el número de vehículos asignados a
los servicios fijos (subvencionados y dozavas) en benefi-
cio de los vehículos totalmente inactivos (en depósito) y
de los infrautilizados (servicios eventuales).

b) Los Parques territoriales presentaban un mayor
porcentaje de vehículos inactivos e infrautilizados (el
50% en 1994) que el Parque central (el 24% en el mis-
mo año). Prescindiendo de los vehículos totalmente
inactivos y sin considerar los Parques de Barcelona y
Sevilla, los demás Parques territoriales contaban en
1994 con una media de doce vehículos en servicio. De
ellos, cinco se destinaban a los servicios subvenciona-
dos, tres a los servicios de dozavas y cuatro a los servi-
cios eventuales. Sin embargo, debe tenerse en cuenta
que 27 parques tenían menos de diez vehículos en servi-
cio, con una media de seis. Relacionando estos datos
con los expuestos en el epígrafe anterior respecto de las
instalaciones, debe concluirse que, desde el punto de
vista de la eficiencia de la organización del PMM, no
resulta justificada la existencia de un número tan eleva-
do de Parques provinciales. En efecto, en ellos se com-
binan el sobredimensionamiento de las instalaciones, la
escasez del número de servicios prestados y la existen-
cia de un elevado porcentaje de vehículos inactivos o
infrautilizados. Esta confluencia de circunstancias eleva
innecesariamente los costes de infraestructura del
PMM. Además, dada la rápida depreciación de los ve-

hículos, el sobredimensionamiento de la flota tiene im-
portantes efectos negativos sobre la Cuenta de resulta-
dos del Organismo.

Cuadro 32. Flota de vehículos del PMM, clasificados
por servicios

6.27. El análisis presentado en los dos puntos ante-
riores puede completarse con el estudio de la eficacia del
uso de la flota de vehículos, medida por el número de ki-
lómetros recorridos. En este sentido, se presentan en el
cuadro 33 los valores alcanzados por la flota del PMM
entre 1993 y 1995. Del cuadro se deduce de nuevo, esta
vez desde otro enfoque, la infrautilización de los vehícu-
los del PMM. En efecto, se observa en el mismo que la
media de los kilómetros recorridos anualmente por los
vehículos asignados a cada tipo de servicio es de alrede-
dor de 15.000 kms/vehículo para los servicios subven-
cionados, en torno a 12.000 kms/vehículo para los servi-
cios de dozavas y no llega a 2.000 kms/vehículo para los
servicios eventuales. Estas cifras, y en especial la últi-
ma, reflejan un nivel de uso muy bajo para unos vehícu-
los de servicio, máxime si se tiene en cuenta que los ve-
hículos dados de baja tienen una edad media de ocho
años.

6.28. El cuadro 34, por su parte, analiza la antigüe-
dad de la flota de vehículos del PMM entre 1993 y 1995.
En él puede observarse que, en 1993, el 78% de los ve-
hículos tenía menos de cinco años y únicamente el 4%
tenía más de diez años. La baja edad media de los vehí-
culos en ese ejercicio se debió a la fuerte inversión reali-
zada en los años inmediatamente anteriores, que culminó
en la renovación casi total de la flota. En los años poste-
riores, no obstante, el número de vehículos se ha mante-
nido prácticamente estable, renovándose la flota en un
número aproximado de 100 vehículos al año, a pesar de
la continua caída de los servicios contratados y de la in-
frautilización de los vehículos.
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Taller

6.29. En el cuadro 35 se presentan algunos indicado-
res de la actividad de taller realizada en el PMM. Dada la
escasa importancia que tiene la actividad desarrollada en
los Parques provinciales, se analizan a continuación úni-
camente los datos relativos al taller central en Madrid. En
él se reparan habitualmente los vehículos adscritos al
Parque central, salvo algunos de alta gama que se reparan
en los concesionarios. Ocasionalmente, además, se repa-
ran también en el taller central algunos vehículos proce-
dentes de los Parques provinciales.

Cuadro 35. Indicadores de la actividad del taller del PMM
6.30. Según puede verse en el cuadro 35, en el ejer-

cicio de 1994 el personal del taller disminuyó en un 31%
respecto a 1993, con el fin de adaptarse a los bajos nive-
les de actividad registrados. No obstante, el taller conti-
nuó presentando un bajo nivel de eficiencia. Así, relacio-
nando el número de horas trabajadas (según consta en las
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Cuadro 33. Utilización de los vehículos del PMM, clasificados por servicios (1993-1995)

Cuadro 34. Antigüedad de la flota de vehículos del PMM (1993-1995)



CORTES GENERALES 1 DE JUNIO DE 1998.—SERIE A. NÚM. 214

«órdenes de trabajo») con el de horas potencialmente
realizables, se obtienen unos índices de ocupación real
del 21% en 1993, 48% en 1994 y 58% en 1995. Por otro
lado, conviene matizar la tendencia alcista que se aprecia
en la evolución de este índice, ya que el tiempo medio
empleado en cada reparación se incrementó un 53% entre
1993 y 1995, sin que dicho incremento aparezca justifi-
cado por un cambio en la naturaleza de las reparaciones.
Si se efectúa un cálculo que elimina esta posible distor-
sión, utilizando en los tres años el tiempo medio por re-
paración de 1993, los niveles de ocupación de 1994 y
1995 se situarían en el 39% y 38%, respectivamente, con
una ganancia respecto de 1993 bastante más discreta. En
cualquier caso, debe destacarse que el número de horas
trabajadas que consta en las «órdenes de trabajo» es el
declarado por los propios interesados, sin control adicio-
nal alguno. Además, no existen en el PMM pautas teóri-
cas sobre las horas necesarias para cada tipo de repara-
ción.

6.31. Además de las reparaciones, en el taller se rea-
lizan las siguientes actividades:

a) El desguace de los vehículos siniestrados. Esta ac-
tividad se realiza tras la apertura de una «orden de traba-
jo», sin que, a partir de este momento, exista ningún tipo
de control sobre el destino y utilización de las piezas ob-
tenidas*.

b) Los trabajos de engrase y lavado, que también se
prestan a vehículos oficiales de otros Organismos y a ve-
hículos particulares de los empleados del PMM, previo
pago en caja de las tarifas aprobadas por el Director Ge-
neral el 17 de junio de 1993.

c) La obligatoria inspección técnica de los vehículos,
que se realiza por una unidad propia de ITV desde el mes
de abril de 1994. Lo más destacable de este servicio es
que sus instalaciones no han sido homologadas conforme
a lo establecido en el Real Decreto 1987/1985, de 24 de
septiembre, sobre normas de instalación y funcionamien-
to de las Estaciones de Inspección Técnica de Vehículos.
Esta circunstancia puede tener como consecuencia la po-
sible invalidez de los informes expedidos por dicha uni-
dad y las posibles responsabilidades del PMM en el caso
de siniestros.

Recursos informáticos

6.32. A partir de 1993, y siguiendo las directrices de
un estudio encargado a una empresa privada, el PMM ha
realizado un considerable esfuerzo inversor en recursos
informáticos. Entre las medidas adoptadas con esta finali-
dad, cabe resaltar: la reorganización del Servicio de infor-
mática; la renovación del equipamiento, que incluyó la
sustitución del obsoleto sistema multiusuario y la adquisi-
ción de microprocesadores; y la realización de cursos de
formación, tanto especializados como para usuarios. En
cuanto al desarrollo de programas informáticos, el objeti-
vo final parece ser la implantación de un Sistema Integra-
do de Aplicaciones, en el que se involucrarían todas las

áreas de gestión, si bien al término de los trabajos de cam-
po se estaba aún muy lejos de alcanzar tal objetivo. Como
principales aplicaciones internas, desarrolladas con me-
dios propios o ajenos, se pueden citar: el Sistema Integra-
do Taller-Compras-Almacén; las complementarias del SI-
CAI denominadas AGESCA y ADOP (para la gestión de
cargos y pagos); y las relativas a la gestión del servicio
médico, registro, inventario y alquileres. Las aplicaciones
externas de mayor importancia son el SICAI-II, desarro-
llado por la Intervención General de la Administración
del Estado para la gestión contable y presupuestaria, y la
NEDAES (gestión de nóminas y Seguridad Social), desa-
rrollada por el Ministerio de Administraciones Públicas y
que se espera integrar con un sistema complementario pa-
ra la gestión de los recursos humanos (SIRH), actualmen-
te en desarrollo. Las principales carencias se observan en
el área de los servicios móviles, donde se presentan serios
problemas de acceso y disponibilidad a la información,
así como la existencia de demoras, fragmentación, falta
de homogeneidad y, en ocasiones, inconsistencia en la
que se obtiene. Aunque estaba previsto el desarrollo de
una aplicación con medios propios para antes de finalizar
el año 1994, en 1996 se encontraba operativo únicamente
un módulo (servicios de incidencias). La parte principal,
relativa a los sistemas de gestión de conductores, vehícu-
los y Parques provinciales, se encontraba en desarrollo.

F. Referencia especial a ciertos procedimientos de
gestión

Prestación de los servicios

6.33. La normativa referida a los aspectos esenciales
de la prestación de los servicios por el PMM (solicitud,
autorización, prestación y, en su caso, facturación y co-
bro de los servicios), resulta parcial e imprecisa. Está
constituida por las siguientes disposiciones:

a) El Real Decreto 280/1987, de 30 de enero, en
cuanto a la atribución de competencias a las Subdireccio-
nes Generales de Servicios Técnicos y de Régimen Eco-
nómico y Financiero.

b) La «Primera Instrucción General de Presidencia de
Gobierno» de diciembre de 1982, comunicada a los Ilmos.
Sres. Subsecretarios de los Departamentos ministeriales, en
cuyo apartado III «Medidas de austeridad» se delimitan los
altos cargos y autoridades con derecho a la utilización de
vehículo oficial con carácter permanente, se establecen li-
mitaciones para la utilización de los vehículos de inciden-
cias y se prohíbe la utilización de los vehículos del PMM
para usos no oficiales.

c) La Circular 1/1986 del Director General del PMM
(modificada en 1995), sobre adscripción de los conducto-
res a los distintos servicios.

d) Las Circulares l/1987, 4/1987 y 1/1989, del Di-
rector General del PMM, sobre cumplimentación de los
partes de recorrido.

e) El Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de julio
de 1991, por el que se aprueban las tarifas actualmente
vigentes y, en anexo, las «normas de servicio y factura-
ción del PMM».
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6.34. En el cuadro 36 se especifican los vehículos y
los conductores que en 1994 estaban asignados a cada
modalidad de prestación de los servicios automovilísticos
por el PMM. Destaca el sobredimensionamiento de la
flota de vehículos y de la plantilla de conductores en los
servicios eventuales, así como la existencia de 286 efecti-
vos que prestaban servicios de segundo conductor en los
servicios fijos. Estos últimos efectivos procedían de la re-
colocación de una parte del personal conductor exceden-
tario, razón por la cual desde 1994 ya no se cubren las
vacantes de segundo conductor que se producen en este
tipo de servicios.

Cuadro 36. Modalidades de prestación de los servicios
automovilísticos del PMM en 1994

Comentarios a las alegaciones: La cifra de 286 efec-
tivos que prestaban servicios de segundo conductor al 31
de diciembre de 1994 se ha obtenido de las diversas esta-
dísticas y listados de servicios facilitados por el PMM.
Se desconoce el posible origen de la cifra de 38 efectivos
en dicha situación que se señala en las alegaciones, si
bien cabe indicar que la misma resulta inconsistente con
la información facilitada al Tribunal respecto al número
de servicios y conductores.

6.35. Por otro lado, en el anexo 11 se desglosan los
servicios subvencionados y de «dozavas», de acuerdo
con las modalidades de conductor ya señaladas, por tipo
de servicio y distinguiendo entre Madrid y Parques pro-
vinciales. El tipo de servicio está en función del rango
protocolario del usuario y de las necesidades que se cu-
bren con aquél, teniendo relevancia esta clasificación pa-
ra el régimen retributivo del conductor y la categoría de
los vehículos utilizados. La información facilitada por el
PMM abarca a 16 tipos de servicio, habiéndose reagrupa-
do por el Tribunal de Cuentas en cuatro, según se especi-
fica en el anexo indicado. La gama de vehículos utiliza-
dos en cada una de estas agrupaciones respondía en 1994
a los siguientes modelos: en el tipo de servicio 1 (alta re-
presentación), Mercedes-500, Audi-200 o similar; en el
tipo 2 (representación), Opel Omega, Ford Scorpio o si-
milar; en el tipo 3 (servicio), Renault-21 o similar; y en
el tipo 4 (incidencias), Peugeot-309, vehículos todo terre-
no, furgones, motocicletas y otros.

6.36. La asignación de vehículo oficial (servicio
subvencionado) se autoriza por el Director General del
PMM automáticamente, sin más requisito ni análisis pre-
vios que la publicación en el «BOE» del nombramiento
de la autoridad de que se trate. Conforme a lo dispuesto

en la Instrucción de la Presidencia del Gobierno de di-
ciembre de 1982, los servicios de vehículo oficial con ca-
rácter permanente deben prestarse exclusivamente a las
autoridades y a los altos cargos con rango igual o supe-
rior al de Secretario de Estado o asimilado, estableciendo
expresamente que los Directores Generales sólo podrán
utilizar los vehículos de incidencias. Pese a la claridad de
la citada norma, el PMM viene prestando habitualmente
este tipo de servicios exclusivos y permanentes también a
los Directores Generales, hasta el punto de que en 1994
tenía asignados a los mismos 328 vehículos y 418 con-
ductores (de ellos, 90 en concepto de segundo conduc-
tor).

6.37. La distribución de los servicios subvenciona-
dos entre los distintos tipos de usuario figura en los ane-
xos 12 y 13. La nota más característica de estos datos es
su falta de correlación con el número real de altos cargos,
sin que el PMM haya justificado los criterios en los que
pueda haberse basado la distribución de los servicios. Es-
ta circunstancia afecta muy en especial a los servicios de
incidencias, en los que no aparece formulado criterio al-
guno para su asignación ni mecanismos de control de la
prestación del servicio (como comprobación del nivel de
empleo de los vehículos, del kilometraje realizado o de
las circunstancias de los servicios). En definitiva, no se
encuentran explicitados los criterios en que se basan la
distribución y el control de los servicios subvencionados.

6.38. En cuanto a los servicios sujetos a demanda
(«dozavas», prestación de conductor y tarifa kilométri-
ca), se ha observado una gran heterogeneidad en el pro-
cedimiento de autorización de los servicios, debido a la
dispersión de las competencias y a la falta de mecanis-
mos de coordinación al respecto. Los partes de recorrido
son los documentos que el PMM emplea para asignar los
servicios y para justificar, a efectos de la facturación, que
han sido efectivamente realizados. Sin embargo, se han
encontrado numerosos errores y omisiones en los datos
de dichos partes, en lo que se refiere a la identificación
del vehículo, la firma del conductor, la conformidad del
servicio, el visto bueno del Jefe del parque, la potencia
del vehículo (necesaria para la aplicación de las tarifas) y
otros. Por otra parte, no queda constancia escrita del con-
trol que deberían realizar los Jefes de parque y los de las
Secciones móviles (en Madrid) respecto de la prestación
del servicio, el kilometraje y el combustible consumido.
Tampoco existen mecanismos de control en la acredita-
ción por los usuarios de las horas extraordinarias de los
conductores.

6.39. La modalidad de prestación de conductor sin
vehículo no resulta, a juicio del Tribunal de Cuentas, un
sistema de servicios eficiente. En efecto, la puesta en
práctica de este sistema exige un número muy elevado de
trámites (designaciones, controles, facturaciones, cobros,
reclamaciones de deudas, etcétera), que podrían obviarse
si se optara por el traslado de dichos conductores a los
Organismos que realmente los necesitaran.

6.40. Como se ha indicado en el punto 3.51 de este
Informe, el PMM tiene cedida a otros Organismos oficia-
les (en su mayor parte, a la Dirección General de la Poli-
cía) la utilización de determinados locales de oficinas y
plazas de aparcamiento. Desde el punto de vista de la efi-
ciencia de la prestación de los servicios por el PMM,

CORTES GENERALES 1 DE JUNIO DE 1998.—SERIE A. NÚM. 214

— 133 —



CORTES GENERALES 1 DE JUNIO DE 1998.—SERIE A. NÚM. 214

tampoco parece justificada esta cesión. En efecto, a jui-
cio del Tribunal de Cuentas, habría resultado más efi-
ciente que el Organismo racionalizara las dimensiones y
el uso de sus instalaciones (en la línea de lo señalado en
el punto 6.24), reduciendo las mismas al espacio impres-
cindible para la prestación de los servicios propios del
PMM y destinando el resto a otros usos que pudieran re-
sultar rentables (como por ejemplo, su venta, la rescisión
de los contratos de alquiler o la adscripción formal de las
instalaciones a otros Organismos públicos). Con indepen-
dencia de la opinión negativa del Tribunal sobre la racio-
nalidad de dicha política de cesión de espacios, resulta
especialmente relevante, a estos efectos, que el Tribunal
de Cuentas no haya podido comprobar la facturación de-
rivada de la misma (200 millones de pesetas en 1994),
por la inexistencia de documentos que permitan verificar
las condiciones de la cesión, tal como se ha indicado en
el punto 3.51.

Repostado de combustible

6.41. A finales de 1992, el PMM implantó un nuevo
sistema de control del repostado de carburante en las esta-
ciones de servicio. Este sistema, que sustituyó al anterior
basado en la expedición por el PMM de vales, consiste en
la asignación nominativa a cada servicio de una tarjeta a la
que se carga el importe del combustible repostado; importe
que se justifica por medio de los recibos expedidos al efec-
to por las estaciones de servicio. El nuevo sistema se apli-
có en todo el territorio nacional, excepto en las islas Cana-
rias, Ceuta y Melilla, y fue adjudicado a la red SOLRED
en un primer momento y, desde 1995, a la red CEPSA. Al
mismo tiempo, permaneció operativa la gasolinera de la
sede central de PMM en Madrid, que se suministraba di-
rectamente de la compañía distribuidora seleccionada y
operaba también por medio del sistema de tarjetas y reci-
bos. El Tribunal de Cuentas ha revisado los suministros,
los resúmenes mensuales de consumos y una muestra de
los recibos de la gasolinera central de Madrid, no habién-
dose presentado incidencias relevantes. Únicamente cabe
señalar que, debido al ahorro en este caso de los márgenes
comerciales de las estaciones de servicio, el repostado de
combustible es más barato en la gasolinera central de Ma-
drid, lo cual, unido a su mejor control, aconseja que por el
PMM se incentive el mayor uso de la misma, con prefe-
rencia al repostado en otras estaciones.

6.42. En la utilización de las tarjetas SOLRED se
han observado, por el contrario, numerosas irregularida-
des. Así, revisada una muestra de los efectuados por 35
vehículos de siete modelos distintos durante 1994, se han
observado diversas deficiencias en la documentación re-
lativa a los repostados. Entre ellas, cabe destacar las si-
guientes:

a) La falta de constancia en varios recibos de la ma-
trícula del vehículo.

b) La existencia de datos contradictorios, en lo que
se refiere a los litros repostados, entre los partes de reco-
rrido y los recibos.

c) Falta de coherencia de algunos documentos justi-
ficativos, en los cuales consta haberse repostado una can-

tidad de carburante que, sumada al remanente que figura
en el propio documento, excede la capacidad del depósito
del vehículo.

d) La utilización de la tarjeta de un vehículo para el
repostado de otro, también del PMM.

e) La existencia de justificantes de dos repostados de
un vehículo, en un mismo día, en la misma estación de ser-
vicio y con un minuto de diferencia, de 30 y 10 litros res-
pectivamente, quedando unas existencias según el parte de
recorrido de 89 litros, cuando la capacidad máxima del de-
pósito, según las especificaciones técnicas, es de 80 litros.

f) La existencia de justificantes de dos repostados de
un vehículo, en un mismo día, con un minuto de diferen-
cia y en la misma estación de servicio, por 60 y 40 litros,
respectivamente, siendo la capacidad del depósito de 75
litros.

g) La repetición de la misma operación, en el mismo
vehículo citado en el apartado anterior dos días después,
repostando 50 y 48 litros.

h) El repostado de 35 litros por otro vehículo, el
31-12-1994, con la tarjeta CEPSA, que aún no estaba
en vigor, quedando además un remanente en el vehícu-
lo de 94 litros cuando la capacidad del depósito es de
80 litros.

6.43. Además de las tarjetas citadas en los dos pun-
tos anteriores, el PMM dispone de las tarjetas denomina-
das «comodín», que no están asignadas a los vehículos
sino a los jefes de Parque o de las Secciones Móviles. Su
uso se reserva para casos excepcionales, tales como la
pérdida de la tarjeta asignada a algún vehículo o, con ca-
rácter provisional, para los vehículos nuevos a los que
aún no se haya asignado su tarjeta. En la revisión de una
muestra de la documentación referida a estas tarjetas
«comodín» se han observado las siguientes deficiencias:

a) Únicamente en el 24% de los casos examinados
existe un documento en el que consta la entrega de la tar-
jeta al conductor que la usa.

b) No se ha aportado documentación alguna sobre la
tarjeta 7701-D, asignada a la Sección encargada del Mi-
nisterio de Asuntos Sociales y utilizada tres veces en
marzo de 1994.

c) Para justificar el uso durante 1994 de cuatro tarje-
tas asignadas a la Sección de incidencias, se han aportado
documentos de entrega que carecen del «recibí» de los
conductores que las usaron. Además, los documentos tie-
nen fecha de 1996 y están realizados en un impreso en el
que figura «entrega de tarjetas CEPSA» (sistema iniciado
en 1995, como ya se ha indicado).

6.44. El PMM no ha acreditado ante el Tribunal de
Cuentas la existencia de ningún sistema de control del
uso de las tarjetas. Por su parte, el control del posible ex-
ceso de consumo de carburante de los vehículos se basa,
teóricamente, en su detección por el propio conductor del
vehículo o por los responsables del parque o Sección. En
caso de detectarse un exceso, debe comunicarse a los
Servicios Técnicos y procederse al envío del vehículo al
taller, donde ha de abrirse una orden de trabajo y reali-
zarse las comprobaciones oportunas, de cuyo resultado
no queda constancia documental alguna. Solicitadas por
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el Tribunal las órdenes de trabajo de este tipo abiertas du-
rante el mes de octubre de 1994, se comprobó que, en
ningún caso, el motivo específico del ingreso del vehícu-
lo en el taller fue el exceso de consumo, sino que, apro-
vechando la entrada para otras reparaciones o servicios,
se analizó dicha circunstancia. Por otra parte, los vehícu-
los del PMM tienen precintado el cuentakilómetros, co-
mo mecanismo de control sobre el consumo y el kilome-
traje. Según manifiesta la dirección del PMM, cada vez
que se detectan en el taller roturas de los precintos se ini-
cian diligencias tendentes a investigar su posible manipu-
lación y el responsable de la misma. No obstante, el Tri-
bunal de Cuentas ha comprobado, mediante el examen de
una muestra de los casos de rotura de precinto detectada
en el taller, que en ninguno de ellos se habían realizado
las mencionadas diligencias.

Enajenación de viviendas del PMM a sus empleados(*)

Cuadro 37. Número de viviendas enajenadas por el
PMM (clasificado según el año de escritura-
ción) y existencias de viviendas no vendidas
al 31-12-1994

6.45. Según la información facilitada, que se resume
en el cuadro 37, el PMM disponía en 1987 de, al menos,
1.545 viviendas de su propiedad, construidas a partir de
la década de los cuarenta, para su arrendamiento en favor
de los empleados del Organismo. Como se ha indicado

en el punto 4.40, el PMM inició en aquel año un proceso
de liquidación de ese patrimonio inmobiliario, mediante
su enajenación a los inquilinos y previa la realización de
importantes obras de rehabilitación. Este proceso se en-
contraba muy avanzado en 1994, ya que al finalizar ese
año se había formalizado la venta de 1.253 viviendas y
existían otras 55 cuya enajenación se encontraba pen-
diente de escriturar. En el citado cuadro 37 se detalla el
número de viviendas enajenadas, por localidad y año de
formalización de la escritura pública. Debe aclararse, a
este respecto, que al 31-12-1990 ya se había ofrecido y
aceptado el 98% de las citadas viviendas enajenadas, si
bien tan sólo se habían escriturado y pagado el 40% de
las mismas.

6.46. En el cuadro 38 figuran los importes obteni-
dos por el PMM por las viviendas enajenadas hasta el
31-12-1994 y los costes asociados a la operación (fun-
damentalmente, los ocasionados por la rehabilitación de
las viviendas previa a su venta), desglosados según las
localidades en que se encuentran ubicados los inmue-
bles. Incidentalmente, cabe señalar que la información
facilitada por el PMM registra en tres localidades (Ma-
drid, Málaga y Palencia) un mayor número de viviendas
rehabilitadas que el de las que son propiedad del PMM
(4, 12 y 16 viviendas, respectivamente), sin que se haya
podido encontrar la causa de estas diferencias. Según se
deduce del cuadro, el coste medio por vivienda se elevó
a 1,5 millones de pesetas, mientras que el ingreso medio
obtenido fue de 2,4 millones (importe que, aparente-
mente, se encuentra bastante alejado del valor de mer-
cado de las viviendas de estas características). De ello
se concluye que el PMM ha obtenido un diferencial me-
dio de venta inferior a las 900.000 pesetas por vivienda.
Cabe concluir, por tanto, que la operación ha tenido una
rentabilidad muy escasa desde el punto de vista econó-
mico.

6.47. Pese a la magnitud de la operación de venta de
inmuebles, no existió ningún plan o programa previo que
recogiera los aspectos esenciales de la misma (tales como
su motivación, la identificación de las viviendas y de los
beneficiarios, la valoración del patrimonio a enajenar, las
fases y requisitos del proceso, el procedimiento de venta,
la formación de los precios, la necesidad de las obras de
rehabilitación, la estimación de su coste y la posible ren-
tabilidad total de la operación). El PMM justifica el pro-
ceso de enajenación de viviendas en un doble motivo.
Por un lado, una motivación de carácter social: facilitar a
sus trabajadores el acceso a la propiedad de una vivienda
que ocupaban en situación provisional, ya que al suscri-
bir el contrato de arrendamiento contraían la obligación
de abandonar la vivienda cuando cesara su relación de
empleo con el PMM. Por otro lado, una razón económica
fundamentada en los elevados gastos que, según mani-
fiesta el PMM, exigía el mantenimiento y conservación
de las viviendas (superiores, al parecer, a los ingresos ob-
tenidos por las rentas de alquiler).
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6.48. El PMM no ha aportado explicación ni docu-
mentación alguna sobre el criterio empleado para determi-
nar los precios de venta de las viviendas, limitándose a se-
ñalar que fueron fijados por el Director General anterior al
momento de realización de los trabajos de campo. Se ha
comprobado, en cualquier caso, que los precios de venta
fueron notablemente inferiores a los de mercado, según se
reconoce por el propio Organismo en varios escritos ofi-
ciales (por ejemplo, en uno de fecha 18 de septiembre de
1995). Como muestra, cabe citar un bloque de Madrid, cu-
yas viviendas fueron ofertadas en 1989 por el PMM a unos
precios de venta por metro cuadrado que oscilaron entre
las 23.750 y las 39.063 pesetas. Dichos precios resultan
notablemente inferiores a los de unas viviendas similares a
las indicadas, en la misma calle y número, que fueron va-
loradas por la Delegación provincial del MEH en 1995,
con ocasión de la incorporación al Patrimonio del Estado
de las viviendas del PMM vacías y no vendidas, entre las
145.600 y las 172.900 pesetas/m2. La diferencia entre am-
bas valoraciones (superior al 400%) excede con creces al
incremento acumulado en el período 1990-1994 del com-
ponente del IPC relativo al sector «Vivienda», que no al-
canzó el 49%. También se ha comprobado que no existían
criterios uniformes ante situaciones similares, como los ca-
sos en que se formulaban segundas y sucesivas ofertas
cuando el inquilino rechazaba la oferta inicial. Así, en al-
gunas ocasiones se mantenía el precio inicial, pese a haber
transcurrido varios años entre las ofertas; en otras se incre-
mentaba el precio según el IPC; y en otras, finalmente, se
duplicaba o triplicaba el precio inicial.

6.49. El principal coste de esta operación para el
PMM fue el derivado de las obras de rehabilitación a las

que se comprometió con los inquilinos. El Organismo no
realizó estimación alguna del coste de las obras ni lo re-
percutió en los precios de venta de las viviendas. El im-
porte contabilizado de estas obras entre 1988 y 1994 as-
cendió a 1.540,4 millones de pesetas, cantidad que
representa aproximadamente la mitad del importe total
obtenido por las enajenaciones. En el caso de las vivien-
das de Madrid, hay que añadir al coste de estas obras el
derivado de la contratación de una asistencia con la em-
presa pública IMPROASA (analizado en el punto 4.42 de
este Informe), que ascendió a 89,4 millones de pesetas.
Como se ha indicado en dicho punto, el PMM no ha po-
dido justificar al Tribunal de Cuentas la necesidad de di-
cho contrato. Tampoco existe constancia documental de
las actividades realizadas por IMPROASA en la ejecu-
ción del contrato, excepto de algunas de mera gestión bu-
rocrática, tales como la remisión de ofertas a los inquili-
nos y la recepción de los documentos de aceptación de
las ofertas y de las fianzas. Estas actividades, por otra
parte, fueron realizadas por el propio PMM en la mayor
parte de los casos con sus propios medios, sin que se ha-
ya advertido motivo alguno para que no lo hiciera así en
todas las ventas. Por último, debe hacerse constar, como
un coste diferido del proceso de venta de viviendas, el
procedente de 498 actas incoadas por la Inspección mu-
nicipal de tributos de Madrid hasta marzo de 1996, por la
omisión de pago del Impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza urbana correspondien-
te a las viviendas enajenadas en la capital. El importe de
dichas actas, por la suma de cuotas, intereses de demora
y sanciones, asciende a 356,4 millones de pesetas. Estas
actas se encuentran recurridas por el PMM en vía admi-
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nistrativa, con resultados negativos hasta el momento, y
algunas en la jurisdicción contencioso-administrativa.

VII. CONCLUSIONES

A. Respecto al control interno

7.1. El examen del control interno del PMM ha
puesto de relieve numerosas debilidades y deficiencias.
En el área contable, si bien el SICAI garantiza un control
suficiente sobre el sistema, se han observado defectos en
la gestión, como el desfase del Plan contable particular
aplicado, la falta de garantías en el acceso al sistema y
los retrasos en las anotaciones contables. Por su parte, los
bienes del inmovilizado (salvo los elementos de transpor-
te) carecían de inventarios e identificación y no se reali-
zaban inspecciones físicas. Al 31-12-1994, el inventario
contable de vehículos recogía 60 automóviles que habían
causado ya baja documentada en el PMM y otros 99 que,
al parecer, también habían causado baja pero de los que
se desconocen sus circunstancias por carecer el PMM de
documentación al respecto. Las existencias de carburan-
tes eran objeto de un control adecuado, pero en las de re-
puestos y otros materiales se han observado diferencias
entre los registros auxiliares y la contabilidad. Destaca
también, a este respecto, que las existencias en los par-
ques no eran objeto de control alguno por los Servicios
Centrales del Organismo. Lo mismo ocurría en el área de
tesorería, donde los Servicios Centrales no controlaban
las cuentas bancarias abiertas a nombre de los Parques
provinciales para gestionar los pagos a justificar, desco-
nociendo incluso su saldo.

7.2. Por lo que se refiere al control de la gestión, el
PMM carecía de instrumentos de planificación formal de
su actividad. A tales efectos, no pueden considerarse ins-
trumentos de planificación los llamados «Planes anua-
les», que son una mera enunciación de tareas internas de
las distintas Subdirecciones Generales. Tampoco es váli-
do a estos efectos el Presupuesto por programas, cuyos
objetivos e indicadores no son representativos ni adecua-
dos, siendo su naturaleza la de una simple predicción
subjetiva y careciendo además de sistema de seguimiento
y control alguno. En los aspectos relacionados con la
prestación de los servicios (entre otros, kilometraje, re-
postado de combustible y dietas y horas extraordinarias
de los conductores) el control presentaba debilidades
muy acusadas, al igual que en el alquiler de inmuebles y
en todo el proceso de enajenación de viviendas del PMM
a sus empleados.

B. Respecto a los estados financieros

7.3. La fiscalización de los estados financieros del
PMM se ha visto afectada por importantes limitaciones al
alcance que han impedido al Tribunal efectuar una revi-
sión completa sobre la pertinencia de los saldos de las
cuentas de «Inmovilizado» y «Patrimonio». Además, se
han presentado otras limitaciones de escasa importancia
relativa en la gestión de los pagos a justificar de los Par-
ques provinciales, facturación a otros Organismos por

uso de instalaciones del PMM, pago material de la nómi-
na e ingresos por arrendamientos de viviendas propiedad
del PMM.

7.4. Con independencia de las limitaciones señaladas
en el punto anterior, las deficiencias que se han encontra-
do en las comprobaciones realizadas sobre el Balance y
la Cuenta de resultados del Organismo cerrados al 31-12-
1994 permiten afirmar al Tribunal que los estados finan-
cieros rendidos por el PMM no representan la imagen fiel
de la situación financiera y patrimonial del Organismo a
esa fecha ni el resultado de sus operaciones durante el
ejercicio fiscalizado. La opinión del Tribunal se sustenta
en el número y la importancia de las salvedades por in-
cumplimiento de los principios y normas contables de
aplicación al Organismo. En el punto 3.1 de este Informe
se resumen las más importantes de ellas, que afectan fun-
damentalmente a las cuentas de «Inmovilizado», «Exis-
tencias», «Acreedores», «Tesorería» y «Resultados extra-
ordinarios».

C. Respecto al análisis del cumplimiento de la lega-
lidad

Personal

7.5. Al analizar la gestión administrativa del perso-
nal, se han observado numerosos defectos formales y de
legalidad en los expedientes personales. Entre los prime-
ros se encuentra la ausencia, en bastantes casos, de docu-
mentación relevante (el título de funcionario, el contrato
de trabajo laboral, la afiliación a la Seguridad Social y
otros). Entre los defectos de legalidad, cabe destacar una
práctica habitual seguida por el PMM de realizar unos
nombramientos denominados «accidentales», desconoci-
dos tanto en la normativa funcionarial como en la labo-
ral, a los que seguía la reclasificación del puesto de traba-
jo a un nivel superior y la consideración inmediata, sin
cumplir ningún requisito de concurrencia ni convocatoria
pública, de tales nombramientos como fijos. Por medio
de esta práctica, 28 funcionarios y 27 laborales se encon-
traban ocupando en 1994 puestos de trabajo de un nivel
superior al máximo que legalmente podían ocupar por su
categoría y nivel de estudios, incumpliendo específica-
mente el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo
y el Convenio Colectivo del PMM.

7.6. En el examen de las nóminas, se ha observado
un deficiente control del sistema de acreditación de los
complementos de productividad (a los funcionarios) y de
disponibilidad (a los laborales). Así, se ha observado que
dentro de estos conceptos se contempla un gran número
de horas extraordinarias, certificadas por los usuarios de
los servicios y facturadas a los mismos a los precios de
tarifa, que no son objeto de control por el PMM. En este
sentido, se ha sobrepasado (y de forma muy notable, en
varios casos) el límite de horas extraordinarias estableci-
do en el Estatuto de los Trabajadores. Por otra parte, el
PMM abonó en 1994 un importe total de 4,8 millones de
pesetas por gratificaciones extraordinarias a funcionarios
y laborales, sin que conste el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos por la legislación y sin que este concepto
retributivo estuviera contemplado en el Convenio Colec-
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tivo. Por último, en la revisión de las cuentas justificati-
vas del pago de indemnizaciones por razón del servicio
han aparecido también numerosos defectos formales en
la orden del servicio y en los documentos justificativos
del cumplimiento del mandato y de los gastos.

7.7. Se ha comprobado también que 19 trabajadores
(con categoría de jefes de parque) disfrutaban en 1994 de
retribuciones en especie, consistentes en el uso gratuito
de vivienda y, en algunos casos, de electrodomésticos pa-
ra las mismas comprados con cargo al presupuesto del
PMM. Ambas retribuciones en especie carecen de cober-
tura legal, al haber sido suprimidas con carácter general
por la Ley 30/1984 y sucesivas Leyes de Presupuestos
Generales del Estado. En 15 de los 19 casos señalados,
además, la cesión de la vivienda fue posterior a la prime-
ra Ley citada. No consta la existencia de ningún criterio
objetivo para la entrega de estas viviendas ni se ha justi-
ficado su conveniencia para el interés público, toda vez
que el PMM lo considera un beneficio otorgado discre-
cionalmente por el Director General.

Contratación

7.8. En los expedientes de contratación administrativa
(obras, suministros y asistencias) se han encontrado nume-
rosas deficiencias en la documentación, tanto formales
(pliegos, informes preceptivos, etcétera) como sustancia-
les, en el cumplimiento de los requisitos de autorización,
adjudicación, recepción y liquidación. La gestión de los
contratos de alquiler de inmuebles en los que el PMM tie-
ne la condición de arrendatario ha adolecido de falta de
control y coordinación. En este tipo de contratos se han
presentado también defectos formales en la documenta-
ción e irregularidades en las actualizaciones de renta. En
los contratos de enajenación de material no apto para el
servicio, por su parte, se aprecian asimismo deficiencias de
tramitación, al igual que en los contratos de concesión del
servicio de cafetería en la sede central y en el Parque de
Sevilla. En el primero de ellos se ha detectado además un
perjuicio económico, derivado de la defectuosa formaliza-
ción de la fianza, por importe de 1,5 millones de pesetas,
cuya incautación por el PMM resultó fallida al rescindir el
contrato. Además, en ninguno de los dos contratos de con-
cesión citados se ha ingresado nunca el canon establecido
(200.000 pesetas anuales en el primero y 60.000 pesetas
anuales en el segundo). Por último, en los contratos de al-
quiler de viviendas propiedad del PMM a sus empleados
aparecen asimismo defectos formales, habiendo resultado
imposible verificar la corrección de los importes factura-
dos por inexistencia de información al respecto, si bien los
importes no tienen una relevancia apreciable. Ante los in-
dicios de responsabilidad contable que algunas de las ope-
raciones citadas presentan, o llegarían a presentar si pres-
cribieran los correspondientes derechos a favor del PMM,
el Tribunal de Cuentas iniciará la formación de la oportuna
pieza separada*.

7.9. Por su importancia cuantitativa y cualitativa,
hay que destacar los contratos celebrados en el proceso

de enajenación de viviendas propiedad del PMM a sus
empleados. En primer lugar, resulta cuestionable la
propia competencia del PMM para gestionar este pro-
ceso, tanto por su naturaleza de Organismo autónomo
como por la inexistencia de una habilitación específica
para desarrollarlo (similar a la concedida a la Oficina
Liquidadora creada, en el ámbito de la política general
de liquidación del patrimonio de viviendas del Estado
para funcionarios, por el Real Decreto 2618/1985, de
27 de diciembre, y la Orden del Ministerio para las Ad-
ministraciones Públicas de 19 de febrero de 1987).
Respecto al planteamiento general del proceso, no se
establecieron las condiciones básicas del mismo (como
la identificación de las viviendas, los precios y las li-
mitaciones de disposición de los adquirentes, entre
otras). Asimismo, en el contrato suscrito con IM-
PROASA para tramitar la venta de viviendas en Ma-
drid se aprecian defectos formales y sustanciales. En
cuanto a la tramitación de los expedientes concretos de
venta, se han incumplido con carácter general las nor-
mas establecidas en la legislación de patrimonio del
Estado (entre otras, las relativas a la desafectación, la
declaración de alienabilidad, la autorización, la tasa-
ción pericial, la depuración de la situación física y jurí-
dica de los inmuebles y la adjudicación por subasta o la
justificación de la adjudicación directa). Entre los nu-
merosos defectos particulares de los expedientes, pue-
den destacarse: la no constancia en los mismos (ni en
otras dependencias del PMM) de las escrituras de com-
praventa, de los propios contratos, de los justificantes
de ingreso ni de otra documentación esencial; la venta
de viviendas a personas que no tenían la condición de
empleados del PMM (la mayoría, familiares de los mis-
mos) o que no cumplían otros requisitos (como tener
contrato de alquiler previo o destino en la localidad); y
la venta, en algún caso, de más de una vivienda al mis-
mo empleado (adjudicándola a nombre de la esposa o
de otro familiar).

D. Respecto del análisis de eficacia

7.10. El Tribunal no ha podido realizar un análisis
específico de la eficacia de la gestión del PMM, debido
a tres causas. Por un lado, a las deficiencias de los obje-
tivos e indicadores del programa presupuestario y las in-
suficiencias de los «Planes anuales de actividades», que
imposibilitan el empleo de ambos documentos como re-
ferencia de la planificación del PMM. Por otro, a la falta
de formulación por el Organismo de ciertos documentos
de planificación estratégica establecidos en su normati-
va. Y, por último, como corolario de todo lo anterior, por
la inexistencia de una auténtica actividad de planifica-
ción. En cualquier caso, recurriendo a métodos indirec-
tos, consistentes en el análisis de la evolución de deter-
minadas magnitudes e índices, el Tribunal ha constatado
la existencia de un progresivo deterioro en el nivel de
actividad del PMM, debido principalmente al notable
descenso del volumen de los servicios facturables. Así,
el número de los servicios de «dozavas» (principal com-
ponente de los facturables) disminuyó un 40% entre
1990 y 1994.
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E. Respecto del análisis de eficiencia

7.11. Los costes de explotación del PMM crecieron
un 1% entre 1990 y 1994, tras haber registrado un pro-
gresivo crecimiento hasta 1993 y una intensa caída en
1994. El principal componente de los costes está formado
por los gastos de personal, que en 1994 representaban el
85% del total. Más significativa que la evolución de los
costes totales es, sin embargo, la de los costes unitarios
por servicio o kilómetro recorrido. En este sentido, desta-
ca que, entre 1990 y 1994, el coste por kilómetro recorri-
do se incrementó en un 45%, porcentaje que se elevaría
al 76% si no se tienen en cuenta los costes de personal.
El coste medio por servicio se situó en 1994 en torno a
4,6 millones de pesetas, llegando a superar los 5,3 millo-
nes en los servicios subvencionados y en las dozavas.

7.12. En los ingresos, el efecto más destacable pro-
ducido en el período 1990-1994 es la caída de los ingre-
sos por facturación de los servicios (un 40%) y el corre-
lativo crecimiento de las subvenciones del Estado (un
38%). Como consecuencia, la subvención del Estado ha
pasado, de representar el 57% de los ingresos del PMM
en 1990, al 75% en 1994. Este incremento de las subven-
ciones se ha producido a pesar de que el número de servi-
cios subvencionados ha permanecido estable en el perío-
do. Al propio tiempo, el grado de recaudación de los
importes facturados fue muy bajo, el 41% en 1994, sien-
do los principales deudores de la facturación en dicho
año la Dirección General de Infraestructuras de la Admi-
nistración de Justicia, la Dirección General de Policía y
la Junta de Andalucía.

7.13. De la comparación entre los costes y los ingre-
sos se deduce un deterioro progresivo de los resultados
de explotación propios del PMM y su creciente depen-
dencia de las subvenciones estatales. En efecto, los servi-
cios facturables, no subvencionados, presentaron en 1994
un resultado negativo conjunto cercano a los 3.000 millo-
nes de pesetas. Por su parte, el importe de la subvención
del Estado excedió del coste de los servicios subvencio-
nados en más de 2.600 millones de pesetas, lo que junto
con el concepto de «Otros ingresos» permitió más que
cubrir el déficit de los servicios facturables. La creciente
dependencia de las subvenciones del Estado se confirma
también cuando se observa que los ingresos distintos de
las subvenciones financiaban en 1990 el 41% del total de
los costes, mientras que en 1994 este porcentaje alcanzó
sólo al 26%. La gravedad de esta situación queda tam-
bién ilustrada por el hecho de que las tarifas de los servi-
cios facturables, aprobadas por Acuerdo del Consejo de
Ministros, son superiores a los precios ofertados por las
compañías privadas que prestan servicios similares y que
su elevación produciría una intensa caída de la demanda,
de lo que el PMM es consciente.

Gestión de los recursos humanos y materiales

7.14. Las únicas medidas practicadas por el PMM
para corregir el deterioro de la explotación de los servi-
cios han sido algunas relacionadas con la reducción de la
plantilla. El instrumento más empleado a este respecto ha
sido la redistribución de efectivos a otros órganos de la

Administración; medida que este Tribunal considera
acertada pero que ha tenido resultados insuficientes, por
cuanto que no ha corregido el sobredimensionamiento de
la plantilla. No se ha adoptado ninguna otra medida que,
en el ámbito de la gestión de personal, pueda solucionar
problemas como la inadecuada estructura orgánica, la es-
casa motivación del personal o la falta de cualificación
de los titulares de diversas unidades. La existencia de es-
tos problemas ha sido destacada en diversos estudios e
informes realizados por órganos de la propia Administra-
ción y por una empresa privada contratada por el PMM.

7.15. En el análisis de la gestión de los medios mate-
riales, destaca el sobredimensionamiento de las instala-
ciones del PMM y de su flota de vehículos. En relación
con las primeras, resulta particularmente destacable la
falta de relación de la superficie de las instalaciones de
los Parques territoriales con su nivel de actividad. Como
consecuencia, las instalaciones están infrautilizadas, sin
que el PMM haya adoptado apenas medidas relevantes
para corregir esta situación. Por lo que se refiere a la flo-
ta de vehículos, su número se ha mantenido estable en los
últimos años (con ligeras oscilaciones al alza y a la baja),
tras las fuertes inversiones realizadas hasta 1991 para su
renovación. El acusado descenso del número de servicios
realizados y de kilómetros recorridos ha redundado en
una mayor infrautilización de la flota, cuyo porcentaje de
vehículos total o parcialmente inactivos es muy alto.
Tampoco se ha advertido la adopción de medidas que,
respecto de las dimensiones de la flota de vehículos, pro-
curen solucionar los problemas señalados. En su conjun-
to, el sobredimensionamiento de las instalaciones y de la
flota de vehículos tiene consecuencias muy negativas so-
bre los resultados de explotación del PMM.

7.16. El análisis de la gestión de los recursos se ha
extendido también a las áreas del taller central y de los
medios informáticos. En cuanto al primero, destaca su
muy bajo nivel de actividad, medido por la comparación
entre las horas de trabajo efectivas realizadas y las horas
potenciales. En efecto, este coeficiente, aunque ha mejo-
rado algo entre 1993 y 1995 (del 21% al 38% en térmi-
nos homogéneos), muestra el alto grado de ociosidad de
los recursos asignados al área del taller. Por lo que se re-
fiere a los medios informáticos, se aprecia un esfuerzo
considerable del PMM en materia organizativa, en la sus-
titución de equipos y en el desarrollo de aplicaciones pro-
pias, siendo el principal reto pendiente el relativo al siste-
ma de gestión de conductores, vehículos y Parques
provinciales.

Referencia especial a ciertos procedimientos de gestión

7.17. El PMM carece de un procedimiento sistemati-
zado para regular la prestación de los servicios. Así, por
ejemplo, los servicios de representación se asignan auto-
máticamente por la publicación del nombramiento del
usuario en el «BOE». Cabe destacar que, de acuerdo con
la Instrucción de la Presidencia del Gobierno de diciem-
bre de 1982, los servicios de representación deberían
prestarse exclusivamente a los altos cargos de categoría
igual o superior a los Secretarios de Estado y Subsecreta-
rios, estableciéndose expresamente en dicha Instrucción
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que los Directores Generales no dispondrían de este ser-
vicio, pudiendo utilizar, en su caso, los de incidencias.
Pese a la claridad de la norma, el PMM contaba en 1994
con 328 vehículos y 409 conductores al servicio exclusi-
vo de Directores Generales. La prestación del resto de los
servicios (los subvencionados de incidencias y los con-
tratados) se caracteriza también por la falta de regula-
ción, con procedimientos heterogéneos de solicitudes y
autorizaciones. En particular, el Tribunal considera que el
sistema de servicio de «prestación de conductor» carece
de justificación por su ineficiencia global, siendo más ra-
zonable el traslado de los respectivos conductores a los
órganos administrativos que los precisen. Tampoco está
justificada, desde el punto de vista de la eficiencia, la ce-
sión de uso de las instalaciones, mediante precio, a otros
Organismos Oficiales (en su mayor parte, a la Dirección
General de la Policía), cuando la actuación prioritaria en
esta área debería ser la racionalización de las instalacio-
nes.

7.18. El repostado de combustible en las estaciones
de servicio está regulado por medio de un sistema de tar-
jetas. En 1994 el sistema estaba adjudicado a SOLRED y
en 1995 se adjudicó a CEPSA. En la utilización de las
tarjetas SOLRED se han puesto de relieve bastantes defi-
ciencias, que ponen de manifiesto la inexistencia de un
sistema de control sobre su uso. Entre ellas, cabe destacar
la omisión de los preceptivos datos del vehículo en los
recibos justificativos del repostado, la existencia de justi-
ficantes de repostado por cantidades superiores a la capa-
cidad de los depósitos de los vehículos y la existencia de
contradicciones entre los recibos y los partes de reco-
rrido.

7.19. Por último, se ha examinado la eficiencia de la
gestión del proceso de enajenación de las viviendas pro-
piedad del PMM a sus empleados, completando el análi-
sis de legalidad del mismo proceso efectuado en otro
apartado del Informe. Entre 1988 y 1994 se escrituró la
compra-venta de 1.253 viviendas, de las cuales 882 co-
rresponden a Madrid y el resto a nueve provincias. Pese a
la magnitud de la operación, no ha existido plan o progra-
ma previo en el que se establecieran los aspectos esencia-
les de la misma y se definieran sus objetivos y rentabili-
dad. Respecto de los precios de venta, el propio PMM
manifiesta que no obedecen a criterio homogéneo alguno
y que carece de documentación al respecto. Previamente a
la venta de cada promoción, el PMM acometió un progra-
ma de obras de rehabilitación, con un coste de más de
1.500 millones de pesetas entre 1988 y 1994. Este coste,
que no se repercutió en los precios, alcanzó, al menos, al
50% del importe total obtenido por las enajenaciones. A
dicho importe han de añadirse los 89,4 millones de pese-
tas abonados por el contrato de IMPROASA para la ges-
tión del proceso de venta de las viviendas de Madrid, así
como un coste diferido de 356,4 millones de pesetas por
unas actas incoadas por la Inspección municipal de tribu-
tos de Madrid por el impago del Impuesto sobre el incre-
mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. Des-
de el punto de vista de la rentabilidad de la operación,
cabe destacar que el precio de venta medio por vivienda
ascendió a 2,4 millones de pesetas, muy por debajo de los
valores de mercado en ese momento. Si a dicho precio
medio se restan los costes de las obras de rehabilitación,

los de la gestión de IMPROASA y los diferidos por el im-
puesto municipal, el precio diferencial por vivienda se si-
túa en 0,9 millones de pesetas. De este dato se concluye
que la operación ha tenido muy escasa rentabilidad desde
el punto de vista económico.

VIII. RECOMENDACIONES

8.1. El Tribunal de Cuentas recomienda que, con ca-
rácter previo y urgente, el Gobierno defina las líneas es-
tratégicas que deben inspirar la prestación de los servi-
cios automovilísticos en el Estado, delimitando el
modelo de gestión e identificando de forma clara quiénes
pueden ser usuarios de dichos servicios y las condiciones
de su disfrute:

a) Por lo que se refiere al modelo de gestión, debe-
rían definirse, entre otras, las siguientes cuestiones:

— Si el servicio ha de ser centralizado o no.
— Quién o quiénes serían los órganos encargados de

su gestión.
— Si los servicios han de tener naturaleza adminis-

trativa o comercial.
— Finalmente, cuáles han de ser los requisitos de

demanda, autorización y prestación de los servicios.

b) Por lo que se refiere a los usuarios, convendría di-
ferenciar a las autoridades que, por razones de represen-
tación o de seguridad, deben utilizar necesariamente un
vehículo oficial, del resto. Respecto de estos últimos, se
recomienda con carácter específico que se revisen los
planteamientos actuales, desde una perspectiva conjunta
de rentabilidad y racionalidad organizativa, sin excluir
soluciones como la contratación del servicio con empre-
sas especializadas.

8.2. Si las líneas estratégicas a las que se refiere el
punto anterior, se inclinasen por el mantenimiento del
sistema actual centralizado del PMM, el Tribunal de
Cuentas recomienda una profunda remodelación estruc-
tural del mismo. Esta remodelación debería estar dirigi-
da, en primer lugar, a referir de forma efectiva su activi-
dad a los servicios prestados a altos cargos y demás
personalidades del Estado (de categoría igual o superior a
Secretarios de Estado). En consecuencia, se suprimirían
los servicios facturables y los subvencionados de inci-
dencias. De ponerse en práctica esta reforma estructural,
el PMM desempeñaría una actividad administrativa, no
comercial, por lo que sería oportuna su transformación en
un Organismo autónomo administrativo, o bien su inte-
gración como Centro Directivo, Unidad o Dependencia
en la estructura orgánica de la Administración General
del Estado. Dicha remodelación debería venir acompaña-
da, lógicamente, de una adecuación eficiente de los me-
dios, tanto personales como materiales, a la nueva fun-
ción encomendada. La reforma debería contemplar,
también, la supresión de los Parques provinciales, salvo
algún caso excepcional debidamente justificado.

8.3. En tanto se estudia el replanteamiento del mode-
lo y las reformas estructurales señaladas, se recomienda
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que el PMM refuerce con urgencia sus sistemas de con-
trol interno (y, en especial, los señalados en los puntos
7.1 y 7.2), con objeto de evitar las irregularidades y defi-
ciencias recogidas en el presente Informe. Se recomien-
da, asimismo, la adopción urgente de medidas de optimi-
zación de sus recursos, reduciendo de una manera eficaz
el sobredimensionamiento existente en la plantilla de per-

sonal, en las instalaciones y en la flota de vehículos. Se
recomienda también, por último, introducir criterios pla-
nificadores en la gestión del PMM, elaborando al menos
los documentos de planificación a corto plazo estableci-
dos en su normativa.

Madrid, 24 de septiembre de 1997.
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